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CARTA DEL DIRECTOR

Este ruevo número de Res Gesta coincide con la celebración del 21er.
aniversario del Instituto de Historia. A la vez, nuestra publicación concluye
enteramente su décimo año de existencia. Dos hechos auspiciosos que
subrayan, como se ha expresado en un número precedente, la perseve
rancia de un esfW!rzo en pro del estudio y la difusión del -pasado.

Además, incorporamos de un modo permanente, colaboraciones de
miemhros del Departamento de Historia de la FncuUod de Filosofía y
Letras de nuestra Universidad, con sede en Buenos Aires. Así confluyen
los esfuerzas de los miembros de ambos organismos que vienen acrecen
tando una fluida y necesaria colaboración como integrantes de una misma
cosa de altos estudios. Cada uno de ellos ha manifestado, una orientación
definido en los planes de estudios de rus respectioas Carreras de Historio
y en sus proyectos de investigación. En efecto, nuestro Instilut'o del16
trabajando en la preparación de profescres e investigadores dedicados a
la historia iberoamericana y argentina; el Departamento de Historia se
ocupa preferentemente de cuestiones de Historia de Europa, sin qtn!!' e-llo
implique, en ambos casos, una tajante y excluyente dirisión de áreas de
interés.

Continuaremos, pues, manteniendo el canje y los contactos con los
organismos y las personas dedicadcs a desentrañar el pretérito de Ibero
américa, mientras que, a partir de ahora, el Departamento de Historia de
Buenos Aires asume el compromiso de hacerlo con los que trabajan en
otros campos del ccmocimiento histórico, mediante la difusión de Res Gesta
y la invitación a colaborar en sus páginas por parte ele los respectivos
especialistas.

No podemos cerrar esta breve Carta, sin agradecer el apoyo que des
tacados historiadores argentinos y extran¡eros prc.stan· 11 la Rcvi.sta mediante
sus caliosas colaboraciones, que enriquecen su contenido y acrecientan su
gravitación entre las publicacicmes similare'S; tampoco sin decir que las
páginas de Res Gesta están abiertas sin otra limitación que la originalidad
y seriedad de les a-portes que a ella se envíen.

POF. MIGUEL ANGEL DE MARCO





NUEVOS APORTES SOBRE LA MISION DE
DELFIN HUERGO ANTE LOS GOBIERNOS

DE PRUSIA, CERDENA Y PORTUGAL
LIIANA M. BREzz0 °

Las relaciones exteriores después de Caseros

Transcurridos dos meses de la batalla de Caseros y expedidas las
distintas autoriza ciones en orden al mantenimiento de las relaciones exte
riores por las provincias del norte y del centro, las del litoral firman el
Protocolo de Palermo. Por el mismo, autorizaban al vencedor de Caseros
"para dirigir las relaciones exteriores de la República hasta que, reunido
el Congreso Nacional, se establezca definitivamente el poder a quien
competa el ejercicio de dicho cargo" 1• Al jurar desempeñar fielmente su
cargo, el general Urquiza manifestó que procuraría la "conservación de
la paz con todas las naciones hasta donde sea compatible con el honor,
sosteniendo la independencia nacional y sometiéndonos en un todo a la
forma federal que los pueblos argentinos, adhiriendo al Pacto de la Liga
litoral consagraron como base de su derecho político" 2,

Posteriormente, al enunciar su programa, sostuvo que en lo exterior
se procurará mantener "la paz y ami stad con todas las naciones, recipro
cidad sincera y completa, consideración y respeto a todas"3.

El 31 de mayo, con motivo de la firma por parte de los gobernadores
del Acuerdo de San Nicolás, y de haberse designado al general Urquiza
en el carácter de director provisorio de la Confederación, reiteró que
muy pronto "el pueblo argentino se presentaría ante el mundo consti
tuido y organiza do".

• Profesora adjunta a cargo de Introducción a la Historia en el Instituto de His
toria de la UCA (Rosario). Becaria de Perfeccionamiento del Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

l BEATRIZ BosCH, Urquiza y su Tiempo , Buenos Aires, Eudebn, 1971, pág. 24.2.. ·
Confróntese también H. MABRAGAÑA, Los Mensajes, Buenos Aires, Cía. General do
Fósforos, 1910, t. llI (1852-1880).

2 BEATRIZ BoscHt, Presencia de Urquka, Buenos Aires, Raiga], 1856, pág. 196.
a Ibldem. .
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Ambas afirmaciones evidencian una actitud de apertura y confianza
hacia las naciones vecinas y los países europeos que contrastan con la
actitud retraída y recelosa que había caracterizado a las relac:ones exte
riores durante el gobierno de Rosas.

Sancionada la Ley Fundamental y realizadas las elecciones presiden
ciales, la primera magistratura recayó en Urquiza , acompañándolo en la
fórmula el doctor Salvador María del Carril en calidad de vicepresidente.
E) 5 de marzo de 1854, al asumir la presidencia, el general reiteró su pro
pósito de mantener buenas relaciones con los países vecinos y con el
resto del mundo.

Organización de la diplomacia

Al iniciarse el primer gobierno constitucional de la Confederación,.
todo estaba por hacerse. La ciudad de Paraná había pasado a ser la
capital del nuevo gobierno tras la segregación de la provincia de Buenos
Aires, producida como consecuencia del rechazo del Acuerdo de San,
Nicolás y de la revolución setembrista. En la ciudad litoraleña debían.
organizarse e instalarse los departamentos indispensables para el buen
funcionamiento de los poderes del Estado.

El Ministerio de Relaciones Exteriores era uno de ellos y su puesta.
en marcha suponía sortear no pocos obstáculos. El doctor Juan María
Gutiérrez fue designado titular de esa cartera y de inmediato se abocó a
su tarea. En 1854 la Confederación no tenia legaciones en el exterior,
excepto un consulado general en el Uruguay establecido el año anterior,
por lo cual constituyó la primera preocupación del flamante canciller el
crear un servicio exterior que asegurase al país su lugar en la comunidad
internacional, haciéndolo conocer especialmente en Europa ya que los
resultados positivos de tales gestiones permitirían el fomento de la inmi
gración y el comercio.

Por decretos del 8 de mayo y 8 de junio se nombró al doctor Juan
Bautista Alberdi, Encargado de Negocios ante los gobiernos de Inglate-,
rra, Francia y España. A esta designación irían añadiéndose otras en dis-.
tintos países americanos como Chile y Paraguay. Además se puso empeño,
en establecer una vasta red consular, encargada de vigilar los intereses:
de los ciudadanos argentinos en las distintas naciones del globo. En los
dos años sucesivos se crearían cincuenta consulados, repartidos en los
lugares más distantes entre sí : Nueva York, Sucre, Río de Janeiro, Are-,
quipa, Melboume, Dunkerque, Oporto, Génova, Liverpool, Leipzig,Anr
vers, Santa Cruz de Tenerife, ete. %,

• •.'I
4 ACIIVO DEL MIN ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, Sere . Confederación,

Caja N? 5. :.
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El doctor Alberdi sería protagonista principalísimo de la política
exterior de la Confederación, no sólo por tratarse del representante de la
Confederación ante naciones denominadas de primer orden, sino porque,
a través de sus informes y comunicaciones con el Poder Ejecutivo, mar·
enría un rumbo en el manejo de las relaciones exteriores. En carta al
general Urquiza, Alberdi fijaría con insuperada claridad los principios que
debían guiar la política internacional argentina:

"Limitarse en el Interior a conservar la República en paz y contraer toda
la actividad del gobierno nacional a los intereses del exterior, me parece
la mejor política para nuestro pals, si V.E. me permite hablarle en in
terés de la bella causa que represento. Del exterior proceden hoy nues
tros grandes peligros de desmembración, y sólo del exterior pueden
venirnos los medios de reinstalar In integridad de nuestro país y asegurar
sus adelantos. .. Debemos persistir en ,,traer a la Europa a nuestros
países, en estrecharnos más y más con ella. pero no por eso debemos
dejar de tratarla duramente, cada vez que ella se haga indigna de nues
tra generosidad desconociéndola. Cuanto más dignos y bravos mejor
conseguiremos atraerlos ... pues si en presencia de un desaire o de una
negativa de su parte nos quedamos muy conformes, al día siguiente nos
echarán lodo al rostro"5,

Por su parte, el general Urquiza, al abrir las sesiones del Congreso
señalaría que "la condición democrática y naciente entre las naciones,
debía caracterizar la diplomacia de la Confederación, reduciéndola a lo
muy necesario en su personal y contrayéndola a objetos de inmediata y

positiva utilidad. Que la misma no debía revestir formas ostensibles y
vanas, ni tener otra mira que anunciar a los pueblos ricos, activos y pre
visores, la gran transformación experimentada por nuestra sociedad y mos
trar con veracidad, juicio y empeño ]os ricos productos que, merced a la
liberalidad del derecho público recién inaugurado se han puesto al alcan
ce de la industria y del comercio de todas las nacionalidades" 6•

Debe señalarse a este respecto que Buenos Aires, tras su segregación
y de la posterior sanción de su propia Constitución, había nombrado. por
otra parte, sus representantes en los países en los que tenía también la
Confederación y que unos y otros propiciarían el envío de diplomáticos
cerca de sus respectivos gobiernos. Precisamente, haciendo referencia a
esta situación, el Presidente señalaría:

"Nuestra diplomacia debe prestar otro servicio no menos importante, no
menos urgente, no menos meritorio. Debe propender a la religiosa con
servación de nuestra integridad nacional, induciendo a los "Obiernos ex•
tranjcros en relación con el nuestro a ao cometer acto alguno que esta
blezca como definitiva la perniciosa desmembración del territorio argen
tino en daño y estorbo ele los destinos futuros de una nación llamada
a ser fuerte y rica por la armonía de sus miembros"7,

5 Cfr. JoncE MAYEn, Alberdi y su tiempo, Buenos Aires, Academia Nac'anal de
Derecho y Ciencias Sociales, 1972, pág. 641.

6 BXTnrz Boscn, Presencia de Urquiza..., cit., pg. 152.
, lbidem. ·
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Como bien puede apreciarse, constituía especial preocupación de las
autoridades nacionales que las naciones reconocieran como autoridad legi
tima y única al gobierno de Paraná.

A este objetivo se agregaba el de establecer relaciones con aquellos
países que hasta entonces no lo habían hecho, adelantándose a una ges
tión similar por parte de Buenos Aires.

Como ya expresamos, el doctor Alberdi fue enviado con tales propó
sitos ante los gobiernos de las principales potencias europeas. A esa mi
sión, el gobierno creyó conveniente agregar otra ante países como Prusia.
Cerdea y Portugal, con los cuales ya existían, sin embargo, antecedentes
de relaciones comerciales con el nuestro. En aquellas circunstancias, se
hacía necesario asegurar que sus gobiemos conocieran cabalmente la reali
dad de la Confederación, afianzando o iniciando formalmente las relacio
nes diplomáticas.

Antecedentes diplomáticos con Prusia, Cerdea y Portugal

Ya en 1806, Alexander von Humbolt fue consultado por el ministro
prusiano von Stein sobre la posibilidad de un comercio directo con las
colonias españolas, pues la vía de Cádiz se hallaba cortada por la guerra
entre España e Inglaterra, y por tal motivo los comerciantes de lienzos de
Silesia experimentaban una importante pérdida de mercado. Cuando Na
poleón ocupó casi al mismo tiempo todo el norte de Alemania e incorporó
las ciudades al sistema continental europeo en la guerra económica contra
Inglaterra, si bien hubo intentes de obtener una excepción del bloqueo,
durante los nueve años que duró el dominio del emperador en Europa
los akmanes no tuvieron comercio con la América española 3•

Cuando en 1815 quedó restablecida la paz en el Viejo Mundo, nues
tro país se hallaba en pleno movimiento independista. Prusia fue una de
las potencias a las que acudió la corona española (juntamente con Aus
tria y Rusia) para buscar ayuda contra los rebeldes en América. Prusia
era, de las tres monarquías, la que tenía intereses comerciales reales en
la América española; por eso, si bien adoptó la política oficial de no reco
nocimiento de los nuevos gobiernos americanos, a la sombra surgió otra
política tendiente a apoyar toda iniciativa privada destinada a conservar
o reconquistar los antiguos mercados. Favorecía la posibilidad de este
intercambio regular el prestigio que algunas manufacturas alemanas tenían
en América hispana. En 1824, se nombró a Juan Eschenburg, comerciante

8 Sobre este tema, véase la interesante obra La Independencia de la América
Fepuñola y la Diplomacia Alemana, Buenos Aires, Universidad de Buenos Aires, Fa
cnltad de Filosofía y Letras, 1968. La obra fue editada bajo la dirección de Ricardo
Caillet Bois y la selección documental estuvo a cargo de Kanl Wilhelm Kiirner.
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establecido desde hada varios años en Buenos Aires, como agente mercan
til de Prusia en Buenos Aires. Frecuentemente, comenzaron a arribar, a
partir de dicha designación, a este último puerto, numerosas naves pru
sianas con manufacturas procedentes de aquel país, especialmente lienzos
y distintas clases de géneros.

En 1843 el Ministro de Prusia en Londres, caballero Bunsen, expresó
al representante argentino Manuel Moreno los deseos de su gobierno de
"ensanchar y fomentar las relaciones que ya existen en el considerable
comercio que la Alemania hace en el Río de la Plata" 9•

Finalmente, el 28 de setiembre de 1844, Prusia reconoció nuestra
independencia, si bien no pudo por el momento firmarse ningún tratado
de amistad y comercio.

En el momento de instalarse el gobierno constitucional, se hallaba
en el Río de la. Plata el caballero germano Federic von Gülich en el carác
ter de Encargado de Negocios de Prusia cerca del gobierno de la Confede
ración. Era €'l primer diplomático que aquel país mandaba a estas repúbli
cas. Se instaló en abril en la ciudad de Montevideo donde se puso en contac
to con Francisco Pico, cónsul general de la Confederación en el Uruguay.
El representante argentino le escribió al canciller Gutiérrez manifestán
dole el interés de von Gülich de entrar en relaciones con el gobierno de
Paraná, haciendo referencia a que dicho representante se hallaba estu
diando la situación política y mercantil del Río de la Plata para luego
dar a su gobierno las noticias necesarias. De hecho tenía mucho interés
en pasar a Paraná y contactarse con Gutiérrcz. Pico opinaba favorable
mente acerca de la idea de estrechar comunicaciones con la monarquía
centroeuropea :

"La Prusia tiene aquí un comercio considerable; casi todos los efectos
alemanes que recibimos de Hamburgo, Bremen y la Bélgica son manu
facturas prusianas; y nuestros cueros y lanas que van como Ud. sabe
en gran cantidad a aquellos puertos, son destinados a las fábricas de
Prusia" 10,

En efecto, von Gülich se entrevistó con Gutiérrez en los primeros
meses de 1855, quedando complacido por los proyectos de inmigración
alemana y principalmente por la idea de traer catedráticos de su tierra
a la Confederación 1+,

Estos antecedentes explican el interés de von Gülich por la misión
que la Confederación decidiría enviar a su país. Cuando se designara a

9 GABRIE LA LAPIDO, BEATRIZ SPOTA DE LAPIEZA ELLI, "La Misión Hucrgo ante
Portugal, Cerdeña y Prusia (1855-1857)" en Boletín del Instituto de Historia Argent ina,
Buenos Aires, 1968, N? 16-17, pág. 32.

10 Epistolario del Dr. Juan María Gutiérrcz, Buenos Aires, Biblioteca del Con
greso de la Nación, 1982, -t. III, pág. 2. De Francisco Pico a Juan María Gutiérrez,
Montevideo, 21 de abril de 1854.

4 Ibldom.
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.........

Dellín Huergo resp0nsable de dicha misión, el diplomático prusiano le
suministraría datos de interés acerca de su país que le serían de gran
utilidad para su cometido.

En agosto de 1855, von Cülich escribiría a Gutiérrez:

"He informado y sipo informando a mi gobierno en todas direcciones
sobre las cosas argentinas para disponer el terreno en favor de su men
sajero en ·Prusia. Puedo decir que para Huergo o más bien para. su
misión en mi país, es una verdadera suerte que me encuentre aquí cn
misión extraordinaria. En Alemania conocían hasta ahora a. la Argentina.
como a Japón" 12.

En cu:mt,1 a los antecedentes que nos unían con Cerdea, cabe seña
lar que en 1834 había en nuestro país 12..000 sí1bditos sardos. Por tal mo
tivo, el encargado de negocios y cónsul general del rey de Cerdea en
el Imperio del Brasil, ncmbró en calidad de agente consular en Buenos
Aires al ciudadano Pedro Plomer, pero el correspondiente exequatur no
Je fue otorgado por el gobierno de Buenos Aires al no haberse reconocido
aún la independencia de la Confederación por la monarquía de los Sabo
ya. Dos años después fue enviado a Buenos Aires en calidad de cónsul
general de Cerdeña, el barón Henri Picolet d'Herrnillón, el cual fue auto
rizado por su soberano para reconocer oficialmente la independencia de
la República Argentina.

El 12 de mayo de 1837 se firmó el Protocolo por el que Cerdea reco
nocía nuestra independencia. Era el cuarto país que lo hacia después de
Portugal, Gran Bretaña y Francia 13• Nueve años más tarde, en mayo de
1846, el barón Picolet d'Hermillón fue nombrado encargado de negocios
cerca de la Confederación Argentina. Su actuación. sin embargo, no resul
t6 muy feliz en lo atinente al gobierno de Buenos Aires. En efecto, duran
te el período de la intervención anglo-francesa, ciertas actitudes demos
traron abiertamente su simpatía por la causa francesa. si bien su país,
oficialmente, mantuvo una actitud neutral. Lo dicho y un incidente calle
jero que protagonizara con el jefe de policía porteño, Juan Morno, deter
minaron que el gobierno de Buenos Aires dispusiera, el 2 de setiembre
de 1848, otorgarle ¡>15aportc para que saliese de la Confederación en el
término de 30 días1%.

Cuando ocurrió la expulsión de su representante, Cerdea se bailaba
en guerra contra Austria por lo que no pudo ocuparse en ese momento
del incidente diplomático. Al firmarse la paz, en agosto de 1849, el

12 bidem. Do Federic von Gülich a Juan Maria Gutiérrez, 8 de setiembre de
1855, t IV, pág. 16.

13 Ismono 1- Rurz MonENo, Orígenes de la diplomacia ftalo-argantina, Buenos
Aires, Instituto de la Organización Nacional, 1983.

14 Acerca del incidente que determinó la expulsión de Picolet d'Her:llón véase
IGNACIO WEIsS, Un incidente diplomático en la época .de Rosas, Buenos Aires, Facul
tad de Filosofía. y Letras, 1948.
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gobierno sardo nombró c6nsul general de Buenos Aires a Antonio Duno
yer, reanudándose así los contactos, si bien a nivel consular. Finalmente,
tras la bataila de Caseros, el presidente del Consejo del reino sardo, Mas
simo d'Azeglio, nombró encargado de negocios, en abril de 1852, a Mar
cello Cerrutti. Este arribó a Buenos Aires en. los últimos días del mes de
agosto del referido año.

Al asumir Urquiza la presidencia, el canciller Gutiérrez invitó a
Cerrutti a fijar su residencia en Paraná, abandonando la ciudad de Bue
nos Aires, pero la Casa de Sabaya se hallaba estrechamente ligada a
Francia y como ésta se manifestaba reticente al respecto, Cerdeña mantu
vo una actitud similar, acreditando un solo representante en Buenos Aires
y Paraná. Por Jo tanto, Cerrutti mantuvo su residencia en la ciudad por
tuaria. A pesar de esto, el 21 de setiembre de 1855, la Confederación fir
mó un tratado de amistad y comercio con Ccrdeñ:.i que fue aprobado por
el Congreso el 29 de setiembre. La ratificación, sin embargo, sólo se
haría un año más tarde.

Finalmente, ¿de qué índole eran las relaciones que nos ligaban con
l'o¡tugal? El primer dato valioso a considerar es que fue el primer país quo
reconoció nuesta independencia en el año 162l. En razón de tal medida
fue que cuando en 1844, Leonardo de Souza Leitte Azevedo presentó sus
credenciales de encargado de negocios y cónsul general de Su Majestad
Fidelísima, el gobierno de Buenos Aires las aceptó sin inconveniente algu
no. Souza Leitte Azevedo ya revestía tal carácter ante el gcbi2rno de
Uruguay desde 1835 y allí había fijado su residencia. Un incidente com
prometió, sin embargo, su posición ante el gobierno de Burnos Aires. En
c-fcclo, en marzo de 1841 protagonizó el famoso asunto de la "máquina
inlemal", hecho por el que tuvo que dar numerosas explicaciones a fin de
cltmostrar su inocencia 15,

Si bien su postura quedó totalmente aclarada, no por ello su pena
nencia en el Río de la Plata se deslizó tranquilamente. En 1847, en la
ciudad de Buenos Aires, fue objeto de un atentado contra su vida, hecho
que conmovió a todos los sectores. El gobierno de Buenos Aires manifestó
la profunda indignación "con que el gobierno ha mirado tal escándalo y

15 ~ouza Leitte Azeved<> recibió del ministro de su gobiemo en Dinamarca una
nota en la que se le pedía que se sirviese entregar a Rosas una caja con medallas
y un oficio lacrado dentro del cual iba la llave de Ju misma. Al parecer la caja fue
interceptada antes de llegar al cónsul portugués y los enemigos de Rosas colocaron
en clla, en vez de medallas, una máquina mortífera con caños, cargados y unidos
por resortes de percusión dispuestos de manera que explotasen al ser abierta la caja.
La tentativa fracasó }' Souza enterado viajó a Buenos Aires para dar las satisfacciones
de -su •inocencia, rechnznndo indignado el que su nombre estll\'iese mezclado en tan
grave asunto. El artefacto se exhibe en el Museo Histórico Nacional. Acerca de la
personalidad del diplomático portugués, confróntese EDUAIDo DE SALTERAIN Y HERPE
llA, '"El primer diplomútlco portugués en el Urugua¡¡: Leonardo de Sou:a Lcittc", en
Keoista Nacional, Montevideo, Biblioteca Nacional, 1963, N 112-113.
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la civilización del país se ha pronunciado contra él con honrosa vehemen
cia, añadiendo que el gobierno, animado de estricto espíritu de justicia y
de cordial benevolencia hacia el de S.M.F. y su encargado de negocios
del modo más cumplido y amistoso satisfará dignamente sus altos respetos
en la ulterioridad del asunto como lo ha hecho basta aquí" 16•

Los sucesos posteriores a Caseros, encontraron al representante por
tugués en forma reiterada entre sus protagonistas. En efecto, ya el 4 de
febrero de 1852 se entrevistó con Urquiza, juntamente con los represen
tantes de Inglaterra y los Estados Unidos de Norteamérica; más tarde, al
firmarse el Protocolo de Palermo y asumir Urquiza el manejo de las rela
ciones exteriores, se halló también a su lado, asistiéndolo. Finalmente, el
9 de agosto suscribió con nuestro país un Tratado de amistad, comercio
y navegación. A través de 20 artículos se regulaban franquicias recípro
cas, el pago de aforos por los productos introducidos y la reserva del
cabotaje a los buques nacionales. Este convenio sería ratificado recién a
mediados de 1855, en vísperas de la partida de Huergo.

Entretanto, la correspondencia entre el representante portugués y
nuestro canciller fue abundante, fluida y en un tono de gran cordialidad 17.

Nombramiento de Delfín Huergo

El 7 de julio de 1855 el Poder Ejecutivo solicitó el acuerdo del Sena
do para acreditar un encargado de negocios ante las cortes de Portugal,
Cerdeña y Prusia y propuso para el cargo al doctor Delfín Huergo. La
cámara alta manifestó su aceptación y tres días después se expidió el
decreto correspondiente. El 21, Huergo escribió a Gutiérrez aceptando su
nombramiento:

"Por la Asunción hace pocos días recibí a Ud. y al mismo tiempo
dirigí oficialmente mi aceptación del cargo de encargado de negocios
que por falta de tiempo hice allí. Debo salir de aquí dentro de breve
tiempo, así es que le suplico tenga la bondad de mandarme las instruc
ciones y demás documentos necesarios por la primera oportunidad
segura" 18,

La partida estaba prevista para el 2 de setiembre. pero las instruc
clones se retrasaban. Así, a fines de agosto, Huergo insistió:

"Debiendo salir de aquí el 2 de setiembre próximo casi he perdido la
esperanza de recibirlas antes de mí partida ( las instrucciones); lo mismo
que mi pasaporte. Corno no he recibido mis instrucciones ignoro lo que

16 Mensajes de los gobernadores de la provincia de Buenos Aires (1822-1849),
La Plata, Archivo Histórico de Buenos Aires, 1976, vol. II, pg. 14.

17 En el AnCHIvo DE LA CASA DEL ACUEIDO DE SAN NICOLÁS y en el AnCurvo
DEI. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES existe una abundantes correspondencia
del representante portugués con el canciller Juan M. Gutiérrez. .

18 Epistolario.•. cit. De Delfín Huergo a Cutrez, Buenas Aires, 2l de julio
de 1855, t. IV, pág. 2.0.



importa una misión que lleva Buschenthal a Prusia, adonde voy también
yo acreditado y que recién llega a mi noticia. Ud. concibe que siendo
los mismos objetos puede esto traer dificultades y sobre todo producir
extrañeza en el gobierno ante quien van dos agentes acreditados en el
mismo sentido. Supongo que mis instrucciones dirán algo a este respecto
y sino dígame cuál es su pensamiento sobre esto" 19

El pasaporte y las instrucciones los recibió justo antes de su partida.
Estas últimas en líneas generales señalaban que Huergo debía "servir a
los intereses morales y materiales de esta naciente república, destituida
hoy de los elementos de prosperidad que sólo se preparan con el transcur
so de los siglos, pero que pueden utilizarse por los pueblos jóvenes por
medio de inmigraci ón de trabajadores, de hombres especiales en el cono
cimiento de las ciencias y de las artes, por la introducción de inventos y
por el estímulo de los capitales que quieren aplicarse a la explotación del
suelo y de los productos naturales". En lo referente al confli cto con Bue
nos Aires debía dar a conocer con claridad la situación, manifestando que
"ni el derecho ni la conveniencia" permitían jamás a Buenos Aires segre
garse del cuerpo político que se llamaba "República Argentina". Además
de estas instrucciones generales se le señalaban las referentes a cada uno
de los países. Eran similares en sus aspectos fundamentales: gestionar
la firma de tratados de amistad y comercio, promover la inmigración
espontánea ( en especial la alemana), contratar "hombres aptos para la
enseñanza, tanto universitaria como elemental o cualquiera misión cien
tífica; añadiéndose a éstas las variantes que el tacto y buen juicio de
Huergo considerara conveniente"2,

Dos días antes de partir, Huergo le escribió a Gutiérrez explicán
dole sus necesidades: la primera que lo incluyese en el presupuesto anual
de su ministerio, que debía aprobar el Congreso, ya que si bien había
aceptado costear de su peculio los gastos que demandaría su misión, al
considerar más detenidamente el monto que implicaría el buen servicio
de la legación, había constatado que sus recursos resultaban enteramente
insuficientes. La segunda necesidad era que en el tiempo más breve posi
ble se nombrase un personal adjunto a su legación, ya que suponía im
posible que en su persona únicamente se concentrasen todas las activi
dades correspondientes a la misma. Le reiteraba su orgullo de poder
colaborar con el gobierno de Paraná y con, referencia a Buenos Aires
expresaba:

"Adelante en la senda adoptada. Es necesario hacer con Buenos Aires
lo que con las muchachas coquetas: mostrarles indiferencia completa.
Ya verá Ud. cuanto se apura, cuan to menos se apuren Uds." 21.

19 Ibidem. De Delfin Huergo a Juan María Gutiérrez, Duenos Aires, 21 de
agesto de 1855, t. IV, pág. 20.

20 CABRELA LAPIDO, BEATRIZ SPOTA DE LAPIEZA EL..., cit, pág. 9.
21 Epistolario..., cit., t. IV, pág. 25. De Delfín Huergo a Juan Maria Gatiérrez,

Buenos Aires, 2 de setiembre .de 1855.
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A mediados de setiembre Huergo arribó a Río de Janeiro, escala de
su viaje, e hizo conocer a Gutiérrez su proyecto de dirigirse a Lisboa
como primer país, si la epidemia de cólera que afligía dicha capital así
se lo permitía. En caso contrario se dirigiría directamente a París para
entrevistarse y ponerse de acuerdo con Alberdi con el fin de iniciar su
misión por Cerdea o Prusia.

E] nombramiento y posterior partida de Huergo había sido muy bien
recibido entre los hombres de Paraná. Quien además demostró su com
placencia en forma reiterada fue el representante portugués, Souza Leitte
Azevedo, que venía insistiendo desde la instalación del gobierno consti
tucional sobre la necesidad de que dicho gobierno acreditase un repre
sentante en Portugal. Así, cuando Alberdi fue: designado representante
ante los gobiernos de Francia, Inglaterra y España, el diplomático de S.M.F.
solicitó que se acreditase al doctor Alberdi también ante su gobierno,
-exponiendo )as razcnes que le llevaban a solicitar tal nombramiento:

"La España no ha reconocido aún oficialmente la independencia de la
República Argentina; ha admitido los cónsules nombrados por el go
bierno de Buenos Aires, no tiene un agente diplomático ni consular
acreditado en la Confederación Argentina. Ninguna de estas circunstan
cias militan respecto a Portugal: fue su gobiemo el primero que reco
noeió la independencia de la República Argentina en 1821 y tiene un
agente diplomático aéreditado en la Confederación, así como agentes
consulares"22,

Agregaba además el representante portugués que Alberdi sería muy
bien recibido en Lisboa, "como él se merece" y no dudaba que daría
por bien empleado el tiempo que allí se demorase 23,

En cartas sucesivas, Souza Leitte Azevedo insistiría sobre este nom
bramiento, aduciendo las misma s razones.

La posterior designación de Huergo le complació igualmente, entre
vistándose con él antes de su paso a Europa, oportunidad en la que le
dio una copia del tratado entre Portugal y la Confederación y habló larga
mente de su cometido %+,

Contacto con Alberdi en París

Huergo arribó a París en el mes de noviembre, poniéndose inmedia
tamente en comunicación con Alberdi ( le solicitó la dirección de su sastre
para que Je confeccionase el uniforme diplomático y le entregó un mate
que le había traído de regalo para que "recuerde la tierra en algunos

22 ARCHIVO DE LA CASA DEL ACUERDO DE SAN NICOLÁS, Papeles del Dr. Juan
María Gutiérrcz. De Leonardo de Souza Leitte Azevedo a Juan María Gutiérrez, Mon
tevideo, 23 de junio de 1854.

23 Ibidem. De Leonardo de Souza Leitte Azevedo a Jwan María Gutiérrez;'Món
tevideo, 23 de junio de 1854..

M4 Ibidem. De Lcitte Azevedo a Gutiérrez, Montevideo, 17 de octubre de .1855.
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ratos perdidos") 25• Luego mantuvieron entrevistas a fin de conferenciar
sobre temas concernientes a la misión de Huergo. Alberdi lo interiorizó
del estado de las negociaciones, confiándole sus fundadas esperanzas de
que Francia retirara su representante de Buenos Aires y nombrara un solo
rc:prc5entante en Paraná. Pero moverse en la corte francesa no era fácil;
la burocracia pesaba sobre la ansiedad del representante argentino, quien
escribiría:

"La corte era fastuosa, cl protocolo complicado y cx:gente. Debió visitar
a los cmbnjadorcs, dejar larjcta a los ministros, llevar levita de día y
calzón corto en las ceremonias y frnc de noche. Para ver al Empo:
rador había que pedir audiencia ni ministro, vestir uniforme, entrar y
salr sin darle la cspr,lda y repetir las cortesías a medida que retro
cedía" z.

Mientras aguardaba la resolución del gobierno francés, Alberdi pasó
a Madrid para dar cumplimiento a su misión en aquel país. Huergo y
Iluschcnthal habían organizado una comida para conmemorar otro ani
versario de Caseros y el primero se lamentaba de la ausencia de uno de
los hombres "que más ha contribuido a que el triunfo del 3 dc febrero no.
fuese solamente un hecho de armas estéril en resultados prácticos para
la Patria"z

Huergo había previsto trasladarse a Lisboa, pero se hallaba a la espe
ra de recursos económicos, permaneciendo entre tanto en París. Justamen
le por esos meses Francia decidió rectificar su política en el Plata: Augus
te Le Moyne fue retirado de Buenos Aires y Charles Lefovre de Becourt
foc nombrado ministro plenipotenciario en Paraná. La política enérg:ca
que Alberdi había propiciado, del mismo modo que su persistrneia, logra•
ron este resultado. Los agentes porteños, sin embargo, se mantenían acti·
vos en Francia, Huergo le aconsejaba a Alberdi:

"Si Ud. pudiera concluir pronto en España, me parece de urgente ne
cesidad su prescncin aquí para contrarrestar los trabajos de Buenos Aires.
Míster Christie estaba en Buenos Aires y se anunciaba como próxima
la llegada de M. Becourt. Es necesario un trabajo incesante cerca de
estos gabinetes para que no se dejen alucinar. Los intereses del comercio
británico en Buenos Aires son muy fuertes y en el Paraná se duermo
mucho la siesta" 28,

En efecto. hacia los primeros días de marzo, Alberdi se halla nueva
mente en París. Huergo, por su parte, tenía previsto ya pasar a Lisboa.
Sin embargo, diversas circunstancias lo decidieron a cambiar de planes.
En efecto, en París se hallaba reunido el congreso dedicado a dirimir los
problemas derivados de la Guerra de Crimea. Las figuras políticas más

25 Ancurvo FUnT (Estancia Los Talas, Luján, provincia de Buenos Aires), de
Delfín Hucrgo a Junn Bautista Alberdi, París, 5 de diciembre de 1855, N 4784.

28 [oncE MAYrn, Alberdi y s Tiempo..., cit., t. II, pág. 637.
27 Ancmvo FtnlT. De Delfín Huergo a Juan Bautista Alberdi, París, 9 de fe

brerc, de 1856, N 4792.
28 ARCHIVO. FUnT. De Delfín Huergo a Juan Bautista Alberdi, París, 17 do

febrero de 1850, Nº 4703. ·



destacadas del concierto internacional eran sus protagonistas: Waleski,
Clarendon, Bronow y Orlov, Boul y Hübner, Alí Bajá y Cerne] Bey, D'
Azeglio y Cavour. Precisamente el arribo de este último determinó que
Huergo decidiera aplazar su viaje y solicitase una audiencia con el repre
sentante de Cerdeña, aunque sin muchas esperanzas de conseguirla. Con
tra lo previsto, Cavcur le concedió una entrevista en la que Huergo apro
vechó para hacerle una exposición detallada de la situación de la Confe
deración y de su misión, ante el gobierno que representaba. Cavour lo
escuchó atentamente, contest.fodole que estaba dispuesto a hacer "cuanto
estuviera de su parte para contribuir a la consolidación de un gobierno
liberal e ilustrado" 29,

El 27 de marzo, Huergo partió hacia Turín para concretar allí las ges
tiones previstas y aguardar entre tanto el regreso de Cavour, con el fin
de continuar conversaciones decisivas sobre la futura actitud de Cerdea
respecto a la Confederación.

Gestiones en Turín

En los primeros días de abril, Huergo ya se hallaba instalado en
Turín y presentaba sus credenciales al ministro de Negocios Extranjeros,
Giovanni Antonio Cibrario. Huergo se convenció, sin embargo, que nada
definitivo podría resolverse relativo a su misión. antes del regreso de
Cavour. Entretanto, solicitó ser recibido en audiencia privada por el rey
Vittorio Emanuele, petición que le fue concedida para el miércoles 9 de
ese mes. En la misma fecha, el representante argentino presentó un memo
rándum al ministro Cibrario en el que detallaba la mira de la política
exterior de la Confederación, los inconvenientes que había tenido en su
desarrollo comercial y una síntesis histórica del Río de la Plata.

Para la audiencia con el monarca, Huergo necesitaba estar muy al
corriente de lo que acontecía en Paraná. Pero se hallaba prácticamente
desprovisto de noticias. Sólo a través de Alberdi recibía datos de interés
para sus gestiones. Durante su permanencia en Turín se puso, sin em
bargo, en contacto con periódicos y revistas a fin de publicar artículos
acerca de la Confederación: el Corrieri Mercantile, de Génova y La Opi
nio€, de Tur!n le abrieron sus columnas. Pero no pudo concretar su pro
pósito sin el correo de Paraná:

"Gutiérrez no me escribe. Por el próximo paquete le escribiré claro. Estoy
dispuesto a no continuar los sacrificios que hago en presencia de la
inercia inexplicable del gobierno con respecto a mí. No he recibido
una sola nota oficial desde que llegué ni carta particular. Ud. concibe
que ya no tienen plata debían tener al menos buenas palabras para
alentarme" 30,

29 G.RIELA LAPIDO, BEATRIZ SPOTA DE LAPEZA EL1..., cit., pág. 13.
30 Ancmvo FvoT. De Delfín Huergo a Juan Bautista Alberdi , Turin, I7 de abril

de 1856, N 4797.



Como estaba previsto, Huergo fue recibido por Vittorio.Emanuele en
audiencia privada y aprovechando el interés que el monarca demostrara
por saber acerca de la Confederación y su situación, entonces el diplomá
tico le suministró datos valiosos y exactos sobre aquella:

... pude manifestarle el estado creciente del comercio de Cerdeña con
la Confederación. La numerosa emigración sarda existente en la Con
federación ele que no tenía conocimiento porque se admiró mucho cuan
do le aseguré nue teníamos más de 20.000 italianos y que todos los
nños nos mandaban Génova y Savonia de 1500 a 2000 y por último le
hnhlé ele! tratado cclchrado at•c concc,Hn a esr. comercio tan amplias
franquicias sobre la política anchamente liberal de nuestro gobiemo res
pecto al comercio extranjero v sobre la fndada esperanza que teníamos
de encontrar npoyo en su ¡¡obierno nara la continuación de una política
tan favorable al futuro engrandee'miento del comercio de ambos países" 31.

Como el soberano le hiciera repetidas preguntas acerca de la estabi
lidad de la paz de la Argentina, Huergo creyó su deber manifestarlo
"cuales eran los inconvenientes que podrían entorpecerla por parte de
Buenos Aires y el medio fácil que tenían los gobiernos amigos a su mano
para subsanarlos" 3a,

Con respecto al memorándum que presentó al ministro de Relacio
nes Exteriores, éste se centraba en la detallada exposición de kas cuestio
nes mencionadas, haciendo especial hincapié en la excluyente actitud de
Bumos Aires en el plano comercial, lo cual iba en detrimento de las
demás provincias. También se ocupó de las razones del conflicto con dicha
provincia como también de los argumentos jurídicos que demostraban que
ella era parte integrante de la Confederación. Subrayaba además los inte
reses comerciales de Cerdea: el Tratado de amistad, navegación y comer
cio sería inoperante si se reconocía a Buenos Aires como Estado indepen
diente, En síntesis, solicitaba que el gobierno sardo retirara su represen
tante allí y acreditase uno en Paraná 33.

El ministro le respondió a los pocos días manifestándole su interés y
formulando elogios hacia el gobierno de la Confederación, pero a la vez
le ccmunicaba que nada definitivo había de resolverse hasta In llegada
de Cavour, en que se podría someter el asunto al Consejo de Ministros. La
respuesta no convenció en absoluto a Huergo, quien solicitó que enviase
su memorándum a Cavour para que tuviera conocimiento de él antes de
salir de París, deseo que le fue concedido, procediéndose al inmediato
ervío del documento.

No le quedaba sino esperar en su casa de Piazza Vittorio 13, la llega
da de Cavour y continuar entretanto con el proselitismo periodístico.

31 Ibidem.
-32 Ibidcm.
33 CADRIELA LAPIDO, BATE SPOTA DE LAPRA Eu..., cit., pág. 18.



A fines de abril y al no recibir contestación alguna, volvió a recla
mar ante el ministro de Asuntos Exteriores una respuesta a su memorán
dum, pero Cibrario le comunicó que "el gobierno no podría tomar ninguna
resolución definitiva antes de haber recibido los rapport.s de su agente en
la Confederación" y le reiteró además que debía aguardar la llegada de
Cavour. Huergo confiaba en sus buenas disposiciones:

"El señor Cavour tiene conocimiento de mi Memoria porque yo pedí nl
Ministro que se le mandase a París y debe haberla recibido en Londres,
De modo que así como espero ha hablado con lord Clarendon sobre
este asunto, podemos entrar pronto en una resolución definitiva y, en el
caso contrario, se limitarán a entretenermne. Confío, sin mbaro, que
el paso que Ud. dio cerca de Lord Clarendon, mi com·ers.,ción con el
señor Cavour en París y la remisión de mi nota después, hayan influido
en que se ocupen del negocio a pesar de que tenían asuntos de tan vital
interés que la semana entrante estará aqui Cavour y lo sabremos. Cavour
es el eje de toda la administración de modo que se hará lo que él diga;
el ministro de Relac'ones Exteriores o tiene iniciativa de ninguna
clase"34.

Cavour regresó en los primeros días de mayo a Turín y Huergo se
dispuso aguardar la notificación de una entrevistn con aquél. Cuando
el 9 de mayo, ésta se realizó, el representante argentino tenía la esperanza
de que Cavour se hubiera entrevistado con lord Clarendon czmo se lo
había expresado en ]a creencia de que el diplomático inglés había "insis
tido para traer a la Cerdeña a la política de h Inglaterra" con lo cual
su misión tendría una solución definitiva. Pero, contra Jo esperado, Cavour
no había conversado con lord Clarendon, si ben le aseguró que solicitaría
informes al representante de Inglaterra, pues "teniendo el gobierno sardo
iguales intereses en el Río de la Plata que la Francia y la Inglaterra, no
tendría inconvenientes en adoptar respecto del gobierno argentino la
misma política que aquellas naciones hubiesen adoptado"38,

Huergo relató de este modo a Alberdi dicha entrevista:

"El eor Cavour ha empezado por nfesarme una franqueza que
lo honra que hasta ahora no había tenido tiempo sino de hablar muy
ligeramente con lord Clarendon sobre nuestros asuntos. Después de todas
las explicaciones que me ha pedido y que le he dado me ha asegurado
que el gobierno de Ccrdcña adoptará la misma conducta que los de
Inglaterra y Francia en la Confcdcracién r ha escrito a sus ministros
en Francia y en Inglaterra para que pidan a los respectivos gabinetes
de estas potencias que les hagan saber su resolución para proceder en
el mismo sentido. . . el señor Cavour ,e ha mostrado sumamento defe
rente y creo que ha comprendido bien el negocio" 311,

Por su parte, Huergo se hallaba convencido de que los gabinetes de
Inglaterra y Francia no dejarían de aprovechar la oportunidad para atraer

34 Ancmvo FURT. De Delfín Huergo a Juan Batista Alberdi, Turín, 26 de abril
de 1856, Nº 661. " ·

35 GAnIIEIA LAPIDO, BEATrz SPoTA..., cit., pig. 23.
36 Ancmvo Fmrr. De Delfín Huergo a Juan Bautista Alberdi, Turín, 12 de mayo

de 1856, N 682.



a Cerdefa a la política adoptada por ellas en la Confederación. Por su
parte, en las cartas a Alberdi le solicitó que se dirigiera a lord Clarendon
y al. conde Waleski insistiendo sobre la necesidad y la conveniencia de
activar tal resolución, uniformando de esta manera la política extranjera
en la cuestión argentina +7.,

Huergo debía continuar su misión y pasar a Prusia. No podía, pues,
permanecer por más tiempo en Turín a la espera de una respuesta favora
ble del gobierno sardo al pedido que expresaba el memorándum. Por
dicho motivo, a fines de mayo, estaba de regreso en París, disponiéndose
a organizar su viaje a Prusia. Aprovechó este intermedio para pasar unos
<lías en los baños de Dieppe y escribir al canciller argentino comunicán
dole los resultados de sus gestione, en Turín. Y de paso presentó sus
quejas al gobierno de Paraná por el desinterés demostrado por su misión:

"Temo que voy a empezar a fastidiarlo con mis cartas porque en todas
ellas tengo que quejarme de no haber recib.do una línea de Ud. ni de
ninguno de los amigos de Paranú. En los dos últimos paquetes ni Alberdi
ni yo hemos recibido correspondencia de nlli, por qué me tiene Ud. tan
olvidado"38,

Y con respecto a la respuesta que esperaba de Cavour:

"Hasta hoy no he recibido In eontei>taci6n que espero a mi última co
municación al conde de Cavour; creo r¡ue quieren tomarse tiempo hasta
esperar la llegada allí a Paraná de los plenipotenciarios francés e inglés
y las comunicaciones de Cerrutti a este respecto. Como tengo su pro
mesa de adoptar la misma política que aquellos poderes han iniciado
no he creído conveniente apurarlos más por ahora"39,

En el mes de agosto, volvió a dirigirs e al gobierno de Turín con el
fin de manifestar su extrañeza por la demora en dar una respuesta pun
tualizando la seria alarma que suscitaba en el gobierno argentino el hecho
de que, pese a haber vencido el plazo para el canje del tratado entre
Cerdea y la Confederación, aún no se hubiera realizado. Por otra parte,
<leda, resultaba inexplicable la permanencia de Cerrutti en Buenos Aires.

Sin poder hacer más, el diplomático argentino partió hacia Prusia en
los primeros días del mes de setiembre, falto de respuesta defini tiva por
parte del gobierno sardo.

En Prusia

: Ji:l 8 de setiembre, Huergo ya había llegado a Berlín. Dos días des
pués le escribía a Alberdi comunicándole que ese mismo día había recibi

37 1bidem.
38 Epistolario del Dr. Juan Maria Gutiérre:..., cit. De DeUin Hucrgo n Juan

María Gutiérrez, París, 6 de julio de 1856, t. IV, pág. 207.
39 1bidem.



do una carta del conde de Cavour en la que le comunicaba que el gobier
no sardo "ha resuelto cesar sus relaciones diplomáticas con Buenos Aires,
que el gobierno argentino no debe extrañar que no hubiese tomado la
iniciativa en ese negocio antes que lo hiciesen las potencias de primer
orden de Europa que esperan por fin que el gobierno argentino en interés
del valioso comercio sardo en Buenos Aires dejará continuar al cónsul
de Buenos Aires en Génova",

En el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraná, se había produ
cido, entretanto, un cambio importante: el doctor Juan María Gutiérrez
había presentado la renuncia (la sanción de la ley de derechos diferen
ciales que desaprobaba y la excesiva injerencia del ministro Derqui con
quien no simpatizaba, en la política del gobierno, habían determinado su
alejamiento). Su sucesor sería el doctor Berabé López.

Huergo le contestó a Cavour manifestándole que "el gobierno argen
tino no tendrá inconveniente ninguno en ponerse de acuerdo con el de
S.M. sarda en la adopción de todos aquellos medios que sin comprometer
el principio de la integridad política de la Confederación pueden ser más
ccnducentes para dar en aquellas provincias, mientras dure la situación
transitoria mayores facilidades y garantías a los súbditos de S.M. y al
comercio de ka Cerdea" 1.

Iniciando ahora con espíritu más optimista sus gestiones en Prusia,
Huergo se entrevistó con el barón Manteuffel, quien aceptó sus creden
ciales sin inconveniente alguno:

"He presentado ya mis credenciales y he sido bien recibido por el Sr.
Manteuffel; me ocupo de preparar una Memoria sobre los objetos de
mi misión que me tiene ocupado"42,

Las características de esta misión hacían que fuese menos compro
metida que la de Cerdeña: en primer lugar, había una recíproca dispo
sición por parte de los gobiernos de Paraná y Prusia en el sentido de vin
cularse en forma más estrecha y, por otra parte, no existía necesidad de
gestionar el retiro de ningún representante diplomático del reino en Bue
nos Aires, pues no lo había habido nunca.

Como ratificación de sus buenos propósitos, el gobierno de Prusia
designó al barón Federic von Gülich como encargado de negocios ad
interin en la Confederación. Su misión consistiría en "sondear los inte
reses recíprocos de los dos días para crear relaciones de comercio y de
navegación igualmente ventajosos para ambos estados'' 43• El gobierno de
Paran no dudó en reconocer a Gülich, comunicando al interesado su

40 Ancauvo Funr. De Delff Huergo a Juan Bautista Alberdi, Berlin, 10 de
setiembre de 1856, N 4800.

41 Ibidem.
42 Ibidem. !°
4 GBnIELALAPIDO, BEAmrz SPorA., cit, p4g. 33.



aceptación el 19 de diciembre. Por otra parte, Gülich ya había dado
muestra de su interés por fa Confederación antes de la misión de Huer
go; "se había entrevistado con Urquiza y estaba en buenas relaciones con
todos los hombres de Paran",

Huergo se dispuso entonces a continuar con sus gestiones para obte
ner los mayores beneficios durante su permanencia en Berlín. Es pinto
resca la carta que por estas fechas envía a Gutiérrez-aun sin enterarse
de su renuncia- en la que describe, muy subjetivamente, la vida diplo
mática en la capital prusiana:

"Sobre lo que se pueda hacer en Berlín nada le puedo decir hasta que
contesten mi nota y pueda tener algunas conferencias. Esta gente es
pesada y llena de formas y es necesario andar con mucho tiento. A mi
llegada me han tenido cuatro días metido en mi uniforme, teniendo que
asistir a todas las fiestas y besamanos tle la corte y a María Antonia
(su esposa) que he traído conmigo le ha sido necesario arrastrar la cola
de su manteau de cour, haciendo a cada paso pininos y reverencias
delante de la reina y las princesas. No hay medio de escapar a todas
estas farsas porque así lo presenta In etiqueta y la ausencia de un miem
bro diplomático en estas ocasiones es notada con disgusto. Puedo ase
gurarle, sin embargo, que la tenue del Encargado de Negocios de la
Confederación y de la Encargada de Negocios ha sido irreprochable y
que no ha dejado de llamar la atención de los que todavía creen que
nos vestimos con plumas y hablamos quichua"45,

Como ya lo había adelantado, Huergo se ocup6 en los días siguientes
de confeccionar una memoria para presentar al ministro, cuyo objetivo era
"dar a conocer la política exterior del gobierno argentino, la nueva orga
nización nacional, las causas que la habían retardadu hasta ahora, el
carácter liberal de la legislación comercial argentina y la posición de la
provincia de Buenos Aires con respecto al gobierno nacional, las tenden
cias de su resistencia ilegítima y la política que a ese respecto han adop
tado todas las naciones extran jeras"18. En segundo lugar, Huergo propc>
nía en su memoria la celebración de un tratado que regulara las crecien
tes relaciones comerciales entre ambos países, indicando además la con
veniencia de dar una dirección inteligente y gubemamenta:l hacia el Plata
de la emigración alemana. Sobre este último aspecto el representante
argentino se extendió mostrando todas las ventajas y facilidades que la
favorecían en la Constitución Nacional y señalando la protección deci
dida que el gobierno daría a los inmigrantes. Sin embargo, el gabinete
prusiano consideró que aún no estaban dadas todas las condiciones para
que la inmigración se concretara de una manera eficaz. Huergo opinaba

44 El barón Fcderic von Cülich cultivó, efectivamente, estrechos lazos de amis
tad con Juan María Gutiérrez, Benjamín Gorostiaga y Salvador María del Caril. En
el Epistolario del Dr. Juan María Cutiérre existe una abundante correspondencia que
así lo confirma.

45 Epistola ri o del Dr. Juan María Gutié rrez . .. , c it . D e D el fi n Huergo a Juan
María Gutiérrez, Berlín, 4 de octubre de 1856, t. IV, pág. 247.

46 Ancmvo FtmT. De Delfín Huergo a Juan Bautista Alberdi, Berlín, 19 de
octubre de 1856, N 4801.



también que no le resultaría fácil obtener resultados favorables en· este
aspecto, ya que el "gobierno era decididamente opuesto a ella", aunque
había recibido la promesa de que se ocuparía más adelante de este asunto
a fin de regularizarlo y darle una dirección más conveniente 47,

Fue recién a fin del mes de octubre cuando Huergo recibió la noti
cia de la renuncia de Gutiérrez a su cargo de mini>lro de Relaciones
Exteriores y del traslado de aquel a la ciudad de Buenos Aires. Esta noti
cia, sin que recibiera por otra parte, aclaración alguna de parte del ex
canciller y amigo, lo dejaron muy preocupado, pensando además las difi
cultades que tal actitud le acarrearía a Gutiérrez:

"Si ha ido a Buenos Aires no le doy m:is que un mes para que se arre
pienta de ese paso; en Buenos Aires no le perdonarán nunca como portefio
que sea nacional" 48.

Y en otra misiva a Alberdi:

"La renuncia de Gutiérrez me tiene inquieto y mucho más cuando mo
dicen que se le esperaba en Buenos Aires cosa que no puedo creer de
parte de Gutiérrez. Espero, pues, con ansia una carla de Ud. que me
explique ese misterio"49,

Durante el referido mes le fueron enviados a Gülich las credenciales
para ser presentadas al gobiemo argentino como así también los poderes
necesarios para celebrar un tratado de comercio.

Considerando suficientemente concretadas sus gestiones, Huergo se
ocupó, antes de regresar a París, de propiciar el envío de expediciones
científicas, muy importantes para la imagen de la Confederación, ya que
los informes que los estudiosos e investigadores suministraban sobre el
estado administrativo, social y financiero de lcs países que visitaban eran
inmediatamente publicados par todos los diarios alemanes y contribuían
a difundir sus características en toda Europa "%.

Nuevamente París

Huergo le anunció a Alberdi su partida de Berlín para los últimos
días de noviembre:

"Creo que a fines de este mes podré estar de regreso en París, el frío
a empezado muy fuerte y es probable que me vaya enseguida a Turín" 51•

47 ARCHIVO FtmT. De Delfín Huergo a Juan Bautista Alberdi, Berlín, 6 de no
viembre de 1856, N 4804.

48 lbid,:m. De Delfin Huergo a Juan Bautista :\lberdi, Berlin, 15 de octubre de
1656, N 4803.

49 lbidem. De Delfín Huergo a Juan Bautista :\lberdi, Berlín, 14 de octubre do
1656, N 4802.

50 CADIuELA LAPIDO, BEATrz SPOTA.., cit, pág. 37.
Sl ARQllVO FtmT, De Delfín Huergo a Juan Bautista Albe,di, Berlín, 6 de no

viembre de 1856, N 4804.'



. A estas circunstancias se añadían de manera muy gravitante los apu
ros económicos que venía padeciendo desde el inicio de su misión y trans
cunido más de un año se le hadan insostenibles. En efecto, si bien es
cierto que luergo se había ofrecido en el momento de su nombramiento
a solventar por su cuenta los gastos que mandasen sus gestiones con la
promesa de recibir los fondos tan pronto como el gobierno pudiera remi
tirlos; hasta entonces no había recibido giro alguno. Su situación se hacía,
pues, muy apurada. En reiteradas ocasiones el diplomático había recla
mado a la Cancillería el pago de sus sueldos corno se ha podido apreciar
.a través de los distintos oficios enviados a aquella y de las cartas a su
titular. Este conflicto económico respecto de su misión fue objeto de polé
micas en las sesiones legislativas del mes de setiembre, en las que se dis
•cutió el presupuesto presentado por el ministerio en. que se incluía una
partida de 7.525 pesos para atender el pago de sueldos y demás gastos
que demandaba dicha legación. Un grupo de diputados se opuso a la
.aprobación de ):¡ partida, aduciendo que estaban seguros de que Huergo
había recibido su nombramiento con carácter ad honorem. Finalmente,
para aclarar lo relativo a esta cuestión, se llamó al ministro de Relacio
nes Exteriores quien aclaró que si bien al ser nombrado, Huergo había
ofrecido desempeñar la misión sin retribución alguna, el presidente do la
Confederación había declarado en una comunicación que el gobierno no
podía aceptar tal ofrecimirnto y que debía, por lo tanto, ser subsidiada.
El resultado de las sesiones fue la aprobación de la partida para abonar lo
adeudado al diplomático argentino 52•

A pesar de lo dispuesto, recién en abril de 1857 Huergo recibió la
notificación de que se le liquidarían los sueldos correspondientes hasta
diciembre de 1856, con la cantidad que, como se ha visto, se le había
asignado precedentemente. Este no calmó en absoluto las tribulaciones del
representante de la Confederación, que ya había solicitado al banquero
Buschenthal el adelanto del importe de sus sueldos, con lo cual, por en
tonces se hallaba nuevamente sin recursos ya que el dinero que le sería
enviado sólo cubriría el monto que se le había prestado.

Mientras recibía estas comunicaciones, Huergo había alquilado ya
una casa en Avenue des Champs Eliseés 32, dispuesto a continuar con
su misión y pasar al país que le quedaba pendiente, esto es, a Portugal.
Una afección estomacal le obligó, sin embargo, a trasladarse a Issy para
tomar unos baños fríos que aliviaron su dolencia é". En los primeros días
de abril se hallaba dispuesto a emprender viaje a Lisboa a fin de pre
sentar sus credenciales; pero la posterior llegada de las comunicaciones
de Paraná con respecto a la liquidación de sus sueldos retrasó su decisión.

52 Cdmara de Diputados, Actas de Sesiones de 1856, Buenos Aires, Stuller y
Laass, 1886, pág. 456 y sigtes.

53 ARCHIVO FUmT. De Delfín Hurgo a Juan Bautista Alberdi, Chateau de Issy ,
27 de febrero de 1857, N 4806. •. ...' z..·; •.· ..'·



Sin embargo, el gobierno de Paraná tomaría otra decisión con respec
to a su misión en ese mes de abril: por decreto del 18 se ponía fin a· la
misma "debido a los graves inconvenientes que le causa la representa
ción de carácter oficial y que ... desgraciadamente no pueden remediarse
por ahora" ,

Indudablemente estos conceptos aludían a las continuas demandas
económicas por parte de Huergo. La comunicación recién le llegó a París
a mediados de ese año, por lo que decidió su regreso a Buenos Aires. Este
no se produciría sino a mediados del año siguiente, tras haber residido
con su familia varios meses en Londres, siguiendo lo mejor que le: era
posible las alrernativas del acontecer político de Paraná.

GABRIELA LAPIDO, BEATRIZ SPoTA..., cit., pág. 41.
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DE TIPOLOGIA SOCIAL URBANA:
• 1 EL PERFIL DE TRES FUNCIONARIOS

MARÍA DEL CARMEN CARIÉ "
MAIíA ESTEIA G. DE FAUvE °°
NorA BEATRIZ RAMOS ··°
PATRICIA DE FORTEZA ••••

La sociedad urbana medieval, muchas veces estudiada, sigue ofre
cicndo interés por la riqueza de su tipología, con variaciones referidas a
lucaHdades distintas y otras que se dan dentro de roda :imbito individual.
La actividad predominante en cada ciudad en cierta medida determina
las características de su sociedad o por Jo menos influye sobre ellas. No
será raro encontrar importantes núcleos mercantiles en las ciudades de
activo comercio o plétora de hombres de leyes en las sedes de las Chanci
llerías. Un grupo significativo dentro de esa tipología heterogénea y com
pleja, es el de los hombres que ejercen el gobierno, en distintos momentos.

El gobierno ciudadano ha sido ya analizado en más de una ocasión,
desde su nacimiento hasta fines de este período, con su evolución y trans
formaciones. Apenas si es necesario, por lo tanto, recordar lo que ya se
conoce:

l-La formación, en los concejos, de un patriciado caballeresco, que
desembocará en oligarquía.

2- El reemplazo de la asamblea municipal por los regidores, que, a más
de cumplir con lo que Alfonso XI declaraba ser su objetivo: concluir
con fas disputas, desórdenes y enfrentamientos que se producían en
su seno, permitió un mayor dominio del poder central sobre las ciu
dades y, al mismo tiempo, facilitó el acceso al gobierno urbano de

• Profesora titular de Historia de España en la Facultad de Filosofía y Letras
de la UCA ( Buenos Aires) y ex-directoria del Instituto de Historia de
España de la Universidad de Buenos Aires.

•0 Directora del Instituto de Historia de España, UBA.
, • • • Investigadora del Instituto de Historia de España, UBA.
•••0 Investigadora del Instituto de Historia de España, UBA.



hombres nuevos, entre los que no faltan -se diría que, por el contra
rio, abundan- los conversos.

8-La evolución del cargo, la multiplicación del número de regidores,
más allá de lo dispuesto inicialmente, para premiar o atraer a los
beneficiados, la paulatina patrimonialización, con el mismo fin, y a
pesar de las promesas hechas a las ciudades, y de las prohibiciones
existentes.

4--La perduración y la creación de funcionarios exteriores a la jerarquía
municipal: los alcaldes y jueces regios, en el primer caso; en el segun
do, agotado el sistema del regimiento, la incorporación por los Tras
támara, de un nuevo personaje: el corregidor.

Tampoco es una incógnita el origen o la condición social de los pri
meros, o aun de los segundos; pero es cierto que, como sostiene Ladero
Quesada, es riesgoso generalizar, y resulta necesario distinguir unas ciu
dades de otras ' ; aunque haya elementos comunes, inclusive en la com
posición de su sociedad, la mayor o menor proporción en que la integra
ran sus elementos constitutivos, el peso relativo que tuvieran en su vida
-política, religiosa, económica o cultural- les daban características varia
das, con variaciones de matiz, al menos, que se reflejaban en su gobierno.

Es necesario, pues, estudiar esos elementos aisladamente y en su
correlación funcional.

Como contribución mínima a ese estudio, este trabajo intenta trazar
el perfil de tres funcionarios, en los que se reúnen notas que les dan, a
nuestro entender , interés y los convierten en una buena representación de
las diferencias entre miembros de un mismo sector, a que antes nos
referíamos.

La ficha personal de nuestro primer personaje indica que era vecino
de Medina de Rioseco, había ejercido el comercio, vivió hacia la segunda
mitad del siglo XV, y hasta los primeros años del XVI, fue corregidor y se
llamó Pedro de Palacios 2.

Otros datos que van surgiendo, a lo largo de su testamento, ayudan
a recortar su personalidad y a definir su contexto. Los ya vistos nos pro
porcionan un marco espacial y temporal, una actividad y una función.

Para comenzar detengámonos brevemente en un nombre: Medina de
lioseco . Medina de Rioseco es un exponente válido de un matiz, dentro

1 MIGUEL ANGEL LADERO QUESADA, "Corona y ciudades en la Castilla del siglo
V", en La España medieval . Estudios en memoria del profesor Ciaudio Sánchez
Albornoz, I, Madrid, 1986.

2 Testamento de Pedro de Palacios, Luis de Salazar y Caslro, en Colecc ión de
document os, M. 106, pág. 2: y sigtes.· . ·•
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de la variedad de que hablábamos. De temprana fundación -entre fines
del siglo IX y el X-, perteneció al realengo hasta la época de los Tras
támara, cuando se convirtió en señorío de los Enríquez ".

El señorío, es sabido, adquiere su forma plena durante los dos últimos
siglos de la Edad Media, y los más destacados incluyen dentro de sus
Hmites verdaderas ciudades (las más importantes, es cierto, siguen per
teneciendo al realego, pero aun allí las familias magnaticias ejercen una
influencia que, en la práctica, llega al dominio). Tales ciudades se cons
tituyen en centros de los respectivos señoríos, y crecen, favorecidas por el
amparo de sus titulares, tan interesados en su desarrollo como sus vasallos.
Medina de Rioseco forma parte de ese grupo. Bajo el patrocinio de sus
señores, y con autorización regia, se estableció su feria en 1423, ampliada,
en cuanto a su duración, en 1465. Como otras del mismo período, con
tribuyó ésta al crecimiento demográfico y económico de la villa. Gracias a
las franquicias que obtuvo llegó a ser competidora de la de Valladolid,
ciudad que, al poner pleito a Medina del Campo, a fines de esa época ,
se quej:iba de que a su feria ya no acudían los cambistas y banqueros, ni
les numerosos comerciantes, nacionales y extranjeros, que iban a Villal6n
o a "Las dos Medinas" 4•

En esas circunstancias, Medina de Rioseco, "la de los mil vecinos
millonarios", confirmó su destino comercial, reuniendo a un número más
o menos importante de mercaderes. Y mercader parece haber sido nuestro
prolagonist-'.l, este Pedro de Palacios que. al comienzo de sus mandas
testamentarias, habla de sus contrataciones y tratos. La frase no suele
aplicarse a bienes raíces; no basta, sin embargo, paro. determinar un tipo
de actividad; pero más adelante se refiere a deudas y créditos derivados
de negocios con textiles, usar.do expresiones -"fardeles", "cierto algodón"
que indican el mayoreo.

Quizás esto explique los variados lugares a donde pertenecen las
gentes con quienes tiene relaciones económicas: recuerda un crédito con
tra Enrique de Ovalle, vecino de Segovia; ordena restituir a Alvaro G6
mez, vecino de Salamanca, los 10.000 maravedíes que éste pagó por Sal
vador, tintorero, vecino de Toledo. Incluso los nombres de tres de sus
yeros -Juan Catalán, Pedro de Buiza, Mendo Noguerol indican vincu
fociones que van más allá, no sólo del rad'o municipal, sino también del
ámbito regicnal.

Pedro de Palacios no invirtió, en todo caso, su capital entero en
algodones, fardeles de navales o mercaderías semejantes. Al morir era

3 LUIS SUínEz FEríDEz, "Las ciudades castel lanas en la época de los Reyes
Catlicos", en Historia de Valladolid, II, Valladolid Mediccal, Valladolid, 1980, pág.
116.
. 4 LADERO QUESADA, "Las ferias de Castilla. Siglos Xll a XV", en Cuadernos de
IIistoria de Espuria, 67-68 (1982), pág. 269.
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propietario de unas casas de morada en la villa, tenía ya la madera
necesaria para construir dos más en otras tantas posesiones rurales, había
edificado una bodega en Palacios, adquirido viñas y majuelos en el térmi
no y un juro de 21.COO maravedíes. A todo lo cual hay que sumar una
serie de créditos, algunos de ellos importantes. Puede observarse la diver
sificación de inversiones, muy característica de su época y de su condición.
: Ellas no le impidieron dar a sus cuatro yernos y a su hijo cantida
des que totalizan un millón y medio de maravedíes; ni tampoco de dispo
ner de las sumas necesarias con el fin de construir la sepultura para él,
su mujer y sus descendientes. Pedro no tiene sepulcro heredado, quizás
porque es un "hombre nuevo"; y su situación exige algo más que "la
fuesa". Necesita, por lo tanto, hacer su sepulcro. Y encaga se le construya
una capilla "muy honrada", en la iglesia de Santa María de Mediavilla,
en el lugar ya concedido por el arcipreste, el cura y los feligreses de
dicha iglesia, con una abertura hacia la capilla mayor --"a la pared don
de yo me asiento,separada de ésta por una reja; el fundador ordena, para
ella, un retablo de 10.000 maravedíes, y las casullas, camisas y amito
necesarios. Tendría, pues, Pedro de Palacios, la sepultura que correspon
día a su condición.

Pero, ¿cuál era esa condición? Noble, si nos atenemos a su pedido de
poner en su capilla sus armas y las de su mujer. ¿De dónde proviene su
nobleza? Su nombre no es muy revelador; algo nos dice, en cambio, el
de su mujer: María de Espinosa, que lleva un apellido bien conocido
entre los conversos. Y conocido también en el ámbito mercantil de la
ciudad por aquellos años. Espinosa podría ser, sin embargo, un topónimo
-como Palacios, por lo demás-. Pero en la misma dirección apuntan
otros datos familiares: ignoramos quiénes eran los padres de uno y otro
cónyuge, pero Pedro habla de sus tíos, Luis y Fernando Salado; nos encon
tramos, otra vez, frente a un apellido propio de conversos.

Si ese fue su origen, tal vez quepa vincularlo con el hecho de que,
durante algún tiempo, anduvo, según dice, "desapcderado" -¿privado de
sus bienes, perseguido?-- y vivió en la casa y tienda de su tía, la mujer
de Luis Salado. Quizás, también, el que tenga cargos de personas falleci
das que no eran de nuestra ley.

La presencia de conversos en los altos cargos del gobierno local o
de la administración central no era cosa infrecuente. Diego Arias y su
hijo, Pedrarias Dávila, ¡contadores mayores! Femando Díaz de Toledo Y
su hijo Luis, secretarios y refrendarios del rey; su pariente y criado, Mi
guel Ruiz de Cuenca·!!, alcalde del rey en Valladolid... , ¿cuántos más? 6,

5 Testamento de Miguel Rutz de Cuenca, en ARCHIV O HIsrómIco NACIONAL
(AHN), Clero, legajo 7729. ·

6 Son muchos los que nombra F. MÁQUEz VILLANUEV A en "Conversos y cargos
concejiles en el siglo XV", publicado en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos;
LXIII, 2, 1957, pág. 503.
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Pedro de Palacios era corregidor de Medina de Rioseco. El régimen
de corregidores, concretado definitivamente durante el gobierno de Enri
que III, y creado con el fin de castigar la corrupción y terminar con las
luchas entre miembros de la nobkza, que tenían como escenario la ciudad,
permitió una más próxima presencia del rey o del señor en ese ámbito 7.
Muchos cargos de corregidor fueron atribuidos a los hombres de las más
alias jerarquías sociales; pero no siempre fue ese el caso. En el que nos
ocupa encontramos desempeñándolo a un mercader, converso probable
mente; es lícito, sin embargo, sospechar que un individuo de esas carac
terísticas podía representar adecuadamente a los rangos elevados de la
sociedad de Medina de Rioseco, de la que ya dijimos que tuvo una activa
vida comercial. Situada en uno de los polos de lo que Domínguez Ortiz
considera un semieje que iba desde los puertos del norte, pasando por
Burgos, hasta Valladolid y su zona de influencia, y en torno del cual se
organizaba una franja de intensa actividad mercantil y financiera 8, alcan 
zó importancia suficiente como para que, al otorgar los Reyes Católicos al
Consulado de Burgos, al crearlo, en 1494, el control del tráfico de lanas,
se la incluyera entre aquellos lugares que debían ser consultados antes
de fijar el monto de los fletes°, índice elocuente de su peso en ese comercio:

Es muy probable que haya, además, un vínculo entre el cargo que
desempeñó Pedro de Palacios y los intereses financieros de los señores
de la ciudad.

Los almirantes de Castilla supieron, por lo que se ve, aprovechar muy
bien la conjunción entre su influencia o su dominio sobre los centros urba
nos de la zona, y la riqueza y el tipo de actividades de algunos de sus
vecinos, en su propio beneficio. La habitual falta de numerario que pade
cían les magnates, a pesar de lo cuantioso de su patrimonio en bienes
raíces, señoríos y derechos, hacía que fuera para cualquicra de ellos suma
mente provechoso, y aun necesario, contar con alguien que, una y otra
vez respaldara sus operaciones y supliera su falta de dinero. Para D.
Alonso Enríquez, ese hombre fue un mercader de Valladolid, llamado
Ruy González de Portillo. Apenas sí sabemos de algunas de sus tran
sacciones comerciales: en 1470 Ruy González de Portillo adquiría de
Pedro López de Calatayud la mitad que correspondía a éste de unas
aceñas en Moraleja, cerca de Tordesilkis, que ambos habían comprado
de consuno a Beatriz Manrique. Cuatro años más tarde, el mismo Ruy
González firmaba un asiento por el cual el Almirante se comprometía a

T E»aL1o MrrE FERNíNDEz, La exten sión del régimen de corregidores en el rei
nado de Enrique III, Valladolid, 1969; LADERO QUEsADA, "Corona y ciudades..• ••,
cit., y JULuo VALDóN BARUQuE, "Valladolid en los siglos XIV y V", en Historia de
Valladolid .., cit, pág. 108.

8 ANTONIO DoMícUEz Onrz , Desde Carlos V a la Paz de los Prineos, 1517
1660. Historia de España, Barcelona, Ed. Grijalbo, 1974, pág. 148.° LUIS SU/nEz FEu íáNDEL, "Las ciudades castellanas... , cit, pág. 115.

32-



pagarle 1.125.000 maravedíes en tres cuotas1. Pero sin duda pasaron entre
ellos otros muchos negocios, por cuanto D. Alonso Enríquez, al testar,
ordenaba que, para pagar lo que le debía, tuviera Ruy González, durante
cierto tiempo, su oficio del almirantazgo, según un acuerdo previo. Por
un cidieilo, otorgado en 1485, el almirante aclaraba el por qué de su
orden: tenía de él "muchos cargos porque muchas vezes le socorryo para
pagar algunas debdas e conpljr muchos cargos que el dicho almirante
tovo, de que reebio prouecho en su estado e fazienda". Ruy González
aparece en este texto, como el que financiaba las operaciones del almi
rante; ¿el único? ¿uno entre varios? En todo caso, el único que mencio
na Alonso Enríquez.

Tal vez, en años posteriores, cumplió una función parecida este Pedro
de Palacios que en su testamento encargaba a sus herederos que recau
daran de su señor el almirante los 460.000 maravedíes que le debía.
¿Influirían esos miles de maravedíes en el nombramiento del corregidor?
Las relaciones entre señor y vasallo no se dirían demasiado cordiales;
el segundo toma todos los recaudos necesarios para que no caigan en
manos del primero las sumas que destina a limosnas.

Pensamos que Pedro de Palacios, vecino de Medina de Rioseco, con
verso, mercader, financista de su señor, es un buen representante de la
ciudad en la que ejerció el cargo de corregidor, y un ejemplo válido de
las diferencias que se daban entre miembros de ese grupo, acordes con sus
circunstancias.

Son distintas las del segundo de nuestros funcionarios, e incluso ofre
cen marcado contraste con las del anterior. Este se llama Fernán Martí
nez de Frómista, o Femán Martínez Calabaza, es licenciado en leyes Y
alcalde por el rey en la merindad de Castilla 2,

Señalemos, desde ya, algunas diferencias muy notorias: las de lugar y
tiempo. Los años son los del reinado de Juan II, época cuyos conflictos
no se reflejan en el testamento y en el codicilo que tenemos a la vista.
Como Pedro de Palacios, Fernán Martínez es originario de una villa de
señorío, Frómista, cuyo titular fue el adelantado Gómez Manrique: a su
mu1:rte, y tras un pleito por el reparto de la herencia, pasó a su hija
mayor, María, casada con Gómez de Benavides 13• La distancia entre Me
dina de Rioseco y Frómista medida en kilómetros y en situación se refle
ja con claridad en el plano socioeconómico. Frómista no es una ciudad

10 ]oís CAsTO ToLEDO, "Colección diplomática de Tordesillas", I, Fuentes docu-
mcntale.r para la historia de Valladolid, Valladolid, 1981, Documentos i97 y 816. ·

11 Testamento del almirante Alonso Enriquez, Salazar y Castro, Colecc/6n.,;
cit., 0, 15.

13 Testamento y Codicilo de Ferán Martínez de Fr6mista, AHN, Clero, legajos
7726 y 5280.---·

13 Pleito entre Sancho de Rojas y sus 'hijas, ibldem, :legajo 7726, •



de decidida vocación mercantil, sino una villa rural, ubicada en el rincón
de Castilla la Vieja, cerca de Burgos. El inventario de los bienes muebles
de un vecino destacado muestra el tipo de actividades que se desarrolla
ban: las camas de collazos y collazas habla de trabajos de campo y explo
tación directa o mixta, pues a los trabajadores domésticos se agrega la
mención de los cereales "que se dieron en agosto", lo que sugiere la pre
sencia de arrendatarios o colonos; lo mismo indican las referencias a mulas
de labrar, a la desgranadora, a los silos. El tipo de producción aparece
explícita: trigo y cebada, vino, conservado en numerosas cubas: algunas
(índice de su importancia), con nombres propios, aun con sorprendentes
relaciones "familiares" -"la hija de la jarrina", o en cubillas, carrales y
carralejas; lana, cuidadosamente contada -365 vellones- y, por supuesto,
los infaltables cerdos. Nos encontramos, pues, frente a una villa de ám
bito y actividad rural 14• En ella nació Femán Martínez; en ella nacieron
y vivieron su abuelo y su padre, Juan Martínez Calabaza, que se desem
peñó como mayordomo de Gómez Manrique, quien lo designó, al testar,
albacea 15. De Juan Martínez y su mujer, Juana, nacieron, al menos, tres
lujos; uno de ellos, Fernán. No se trata, pues, de un "hombre nuevo", sino,
por el contrario, de un miembro de una familia tradicional en el lugar y
acomodada. Por consiguiente, Fernández Martínez no necesita preocupar
se por su sepultura: hay lugar para él en la capilla de San Esteban,
construida por su padre.

Una familia acomodada, ¿noble también? Para Luis de Ariz se trata,
efectivamente, de una estirpe noble, originaria de Francia, llegada a
España en el siglo IX, y cuyos hombres se habrían desempeñado, desde
entonces, en la administración pública. En prueba de ello reproduce una
carla de la reina Catalina que se dirige a dos de ellos como si ese fuera
el caso 18,

Es posible que, en efecto, hayan ocupado cargos en la administración
desde temprano; dudamos, en cambio, de su supuesta nobleza. Ninguno
de los documentos que poseemos referidos a ellos -el inventario de Juan
Martínez Calabaza, el testamento de su señor, Gómez Manrique, el testa
mento y el codicilo de su hijo, Femán Martínez, el de la criada de éste,
María González, el de María Manrique, mujer de Cómez de Benavides 17,

a quien servía su ¿sobrino? sobrino nieto? Fernán González- sugiere con
dición privilegiada. Todos los designan por su nombre tan sólo, o por su
profesión, cuando la tienen, cuando no pcr su cargo. La única hija mujer quo
conocemos de Juan Martínez Calabaza, casó con Alfonso García Romero,

14 hlventario de los bienes muebles de Juan .Martínez C:ilnbnza, lbldcm, legajo
5280.

15 Testamento del adelantado Gómez Manrique, bidcm, legajo 1053.
16 LUIS Auz,Historia de las grande:.as de Aulla. pg. 441.
17 Testamento <le María González, AHN, Clero, legajo 50; testamento de Maria

Marique, mujer de Gómez de Benavides, ibidcm, legajo 5379.
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hombre de Frómista también y, por consiguiente, en ese momento hom
bre de Gómez de Benavides que, al parecer, pertenece al sector medio:
tiene algunas casas, unas tierras, ciertas viñas... ; nada demasiado im
portante; da a su hija en casamiento, 20 aranzadas de viras, 6.000 mara
vedíes, 40 cargas de trigo, dos paños y dos camas 1%. La modestia de la
dote confirma la de sus padres. Y tampoco en este documento se babia de
nobleza.

En. términos generales, no son muy disimiles los bient:s que posee su
cuñado, Femán Martíncz: la vhia del rey, el majuelo del arroyo, plantado
por él, una huerta y "salses" en Frómista, una heredad en Orbaneja, con
casas, casares y salses, una tierra y "carroca les", pan, vino, animales de
labor y de silla, puercos y ropas. Algunas piezas del ajuar de su mujer,
Sancha de Atienza, son valiosas; en él figuran aljófar, sortijas, tazas de
plata dorada. En resumen: bienes rurales y bienes de ostentación (los
que corresponden a la esposa de un alcalde del rey).

Un perfil, el de este Femnán Martínez, parec ido al de su padre, Y
diferente por cierto, del de Pedro de Palacios; se diría que no hay aquí
intereses mercantiles, aunque es posible que Fernn Martínez vendiera,
quizás por intermedio de algunos de sus criados ( con los que tuvo "dares
y tomares" ), su trigo y su vino. Otro tanto hacían, sin duda, los demás
propietarios rurales. Pero Femán Martínez era, además, un hombre de la
Universidad, un licenciado en leyes (no es el único universitario de la
familia: un sobrino suyo era canónigo). Su título y su formación le permi
ten desempeñarse como letrado junto al Adelantado de Castilla. Imagi
namos que la influencia pesó en la obtención de ese cargo -como pesó
en la designación de Pedro de Palacios como corregidor-- . Recordemos la
vinculación de su familia con los Manrique; recordemos que tanto su
padre como su madre fueron favorecidos por D. Gómez Manrique y por
su mujer (Sancha de Rojas incluyó, en su testamento, un legado a Juana
Martínez) 19. ¿Sería demasiado arriesgado concluir que gracias a los bue
nos oficios y al peso político del Adelantado, Femán Martínez llegó a
donde llegó?

En cl ámbito vallisoletano vivió durante la primera mitad del siglo
XV nuestro tercer personaje, Diego López de León, vecino de la villa Y
escribano de profesión 20,

Para esta época, Valladolid estaba incorporada al itinerario de la
Corte, numeroms reuniom,s de Cortes habían tenido lugar en ella y había
siclo elegida como sede del principal organismo judicial del reino que era

18 Testamento de Alfonso Gareía Romero, ibidem, legajo, 7729.
19 Testamento de Sancho de Rojas, ibidem, legajo 1053.
2» Testamento de Diego L6pez de León, AHN, Clero, legajo 7716.
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la Chancillería 21. La presencia de dicho organismo explica la afluencia
de numerosos hombres de leyes, doctores, bachilleres y escribanos; gentes
que, por su formación y mentalidad, constituían un núcleo de especiales
características dentro del sector medio urbano.

Como en el caso de Pedro de Palacios, se trata ele un "hombre nue
vo". Originario al parecer de León, a juzgar por su nombre y porque tie
ne un hermano canónigo en la catedral de esa ciudad. Nada sabemos
de sus antecedentes familiares y llama la atención que, tan detallista
cuando se trata de otros temas, omite incluso el nombre de sus padres,
dale de por si significativo.

Debe de haberse instalado muy joven en Valladolid, puesto que en
esta ciudad casó cn primeras nupcias con Juana Fernández, vecina de la
villa, que vivía en la Costanilla, quien aportó una dote muy modesta.
Durante este matrimonio no parece haber hecho grandes progresos; tan
sólo las casas de morada y una viña se incorporaron al patrimonio fami
liar. Y tan pobre estaba al enviudar, que se queja por no poder cumplir
las mandas del testamento de su mujer: "no teníamos dinero, ni oro ni
vino alguno para vender".

No pasó mucho tiempo sin que contrajera nuevo matrimonio, esta
vez con Inés Arias, criada o protegida de la abadesa de las Huelgas de
Valladolid; Inés se ocupó de cuidar a los menores de los siete hijos que
quedaron del casamiento anterior. Esta parece la época más próspera.

Si atendemos a la carrera de nuestro personaje, ignoramos cuál fue
su formación y dónde la obtuvo. La profesión de escribano no implicaba
necesariamente estudios universitarios. Según Partidas sólo se les exigía
"escriuir bien e /ser/ entendidos de la arte de la escriuania", ser legos
y vecinos del lugar en que se desempeñaban • Como vernos, las condi-
ciones intelectuales y la capacitación requeridas son mínimas. Muchos de
ellos se formarían con la práctica trabajando junto a profesionales ya
expertos2,

Pero la capacitación era sólo un primer paso. El segundo era conse
guir el cargo y para eso quedaban dos caminos: la. influencia o la com
pra. A nuestro escribano no le faltó protección. Contó evidentemente con

21 ,b 1ANDO REPRl!SA RooRÍCUEZ, "Origen y desarrollo urbano del Valladolid me
diecal (siglos X-XIII)" y JULuo VALDEó BAnuQUE, "Valladolid en los siglos XIV y
XV', en Historia de Valladolid, II... cit.

22 C6digo de las Siete Part idas, Partida Ill, Tít. XL-X, Ley II, en "Los Códigos
españoles comentados y anotados", 1872, III, pág. 259. Sólo el 3,5 % de los secretarios
y escribanos que formaban un elenco administrativo regio en época de Juan II tenía
formación universitaria. No hay razón para pensar que fuese más elevado el porcen
taje fuera de ese ámbito. Ver al respecto WIL1M D. PLus ]n., "Universty gra
duales in castilian royal service in the fiftheen century", en Estudios en homenaje a
don Claudio Sánchez-Albornoz en sus 90 años, IV, Allexos de C1uulcmos do Historia
de España, Buenos Aires, 1986.

2 RAFAEL GrEnr, El conceo de Madrid, I, 1949, pág. 237.
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la bienquerencia de Pedro Femández de Lorca, escribano de cámara del
Rey su secretario y tesorero. Este encumbrado personaje adquiere el "ofi
cio y escribanía de los privilegios" y encomienda el <lesempeño de tal
cargo a Diego. Profundamente agradecido o muy comprometido con él,
éste no aceptó la renta correspondiente al primer año, limitándose a dedu
cir los gastos y llevó cuenta cuidadosamente del producido de los años
siguientes, tal como hizo constar en sus libros 24• De no haber mediado
una obligación muy grande, no se entiende semejante desprendimiento cn
un hombre que se nos revela a través de su testamento como un verda
dero enamorado del dinero%.

Ahorrativo y buen administrador, supo sacarle partido a dos cargos
que daban oportunidad de lograr buenas ganancias • Ya hemos hecho
referencia a parte de sus bienes. Casado con Inés Arias, además de refac
cionar la casa, adquiere en Ge:ia, aldea de Valladolid, propiedades rústi
cas, explotadas por el sistema de arriendo y préstamo 27. Si bien era dueño
de tierras y prados, el grueso de sus propiedades consistía en viñas que
le rendían buenas cosechas, a juzgar por las cubas de vino que almace
naba en su casa y hasta tenía en depósito en la bodega de San Benito za,

Los bienes adquiridos le dejaban buen margen de rendimiento pues
sabemos que pudo prestar sumas no demasiado grandes: 10 florines de
oro en una ocasión, dos coronas en otra y todavía le alcanzó para reponer
la ropa de casa y de vestir y para comprar vajilla de plata y joyas.

Tanto lo ocuparon sus propios intereses como los famil iares. En
ocasión de la muerte de su hermano, Pedro López, viajó a León y tras
ordenar las honras fúnebres y enlutar a su sobrina, se enfrentó en una
agria disputa con los canónigos de Santa María de Regla, que se negaban
a entregarle los 10.000 maravedíes que importaba la herencia. Al cabo
logró su objetivo a través de un recurso tan contundente como discutible.
Retuvci en su poder documentos que pertenecían a la catedral hasta que
le pagaron la suma mencionada 29•

Sus mandas testamentarias lo muestran detallista, pero al mismo tiem
po ecuánime y hasta generoso -asigna 2.000 maravedíes a una criada
"aunque el servicio fue malo".

24 Descontó 2.000 maravedíes que le cost ó una mula y hace constar hasta lo que
gastó en tinta. Véase el documento citado en nota 20.

253 En un pasaje de su testamento señala que, con ocasión de una compra de
ropa, debió correr solo con el gasto.

25 FRANCISCO LAYNA SERANO, Historia de Guadalajara y sus Mendozas en los
siglos XV !/ XVI, II, Madrid, 1942, pág. 378 y sigtes.

Z1 El sistema consistiría en arrendar una heredad estableciendo la renta -siem
pre er especie- y, al mismo tiempo, otorgando al arrendatario un préstamo en dinero.

28 Téngase en cuenta que cada aranzada se cotizaba entre 500 y 700 maravedíes.
Sucesión de Diego López de León, en AHN, Clero, legajo 176.

23 Lo expone en su testamento sin el menor reparo, por lo que suponemos que
la extorsión era un recurso muy usado.
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Por lo que hace a su propio enterramiento, y contrariamente a lo
que suelen hacer estos "hombres nuevos", llama la atención su alarde de
humildad al pedir que se lo entierre en las "fuesas", bajo las tablas, amor
tajado con el hábito más viejo que se encuentre en el convento de San
Francisco. Y cs doblemente llamativa esta decisión porque su primera
mujer tenía ya monumento funerario.

Diego L6pez de León fue, sin duda, un hombre de personalidad inte
resante. Es evidente que su profesión y la significación social que ésta le
dio lo satisfacieron plenamente. Prueba de ello es que se niega a ingresar
en una cofradía de mayor relieve social pues se siente muy contento inte
grando la de escribanos y procuradores de la Corte y Chancillería del
Rey 30• Lo prueba asimismo el hecho de que trasmita su cargo a su hijo.

Hemos puesto frente a frente a tres funcionarios del siglo XV: el
primero, un "hombre nucvo, mercader, posiblemente converso, adinerado,
una figura netamente urbana y de un determinado tipo de ciudad; el
segundo, miembro de una familia tradicional en su ámbito, vecino de una
villa muy integrada ccn el campo, propietario rural, univc1sitario; y el terce
ro, también "hombre nuevo", sin el prestigio de los otros dos ni la fortuna
del primero, se nos presenta como uno de los tantos funcionarios de me
diana categoría que transitaron por Valladolid y su Chancillería. Se diría
que las diferencias que hay entre ellos se deben, más que al medio siglo
que los separa, a las características distintas de las tres ciudades en que
actúan y a las distintas posibilidades que éstas brindan.

30 ADELINE RUcQuor, "Valladolid del conccjo a la comunidad", en La ciudad
hispánica durante los siglos XIII al XVI, I, Madrid, 1985, págs. 360-361.
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PARTICIPACION DEL EJERCITO EN LAS
INTERVENCIONES FEDERALES DEL RADICALISMO

(1916-1922)
LUIS MARÍA CATERINA

I. Introducción

La Argentina presenta quizá uno de los procesos históricos más fasci
nantes del siglo XX. Una nación que en 1900, ostentaba una posición pri
vilegiada entre todos los países del mundo, hacia fines de la centuria se
debate en las contradicciones de un país que sin integrar la pléyade de
países parias, es sí una opaca nación cn vías de desarrollo. Vertiginoso
fu€ su ascenso, en las décadas del 1880 hasta 1910, lento y con altibajos
su estancamiento posterior.

Causa o efecto, pero sin duda signo revelador de las crisis argentinas,
fue su inestabilidad política. lino de los grandes logros de la república
conservadora, que exhibía orgullosa frente a sus hermanas latinoame
rianas, como producto de su reciente y brillante evolución, era la falta
de cuartelazos triunfantes, de generales victoriosos en rebeliones o en san
grientas guerras civiles.

La reforma que culmina en el comicio libre, posibilita el acceso al
poder de la Unión Cívica Radical. El partido que asume en ese momento,
sin embargo, no caerá por los votos adversos, sino por un golpe militar
que lo desalojará del poder. Se cerraba así, definitivamente, el ciclo inicia
do en 1880, y se iniciaba un dramático período de inestabilidad caracte
rizado en buena parte, por la activa participación militar.

Cuando nos hallábamos preparando un trabajo sobre las interven
ciones de Yrigoyen', despertó nuestra atención la participación. en ellas

• Miembro del Instituto de Historia de la UCA (Rosario). Profesor ndjunto de
Historia Argentina y a cargo del Seminario Final de Carrera.
' LUIS MARA CiTERuNA, "Las intervenciones federalesdl radicalismo (1916-1922),

en Revista de Historia del Derecho, Buenos Aires, 1986, pág. 59 y sigtes.

89



de oficiales militares, por disposición del Ejecutivo Nacional. Nos propu
simos profundizar el terna, pues creernos que puede abrir algunas pers
pectivas nuevas. Fundamentalmente, nos indicará las dist intas percepcio
nes dentro de la sociedad argentina, respecto al rol de sus fuerzas militares,
y de éstas sobre sí mismas, en un momento de profundos cambios
políticos 2•

JI. El Ejército en la.s intcrcenciones anteriores al Radicalismo

Pocos puntos de la Constituci6n de 1853 han suscitado, controversias
más apasionadas que el de las intervenciones federales, que nuestra Cons
titución prevé en su art. 69. Desde la sanción misma del texto constitu 
cional, multitud de discusiones se suscitaron sobre el alcance de sus nOr
mas. Y, al mismo tiempo, fue constante el uso que todos los gobiernos
hicieron de esta institución 3•

En una sociedad acostumbrada desde hacía mucho tiempo a la supre
macía de las armas, que había carecido de un sistema orgánico de reso
lución de conflictos, que había elaborado apenas un orden institucional,
no es de e>.trañar que inmediatamente después de dictada la Constitución
de 1853 y de la reforma de 1860, era muy frecuente que fuerzas mili
tares acompañaran las intervenciones federales.

Dice Botana:

"La intervención federal cubría con un manto jurídico b marcha de los
ejércitos, que buscaban imponer, desde posiciones antagónicas, su con
cepeión del orden y de la integridad territorial"4,

Aunque sea sustancialmente cierto, parece un juicio un poco excesivo.
Muchas de las intervenciones de ese período fueron provocadas por situa
ciones que exigían el empleo de fuerzas militares: así la int ervención dis
puesta a San Luis en 1858, o las intervenciones a Entre Ríos, con motivo
de la revolución de Lópcz Jordán.

Pero incluso después de 1880, cuando el país estaba organizado y el
orden jurídico era aceptado, cuando las intervenciones no iban ya a un
poner una concepción política, sino que simplemente, eran ajustes dentro

2 La problemática de las fuerzas armadas y su participlción en la política argen
tina han motiva:lo dos obras cxcelentcs: ROBEnT A. PoTASH, El cjército y la política
en la Argentina 1928-1945 (De Yrigoyen a Perón), Buenos Aires, Ed. Sudamericana,
1971, pág. 27, y ALAI ROUQUIE, Pcder militar y sociedad política en la Argentina
(I, hasta 1943), Bucnos Aires, Emecé, 198l, pág. 15l. Ambos hacen referencia a la
repercusión negativa en el ambiente m'lilar, pero sin profundizar en el tema.

3 El tema de las intervenciones federales ha sido abordado por todos los autores
de derecho constitucional. Para una idea general de las controversias jurídicas susci
tadas, puede consultarse JUAN VICENTE SLí, Intervención federal en las provincias,
Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1981.

4 NATAi.io n. BoTAi<A, El orden conservador (La polltlca argentina entre 1880 y
1016}, Buenos Aires, 1977, p4g. 127.
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del sistema, la utilización de las fuerzas militares, y el empleo de mili
tares por parte de los interventores nacionales, si bien no tan continua
no dejó de existir,

III. Radicalismo y Fuerzas Armadas

La Unión Cívica Radical tiene su origen más remoto en una revolu
ción militar vencida. Hasta que acceda al gobierno, otros conatos cívico
militarcs, jalonarán su camino al poder. Rouquié se ha detenido espe
cialmente en la importancia que tuvo para el radicalismo -y para el
pafs- la adhesión de oficiales, principalmente jóvenes, a los postulados
de la nueva fuerza política que había surgido como consecuencia de
aquella primera revolución en 1890 6•

Bien puede decirse que Yrigoyen, cuando el camino de las urnas pare
cía abrirse por fin al radicalismo, confiaba más en los militares que en los
políticos conservadores que tenía a su frente, y mucho más si éstos deten
taban posiciones de poder en las provincias. De ahí la insistencia radical
en la adopción del padrón militar como registro electoral. De ahí tam
bién la complacencia con que el radicalismo asintió a los nombramientos
de militares en funciones policiales e incluso cargos municipales en la
provincia de Santa Fe en 1911, al ser intervenida la provincia por el presi
dente Roque Sáenz Pea 7. Más aún, el radicalismo fue quien solicitara
que se distribuyeran oficiales del ejército en la provincia de Santa Fe,
acompañados por conscriptos para asegurar la tranquilidad pública y
evitar la violencia en el día de los comicios 3•

Una vez asumido el gobierno, Yrigoyen hará amplio uso de las fuer
zas militares y de los oficiales fuera de sus funciones específicas, sea para
reprimir desórdenes cuando las fuerzas policiales hayan sido desbordadas
(durante la Semana Trágica y las revueltas obreras en la Patagonia), o
para tareas específicamente técnicas ( colaboración de oficiales de la
Armada en los inicios de la explotación petrolera, también en la Patago
nia). Pero a nuestro juicio, donde la participación militar fue más im
portante y de repercusión más honda en la vida política argentina, fue
en las intervenciones federales.

ó LUIS A. SonrvA, Historia de las intervenciones federales en las provincias,
Buenos Aires, El Ateneo, 193l, tomos I y II.

6 1ouQUE, op. cit., págs. 131-132.
7 fücAnno CAv.-1.LI.ERo, Yrigoycn, la con.spiracl6n ciuil y militar del 4 de febrero

de 1905, Buenos Aires, Raiga!, 1951, pág. 167. Si quedara alguna dudn, el siguiente
juicio del teniente coronel Atilio Cattaneo (uno de los dirigentes de la frustrada
revolución radical de 1933) es concluyente: "El doctor Yrigoyen fue un gran admira
dor de los militares. Deseaba que el partido tuviese siempre en el Congreso Nncional
algunos militares que fuesen los voceros conscientes y conocedores de los problemas
o1génicos y de la defensa nacional". Véase ATuo CXTrANEO, Plan 1932. El concu
rrencismo y la revolución, Buenos Aires, Ediciones ·Proceso, 19.59, pág. 137 •

8 CvALLRo, op. cit., pág. 211.
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I. El Ejército en las intervenciones del Radicalismo

Dos formas asumió la participación militar en las intervenciones
federales durante el gobierno de Yrigoyen: la más frecuente fue la desig
nación de oficiales del Ejército en distintas funciones por parte de los
interventores militares. La otra modalidad fue la utilización de fuerzas
militares en apoyo de la tarea de aquellos.

La intensidad de la presencia militar varió considerablemente según
las provincias. Como veremos, hubo provincias en las cuales la participa
ción militar fue circunscripta a b dcsign:ición de algunos cargos -gene
ralmente vinculados a las fuerzas policiales-. En otras, en cambio, se
designaron numerosos oficiales en cargos muy diversos.

l. Participación di Oficialcs del Ejército

a) Finalidad del empleo de oficiales militarcs

Cualquiera haya sido la función que hayan desempeñado los oficiales
del Ejército, cn ledos los casos la finalidad declarada fue garantizar con
su presencia imparcial la pureza de los comicios.

Las palabras del interventor nacional en Jujuy en nota elevada al
Ministerio del Interior, son muy elocuentes al respeto.

"Con el concurso de estos delegados (oficiales y jefes militares) que
llevabana a sus cargos el prestigio del ejére.to de la nación, proponíame
acordar dentro del orden las mayores garantias posibles a los ciudadanos
v partidos en el ejercicio de sus derechos; proveer en tiempo oportuno
lo indispensable a la mejor realización de las elecciones y asegurar
por medio de la fiscalización y correcciones del caso, directamente ejer
cidas por aquellos en mi nombre, la efectiva y cnmpleb prescindencia
en la lucha electoral, por parte de las autoridades de campaiia, que en
razón de su alejamiento no podían ser vigiladas eficazmente por la auto
ridad central. En tal forrna t:unbifo facilitaba la resolución en cada
punto, con la premura exigida por kas circunstancias, de las numerosas
incidencias de toda clase que se produjeren en el desenvolvimiento de!
acto eleccionario"9

Las instrucciones que se habían dado a los oficiales destacados en
diversos Jugares eran, consecuentemrnte con los objetivos planteados, lo
suficientemente amplias como para que aquellas pudieran ser cumplidas:

0
) informar sobre las condiciones de los funcionarios que se desem

peñaren en la sección a su cargo.
0
) proponer reemplazantes en los casos de inconducta o de desleal

observancia de las resoluciones, y propósitos manifestados por esta inter
vención.

9 Memoria del Ministerio del Interior (en nclelnnte MMI); presentada al Hono
rublo Congreso de la Nación, 1918, Buenos Aires, Tnlleres e Imprenta L. ]. Rosso,
191!l, p6g. 654.



") más aún, podían incluso reemplazar o suspender, dando cuenta
inmediatamente a los funcionarios que considerara era inconveniente con
tinuaran en los cargos. Se excluía de esta disposición a los funcionarios
nacionales y a los judiciales de la provincia, respecto a los cuales sólo
podía informar.

°) debía proponer incluso a las personas que debían llenar los car
gos vacantes, especialmente los de las comisiones municipales.

• ) por último,

"tratará de inducir a los partidos políticos a que desenvuelvan su acción
dentro de la mayor moderación y cultura, para que se realice una lucha
leal" 1o,

b) En algún caso, parece haber habido razones más prosaicas para
preferir la designación de militares en las intervenciones. Así el ya mena
cionado interventor de Salta, decía en su informe al Ministerio del Interior:

"insistí en solicitar el concurso de militares y esencialmente de los
militares en actividad, no sólo por las garantías morales y materiales que
por su condición ofrecen, sino también porque dotados de sueldos po
drían prestar sus servicios a la intervención con menores sacrificios' u.

c) Funciones de los oficiales militares

") Funciones específicamente electorales: En Salta, durante la
primera intervención radical a la provincia en 1918, se designó a oficiales
militares para presidir los colegios electorales 12

En esa misma intervención, se registró otro caso curioso. En efecto,
se designó para formar la Junta Electoral de la provincia a oficiales mili
tares. El 11 de noviembre de 1918, fueron designados para constituirla,
el coronel Martin López como presidente, siendo vocales de la misma,
el fiscal federal, doctor Vicente Tamayo, y el fiscal general de la Provin
cia, doctor Nicolás Barrio. Actuaba como secretario de dicha Junta un
teniente 1, don Miguel Angel Mascaro %.

·) Intendente municipal: Hemos hallado dos designaciones de inten
dente municipal. El general Comelio Gutiérrez en la ciudad de Catamar
ca "%,y el capitán Oreste Arlo Blanco en la ciudad de Corrientes 1.

10 Ibldem , pág. 655.
ll lbidem, págs. 6.52-653.
12 MMI, 1918-1919, pág. 246.
13 Jbldem, pág. 247.
1 La Nación, 6 de marzo de 1919, paíg. 7, col. 2.
1 La Nación, 26 de julio de 1918, pág. l1, col. 6.



º) Ministro de Gobierno: En la provincia de Salta, fue designado por
la intervención federal el coronel Martin Lópcz 16; en la de Mendoza
ocupó el cargo el capitán Fausto y Burgos17.

0
) Interinatos: El interventor de la provincia de Salta, doctor Gimé

nez Zapiola, cuando se ausentó de la provincia, dejó encargado de la cus
todia del orden y la seguridad de la provincia al coronel Solá, jefe del
regimiento destacado en la ciudad capital10.

e) Jefes ele Policía: Fue habitual la designación en tal cargo, de
oficiales militares. Así ocurrió en las intervenciones:

Buenos Aires: Sucesivamente ocuparon el cargo, el teniente coronel
Doralio Hemández y el mayor Abel Lecarrere 19,

Mendoza: En primer lugar fue designado interinamente el teniente
coronel José M. Ezpeleta, luego el teniente coronel Adolfo Benavdez y
luego se hizo cargo el coronel Enrique Jaureguiberry 20.

Corrientes: Fue designado el mayor José Ciordano 21•

La Rio¡a: Designado primeramente el mayor Alberto Gazari, fue luego
reemplazado por el mayor Norberto Novolicio z2,

San Luis: Designado teniente coronel, Valentín Olaechea, jefe de
policía 23.

Tucumán: Fue nombrado por la intervención federal jefe de policía,
el coronel Alfredo Córdoba 24.

º) Comisionados Militares: Se designaron a los efectos de rodear de
mayores garantías los actos eleccionarios.

Decía el interventor de la provincia de Tucumán:
"Que dado el carácter esencialmente nacional de dicho acto, la medida
mas indicadn para alcanzar los mencionados fmes es la de poner en
manos de jefes y oficiales del ejército de la nación, mientras dure el
proceso electoral, la policía de a provincia, que es la encargada do
hacer guardar el orden y amparar a todo ciudadano en el ejercicio de
sus derechos electorales".

16 La Naci6n, 6 de agosto de 1918, pág. 8, col. 7.
1'1 La Nación, 13 de julio de 1920, pág. 3, col. 5.
18 MMI, 1918-1919, págs. 223-224.
19 Puede verse los elogies tributados a su actuación en La Epoca, 2 de mayo

de 1911', pág. 2, col. 5.
2 La Nación, 29 de noviembre de 1917, píg. 8, col. 3, y 2 de diciembre de

1917, pág. 9, col. l.
21 La Nación, 25 de septiembre de 1918, pág. 8, col. 4. , .
22 La Nacl6n, 6 de enero de 1919, pág. 7, col. 5; y 9 de febrero de 1919, pág.

9, col. 2.
23 La Nac16n, ll de mayo de 1922, pág. 10, col. 2.
24 La Naci6n, 14 de diciembre de 1920, pág. 3, col. 2.
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En consecuencia, habiéndose hecho cargo ya de la jefatura de poli
cía de la provincia, un militar, correspondía seguir igual temperamento
en los departamentos, debido a que

"requiere que las personas encargadas de secundar su acción en los
departamentos le merezcan absoluta confianza por el alto concepto de
sus deberes y la desvinculación de los partidos políticos militantes".

Dichos comisionados se debían hacer cargo de las fuerzas policiales
de cada departamento,

"teniendo en euentn, especialmente, que su principal misión es la de
asegurar el cumplimienlo de las leyes clcctornles y la libertad y pureza
do los comicios".

Para cumplir con ellos debían observar la conducta de los funciona
rios policiales y en su caso aplicar el castigo correspondiente y separar del
cargo al autor de la infracción, dando cuenta de lo ocunido" 29,

2. Participación de fuerzas militares

Era frecuente en las instrucciones que el Ministerio del Interior
daba a los interventores, autorizarlos a solicitar la colaboración de las
fuerzas de ejército destacadas en la provincia intervenida %8,

Aun cuando no estuviera expresamente autorizada, la autoridad mili
tar prestó amplia colaboración a los interventores 71•

En todos los casos, sin embargo, surge claramente que era una colabo
ración que el Ejecutivo Nacional disponía se prestara, juntamente con el
de las restantes. . . "oficinas públicas nacionales". Caso típico de la apli
cación de esta política, fue lo dispuesto por el interventor nacional en
Córdoba, designado en el año 1917, con motivo de un conflicto de poderes
de la provincia.

25 MMI, 1917-1918, págs. 270-271.
28 A título de ejemplo, pueden verse las instrucciones que se les dieron a los

interventores de San Luis, Tucumán y San Juan, en MMI, 1921-1922, págs. 81-82,
121 y 159, respectivamente.

27 En el Boletín Militar de esos años constan las ocasiones en que efectivamente
se puse, a disposición de un interventor nacional fuerzas militares: Buenos Aires: regi
miento N 7 de Infantería de Linea, Boletín Militar N 4729, pág. 518, 8 de mayo
de 1917.

Corrientes: regimiento ll de Caballería, Boletín MilitarN 5906, pág. 911, 8 de
agosto de 1918.

Salta: guarnición de In ciudad, Boletín Militar Nt> 5156, plig. 1205, 10 de octu
bre de 1918.

Catamarca: regimiento 17 de Infantería, Bolelín Militar NO 5035, pág. 707, !l:1
de mayo de 1918.

Santiago del Estero: regimiento 12 de Caballeria, Boletín Militar N 5488, del
2 de enero de 1920.

1.
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En un decreto, que dictó al respecto, manifestaba:

"A los fines de IR mejor custodia de la documentación relativa al conflic
to de poderes que motivara esta intervención, el Interventor Nacional

RESUELVE

Confiar la vigilancia del local legislativo a las fuerzas del ejército nacio
nal, a cuyo efecto, diríjase nota al señor [efe de la 4ta. División de Ejér
cito, a efecto de que en el día, designe la consigna necesaria a los fines
expresados.

Daniel J. Frías

V. Repercusión de la participación militar en las intervenciones

l. En la prensa

En varias ocasiones se publicaron críticas en los periódicos, especial
mente en La Prensa y La Nación.

En esta última, apareció un artículo de especial importancia porque
su autor era militar, el general Rafael M. Aguirre, y por ia repercusión que
tendría, incluso en las Cámaras 7. En él se hacía una dura crítica a la
participación militar:

• ... la indebida atribución de funciones relacionadas con actos elec
torales a militares con mandos de fuerzas así como las primeras conse
cuencias que amenazan minar ante la opinión los prestigios del ejército,
pueden observarse en la mayoría de las intervenciones' .
"Oficiales pertenecientes a los cuerpos del Ejércitc, fueron designados
para ocupar cargos públicos que por su naturaleza los han expuesto a
frecuentes rozamientos con los ciudadanos. A ellos han estado confiadas
las funciones de policía en las ciudades y departamentos, contra ellos se
han hecho sentir las protestas, cada vez que la libertad de reunión se
ha creído violada; por ellos ha debido ejercerse las represiones cada vez
que la decisión gubernativa establecía límites para la libertad de pa
labra ".
"t J en todos los casos, las censuras, las protestas, las inculpaciones,
iban dirigidas contra las personas que se hallaban investidas de las
funciones civiles respectivas y -que como estas personas eran miembros
del Ejército- el Ejército mismo, aparecía comprometido en la lucha,
con la inevitable consecuencia de agravios y rencores'.
"t ... ] lo que reviste gravedad suma es ver a un oficial del ejército, a
muchos oficiales del ejército constreñidos a mezclarse en el ambiente
caldeado de la política electoral".
t...J puede suceder [. .. ] que los oficiales se dejen cautivar por el atrac
tivo de esa vida intensa, también de combate, que es la acción política,
Y en este caso, tendremos los méritos de Ja acedemia sustituida por
las intrigas de comité".

22 Fue mencionado expresamente por el diputado Adrián Escobar, cuando fundó
su proyecto de ley relativa a las restricciones pollticas a los militares. Ver ifra IV, 2.
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Sostiene que el único militar que puede recibir órdenes del inter
ventor es el jefe de las fuerzas nacionales y que aquél es el único habi
litado para dárselas.

"Cuando la ley de intervención no inviste expresamente al Interventor
del imperio militar nadic puele dárselo, ni el presidente de la República
mismo, que posee ese poder, pero no puede clelegarlo; en ese caso, el
jefe de las fuerzas ni servicio de fa intervención, recibe como es lógico,
instrucciones del interventor, puesto que debe cooperar a la misión poli
tica que aquél inviste, pero esas instrucciones no lo obligan ante las
responsabilidades de In ley militar; puede prescindir de cumplirlas, sien
do responsable tan sólo ante el Sr. presidente de la República, pues el
interventor no es superior",

Pregona la necesidad que en los casos de intervención se adjudique
a los militares funciones exclusivamente militares ,

La prensa oficialista defendió la utilización de fuerzas militares en
las intervenciones como así también la participación de oficiales en pues
tos públicos durante las intervenciones.

La Epoca manifestaba:

"Las intervenciones nacionales en las que se emplean los servicios mili
tares motivaron esas criticas, con el propósito malsano de levantar resis
tencias en el Ejército y la Armada".

Al ir al fondo de la cuestión planteada, manifestaba:

"Se advierte, que siendo el presidente de la República el que, por
la Constitución dirige y comanda las fuerzas de marJ tierra, entre
sus atribuciones exista la esencial de distribuir su person y adjudicarle
las funciones que considere necesarias para el servicio público, siempre
como es natural, guardándole las consideraciones del carácter que invis
ten. Cuando el Presidente envía a Jefes y Oficiales del Ejército a desem
peiar transitoriamente funciones públicas no militares, lo hace en el
concepto de que van en representación de su autoridad, y ningún miem
bro del ejército y de la armada puede sentir sino satisfacción de que su
jefe supremo de la constitución en el orden militar deposite en ellos su
confianza. Su designación representa una garantía para los derechos
del acto político, ... pues alejados por su misma profesión de los inte
reses en lucha, pueden y deben ser los más celosos guardianes de las
libertades públicas, delegados como son de las atribuciones del presi
dente. Hay en este caso, la doble seguridad del honor del soldado y de
la obediencia al superior" 30,

Poco tiempo después, el mismo órgano periodístico abordaba nueva
mente y en forma específica In problemática de In participación del mili
tar en las intervenciones. Decía al respecto:

"Cuando el Ejecutivo Nacional ha echado mano del ejército para con
fiarle funciones delicadas de índole politica, practicó el mismo criterio

29 La Naci6n, 19 de abril de 1918. Fue trnnscripto en el Diario de Sesione, de
la Cámara de Diputados, del 14 de junio de 1918, págs. 437 y sigtcs.

30 La Epoca, 7 de junio de 1918, póg. l, col. I. "Ejército y Annada".
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que le indujera a escoger sus interventores en In magistratura. Su propó
sito, en estos casos, se dirigía a ejercitar las funciones de interventor por
órganos insospechables, y a ejecutarlas materialmente mediante el con
curso de un instituto tan honorable c imparcial como es el Ejército
Argentino".
"t... ] si el Ejecutivo ha creído conveniente llevar a las provincias perso
nal mlitar, es porque conoce el respeto y la simpatía que las clases civiles
profesan a los cuerpos armados y porque no ignora tampoco, que todas
las funciones confiadas al honor y la rectitud de los oficiales del ejército,
contribuye poderosamente a afianzar en el espíritu µúblico, la certidum
bre de que la corrección más absoluta regla los actos de los comisiona
dos federales"31,

2. En el Congreso

Sin duda las intervenciones nacionales en las provincias, fueron uno
de los temas políticos más polémicos de la presidencia de Yrigoyen, y
preocupaban fuertemrnle a los sectores opositores. En consecuencia, nada
relativo a las mismas podía ser ignorado.

Llegó al Congreso, pues, la preocupación relativa a la participación
militar en las intervenciones. El 14 de junio de 1918, el diputado Escobar
presentó un proyecto de restricciones políticas a los militares. Constaba
de siete artículos y establecía limitaciones para el desempeño de cargos
electivos y diplomáticos (estos últimos, que no fueran relativos a su
función).

El art. 4 disponía:

"El militar en actividad que aceptare cargos civiles administrativos, poli
ciales, municipales o judiciales ya sean dependientes del gobiemo nacio
nal, o provincial, o de una intervención, pasará desde ese momento Y
por el tiempo que dure en su cargo a revistar en la pasiva. . . perci
biendo la mitad de su sueldo y el tiempo transcurrido en el desempeño
de cualquiera de dichos cargos no se le computará para el ascenso ni
para el retiro".

Más adelante, y como reafirmación de que la preocupación casi
diríamos primordial del proyecto era la participación militar en las inter
venciones, el art. 6? prevea:

"Las disposiciones del art. 40 serán aplicadas a todo militar en actividad
que adscripto a una intervención nacional o que mandare tropas puestas
a sus órdenes, desempeñare de hecho, por extensión o asimilación de
atribuciones y bajo cualquier denominación que fuere, funciones de la
índole de las que en dicho articulo se enumeran" 32,

Como no podía ser de otra manera, Escobar al fundar su proyecto,
prestó espec ial atención a la participación militar en las intervenciones
nacionales.

31 La Epoca, 7 de junio de 1918, pág. 1, col. l.: "EI Ejército en las interven
clones".

3a Congreso Nacional, Cámara de Diputados, 1918, 'Tomo I, Se.siones preparalo
rias y ordinarias (abril 2-junio 28), Imprenta L. ]. Rosso, 1918, píg. 435 y sigtes.
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Decía:

"[ ... ] recientemente han llegado a ocurrir hechos en que han actuado
oficiales del ejército a las 6rdcncs de intervenciones nacionales y en
los que se ha llegado a herir en lo más vivo la disciplina y se ha lasti
mado hondamente el decoro que debe tener todo militar digno de osten
tar las insignias de la patria".

Hacía luego consideraciones relativas al cargo que usualmente era el
más atribuido a oficiales militares: los relativos a las instituciones poli
ciales:

"Como pues, a un hombre que tiene esta sagrada misión, únicamente
esta gran responsabilidad. se le puede dedicar a ejercer el cargo de
comisario de policía de_aldea,_para que su autoridad sea vejada y des
conocida por algún producto de los bajos fondos sociales. E buen sen
tido impone detener ese avance que se ha convertido en una corruptela,
tanto más censurable cuanto que sus consecuencias serán a no dudarlo
funestas y quizá irreparables."

Y concluía:

t... J 51 es cierto que el partido político que gobierna quiere la verdad y
la pureza, debe comenzar, por hacer de nuestro Ejército. .. la institu
ción más respetada y considerada ... " !13,

3. En las provincias

Es claro que para dilucidar acabadamente esle punto, deberíamos,
como decíamos al comienzo, poder consultar !a prensa y los medios perio
dísticos de las provincias intervenidas, especialmente en aquellas donde
se hizo sentir una marcada participación militar.

De la lectura de los diarios nacionales no surgen quejas relativas al
comportamiento militar, pero ello bien puede ser una estrategia de los
sectores conservadores vinculados a la gran prensa de no cuestionar abier
tamente el comportamiento militar en las provincias intervenidas, sino tan
sólo las políticas del gobierno nacional.

Sin embargo, de la Memoria del Ministerio del Interior, surgen en
algunas ocasiones quejas recogidas por dicha cartera de los partidos opo
sitores, respecto al comportamiento de algún oficiai. Así en 1918, hallán
dose intervenida la provinc'a de Catamarca, la Agrupación Concentración
Catarnarqutña, manifest6 a la cartera política su desconfianza respecto
a la actuación del Jefe de Policía designado por la intervención, capitán
Regino P. Lezcano.

33 MMI, 1919-1920, págs. 389-390. Las criticas debían tener algún fundamento,
ya que el nombrado tuvo una activa militancia radical. Fue amigo personal de Yrigo
yen, revolucionario en 1905, y se ho.Ilnba preparando la abortada revolución do
1933, cuando fue asesinado. CATTANEO, op. cit., págs. 68 y 250. GABR IEL DEL MAZO,
en El radicalismo, ensayo sobre su historia y doctrina, Buenos Aires, Ed. Gure, 1959,
tomo II, pág. 233, lo llamaba "Noble figura radial"; sus restos fueron velados en la
sede del Comité Nacional de In Unión Cívica Radical.
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El Ministro del Interior hizo saber al interventor, que había hecho
lugar a lo solicitado,

"satisfaciendo las reclamaciones de los partidos políticos, por infun
dadas que sean, para evitar todo motivo de recelo y llenar amplia
mente el propósito de darle todas las garantías quo solicitan...".

4. En el Ejército

Parece ciertamente un hecho incontrovertible que a medida que avan
zaba el gobierno radical, fue creciente la división cntre el cuerpo de
oficiales respecto al mismo. Parece claro que algunos oficiales compro
metidos de antaño con el radicalismo, veían en el gobierno de éste, la
realización plena de sus aspiraciones, sentimiento que distaba de ser com
partido por la totalidad de sus compañeros.

Si los militares afectos al radicalismo veían favorecidas sus carreras,
y sus aspiraciones, como sugiere Potash, es evidente que los que gradual
mente veían aumentar su disgusto respec to a las políticas radicales, ten
dían a nuclearse y expresar de alguna manera su descontento.

Respecto al tema de las intervenciones, no cabe duda que fue uno
de los más irritantes. Buena muestra de ello fue que la Logia General
San Martín, que se constituyera durante esos años, para reencauzar den
tro de los fines institucionales al Ejército, en su estatuto, lo único que
reglara fuera de la organización interna de la Logia, estableciendo nor
mas específicas de ccnducta para la actuación de los militares en las
intervenciones federales.

Así, bajo el acápite "Conducta a observar en las intervenciones",
señala Oroná, se establecían las siguientes disposiciones:

Art. 49: Cuando un miembro sea solicitado para prestar servicios en una
intervención (caso de los ar.ticulos SQ y 6º de la Constitución
Nacional), se negará en principio a ello.

Si la Junta de Gobierno lo considera conveniente para los
prestigios del Ejército, lo autorizará a aceptar esa comisión.

Si se trata de una comisión del servicio ( por orden mili
tar), le dará cumplimiento como corresponde, ajustando su con
duela a los principios de la Logia.

El miembro llamado a desempeñar estas comisiones se
compromete a hacer cesión a beneficio de la Logia de los suel
dos o viátcos que perciba ele las autoridades civiles por la
comisión que desempeña, deduciendo los gastos que la misma
le haya originado 34,

Durante la presidencia de Yrigoyen, en ningún momento en las publi
caciones militares se traslució crítica alguna -por velada que fuera- hacia
-el proceder gubernamental en materia de participación militar en las

%4 JuxN V. OnoNí, La logia militar que enfrentó a Hipólito Yrigoyen, Buenos
Aires, 1965, pig. 97.
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intervenciones nacionales: ni siquiera en forma de comen
tareas desempeñadas por los oficiales; menos todavía obs
la imposibilidad o dificultad de preparación de los oficia
las tareas ajenas asignadas 3°,

Pero apenas se realizara el cambio de gobierno, ya durante la presi
dencia de Alvear, el ministro de Guerra, el general Augustín P. Justo,
al elevar las memorias de los dos primeros años de su gestión, hizo men
ción al problema en marcado tono crítico.

En la memoria correspondiente al afio 1922/1923, al elevar la Memo
ria, decía:

"Para que el ejército pueda cumplir la misión que es su razón de ser,
que fundamenta su existencia, debe ser educado y preparado teniendo
en cuenta, ante todo, dicha misión, las tareas que lo alejen de ellas por
importantes y trascendentales que parezcan, son, cuando más, mera
mente accesorias. La no observancia de este principio, tiene consecuen
cias perjudiciales, primero para la disciplina, y luego para su prepara
ción misma. Cada vez que el Ejército zs distraído ele sus funciones pro
pias, se entra en un camino, peligroso cualquiera sea la forma de gobier
no de la nación; pero mayor aún, para las democracias que sólo pueden
admitir en su seno un instituto de fuerza como es el Ejército, a condi
ción de c¡ue este, se mantenga totalmente alejado de la vida política del
país, y dispuesto a entrar en acción allí donde lo señala la voluntad del
pueblo, e.tpresada por la voz de quien está facultado para ello por la
constitución y la ley. Tal fue la razón que tuvo el Poder Ejecutivo
actual para disponer, en una de sus primeras medidas, la forma en que
deben desempeñarse los militares aislarlos y las tropas en las interven
ciones militares"38

Al año siguiente, al elevar la memoria correspondiente a ese año, se
explayó aún más en el tema, especialmente en la actitud del nuevo gobier
no, respecto a las intervenciones.

"Los factores que ejercen mayor influencia sobre las instituciones arma
das, son los de índo e moral. Atenderlos debidamente, excluir sin tiubear
lo que pueda dañarlos y propender a que adquieran mayor desarrollo lo
que contribuya a aumentarlos es el primer deber de todos los comandos
y el que ha regido la conducta del P.E. Grato es consignar que, en
este sentido, los resultados alcanzados son excelentes: a ello ha contri
buido ante todo, el que el Ejército no haya sido sustraído durante el año
a las tareas que le son propias.
"Realizados los propósitos expresados en la memoria anterior, de alejar al
Ejército de la actividad política del país, no se han puesto las tropas a
las órdenes de los interventores nacionales, y ha bastado que el Ejército
estuviera representado por algunos oficiales en su casi totalidad retira
dos, para que se asegurase el orden, In tranquilidad y corrección en los
actos electorales. Unica excepción a este proceder, ha sido la interven
ción federal en la provincia de La Rioja, por su índole netamente militar

r. halaga consignar que la actuación del Ejército en ella no ha motivado
a más insignificante observación" 37,

35 Memoria del Ministerio de Guerr a (en adelante MMG, aüos 1918-1919, 1919-
1920, 1921-1922).

30 MMG, 1922-1923, Buenos Aires, 1923, pg. 6.
n7 MMG, 1923-1924, Buenos Aires, 1924, pág. VI.
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VI. Conclusión

Cuando se estudia este período, no puede dejar de sorprender la
creciente consideración de que era objeto el Ejército, no obstante lo cual
había profundas discrepancias acerca de su misión.

Para el radicalismo, era claro que estaba subordinado -al igual que
la Armada- al Poder Ejecutivo y, por ende, válidamente podían serle
encomendadas las tareas para las cuales el poder civil entendiera las nece
sitaba, aunque no fueran las que habitualmente realiza. Máxime, cuando
su presencia se consideraba la mejor manera de garantizar la honestidad
de la política encarada.

Para la oposición, por el contrario, surgía el temor de ver menosca
bado el prestigio del Ejército en funciones ajenas a las específicas o que
podían poner a sus oficiales en situación desairada frente a la población.
No parece haber existido un malestar generalizado ante la presencia mili
tar debido a la parcialidad de ésta en favor del radicalismo.

Curioso, sin embargo, resulta que estas consideraciones dispares,
más allá de sus perceptibles discrepancias, coincidían en pretender colo
car a las fuerzas armadas fuera de toda discusión, como un sector espe
cial dentro de la sociedad.

Por primera vez en estos años, la sociedad argentina se planteó, sin
resolverlo, un problema de fundamental importancia: ¿qué papel jugarían
en el futuro las fuerzas armadas? ¿Podían estar insertas dentro de un
proyecto político general, o debían estar dedicadas exclusivamente a sus
temas específicos? Y éstos, ¿hasta dónde se extendían?

La discusión durará hasta nuestros días.

52



DON JUAN DE LEZICA Y TORREZURI
Actividades económicas y sociales de un gran comerciante

del Buenos Aires del siglo XVIII

JORGE ]. CORTABAnRÍA °

l. Su origen. Sus primeros años (1709-1748)

Don Juan de Lezica y Torrezuri nació en la anteiglesia de Cortezuri,
una aldea situada en el Señorío de Vizcaya, a unos pocos kilómetros al
norte de la villa de Guemica, sobre la margen derecha del río Mundaca,
al occidente de la sierra de Gastiburu. Es un lugar en general llano, con
manantiales de aguas medicinales. Lezica fue bautizado el 28 de julio
de 17091.

Don Juan de Leziea (padre) (1669-1732) fue regidor, procurador
genera l y mayordomo en Cortezubi, regidor en Otea. mayordomo en
Veachitua, y representante en las Cortes. Casó en 1707 con doña María
de Torrezuri , tambi én noble vizcaína, hija de don Domingo de Torrezuri
y de doña Francisca de Astoreca.

En el año 1730 el padre de quien nos ocupamos levantó una infor
mación de nobleza de sus hijos, donde manifestó que "sus cuatro hi jos,
Juan, José, Domingo e Ignacio [ ... ] son legítimos habidos en el matri
monio de dicha María de Torrezuri . .. son cristianos viejos, limpios de
toda mala raza de indios, moros, agates, mulatos, penitenciados por el
Santo Oficio y de toda otra cualquiera secta mala y reprobada y, asimis
mo, son nobles hi josdalgo" 2•

0 Miembro de número de la Junta de Estudios Históricos de Luján (Bs. As.).
1 MANUEL OnARIUo, Antecedentes genealógicos de las familias Obarrio, Lc:lca,

Reyna y Cáceres. Ejecutorías y otros documentos, Buenos Aires, 1923, pág. 56; RAÚL.
A. Moa , Genealogía, Revista del Instituto Argentino de Ciencias Genealógicas,
Buenos Aires, IS6l, pág. 216; ENRIQUE UDAoDo, Don Juan de Lezica y Torrezur.
Estudio Biográfico, Buenos Aires, 1914, pág. 15.

2 ÜBAllRIO la transcribe totalmente en su obrn, pág. :;T. El original del testimo
nio de .la información de nobleza es propicdnd del doctor Juan Rnmón de Lezica.
Para más datos sobre los ascendientes, véase MoLJNA, crp . cit., y CARLOS CALVO, No
biliario del antiguo Virreinato del Río de la Plata, primera parte, 1924.
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Cuatro años después lo encontramos a Lezica y Torrezuri en las
Indias como comisionado real en El Callao, estudiando el estado de las
fortificaciones 3• Esto hizo conjeturar a su descendiente Enrique Udaondo
que habría estudiado arquitectura o ingeniería. Su hrmano José (n. 1713),
según Carlos Calvo, se trasladó a América con don Juan, siendo alcalde
en Potosí, donde contrajo matrimonio con doña Ana de Ortega y Carva
jal, hija de un antiguo alcalde de la famosa Villa Imperial, acabando en
Buenos Aires, donde fue cabildante y falleció en 1795. Domingo, maestre
ele campo, casó en Oropcya (Coehab-'.lmba). Sólo de don Ignacio no
tenemos constancia de que se haya instalado en este continente 4•

Creemos que la partida de los hermanos Lezica respondió a la deca
dencia política y económica de Vizcaya a partir de la instalación de la
Casa de Borbón en el trono español. Felipe V, primer monarca de la
nueva dinastía, en 1714 restringió las atribuciones de la junta de vizcaí
nos, debicndo desistir de la medida ante la fine oposición local . Pocos
años después dio un gran golpe contra la autoncmía eccnómica del Seño
río al crear una Aduana en Bilbao, violando el fuero local. El descon
tento vizcaíno quiso ser apro,·echado por l;:,s franceses en l719, debiendo
ser ordenado el desarme de los bizcaínos. Firmada la paz con Francia
(1721), el rey retiró la Aduana e invitó a que enviaran representantes
ante él para lograr una distensión. Los acuerdos alanzados entre el mo
narca y los diputados fueron perjudiciales para Vizcaya. Se estatizaron
varias actividades económicas y se designaron a no vizcaínos en cargos
públicos. Esta política centralista fue seguida por los siguientes soberanos °.

Don Juan de Lezica pasó del Perú al Alto Perú. En febrero de 1736
casó con doña Elena de Alquiza en la Catedral de La Paz6• Don Felipe
de Alquiza, padre de Elena, casado con Juana María de Peñaranda, de
antigua familia paceña, era vizcaíno y había llegado a La Paz en 1702.
Don Felipe fue alguacil mayor de la Inquisición 7• En la dote figuran
$ 2.000 en plata, S 6.C00 en la hacienda de Pararani (Yungas de Coroico)
que fue tasada en $ 12.000, una chacar:ita en el Valle de Ytopoto ($ 2.500),
una mulatita, plata labrada, joyas, "ropa blanca", ropa de vestir, muebles,
cuadros, etc., haciendo un total de S 17.530 y 4 reales %

3 UDAo No, op. cit., pág. 16.
4 Sobre don José, véase CALvo, op. cit., y testamento del mismo en ARCHIvo GE

ERAL DE LA NACIÓN (en adelante AGN), reg. l (1790-1791). Sobre don Domingo,
ADOLFO MORALES, "Los archivos parroquiales de Bolivia y sus vinculaci ones con Ar
gentina'', en Reoista del Institvl.o . Argentino de Ciencias Genealógicas, tomo 18, 1948
1949, pág. 301.

S PRo. Dn. ESTANISLAO JADE DE LABAYRU Y GOYCOECHFA (miembro corres
pondiente de la Real Academia de la Historia y cronista honorario del Senorío),
Historia General tk Biscaya (sic}, tomo VI, pág. 1903.

6 OnAnruo, op. cit., pág. 35. Udaondo, op. cit., pág. 23.
7 NICANO ARANzÁEz, Diccionario histórico del Departamento de La Paz, La

Paz, 19. Sobre que fue alguacil mayor de la Inquisición, véase Carta dotal de Elena
de Alquiza en A.GN, Colección Lamas , leg. 15.

8 Carta dotal de María Elena de Alquiza , del 2 de diciembre de 1736.
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Unlco retrato contemporáneo que se conoce de don Juan de Lezica y Torrczuri. El
original es propiedad del abogado Juan Ramón de Lezica
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En los primeros años de la etapa altoperuana se dedicó al comercio
de mulas, el cual, según su hijo don Juan José, no le brindó ninguna ganan
cia. Esta actividad comercial fue durante muchos años la más relevante
entre el Perú y las provincias del centro y norte argentinos y de algunas
del litoral. Todos los años se formaban grandes grupos de estos anima les
en las campañas de Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes, Córdoba Y Mcn
doza ( Córdoba cumplía la función de invernadero). A fines de abril 0

principios de mayo, la tropa (integrada de trescientas a cuatrocientas
cabezas) partía conducida por unos veinte peones que utilizaban unos
setenta caballos, llegaba a Salta en junio, donde pennanecía alrededor
de ocho meses, esperando la feria, a la que asistían comerciantes del Pero
y del Plata. El paso de las tropas era aguardado con gran ansiedad por
los pueblos porque con ellas venían la correspondencia y algunas mer
caderías°.

Lczica fue teniente de caballería, alcalde ordinario de La Paz, tenien
te general de alcalde provincial de la Sant:i Hemmndad. El Cibildo lo
comisionó para componer los caminos junto al maestre de campo Pablo
Bilbao la Vieja, un vizcaíno que fue corregidor en Omasuyo antes de
radicarse en La Paz, donde casó con daifa Angela de Peñaranda y obtuvo
el cargo de regidor perpetuo 1%. Según el doctor Raúl A. Malina, también
se desempeñó como corregidor en Unibamba y en Pacajes 11 provincia con
tigua a la de La Paz, lugar de tránsito entre Arica y Moquegua, que en
otro tiempo fue próspera por sus minas, pero que a fines del siglo XVIII
se hallaba muy atrasada 12.

En la villa de Coripata, en Yungas, Lezica se interesó por la morali
7.ación y evangelización de los aborígenes y levantó un templo, que exis
tió hasta 1850, dedicado a Santiago Apóstol y a Nuestra Señora del Car
men. Según el testimonio de un párroco del Jugar a Udaondo "no se
conserva ningún documento en que conste cuándo fue construido, pero
se sabe por tradición que D. Juan de Lezica y Torrezuri edificó la igle
sia anterior" 13, Udaondo añade que don Francisco de Paula Sanz, direc

9 RAMÓN ]. CincANO, Historia de los medios de comunicación y transporte en la
Republ,ca Argentina, Buenos Aires, F. Lajouanne, 1893, págs. 114-149. d

10 En AGN, Colección Lamas, leg. 15 se encuentra el Poder General de Pe ro
Ambros10 Bilbao La Vieja, de 1743, que lo faculta como alcalde ordinario de La Paz.
Sobre los otros cargos, UDopo, op. cit., y expediente de Lczica al Rey, solicitando
la vara de Alguacil Mayor en la Audiencia de Charcas, en 1760. Este expediente
se encuentra en el Archivo Complejo Museográfico "Enrique Udaondo", de Luján.
Sobre Bilbao La Vieja, véase ANzíEz, op. cit.

11 MOLLA, op. cit.
1? FRANCIsco DE PAULA SANz, Viaje por el Virreinato del Río de la Plata. E'

camino del tabaco, Facultad de Filosofía y Letras, Centro do Estudios Interdiscipli
n~nos sobre Hispanoamérica colonial, Ed. Platero, 1977 (estudio preliminar de DAYSI
RírvoAs AnANkz, pág. 79 y sigtes.). En AGN, IX, 14.9.9, 177g1780, Dirección
General de Tabacos y Naipes. Copiador de correspondencia, representaciones, instruc
clon°i";iY reglamentos, f. 285 y sigtes., se encuentra el original.
Ur4,¡4,"PONo , op. cit., pág. '28 . Datos que le envió él párroco José Manuel de
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tor gerente de la Real Renta de Tabacos y Naipes, Jo citó a Lezica
durante una visita que hizo a varios pueblos a fines del siglo XVIII, a
los que describió, señalando que al referirse a Coripata escribió que Lezi
ca "auxilió" a construir su templo parroquial 14. Don Juan José de Lczica,
en unos apuntes sobre la actuación de su padre en Luján, afirmó que la
"había hecho construir" u.

Tras abandonar el comercio de mulas, se dedicó a explotar la hacien
da que recibió en la dote de su esposa, situada en Iungas. Don Francisco
de Paula Sanz, que estuvo en esta región en 1780 como titular del Estan
co de Tabacos en el Virreinato del Plata, la describió así 18:

"La provincia de Yungas está toda situada entre unos cerros, cuya
entrada es la más escabrosa y difícil que jamás he visto; sus caminos,
por consiguiente, los más ásperos y precisos a determinadas veredas y
sitios, sin poder desviarse ni un sólo palmo de ellos, tanto por lo es
carpado en sus alturas cuanto por sus precipfc:os a sus valles."

Sobre los pueblos de la zona agrega:

"Todos ellos circundados, como tengo dicho, de elevadísimas sierraz y
con solo tres precisas salidas y entradas, por angostísimas veredas. To
dos sus terrenos son los m&s frondosos que se conocen en el Perú, y
sus valles y laderas, las más bien cultivadas que hay en todas estas
partes. El fruto principal es la coca, a que están dedicados todos los
dueiios de las grandes haciendas que allí se encierran, pues como gé
nero de más consumo y universal vicio de todos los indios de estas pro
vincias, tienen una lucrosa salida y se vende a ventajosos precios en
todo tiempo."

Concolorcorvo también destacó la alta rentabilidad de este ramo y el
hecho de que se hacían tres cosechas anuales, llamadas mitas 17,

"La coca sólo es producción de las montañas muy calientes -escribe el
mismo autor-, y es una hoja que seca se equivoca con la del olivo o
laurel y se cría en unos arbolitos de corta estatura. Son muy raros los
españoles, mestizos y negros que In usan, pero es grande el consumo
entre los indios, y en particular cuando trabajan en fas minas de plata
y oro. Unos In mascan, simplemente como los marineros la hoja del
tabaco, y lo que hemos podido observar es que causa los mismos efec
tos de atraer mucha scliva y fruncir las encías a los principiantes en
este uso.

14 Referencia facilitada a Udaondo por el historiador boliviano Adolfo Durán,
quien la halló en la Biblioteca Nacional de nuestro país. No hallamos allí nada al
respecto. Quizás se tratara del texto publicado por Daysi fürocbs Ardannz, pero en
el original de éste no encontramos alusión alguna (AGN, XI, 14.9.9).

1.'i ]uAN JosÉ DE LEZICA, Breve resumen de las noticias que oí a mi madre (ma
nuscrito que se hallaba en In basílica de Luján) y que fue publicado por SA.'\"TIACO
DE Es1DA en El santuario de Luján, 1867; JencE MAníA SALE, C. M., sacerdo
te de la Congregación de la Misión, Historia de Nuestra Sciiora de Luján, su origen,
su santuario, su villa, sus milagros y su culto, Buenos Aires, Coni, 18S5, tomo II,
apéndice E.

16 Saz, op. cit., págs. 75 y 76.
17 CoNcoLOncORvo, Lazarillo de cicgo caminantes, Junta de Historia y Numis

mítica Americana, Buenos Aires, 1908, cap. XIV.
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A fines del segundo cuarto del siglo XVI el virrey del Perú prohibió·
los pagos dcl tributo en coca con cl propósito de combatir el cultivo y
uso de la misma. pzro la norma virre'ml fue sslayada en la práctica. lo
quc movió a reglamentar, cn cambio, su producción y comercialización.
"E.stablccióse p.1ra ello una mita regular de coca con algunas disposiciones
favorables para los indios. Al contrario que cn la minería -dice el histo
riadcr boliviano Luis Pefüloza-, este trato favorable fue casi siempre
cumplido, no precisamente por la buena fe de los hacendados, sino por
que de otra manera no hubiesen tenido mano de obra, a pesar de haber
importado a las zonas productoras una relativamente gran cant:dad de
negros. Ha sido siempre más fácil imponer al indio alliplánico un trabajo
excesivo en su propio medio, frío, que trasladarlo a un clima tropical, aun
que: a!H se Je acuerde un trato más humano.

"Reglamentóse así el trabajo de los cocalcs, Encomendado a los indios
camayos. Estos debían labrar los cocales desde el amanecer hasta las nue
ve, y recoger las hojas desde esta hora hasta las tres de la tarde y, luego
de una hora de descanso, volverían a trabajar hasta la puesta del sol. La
mita máxima era de cincuenta cestos; en el encesto los esp:iñoles que
obligasen a una mayor pagaban multas y perdían la coca".

La duración máxima de la mita era de 25 días, aunque muchas veces
duraba más pero cuidando al aborigen para que no huyr.re ni murkse ...
Mientras durara la mita, los indios permanecían separados de sus familias
porque no se permitía (ni el prcpio trabajador lo quería) en razón del
clima malsano de la zona 18•

La ciudad de La Paz aprovechó las explotaciones agrícolas yungue
as y las mineras de Pacajes, dando a la misma el carácter de importante
centro de transacciones. Su vida urbana fue una mera prolongación de
las actividades rurales y mineras. Sus habitantes blancos, entre los que se
contaban ricos encomenderos, vivían del trabajo indígena en las enco
mi<:ndas, fincas, chacras y obrajes. EI Cabildo paceño no gozó de gran
autonomía frente a los funcionarios de la Corona, pero sus normas se
dirigieron a perjudicar al indio y al mestizo 19, Hac1a 1750, época en que

LUIs PEAL0z, Historia económica de Bolivia, I, La Paz, 1946. AGN, IX,
31.4. 5. Juslicla. Iufonne de Ignacio Flores al virrey Vértiz sobre el comercio de la
coca ( li82). Allí leemos: "Su producto es de los más considerables en el comercio
del Perú, muy lucrativo, y de pronto y efectivo expendio, concurriendo compradores
de todas partes para conducirla a las ciudades, villas y pueblos, y en especial a
Potosí. La saco desde las Haciendas de Yungas a La Paz, y de rila a diferentes pro
vincias; también es diario y por crecido (el) número de negociantes que dejan en
plata efectiva anualmente más de millón y medio de pesos vendiendo el cesto de
veinte y dos libras a scte u ocho pesos, precio regular en estos últimos veinte años".
Dice que hay prollcmas en su coccha por falta de numo de obra y "por el general
estrago que han padecido las Haciendas a causa de la rebelión". Se pretendía crear
una Casa de Contratación o Estanco de la coca con el fin de enriquecer el erario Y
flr,anciar las tropas del Alto Perú.

19 l'cxALOZA, op. cit., cap. XXI, "Las eludo.des nltoperunnas", pág. 141 y
siguientes.

58



Lezica partió hacia Buenos Aires, La Paz contaba 58.260 habitantes blan
cos y mestizos y 20.000 indios, mientras que la primera, para ese mismo
tiempo, contaba con unos 13.786 habitantes a0,

Don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa señalaron el rápido y gran
enriquecimiento de los corrcgidorEs, los que en cinco ños "sacan libres
por Jo menos sesenta mil pesos y muchos son los que pasan de doscientos
mil". Estas fortunas tenían como fuente la explotación del aborigen, según
estos autores ?l,

Enriquecido con sus actividades de corregidor y de hacendado de la
coca, don Juan de Lezica decidió partir con su familia hacia el puerto de
Buenos Aires y desde aquí a España. También influyó en su decisión la
reaparición de una grave enfermedad.

2. En el Río de la Plata (1748-1784)

2.1. La actuación en Luján

2.1.1. Lezica y la Virgen de Luján

Don Juan José de Lezica afirma que, luego de casarse, su padre vino
a la capital del Río de la Plata con una tropa de mulas para comerciar;
"luego que llegó a ésta enfermó por más de nueve meses en tal extremo
que le desahuciaron los médicos, en este estado hizo promesa de visitar
el santuario de Luján, le condujeron en un carretón y una mujer que vivía
en casa del capellán, viéndolo tan postrado le dio una bebida que no
sabía lo que era pero el efecto fue tan favorable, que a los nueve días se
halló enteramente bueno y capaz de seguir su viaje a Salta" y luego al
Perú con su negocio. Permaneció en Yungas unos once años, volviendo
al final de este lapso aquella enfermedad. Vendió la hacienda, no obs
tante las importantes ganancias que le daba, y decidió partir con su
familia a España. "Llegamcs a Luján por fines del año '47 o principios
del '48; al punto se le quitó la enfermedad", dice Juan José. Observó que
se construía un nuevo santuario, el cual se arruinó por el material defec
tuoso, lo que advirtió.

Este templo fue comenzado pocos años después de la creación de la
parroquia (1730) por el obispo fray Juan de Arregui quien, viendo que la
Capilla de la Virgen inaugurada en 1685 "se reduce a una ccrta Ermita

20 Los datos sobre La Paz pueden verse en coronel Juuo Dí..:z Al\CUEDAS, Sín-
tesis histórica de la ciudad de La Paz, 1548-1948, La Paz. 1978. Los concernientes u
Buenos Aires en NIcoLís BES1o MonENo, Buenos Aircs, puerto del Río de la Plata,
ciudad de la Argentina. Estudio crítico de su po/,lación, Buenos Aires, 1939.

21 [oncE JUAN y ANTONIO DE ULtoA, Noticias ccretas de América (siglo XVIII},
Biblioteca Ayacucho, Madrid, Ed. América, 1018, pág. 275.
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amenazando ruina" 22 decidió edificar una iglesia mucho más grande. Los
trabajos de construcción se demoraron a causa de varios graves problemas,
desplomándose parte de sus paredes con gran daño para el edificio %%.

Al año siguiente de este derrumbe, el 16 de octubre de 1758, el
obispo Cayetano de Marcellano y Agramont, atendiendo que el dictamen
de los peritos era deshacer el templo y hacer otro de menores dimensiones
y "considerando que la primera diligencia y de mayor importancia para
el acertado logro de la nueva iglesia que es preciso construirle a esta
devota y milagrosa imagen, es el que se haga cargo de su fábrica persona
de acreditada cristiandad, celo, devoción, actividad e inteligencia que la
dirija, sig:i y perfeccione según el plan que conviene retomar designó a
Lczica y Torrezuri síndico procurador, ecónomo y patrono de la nueva
iglesia, dado que en él re hallaban las citadas virtudes y a las que ser
agregaba una especial devoción a la santa imagen de Nuestra Señora de
Luján "por los particulares beneficios que confiesa haber merecido de
la piedad de Dios Nuestro Señor por su intercesión, mediante los cuales
es muy digno de que en su persona pongamos nuestros ojos, y allegán
dose a éstos el conocimiento que nos asiste de muchos años a esta parte?,
de su buena y conducta y ajustados procederes, y el constamos que es
muy adepto" al Cabildo Eclesiástico y a las personas más importantes de
la ciudad. Se puso a su decisión la planta a elegir, los bienes, y limosnas
del santuario "sin reserva alguna", debiendo tener la cuenta de todo, la
que presentará sólo a los obispos a quienes consultará sobre los ternas
más relevantes. El título de patrono daba a Lezica derecho para sí, su
1;sposa y descendientes "el primer asiento de sepultura inmediato al que
tuvieren o debieren tener los sacerdotes" y otros irnport:mtes privilegios°.
Según el P. Salaire C.M., este título lo revestía de inmunidades ante la
Iglesia y el Estado. Una bula del papa Clemente VII exceptuaba a los
síndicos de toda jurisdicción eclesiástica y real en toda causa civil, crimi 
nal o mixta. Esta bula mereció el "pase" de Carlos III 2G.

Uno de los primeros problemas que debió solucionar el síndico fue el
de elegir el lugar, pues el templo que se intentaba k:vantar no podía
hacerse en el mismo sitio de la capilla de 1685 y la santa imagen no podía
ser trasladada a otro lugar fuera del círculo de una cuadra de radio
tomando como centro la citada capilla porque doña Ana de Matos, al
donar la tierra estableció este cargo. De violarse esta cláusula, la santa

32 Mos. JUAN A. PES AS, Anales de Nuestra Señora de Luján, Morón, 1983. An
Curvo GrNEnAL DE IDAS (en adelante AGI), Sevilla, Audiencia de Charcas, 483, pa
labras del gobernador Zabala en una carta al Rey.

23 SALvAmE, op. cit., tomo I, cap. XIII, pág- 192. . .
4 José T. MEDIA, Biblioteca histórica amcricana, tomo IV, N? 3282. El obispo

habría conocido ni sindico cuando fue arcediano de la Catedral de La Paz.25 SALVAIE, op. cit., tomo II, apéndice G. Los peritos que observaron el san
tuaric fueron Masella y Marin (ibidem, cap. XV, pág, 214).

26 Ibtdem, tomo I, cap. XIV, pág. 211 y nota.
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imagen ( que también fue donada por la señora, quien la compró a la
familia propietaria de la estancia en que sucedió la famosa detención de
fa carreta) pasaría a manos de sus herederos, así como las tierras dona
das. Lezica y los responsables de la parroquia plantearon el caso al pre
lado y le propusieron erigir el nuevo edificio unos metros en dirección
ni río, frente a la plaza, dado que la vieja capilla no se hallaba frente a
ésta. El obispo, entendiendo que no se violaba la prohibición de la donan
te, autorizó el traslado y la venta del terreno en que se levantaba la vieja
iglesia 7,

Según el presbítero Felipe José Maqueda, teniente cura y sobrino del
capellán doctor Carlos José Bejarano, el 24 de agosto de 1754 fueron abier
tos los cimientos y a fines del mismo mes se puso la piedra fundamental
con la presencia del provincial de los dominicos 28,

El P. Salvaire C.M., destaca la participación popular a la construc
ción: trae una nómina de los donantes de la alta sociedad porteña (Vicen
te Azcuénaga, Manuel Rodríguez de la Vega, el teniente de rey Alonso
de la Vega, el canónigo Francisco de los Ríos) y una iniciativa de los
vecinos del santuario presentaba al provisor de la diócesis para recoger
cardos en los campos los días festivos, luego de oír misa, para avivar las
llamas de los hornos en que se fabricaban los ladrillos 29•

El libro de fábrica que llevó Lezica comienza con la recepción de
$ 4.410 entregados por el capellán Bejarano el 25 de noviembre de 1754.
Las fuentes de financiación fueron la venta de ganado de la estancia de
la Virgen, la venta de trigo por limosneros en los pagos de la campaña ,
la enajenación de algunos solares, el producto del peaje del puente, las
limosnas y las donaciones 30•

El 13 de enero de 1755 se contrató al maestro albañil Joaquín Marín
para que se desempeñara al frente de la obra ". Marín y dos negros
esclavos suyos, oficiales albañiles, recibieron tres pesos y cuatro reales por
día trabajado, "bien entendido que el expresado Marín ha de trabajar en
la citada obra las horas regulares en el ejercicio de su oficio a excepción
de algún reparo que se ofrezca en la obra", cl cual, si se prolongara por
más de tres meses el maestro cobrará dos pesos diarios. Lezica se obliga-

27 Ibidem, tomo II, apéndice F. El sitio elegido cstaba dentro del círculo de
tierras donadas en 1682.

28 PRO. FELIPE J. MAQUIDA, Historia verídica.., págs. 31 y 32, en CoMrsró
EJECUTIVA DEL 150° ANIVERSAnIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO, La Revolución dc
Mayo a través de los escritos de la época, tomo IV. El opúsculo fue publicado en
1812. También lo reprodujo SALVARE, op. cit., tomo II.

29 SALVAIRE, 0p, cit., tomo II, cap. XV, págs. 222-223. Francisco Colmnn asistió
a las personas que recogieron los cardos por $ 10, mensuales, camc, yerbn y lo demás
para la tarea, según consta en el libro de cuentas del capellán Gabriel J. ?..laqueda,
existente en el ARCHIvo DE LA BASÍLICA DE LUJ (en adelante ABL).

30 ABL, Libro de fábrica de Leica (1754-1775).
31 AGN, LX, 49.2.9. Documento dado a conocer por monseñor Presas.
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ba a solucionar las eventuales carencias de materiales y se constitu ía. en
director del trabajo. Además de los jornales, integraban también la remu
neración de Marín "para su alimento, y el de su familia un cuarto de
carne cada semana, tres panes y dos velas de sebo cada día, con más dos
cuartos para su habitación durante el tiempo de la referida obra".

En su cuaderno de cuentas, el capellán Gabriel J. Maqueda anotó que
este alarife comenzó su trabajo el 27 de agosto de 1755 por seis pesos
semanales. Los asientos relativos a él concluyen el 10 de diciembre de
1757. Marin fue sucedido en su cargo por las siguientes personas: Juan
Bautista Cuello (trabajó 44 días, cobrando 4 reales diarios), Mateo Otero
(250 d'as). Juan Ruiz (comenzó a trabajar el 16 de octubre de 1756 y
concluyó el 3 de abril de 1757). Domingo Biñan (desde el 3 de mayo de
1757 al 1 de agosto del mismo año), Joaquín Marín (2 vez, desde el 8 de
agosto de li57 hasta el día antes indicado), Antonio Franco ( desde el 1°
de febrero de 1758 hasta fines de junio del mismo año). Juan Bautista
Inchaurra ga (desde el 31 de agosto de 1758 hasta el 17 de enero de 1759),
Domingo Bitan (2% vez, desde el 13 de mayo de 1759 hasta el 21 de
setiembre del mismo año), Bemabé Rodríguez ( desde el 21 de setiembre
de 1759 hasta el 19 de setiembre de 1761). Andrés de Lima (desde el
21 de setiembre de 1761 hasta el 30 de noviembre de 1762) y Pablo Pérez
(desde el 2 de marzo de 1764 hasta, al menos, el 16 de noviembre de
1765) %.

El obispo Marcellano autorizó al síndico, con fecha 19 de noviembre
de 1756, la compra de un nicho para una de las capillas y el encargo de
un órgano , Entre 1758-1759 José de Souza trabajó en el retablo del
altar mayor (cobrando $ 6.000, prescindiendo del cobro en los dorados) Y
en 1776 el mismo artista hizo los altares del Santo Cristo y de San José
por la suma de S1.500 cada uno :M,

Próximo a partir a Charcas para acccder al arzobispado, Marcellano
y Agramont, en 1759, aprobó las cuentas de Lezica y destacó "el cristia
no y ejemplo celo" del vizcaíno 35.

Fueron días felices para la Villa de Luján los últimos de noviembre
y primeros de diciembre de 1763, pues el primer día de este último mes

32 ABL, Libro de cuentas ••. , cit.
33 Ihid&cm. Costó $ 400. Según SLvAmRE, op. cit., el primer organista fue un

negrito.
34 SAL'VAIRE, op. cit., tomo I, cap. XVIII, pág. 303, nota. Hace su descripción

Hécron H. ScatExOE, en "Retablos y púlpitos". Historia General del Arte en la Ar
gentina, I, Academia Nacional de Bellas Artes, Buenos Aires, 1982, narra que Sosa
habría comenzado sus tareas artísticas en Luján. Trazó la capilla de los terciarios
franciscanos (San Roque) y los altares mayor y de Nuestra Señora del Rosario de
Santo Domingo. También fue autor de las principales obras del arte en Paraguay:
los retablos de Yaguarón y de Capiatá.

35 Libro de fabrica... , cit., pág. 14. SALVADIE lo transcribe en tomo I, cap. XV,
p4g. 234.
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el Cabildo, tras disponer la publicación de la real cédula que confirmó
el título de Villa, el alcalde Joaquín Cabt y Montaner propuso se nom
brnse a la Virgen como Patrona de la localidad, Jo que fue aprobado por
unanimidad. En la misma sesión se dispuso celebrar una misa al efecto
el domingo 4 en acción de gracias, así como también se trató sobre la
forma de adherir a la próxima inauguración del santuario. Carente de
recursos el Ayuntamiento sugirió a los pulperos que donaran S 5 y que
se solicitara a las personas que vinieran de Buenos Aires una contribución
de no más de S$10. Por último, se acrdó el paseo del Real Estandarte
el día 7 y al día siguiente la presencia del Cabildo en la inauguración
del templo, mandando a los vecinos luminarias "tres días por obligación
y ocho los que tuvieren posibles y devoción" 36•

Así cuenta el presbítero Felipe J. Maqueda cl acto de la inauguración:

"Esta colocación de la Santa Imagen en su nuevo Templo se verificó
el año de 1763 a ocho de Diciembre, día en que anualmente se solem
nizaba la Fiesta de la Inmaculada Concepción. Autorizó la traslación
el Señor Deán y Gobernador del Obispado en Sede Vacante Dr. D.
Francisco de los Ríos con asistencia de mucha parte del clero, Comuni
dades Religiosas, y_ gran concurso del Pueblo de Buenos Aires, que en
debota procesión llevaron por toda la plaza el Santísimo Sacramento
bajo el Palio, y la Sagrada Imagen de María Santísima en hombros de
sacerdotes, y se dirigieron al nuevo Templo, y alli se colocó dicha Sa
grada Imagen en su Camarín ricamente adomado".

La construcción de la única torre se comenzó recién el 14 de setiem
bre de 1764, bajo la dirección del maestro albañil Manuel Alfonso Lima,
que empezó su trabajo el 19 del mismo mes, con remuneración de 22
reales, casa y comida diaria, parando "la obra de la torre por falta de
material el día 5 de diciembre de 1764, en el cual día se hallaron de tra
bajo del maestro, 57 días", por los cuales cobró S 756,6 reales. Se reco
menzó su construcción el 16 de setiembre del año siguiente, finalizándola
el 2 de noviembre del mismo año, trabajando como maestro don Francisco
Alvarez y dos mulatos oficiales en la fábrica del templo dominicano
portio 37,

El obispo Manuel Antonio de la Torre ( el 10 de setiembre de 1766)
Y el vicario general y gobernador del obispado, Juan Baltasar Maciel,
en octubre de 1775, aprobaron las cuentas de don Juan de Lezica y Torre
zuri, destacando su dedicación, agregando el doctor Maciel: "esperando
de su acreditada devoción continuará con igual esmero en lo sucesivo,
as::gurado del espiritual premio que desde luego Je alcanzará la Santísima
Virgen" 38,

Como prueba de su confianza en Lezica, el cura y vicario de Luján
desde 1776, Carlos J. Bejarano, sucesor del doctor Francisco J. Navarro, le

36SALvAmE, op. cit., tomo I, cap. XVI, pág. 251.
37 Libro de cuentas·.., eit., f. 29.
38 Libro de fábrica. .., ct. f. 22. Transcriptas parcialmento por SAL'AIRE.
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nombr6 albacea junto a su sobrino Gabriel J. l\faqueda, ~demás de haber
le dado peder para testar en su nombre en primer lugar { en segundo,
a su mencionado sobrino) 39,

Don Juan José de Lezica afirma que su padre hizo prosperar la estan
cia del santuario, construir casas para los sacerdotes, cuartos para alqui
lar y que gastó en "su sindicatura en la fábrica y demás $ 57.398 plata
71/, reales de las entradas de lismosnas y producidos de la estancia".

Sin embargo, no fue administrador de la estancia "°, pero sí --escribe
Felipe Maqueda- la aumcnt6 con más terrenos y llcg6 a herrar hasta
5003 cabezas de ganado.

La iglesia construida bajo la dirección de den Juan de Lezica, sobria,
con algunos pocos adornos en su frente, medía desde su frente hasta el
extremo del camarín 66,5 metros de largo y su ancho era de 13,2 m. Su
altura: 12,2 m. Su frente estaba constituido por una simple portada de
arco semicircular, sobre la cual se encontraba una ventana rectangular
con un pequeño balcón. En uno y otro lado del frente, dos pilastras sos
tenían una comisa corrida, sobre la cual se alzaba un frontis coronado
por un semicírculo con cuatro paramentos, en cuyo centro y bajando un
tanto al frontis sc apreciaba una hornacina con una imagen de María. La
torre tenía una altura de 39 metros desde el suelo del atrio y si se mide
desde la comisa del frente, 25 metros y algo más. En cada una de sus
cuatro caras, dos ventanas al estilo de la puerta principal, coronándose
la torre con una cúpula octogonal con una gran cruz final. Alzada sobre
el presbiterio, la cúpula culminaba en un cimnorio que no brindaba la
luz en abundancia. El cimnorio terminaba en una cruz. El camarín con
sistía en un recinto circular de 5 metros de diámetro con ur.a cúpula
también coronada por una cruz. "Consta el santuario de Luján -dice el
P. Salvaire-- de una sola nave larga, angosta y monótona. Desde el can
cel del ingreso principal hasta el pie del retablo del altar mayor, mide
una extensión de 58 metros y 50 centímetros. Su anchura entre las pilas
tras es de 8 metros y 25 centímetros; y su altura desde el pavimento hasta
la cornisa corrida que circunda el Santuario es de 7 metros y 40 centí
metros, midiendo hasta la cumbre interior de la bóveda (de medio cañón),
11 metros y 80 centímetros". En lo alto de las paredes había unas pocas
ventanas angostas. A más del altar mayor y del camarín, contaba con
ctros nueve altares, de estilo barroco 41,

39 ABL, Defunciones, tomo I, f. 51. AGN, LX, 49.7.1. Escrituras y contratos públi
cos de la cilla de Lujtán, f. 589 ver PRESAS, en Nucstra Sciora de Lüján. Estudio cri
tico-1,Mórico (1630-1730}, Buenos Aires, 1960, pág. 349, afirma que e! doctor Beja
rano (o Vejarano), nacido en Buenos Aires, fue cura del hospital y se destacó por
sus estudios y sus virtudes. .

40 ARCHIVO MrTE, Documentos del Archivo Colonial, ar. 3., c. 18, pieza N° l,
N de orden 20, Auto del gobernador interino para que don Juan de Lezica y Torre
zurl entre vacas y novillos al precio de 3 pesos (11 de agosto de 1757).

41 SALvAmE, op. cit., tomo I, cap. XVIII.



Con Lezica comenzó en la historia de la Virgen de Luján, Patrona
de la Argentina, una etapa de progreso material y espiritual. Como lo
habían hecho antes doña Ana de Matos y el capellán Montalbo a fines
ele! siglo XVII y lo hizo a fines ele! siglo pasado el P. Salvaire, acrecentó
c·c:nsidcrablcmente el culto al dotarla de un nuevo y sóiido edificio, que
durante muchos años fue el más importante ele In campaña bonaerense.
Lezica fue, en síntesis, el personaje central de la historia de María de
I.uján en el siglo XVIII.

2.1.2. Lczica y el puente

El Cabildo de Buenos Aires trató el 27 de marzo de 1754 la propuesta
del síndico del santuario de Luján y alcalde ele primer voto de la corpo
ración de hacer un puente sobre el río Luján en las inmediaciones del
santuario. Se resolvió que el peaje del mismo se cobrará por l0 años en
favor de este último si fuese ue madera y por ]2 añlus si se lo hiciese de
cal y ladrillo, pasados los cuales su producido integrará los propios del
Cabildo. Se acordó que el plazo se contara a partir del día en que comen
zaran a pasar las carretas y que debe procurarse hacerlo de cal y ladrillo.

Por real cédula del 11 de junio de 1755 se aprobó la construcción
del puente, el sistema de peaje y que su producido pase al patrimonio
del santuario. En los considerandos se dice que el puente facilitaría el
paso del río que por ser muy pantanoso "padecen aún en tiempo de seca,
grandes trabajos, y si intentan pasarlo en el ele lluvias se exponen a emi
nentes peligros", agregando que también se estimularía el crecimiento. de
la población y la defensa frente a los malones 42

En 1758 Lezica solicitó al teniente de rey, Alonso de la Vega, la desig
nación de un regidor del Cabildo lujanense (creado en 1755) para que
intervenga en la construcción, lleve la cuenta de los gastos y un libro de
lo cobrado por pea je. Accediendo a lo pedido, el alto funcionario designó
a don Francisco Javier de Leiva, uno de los vecinos más ricos de la zona
y que gozó de la amistad del síndico del santuario 43•

42 SLvAm, op. cit., tomo II, apéndice L. AGN, IX, 24.7.11, Libro de Cédulas,
tom" 17, f. 282. El peaje era de 2 reales cada carreta forastera y por cada diez mulas
cargadas, l real por cinco, y mcdio real por dos o tres. Las carretas de vecinos de la
jurisdicción, ni pasar de ida o vuelta de sus haciendas dentro del distr.to, l real y lo
n,ismo por diez mular, medio real por cinco mulas y si salían o volvían de fuera
del distrito pagaban igual que los forasteros, "entendiéndose no haber de contribuir
nnda las de unos ni otros cuando pasen de vacío",

43 Leiva había nacido en Buenos Aires hacia 1716. Casó con Josefa Ascona,
correntina y en segundas nupcias con Juana de Leguizamón, de antigua familia luja
renuse, con quien tuvo varios hijos, algunos de los cuales fueron varias veces miem
bros del Cabildo local. Fue padre del doctor Julián de Lciva. Murió en Buenos Aires
en 1761. Una hija de don Francisco fue ahijada de Lczica, según se ve en ABL,
Bautismo, tomo I, f. 245 (l756). En 1777 Lezica desgnó a otro hijo de Leiva,
don Pedro Pablo su apoderado general en Luján. Este datn lo obtuvimos en AGN,
IX, 49.7 .1, f. 650. ·
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El puente se concluyó en diciembre de 1758 44 pero no se lo hizo
en el lugar señalado en un comienzo porque se comprobó que el sucio
era muy pantanoso y que h casa de la Guardia ( en cuyas proximidades
debla levantarse) estaba en muy mal estado y scrÍ:l reemplazada 45• El
gobernador ordenó el traslado del puente y el escarpamiento de las orillas
"para que no puedan pasar sino por el puente". Pero esta orden no se
c,umplió por parte de la autoridad de la Guardia, debiendo Lezica pedir
su 1::jecuc:ón en diciembre de 1758, lo que acogió favorablemente el tenien
te de rey y gobernador interino pocos días después 4G.

Para otoño de 1773 el puente tenía signos de deterioro, pues en la
sesión del Cabildo de Luján de 6 de marzo del mismo aiio, tras resolverse
por rimera vez sacar a remate público el pontazgo (los derechos del san
tnario sobre el mismo habían vencido el 7 de mayo de 177l7, pasando
al Cabildo de Luján según real cédula de 19 de junio de 17649), se en
cargó a Pedro Francisco Torres que c-fcctí1c un reconocimiento junto con
un maestro carpintero. Comprobados los daños, se contrató al carpintero
Juan de Coimbra para hacer las reparaciones, al cual debieron ayudar
algunos presos. Poco duraron los arreglos: en la noche del 18 de enero
de 1774 una creciente "se llevó todos los palos". Necesitados del pon
tazgo, los cabildantes decidieron escribir a don Pablo Márquez que haga
ir a la Villa al Maestro que hizo su punte, por no haber persona capaz de
hacer uno en la zona "y que cuando esté en ésta se Je haga presente la
determinación que se ha tomado de hacer ctro mucho mejor de lo que
había y en otro pamje" 49• El 19 de febrero los cabildantes y el carpin
tero salieron a observar la composición del puente y a elegir el lugar en
que se haría el nuevo. Al mes, Lezica escribió desde Buenos Aires acon
sejando comenzar la construcción en el próximo verano e ir reuniendo,
mientras tanto, los materiales, proponiendo que las maderas fueran de
viraró o ñandubay "porque no hay otra madera que subsista al sol y
a! ag:ua" 50• El alcalde aplaudió lo sugerido por Lezica: dijo que en vera
no los días son más largos y en consecuencia hay más tiempo para traba
jar; pero el alcalde quería que se comenzaran los trabajos poco después

4 GUn».EmnA Sons, "La guardia y el puente de Luján, y el comercio colonial
de Buenos Aires", en 11 Congreso Internacional de Historia de América, tomo III,
Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1938, pág. 16l.

45 ABL, Libro de cuentas... , cit., f. 25. Las cuentas por la Guardia nueva, cons
truida de adobes, techo de tejas, puertas de madera y una coc:r.a.

◄6 "La Villa de Luján. Año 1758. Testimonio de los autos que sigue Don Juan
de Lezica y Torrezuri como síndico ecónomo del Santuario.. . sobre el puente que
se ha construido en d:cha villa para el uso común de los tnnsitantes", reproducido
en Re,;ista de la Biblioteca Pública, director Manuel R. Trelles, Buenos Aires, 1882,
tomo IV, pig. 27 y sigtes.

47 La Perla del Plata, revista del Santuario de Luján, 1894, pág. 284.
48 SavmE, op. cit., tomo II, apéndice L.
49 Acuerdos dél extinguido Cabildo de la Villa de Lujdn (1771-1790), pág. 53.

Musco Colonial e Histér i.;'o de la Provincia de Buenos Aires, 1930. El original se
conserva en el archivo del museo.

.50 Ibídem, sesión del 26 de marzo de 1774, pág. 74.
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ele la Pascua porque el puente estaba en estado precario, sujeto a que
cualquier creciente lo destruya, con la consiguiente suspensión de las
entradas por el peaje, entre otras razones. Sus colegas le hicieron ver que
no había fondos (sólo alcanzaban hasta diciembre), que los días eran
más largos en el período estival y que mientras tanto se podía ir reu
niendo el dinero. La recomposición del viejo puente costó S 149,l real,
según la cuenta prcsentada pr el señor Torres n la ssión del 20 de mayo.
El 2'.3 de febrero el viejo puente volvió a sufr ir daños, por cuyo motivo
se comisionó a Torres a Las Conchas a comprar maderas de ñandubay.

En este estado de precariedad se estuvo hasta 1776. En la sesión de
30 de marzo de este año el alcalde, sargento mayor Manuel de Pinazo,
informó que habló en la capital con don Juan de Lezica y propuso:

"mudar el puente de esta dicha Villa a un lugar inmediato de donde
existe por estar en el actual expuesto a que el río se lo lleve pues a
cualquier creciente pasa por encima de él, y rora es la vez que no lo
descompone causándose por este motivo repetido gasto: y el segundo
haberle propuesto (a Lezica) que pues siempre a mirado por el bene
fieio de esta Villa, desde su erección como consta de varios papeles au
ténticos, que se encuentran en este archivo, propendiéndose todos los
vastos (sic), que hasta el presente se han originado, de su mismo
peculio, sin otro interés que el de procurar el adelantamiento de esta
predicha Villa en beneficio del rey Nuestro Señor y del público; que
pues no hay sala capitular en ella, se dedicase hacerla, atendiendo al
gran beneficio que de esto se seguía, a este dicho Cabildo con tal que
se le cedería el Puente a su arbitrio para que se hiciese pago de lo que
tan justamente se le debe, como de todo lo que importase la nueva
construcción de dicho Puente, y Sala Capitular, poniendo sujeto de su
parte, para el cobro de lo que dicho Puente redituase hasta hacerse
enteramente pago de todos los gastos que impendieren, así en el edi
fieio de dicha Sala Capitular, y Puente, como de los un mil treinta
y siete pesos siete reales y medio que consta debérsele de la expresada
cuenta; dejando sólo en cada ai,o cincuenta pesos a heueficio de este
Cabildo para de ellos pagar anualmente veinte y cinco al maestro de es
cuela y los restantes para aquellos gastos precisos que pueden ofrecerse".

La propuesta de Pinazo fue aprobada por unanimidad, agregándose
que cualquier daño que sufriera el puente sería costeado por el Cabildo.
Don Juan aceptó la propuesta comenzando la construcción del puente y
dejando para setiembre el comienzo de la sala capitular. El nuevo puente
fue hecho por el maestro José de Sosa, cobrando $ 225. Trabajaron en la
obra, hecha en mayo de 1776, obreros conchabados y presos. Se utilizaron
maderas de fandubay y de nogal. Se le pusieron cadenas con cerradura
para evitar el paso furtivo por la noche, lo que se había intentado con el
anterior puente pero con problemas. El costo total ascendió a los $ 501,2
reales. Lezica percibió el pontazgo, cobrado por Manuel de Uriarte, des
de el 24 de junio (recibiendo Uriarte una remuneración anual de $ 40)
al 5 de diciembre del mismo año: 222,5 reales. Al 24 de febrero de 1777
percibió la suma de $248 con 8 reales 51,

S1 Ibidem, sesión de 1776. En AGN, BILIoTEcA Ncroyu. (en adelante BN), leg.
62, libro de cuentas particulares de Lezica, pág. 1&3, se detallan los gastos.
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2.1.S. Le::ica y la erección de la Villa de Luján

El fenómeno de la formación de un poblado en torno a un templo
no era raro en la campaña durante la época colonial. Otras poblaciones
nacieron como resultado de una acción deliberada y planificada desde el
poder político o como consecuencia de la creación de un fortín.

En el caso de Luján, la compra de la santa imagen de la Virgen por
la estanciera Ana de Matos de Sequeira a la familia H.osendo-González
Filiano, en 1671, su traslado a la estancia de la señora junto al río Luján
y la posterior construcción de la capilla y la donación de tierras y de la
santa imagen a la Iglesia, fueron causas del nacimiento de la actual ciu
dad de Luján.

En 1744 se advierte la existencia de un centro poblacional de alguna
entidad, pues se lo incluye en el padrón de la fecha con el nombre de
"Capilla de Nuestra Señora de Luján y vencidad poblada en contorno en
calles a forma de pueblo", con una población de 188 personas reunidas
en 40 familias 52.

La adquisición de sitios en tomo al templo había comenzado un lus
tro atrás. En 1742, Magdalena G6mez de Díaz Altamirano, viuda de
Agustín Díaz Altamirano, con quien compró la estancia que fuera de doña
Ana de Matos al hijo de ésta (1712), declaró en su testamento:

"que por la hostilidad e invasiones del enemigo que ha despoblado
esta frontera_ el Seor Gobernador y Capitán General (Miguel de Sal
cedo) a pedimento de partes me pidió un retazo de tierras frente a
la Capilla de Nuestra Señora para que se poblase la gente que se CO
nocía derrotada, y, habiéndose tasado rl territorio en su contorno a
real y medio la vara, es mi volunad se pueblen, comprando en la
conformidad y precio de la tasación en diez a doce cuadras haciendo
gracia y donación al Rey Nuestro Señor de la cuadra para la plaza •

Veinticuatro compradores se acogieron a la oferta, entre los que se
contaron a los futuros cabildantes Francisco J. de Leiva, el sargento
mayor José de Cheves y el capitán Pedro de Leguizamón s3,

El intento de formalizar la población en tiempos del gobernador Sal
cedo ~racasó, pero los vecinos aprovecharon la presencia, algunos años
después, de don Juan de Lezica y Torrezuri, hombre dinámico Y de
grandes influencias, para obtener lo deseado. El 4 de marzo de 1755 ante
don Andrés Mazias, cabo de la Guardia de Luján y juez comisionado, se

La,," JocE Mime SMx ,_ JuA M. FArcó_ y GUrtM«o CnEMoNA, Los pagos ge
¡,{{; !_ge Escobar en 1744, Instituto de Historia Argentima_ y _Americana 'Emilio
ji,,"B"ani _ Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 1984.
.,' 5$} }ií, según este estidío, un_reducido y6mero de esclavos (tan s6lo 6)

en tier':aa es no pasaban los 40 aios. De las 40 familias, 24 tenían casa edificada
tener «&{""P?Pi, 6 v6dan en "cuartos de ha Virgen" (de las cuales 5 declararon

53 AGN Y otras JO se alojaban en casas a¡cnas.
, Sucesiones, leg. 6252, testamentaria de Magdalena Gómez.
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presentó ugrupo de dieciséis vecinos y dieron a Lezica un "amplio poder
con libre, franca y general administración y agregan-- sin limitación
alguna. de suerte que no por falta de cláusula por especial que sea, deje
de tener cumplido efecto este poder ( ... ) le dan y otorgan con facultad
de que pueda substituirlo en quien y las veces que le purcciere" 5,

En uso del poder, don Juan se dirigió al gobernador Andonaegui soli
citándole "nombrar y elegir persona de su mayor satisfacción" a fin de
que "pasando a dicho Santuario un escribano público, actúe con toda
formalidad In erección de dicha población."

EI 12 de agosto del mismo año don Domingo González, juez comi
sionado por el gobernador, se hizo presente en Luján y mandó que todos
los establecidos en el lugar y que tengan casa y familia así como los que
poseyeran otros sitios con el objeto de edificarlos comparezcan antes del
tercer día. Se presentaron l6 jefes de familia, contándose 260 habitantes
y 50 casas edificadas. A diferencia de lo sucedido <'n 1744, en que no se
registraron comercios, ahora se contaron 7 "tenclejon(;s de abasto con
algunos géneros de ropas", una parda en cuya casa vendía algunos comes
tibles sin mostrador y ejercía de partera, un maestro de escuela con 13
alumnos varones y 4niñas, tres zapateros ( uno de ellos con tres oficiales),
2 carpi nteros, 1 barbero y l sastre. Al comparecer Lezica declaró que no
tenía casa, "pero si comprado un solar para edificarla en el territorio de
esta traza"55,

Para ese entonces, el santuario hab'a vendido algunos sitios. El pri
mer comprador fue el propio Lezica, quien solicitó se le vendiera un solar
de 35 varas de frente y 30 varas de fondo "en paraje que hace esquina
a la plaza, calle por medio de la nueva iglesia que estoy fabricando por
orden y disposición de Su Señoría Ilustrísima y estando ordenado por el
Excelentísimo Señor Gobernador y Capitán General de estas Provincias
se vendan todos los solares que no estén poblados en la traza de dicha
Villa para mayor aumento de aquella nueva poblacióu". El terreno fue
tasado por Pedro de Leguizamón y Francisco J. de Leiva, designados por
el prebdo, en $ 35 la vara. También se presentaron como compradores
Matee de Otero (capataz del santuario), Juan Raiz, José de Cheves y
Miguel de Noriega. Lezica se presentó, agotadas las ofertas de compra,
por segunda vez pidiendo la venta de un solar contiguo al suyo y al de
Ruiz, siendo tasadores Leiva y Marín. Estas ventas se realizaron entre el
el 20 de noviembre de 1755 y fines de setiembre del año siguiente 56•

5+ Los documentos de la erección de la Villa se hallan en el ACHvo HrsTónuco
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (en adelante AHPBA), La Plata, Escribanía Mayor
de Gobierno, lcg. 1, cxp. 36. Algunos de ellos fueron 1 eproclucidos por S.u.vA1RE, 0p.
cit., tomo II, apéndice M.

55 AHPBA, ibidem, fs. 11 y sigtes.
56 ABL, carpeta 4 (1755-1776), "Autos obrdos en el santuario... por el obis

po ... soore In venta de un sitio que Dn. Juan de Lezic y Torrezuri pide se le
venda...". El segundo sitio fue vendido en l765 a José de Sos al precio de $ 625,
segun consta en AGN, LX, 49.7 .1, ~. 24.
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Mientras se realizaba el censo, el 16 de agosto se ccmenzó a delinear
la traza, levantándose un plano ( cuyo autor fue el piloto de navío Agustín
de Larrea). Este trabajo concluyó el 21 del mismo mes si.

El teniente general y auditor de guerra, Florencia A. Moryras, se
pronunció favorablemente ante una consulta oficial. Concluidas estas dili
gencias, Lezica le requirió al gobernador el decreto de erección. Por fin,
el 17 de ectubrc de 1755, el alto funcionario real, don José de Andonae
gui, la designó "Villa de Nuestra Señora de Luján por ser esta milagrosa
Señora su primera fundación y el atractivo de la cristiana común devo
ci6n". Se le asignaron por límites de su jurisdicción el río de Las Conchas
(actual Reconquista), el río de Areco, el Río de b Plata y hasta. las fron
eras con los indios. Se nombró a Lezica mayordomo y podatario de la
Villa.

El 7 de noviembre don Juan pidió se designaran los cabildantes,
lo que se verificó tres días después por auto del teniente de rey y gober
nador interino, Alonso de la Vega: Tomás de Torres, alcalde ordinario;
Francisco Javier de Leiva, Juan Fredes y Jcsé Cheves, regidores, y algua
cil mayor, Salvador Castellanos. Lezica fue nombrado procurador general
Y alférez real perpetuo, pero el Consejo de Indias, acogiendo lo dicta
minado por su fiscal, negó la confirmación del carácter perpetuo 59 •

No tardaron en aparecer problemas. En la Navidad de 1755 el Cabil
do de Bucnos Aires, ¡que no había sido consultado en absoluto!, no obs
tante que Luján pertenecía a su jurisdicción, protestó por el distrito con
ferido a la nueva Villa, lo que calificó de

"muy perjudicial a la jurisdicción de esta ciudad y a sus vecinos en
particular, por lo que contradice este Cabildo la concesión que se ha
hecho desmembrando tan excesiva parte de la de esta ciudad sin su
noticia ni citación y que si a proporción se le concede a la Villa de. las
Conchas que se inten'a furdar con el título de San Antonio del Camino,
Y a la de San Isidro de la Costa, como a otras que se imaginen, vendrá
a quedar reducida a sólo su recinto (lo) que es una monstruosidad ·

El 1° de abril de 1756 el pcderoso Cabildo de la capital presentó
"!"amnte sus quejas. Sostuvo que Luján no podia servir como defensa
e a ciudad frente a los indios por su pequeñez y distancia de la frontera,

qdue no era admisible "aquella que por su naturaleza es menor, tenga más
e terreno y jurisdi ., , d B . . .

"e] 1ás F., IShucción", restando a }uenos Aires un territorio que era
e) m; lorido en las crías de los ganados vacunos, único alimento de la

s7 El plan f
la relación á.",'e publicado por vez primera por ]. TorE REVELLo en Adición a
Para mayor""P"a... y luego por RvcxAi, quién descubrió el nombre del autor.

se $z,,,"SS véase UAópo, Reseña histórica de la Villa de Luján, 1939.
bildo de ta vi?P: ci., tomo _II,_ apéndice. _José 'TonrE REvEao en La Casa Ca
de Investigaei,,,",,in, Facultad de Filosofía y Jetas,_ Publicaciones del Instituto
oposición del c{,5 • istóricas, N9 LXXXI, Buenos Aires, 1942, pág. 15, nota, trata la

nsejo de Indias, por aprobación de la opinión del fiscal.
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provincia. Hechcs pues los de Luján dueños de esta jurisdicción, quién
duda -agregaba cl Ayuntamiento porteño- que intentarán atajar las con
tinuas providencias que este Cabildo está dando para que no se dismi
nuyan los ganados, ni se vendan sino con equidad, y quedará expuesta
esta ciudad a la dirección de aquella villa". Importantes motivos econó
miccs movían, en consccucr.cia, la oposición porteña. Aducía, además,
que las Lcyrs de Indias no permitían a los gobernadores dar titulo de
villa o ele ciudad a los pueblos, ni sacarlos de la jurisdicción ele otras
ciudades sin la aprobación del Consejo de Indias.

Hubo algunos choques a principios de 1756 (el nuevo Cabildo comen
zó a funcionar el l? de enero de cste año) al ser descocido cl alguacil
mayor de Luján por el alcalde de Hermandad designado por Buenos Aires
en Arcco, quien fue sometido a prisión por éste. El alcalde ordinario de
la Villa sé' quejó por ser desconocido por el de primer voto ele la capital
y por el cabo de la Guardia, a quien se verá remiso en hacer pasar a los
viajeros por el puente en 1758. Ante la aprobación de la conducta de su
alcalde de Hermandad por el Cabildo porteño, el procurador de la nueva
Vtlla protestó ante el virrey del Perú. El virrey mandó que no se moles
tase la autoridad del Cabildo de Luján mientras no hubiese pronuncia
miento de la Corona. Sin embargo, Buenos Aires siguió desconociendo a
Luján, suscitándose nuevos cnfrentamientcs. El gobernador interino reite
ró en un decreto lo dispuesto por el virrey.

Fernando VI, el 30 de mayo de 1759, confirmó por real cédula el
título otorgado pero sin el renombre e "Muy noble y muy leal con las
armas que fueran de mi real agrado", como se había solicitado en aten
ción a las luchas habidas contra los malones. Pero si la pequcía villa
obtuvo lo fundam<'atal, no consiguió todo, pues el monarca ordenó al
gobernador moderar la jurisdicción concedida por Andonaegui, que ya
había sido sucedido por don Pedro de Cevallos so,

Luján debió pagar por el título de Villa 600 reales plata y por la
jw-hdicción, SCO rrnles plata en concepto de media anata, debiéndose dar
escritura de obligación de pagar la misma suma cada quince años 60•

Según Fernando E. Barba, a quien seguimos en este tema, no habrían
existido más conflictos hasta 1783, en que el virrey Juan José de Vértiz
suspendió el ayuntamiento lujanense y nombró en su lugar un juez dele
gado. Esta situación se prolongó hasta 1787. A fines del siglo XVIII hubo

59 AGN, Reales Cédulas, tomo 18, f. 35; un copia cn AGN, IX, 29.3.6, f. 58
y 58 vta. Francisco Gutiérrez Custnñedn fue el apoderado en Madrid, según CAm.os
A. PURREóN, "El Cabildo y la Villa de Luján', La Nación, 12 de octubre de 1923.
En el Libro de cuentas de Lezicn, AGN, BN, leg. 62, f. 187, se lee que por las
dcfonsas hechas en Lima y en fa Corte clcbióle Luián $ 573.

60 AGN, IX, 49.6.5, Registro de Escrituras Públicos (1719-1777), expediente "que
empieza en diciembre de 63 y pasn a 64".
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algunos roces más. En 1799, a pedido del Cabildo porteño, el virrey soli
citó a don Félix de Azara un informe sobre la jurisdicción que debía tener
Luján. Azara respondió que cl río de Las Conchas está más cerca de
}íurnos Aires y por lo tanto darlo como límite es conceder más jurisdic
ción a Luján, cuyos habitantes no formaban "población unida, ni la for
marán en muchos años según lo persuade el observarse en el día no tiene
en mi juicio los l'dificios y forma de Pueblo que se alegó tenía conforme
a las leyes cuando pretendió el titulo de Villa medio siglo ha, verdad es
que creo que se exageró entonces para facilitar la pretensión". Sin em
bargo, una real orden del año 1806 terminó por confirmar lo que en
1755 el gobernador Andonaegui había dispuesto al respecto61•

2.1.4. Otras act ividades de Lezica en Luján

El Cabildo de la Villa le solicitó a don Juan de Lezica que procla
mase, desempeñándose como alférez real, a Carlos III . Don Juan aceptó
y costeó los gastos. La jura (la primera que se efectuó en Luján) tuvo
lugar el 7 de diciembre de 1760. Para aquella ceremonia, Lezica mandó
acuñar unas medallas conmemorativas de plata fundida @.

La Corporación funcionó, desde su creación, en casas particulares.
Para el año 1770 ya estaban construidos los calabozos (en la planta baja
del edificio capitular proyectado), los cuales fueron comenzados en 1761,
Iezica donó para estas obras S 50 63• En 1776 se pensó en recomenzar la
sala capitular, pero no se concluyó sino en los úl timos años del siglo ·.
:

En el año 1772 se suscitó un interesante pleito entre el alcalde ordi
nario, don Pedro Muñoz de Olazo, de profesión pulpero, y don Juan de
Lezica y Torrezuri como procurador general de Luján. Muñoz era recau
dador del impuesto de alcabalas y habla publicado bandos en los que
mandaba se pagase este impuesto sobre actos de enajenación de granos
"que los labradores de aquella jurisdicción recojan, y vendan para sus
tentación del público y verificar el mantenimiento a los Pobres, siendo
esto contrario al espíriu y literal contexto de la Ley 19, Tit. 13, Libro 8?
de las Indias, y mucho más opuesto a la mente del soberano-decía Lezi
ca- el que esta cobranza se ejecute con extorsión, y violencia, como estoy
informado lo practica aquel juez, no guardando la suavidad y templanza

61 FERNANDO E. BAX, "La erección de la Villa de Luján y el pleito jurisdlc
cional con el Cabildo de Buenos Aires" en Investigaciones y ensayos, N 3l, Acade
mia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1984.

62 Las actas fueron publicadas por SALVA1E. VICENTE G. QUES ADA relató el
hecho unos años antes en la Revista de Buenos Aires, tomo IV. Ejemplares de la
medalla pueden verse en el Complejo Museográfico "Enrique Udaondo", Luján, y en
el Musco Histórico Provincial de Rosario '"Dr. Julio Mar".

6 AGN, BN, leg. 62, fs. 30-31 y 187-188.
64 TonE REVELLO, ob. cit.; UDAoDo, Reseña..., cit, cap. II, N? V.
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con que debe procederse". Lezica pidió se suspendiese la cobranza y sos
tuvo que esas ventas estaban exentas del gravamen. Muñoz se quej6 de
que muchos vecinos no pagaban porque había quienes fomentaban esto, y
negó haber practicado violencias, agregando:

"el modo de castigar que he usado en algunos de este citado partido
ha sido que, al responderme se hallaban totalmente sin dinero para la
correspondiente paga de este Ramo, suplirles yo de mi bolsillo, cuyo
dinero todavía algunos me deben".

Algunos vecinos y labradores de la jurisdicción dieron poder a don
Tomás de Torres pra que los representase en el litigio contra Muñoz, el
cual había acusado al primero de ser el instigador de la desobediencia de
los contribuyentes. El alcalde denunció que uno de los firmantes del
mandato, Mariano Torillas, era un difunto, asesinado dos años atrás.

El defensor de la Real Hacienda dijo que "no descubre la razón por
que se queja el procurador general de Villa de Luxán contra el recau
dador de la alcabala". Agregaba que no se trataba de "aquellos efectos
de consumo que por ley están exceptuados de las gabelas". Lezic."I refutó
al defensor diciendo que el trigo, las aves, la grasa y el sebo están exentos.
En octubre de 1773 se efectuaron deposiciones testimoniaks que se pro
longaron hasta el mes de noviembre. La mayoría de los testigos declaró
contra Muñoz. Terminad:is estas diligencias, Lezica pidió la prisión y el
embargo de los bienes del acusado y la designación de otro receptor de
alcabalas. No obstante ser notificado de eso, Muoz no respondió, lo que
llC'vÓ a Lezica a pedir se lo declarase en rebeldía. Pero después sí respon
dió, diciendo que el escrito del procurador se dirigía, más que a defender
a los vecinos presuntamente damnificados, a calumniarlo, y pidiendo se
efectuara un nuevo procedimiento con testigos, recusando a dos de ellos.

Entrado el afio 1774, preocupado por la dilatación del pleito, don Juan
solicitó el 14 de junio una pronta conclusión. EI 27 de agosto los oficiales
reales nombraron asesor al doctor José Pablo de Conti en reemplazo del
doctor Diego Pereira, recusado, enfermo y ocupado en la administración
de las Temporalidades. Conti manifestó estar impedido legalmente. Se
nombr6 entonces al licenciado Eusebio F. de Melina, quien aceptó el 2
del mes siguiente. Melina dictaminó que "tratándose en la presente ac
tuación de un perjuicio para la natural defensa se hace indispensable re
servar de nuevo esta causa a prueba con término de nueve días", lo que
aprobaron los oficiales reales. Cuando se quiso notificar al acusado de
esta resolución, la esposa de éste declaró que desde algún tiempo su mari
do "andaba fuera de la Ciudad y que ignoraba dónde al presente cstu
viese".

El expediente terminó con una orden de la Audiencia de Charcas,
fechada el 31 de enero de 1775, de que se pasen los autos "Bs. As.".
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Las costas ascendieron a$70 y 6 reales, siendo reconvenido don Juan a
pagarlas, a lo que se negó "hasta tanto que se lo mandase los Señores
Presidente y oidores de la Audiencia". Como se ve, lamentablemente,
se ignora cómo concluyó el juicio 65•

En el año 1777 don Juan de Lezica se dirigió al virrey Cevallos soli
citándole destine a la Villa a algunas familias portuguc-sas con el fin de
aumentar el vecindario "en la que se le puede asignar terreno para que
puedan hacer sus casas y sembradíos, para mantenerse". La nota está
fechada el 8 de julio. Se desconoce qué respondió el titular del Virreinato,
pero creemos que no pudo concretarse porque el monarca mandóle al
virrey que de ninguna manera permanezcan los portugueses en la capital
y que se los ende al interior ( al Perú o bin a Chile) 6.

Hasta sus últimos años preocup6se nuestro personaje por la Villa
de Luján, Esto lo prueba una nota del Cabildo (septiembre de 1787) a
don Juan José de Lezica acusándole recibo de puertas y de un estan
darte "de tafetán carmesí y en él dos escudos el uno de las armas reales y
el otro con el retrato de la Pura y Limpia Concepción, con adorno de un
galoncito de oro y sus correspondientes borlas, que donó su finado Pa
dre" ffl. Según Udaondo, el estandarte fue confeccionado por las monjas
cataliras de Buenos Aires, sinio,do -como lo prueban las actas capitu
lares lujanenses de 1806- de emblema de las fuerzas vernáculas que en-

\_, frentaron, a las órdenes de Juan Martín de Pueyrredón, al invasor inglés,
] e Perdriel.
'

Como se ha podido advertir, la acción de Lezica y Torrezuri en la
Villa trajo un conjunto de bienes de gran trascendencia a la localidad.

Su influencia y dinámica gestión lograron la formal erección del pue
blo, hecho singular en la zona de influencia de la ciudad de Buenos Aires.

La construcción del puente ( probablemente el primero de la actual
provincia de Buenos Aires) no sólo significó una fuente de recursos para
levantar el santuario, sino que también dio al poblado un factor de pro
greso económico y una renta importante para el Cabildo local.

A nuestro entender, el período comenzado por Lezica en la historia
de Luján concluyó en 1821-1822, años en los cuales tuvieron lugar la
supresión del cuerpo capitular (lo que quitó al lugar influencia política

6 AGN, LX, 9.2.2, "Instancia de don Juan de Lezica y Torrezuri con el alcalde
de Luján, don Pedro Muiioz".

66 AGN, LX, 10. l. 7, Solicitudes cioiles. Documento descubierto por monseñor
Presas, quien lo dio a conocer en sus Anales... La orden del rey a Cevallos puede
verse en Instituto de Historia Argentina "E. Ravignani", carpeta de copias de docu
mentos N? 82, "Antecedentes sobre el nombramiento de virrey de Buenos Aire s en
don Pedro de Ceoallos".

6T ABL, carpeta 5 (1777-1790).
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económica -el Cabildo regulaba la producción y el comercia- y jerarquía
institucional) y la expoliación al santuario de su principal fuente de recur
sos materiales: la estancia. Este período de sombras concluyó en 1864-
1872, años cn que llegó el ferrocarril y los padres viccntinos se hicieron
cargo de la parroquia.

Z.2. La actuaci6n en la ciudad de Buenos Aires

2.2.1. Buenos Aires en tiempos de Lezica

Desde comienzos del siglo XVIII , la ciuclad-puerlo ft:c cmerg:cndo del
letargo del siglo anterior. L:1 decadencia de las explotaciones mineras en
Potosí y en general en el Alto Perú ( que comenzó en la centuria prece
cll·nte), el contrabando con los portugueses instalados en la Colonia, la
instalación del asiento inglés (1713), ha conclusión del sistema de flotas
y galones (cn 1739 Pertobelo fue tomada por el almirante Vcmon, quien
hizo destruir las fortalezas de la misma, lo que impidió la realización ele
la feria por largo plazo), la creación del Correo marítimo a Buenos Aires
(1767), entre otros factores, dieron lugar a su florecimiento material, evi
denciado exteriormente en la mejor calidad de las construcciones y el
refinamiento en el gusto, y un posterior resurgimiento cultural, que habrá
ele mostrar sus frutos en el último cuarto del siglo.

La ganadería y el comercio fueron las actividades económicas más
relevantes de la región. El reemplazo del sistema de comercio marítimo
por medio de las flotas y galeones (rosta entonces imperante) y que ha
bía beneficiado a los grandes capitalistas de Lima, Panamá y de los puer
tos del Caribe, por el de los n:gislros sueltos favoreció grandemente a la
postergada provincia del Río de la Plata. El nuevo régimen fue implanta
do con el fin de evitar los ataques de piratas (mediante rutas no prefi
jadas), además se persguía rapidez y regularidad. Su efecto fue el aumen
to de las operaciones comerciales 68• Campomanes, ministro de Carlos III,
dijo que Buenos Aires "por este medio se ha hecho una plaza floreciente
por su tráfico"63, Horacio ]. Cuccorese y José Panettieri enumeran los
efectos siguientes: l?) ascenso de Buenos Aires; 2P?) estancamiento de la
industria textil americana; 3Q) "formación de una burguesía americana
que aspira a vestir a la moda europea, a usar muebles al estilo europeo,
poseer cuadros de arte, etc." 'IO_

68 ANroNIo GAncíA-BAQUERO GoNz5LEz, Cádl y el Atlántico (171-1778). El
comercio colonial durante el monopolio gaditano, Sevilla, 1976, tomo I, pág. 171.

69 CAMPOMANEs, Educación popular, tomo II, cit . por RICIDO LEVEN en In
vcstigaciones acerca de la historia económica e/el Virreinato del Plata, cap. XI, pág.
258, en ""Obras de fücardo Leveno", Academia Nacional de In Historia. Buenos Aires,
1962, tomo II.
. 'IO Argentina, manual de historia económica y social, Macchi, Buenos Aires, 1971,
pág. 24.
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Este surgimiento atrajo a estas costas una inmigración calificada, pro
veniente en su mayor parte del norte de Espa1ia. Llegan por esta época
quienes a mediados del siglo habrán de ser los titulares de las mayores
fortunas: Domingo de Basavilbaso (1730), Manuel de Escal:ida (1745),
Manuel Rodríguez de la Vega y nuestro Juan de Leziea y Torrezuri.

El auto de libre internación del virrey don Pedro de Cevallos (1777)
y el "Reglamento del Comercio Libre de España a Indias" ( 1778) signi
ficaron los últimos jalones en la historia económit-a rioplatense en vida
de nuestro personaje. Ambas medidas perjudicaron a los comerciantes
monopolistas, que lucraban con sus vinculaciones en Cádiz. A este grupo
perteneció Lezica. Las primeras mercaderías del comercio libre entraron
el 19 de setiembre de lííS 71• Un rcprcscn!an:e del grupo monopolista
_porteño le escribía a un colega suyo en Santiago de Chile 72:

"todos los días se están viendo arribar en los Puertos de este Río (buques
de no gran tamaño) y tal cual cfec:o traen de Barcelona, pero con todo
que esto solo no compone mundo las gentes están con el ánimo apagado
y el que había de comprar cuatro compra uno por esta turba de cata
lanes que todo lo van turbando".

Para birn de cste sector monopolista, la guerra con Gran Bretaña (1779-
1783) congeló por algún tiempo los efectos de la nueva política. Don Juan
Francisco Aguirre, jefe de una de las cuatro partidas expedicionarias para
delimitar las fronteras con Portugal, dice que desde el auto de Cevallos

"se conocen rápidos progresos al comercio y en el dia, según los informes
que he recibido pasa por esta Aduana valor de cuatro millones de pesos,
de ellos los tres de géneros extranjeros".

Calcula el mismo Aguirre que, concluida la guerra aludida, la suma
ascenderá a seis millones de pesos "T,

A través del testimonio de los "viajeros" puede verse el constante
ascenso de la ciudad. En 1746, año de la llegada de Lezica, los famosos
científicos españoles don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa se hallaron
en la capital del Plata en misión oficial, y ésta es la descripción que
dejaron "+,

"La planta de la ciudad es un espacioso llano algo elevado del plano,
por donde corre el pequeño río que la hace vecindad siendo bastante
su extensión pues se regula de hasta 3.000 casas donde habitan así los

71 LEVE>E, op. cit., cap. X, pág. 44. .
'12 AGN, Vil, 7.8.1, Diego de Agüero a Salvador Trucios, Buenos Aires, 10

de noviembre de 1778. Archivo de Diego de Agüero (1770-1823), f. 208. Trucios le
había escrito que en Santiago había "'consternación", esperándose la llegada de más
ba1cos y la caída de los precios (ibidem, f. 175 v.).

T2 ""Diario del capitán de fragata D. Juan Francisco Aguinre" en Revista de la
Biblioteca Nacional, tomo XVII, 1949, Libro 3, f. 257 y pág. 241.

74 Ct. por ErxEsro QUESADA en "La ciudad de Buenos Aires en el siglo XVIII",
publicada en Revista de la Universidad de C6rdoba, año V, 1918.
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españoles como las demás gentes de castas que residen allí; la pobla
ción es prolongada y angosta las calles, derechas y de proporcionado
ancho, y la plaza principal muy espaciosa". "Las casas, aunque en lo
antiguo eran por la mayor parte de tapias, cubiertas de paja y tejas,
modernamente se han mejorado, construyéndoselas de cal y ladrillo, con
un nito y casi todas cubiertas de teja".

Entre los años 1752-1756 un médico escocés, €mpleado en un buque
de la English SouthSea Company, pero cuyo nombre no ha quedado, dejó
sus impresiones, coincidentes en general con las anteriores. Señaló la
abundancia del ganado vacuno, razón por la que se sacrificaban animales
simplemente para aprovechar sus cueros, los que eran exportados a Euro
pa brindando importantes ganancias. Destacó la feracidad de la tierra y
el parecido de nuestra capital (la que calificó de "una de las ciudades
más grandes de la América del Sud") con Cádiz por el estilo de sus
edilicios. "En algunos lugares, las calles son hermosas y lo serían aún
más si estuvieran pavimentadas'', manifestó 79,

William Burcke, un comerciante inglés, decía en 1767 que Buenos
Aires 76

"es la sola ciudad que comercia con el mediodía del Brasil, pero este
comercio es poca cosa con relación a la riqueza y a la extensión del
país con el cual limita. Las flotas no llegan regularmente como a los
otros puertos de la América Española: 2 ó 3 buques de registro hacen
todo el comercio con Europa; ellos transportan el oro, la plata, el azúcar
y los cueros".

El P. 'Touron decía tres años después que era una ciudad "muy rica,
de las más comerciales de la América meridional", siendo su principal
comercio la esclavatura, el sebo, ganados, cueros, oro y plata.

Para 1772 tenemos un valioso testimonio, el de don Francisco Millau.
Respecto a las riquezas individuales, este marino anotó: "No se reconocen
grandes caudales, pero es crecido el número de los medianos". Se asom
bró por la cantidad de "tiendas de mercaderías de ropas y otros géneros",
porque la consideró superior al que era común en otras ciudades ame
rcanas T7,

Años después, un observador señaló que "todo el comercio es en los
géneros que vienen de Europa. En su retomo se envían de aquí pocas
cosas, la principal es cueros de toros". Como otros contemporáneos, sostu
vo que la potencialidad daba para más 78,

7s "Viaje por el Río de la Pla ta y Chile (1752-1756), Anuario de Historia Ar
gentina, tomo I, Sociedad de Historia Argentina, 1940, pág. 519 y sigtes.

7o Las citas de Burcke y del padre Touron pueden verse cn QuEsDA, op. cit.
7T FRANCISCO MILLAU, Descripción de la provincia del Río de la Plata (1772),

Espesa-Calpe, Colección Austral, 1947, capítulos JU y IV.
78 INSTITUTO RAVIGNANI, carpetas citadas, N 9l, leg. G, Memorias. La memoria

citada es de 1780.



En el orden social, puede decirse que la sociedad colonial estaba
dividida en clases, aunque en el Río de la Plata las diferencias no eran
tan marcadas como en otras regiones hispanoamericanas. No obstante, el
siglo XVIII vio ahondar las diferencias de clase 7%,

El historiador jesuita Charlevoix ( 1756) <:scribió (}Ue de los 16.000
habitantes de Buenos Aires, unos dos tercios eran negros, mestizos y mu
latos, siendo les primeros mucho más numerosos y "son los que hacen
vivir a los españoles, los cuales creen que les es inferior trabajar como
obreros" eo.

A fines del siglo, las ideas sociales no habían variado. Un calificado
cbservador de las gentes y cosas del Plata, don Félix de Azara, advirtió
en 1789 que%

"Los espaioles de todos estos países, creen ser de una clase muy supe
rior a la de los indios, de los negros y de la ente de color. Pero entre
estos mismos españoles reina la más perfecta igualdad, sin distinción de
nobles y plebeyos. l\'o ,e conocen entre ellos ni feudos, ni substituciones,
ni mayorazgos; la sola distincién que existe cs del todo personal, debida
al ejercido de funciones pública<, á b •nayor o menor fortuna, o a la
reputación de talentos o probidad. Es cierto que algunos de ellos se
glorian de descender de los conquistadores de América, de los jefes o
simples españoles, mas por ello no gozan de mayor consideración, y
según las ocasiones se casan con la primera mujer que se les presenta,
con tal que tenga dinero, sin interesarse de modo alguno de lo que ella
ha sido. Tal es la idea que ellos tienen de su igualdad, que yo creo
que aun cuando el rey acordara títulos de nobleza a algunos de aquellos
particulares, nadie los miraría como nobles, y que los agraciados no
obtendrían más distinciones o servicios que cualquier otro".

Según el Cabildo porteño (sesión del 15 de julio de 1775), la ciudad
estaba dividida en las sigu:rntes clases sociales: eclesiásticos, militares y
comerciantes, en los niveles superiores, y labradores y artesanos.

Los comerciantes eran (y esto se advierte fácilmente en las fuentes)
los integrantes del grupo m:'ts dinámico e importante: dominaban el Cabil
de, las cofradías, las instituciones de bien público, el abastecimiento. Su
control del cuerpo capitular fue tal que se ha sostenido que la ausencia
de un Consulado durante tantos años ( fue creado en 1794) se debió a
que lo hacían funcionar al Cabildo, de hecho, como un tribunal de comer
cio. Dice Guillermo Céspedes: "su tráfico al interior, legal o no, les pro
porcionaba oro y plata, y a cambio de él recibían de Brasil, de España, o
de los contrabandistas europeos, hierro, tejidos, azúcares, negros, el abas-

79 RICAnDO ZOnRAQUí BEcú, "La condición jurídica de los grupos sociales su
periores en la Argentina (siglos XVI al XVIII)", en Revista del Instituto de Historia
tlel Derecho, N 12. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de
llur.nos Aires, 1961, pág. 134.

80 Historia del Paraguay, cit. por QUESADA, op. cit.
81 Viajes por la América dl Sur, Montevideo, 1850 (traducción de B. Rivadavia),

cap. XV "Sobre los españoles", págs. 272-273.
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tecimiento completo, en suma, de artículos del exterior, que ponía en sus
manos teda la riqueza local" 82.

Desde un enfoque cuantitativo, a estar con el padrón de 1778 ( que
dio para la ciudad una población dc 24.083 habitantes), del total de
personas con ocupación indicada (60 % del total de varones blancos en
edad €conómicamcntc activa) los artesanos y los comerciantes represen
taban el 50 %, lo que muestra la verdad de la palabra de algunos viajeros
que señalaron la marcada orientación mercantil de la ciudad 83. Según
Susan M. Socolow, del mismo padrón surgen 168 comerciantes mayo
ristas %4,

Hacia 1780 había comerciantes con fortunas que ascendían a los
$ 200.000, mientras que el resto de la población tenía en general un buen
nivel de vida 85• Don Juan Francisco Aguirre, a quien ya citamos, decía
sobre el comercio rioplatense dcl año 1783 86:

"En el comercio existe lo principal del vecindario en el que hay casas
de patricios y forasteros; el mayor número son de éstos. Por medio de
sus correspondientes en España y singularmente en el puerto de Cádiz,
hacen surtimiento de facturas con que proveen sus almacenes y tiendas
para el giro del Virreinato y abasto de esta ciudad. Consiste en toda
suerte de géneros de seda, lana y algodón, galones, medias, lienzos,
sombreros, losas (sic), calelos, quinquillerías y en el día de cuanto pida
el lujo y la necesidad. Todas las mercaderías que vienen a Buenos Aires
se transbordan en Montevideo de los navíos a las lanchas y pagan en
esta aduana los derechos. De esta plaza pueden girar a cualquiera parte
del Virreinato con libertad pagando en el paraje de la venta el 4 p. %
de alcabala, si es en pueblos fronterizos, y de no el 6".
"Se gira en Buenos Aires con crédito y honradez aunque no faltan sus
quiebras y una u otra baratería que no hacen eco para manchar el
concepto general".

Sobre el tema de las fortunas particulares afirma que hay seis de
$ 200.000, siendo las mayores, pero que en otros tiempos alguna llegó al
medio millón. Las ventas al interior se hacían a fiado "en tantos meses",
pero en las tiendas la modalidad era al contado.

Tal fue la prosperidad desde mediados del siglo que el mismo Agui
rrc dice: "anciano no hay que no se asombre de la transformación de
Buenos Aires casi de repente".

82 "Lima y Buenos Aires. Repercusiones económicas de la creación del Virreinato
del Plata", en Anuario de Estudios Americanos, vol. III, Sevilla, Escueln de Estudios
Hispanoamericanos, 1946, pág. 683.

83 José LUIS MonENo, "La estructura social y demográfica de la ciudad de
But,nos Aires en el año 1778", en Jornadas de historia y economía argentina en lossiglos XVIII y XIX, Instituto de Investigaciones Históricas e Instituto de Desarrollo
1',cor:ómico y Social, Buenos Aires-Rosario, 1964, pág. 181. La cantidad de habitantes
en 1778, puede verse en RAVTGNANI, "El crecimiento de la poblaci6n de Buenos Aires
y su campaña", en Anales de la Facultad de Ciencias Económicas, 1919.

64 "La burguesía comerciante de Buenos Aires en el siplo XVIII", en Desarrollo
Ecan6mico, vol. 18, N 70, julio-setiembre 1978, pág. 207.

65 INSTITUTO RAVIGNANI, carpeta citada.
86 AcumnE, DAío, cap. II, pág. 238 y sigtes.
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2.2.2. Lezica: sus actividades económicas

Los vizcaínos fueron tenidos desde el siglo XVII como hombres de
empresa, junto a los andaluces. Según llfariluz Urquijo, en "el siglo XVIII
el factor más dinámico de la economía vizcaína era el comercio". A prin
cipios de esta centuria se advierte un movimiento intelectual de reivin
dicación de esta actividad. El mismo autor cita un memorial dirigido al
rey con quejas contra este prejuicio: el comercio "es la llave con que
se abre el tesoro de las riquezas". El influyente Marqués de la Ensenada,
importante representante de las Nuevas Ideas, afirmaba: "sin comercio
no puede haber Reino rico ni respetable" {1747) 1n.

En el campo de las actividades económicas desarrolladas por don
Juan de Lezica y Torrczuri, la comercial fue la más relevante. Se trataba
del gran comercio, de exportación-importación y de internación.

Lezica tenía importantes contactos cn Cádiz. Entre los comerciantes
peninsulares cona los cuales tuvo negocios se cuentan a los Vea Murguía
(grandes capitalistas gaditanos, a uno de los cuales, den Domingo, enco
mendóle sus hijos Francisco de las Llagas y Manuel en 1769 "para que
los desticast>, como lo hizo, en el Colegio de Escolapios de Archidona y
en el del Sacro Mcnte de Granada, para que siguiesen los estudios" 8),
Eduardo de Lara (1771-1775), sevillano; Miguel Alvarez, gaditano; Beni
to Rabuñadc (1757); Francisco Campos Lima (1764); Francisco Caballe
ro de Zuloeta, sevillano; entre otros. A estos comerciantes les compraba
sedas, telas de damasco dorado o azul, tabaco, calzones de gamuza, me
dias, bramantes, manteles, hojas de lata, lozas, bujías, frasqueras, vesti
dos en general, vidrios, dulces, canelas, añiles, arroz, garbanzos, botones,
etcétera.

También operaba con comerciantes del interior: Pedro García (1754);
Salvador Cabañas (1775); Vicente Escobar ( conductor de caravanas de
carretas al Tucumán y a Jujuy); Simón Barcala (1774-1779), José de
Leguina, residrnte en Córdoba, deudor por un "cajón de polvillo del
e-onde de Miraflores" y por tabaco, mientras era acreedor por ponchos,
sumas de dinero, llaves, costaneras y tirantes ( algunos de los cuales fue
ron destinados al santuario de Luján); José Gareca, comprador de baye
tas, lienzos, botones, bretañas, cuchillos, hachas, etc., y vendedor de tablas
para el retablo del Rosario ( diciembre de 1772); l'ablo Cabañas ( 1770-
1774), vendedor de tabaco y yerba; José de Endeyza (1770-1774), com
prador de frenos, espuelas, juegos de Breviarios, sombreros y vendedor de
lanas de vicuña; Juan Antonio Oyarvide; Andrés Puente (1767); Manuel
Muxie1 (1779), residente en el Paraguay.

87 José M. MARLUz UnQUJO, Bilbao y Buenos Aires. Proyectos dieciochescos
de compañías de comercio, Universidad de Buenos Aires, Colección IV Centenario,
1981, págs. 43-49.

88 0anuo, op. cit, pág. 122.
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Constan entre sus documentos comerciales el transporte de 108 zurro
nes de yerba a Mendoza para don Francisco J. de Cruz, conducidos por
el tropero l\fanuel Gómez, y también la compra de cantidades de azúcar
en el Paraguay8%.

A partir de 1768 se hallan declaraciones de sus clientes en las que
manifiestan que don Juan de Lezica tenía los precios más moderados de
la ciudad 0o,

Desde los ccrnienzos de su vida en Buenos Aires se desempeñó
como agente o apoderado de varios comerciantes importantes. Se encuen
tran entre sus mandantes a Ramón López do la Huerta (1750); Gabriel
de Quiroga, vecino de Santa Fe (1751); Juan Antonio Bermúdez Beserra
( 1751); Tomás ele fücasadillo; el Marqués de Casa Madrid ( 1752); Anto
nio de Aguirre, sevillano, por sustitución de Francisco de Segurola ( 1760);
Blas Jiménez, residente en Chuquisaca (1762); Lorenzo de Aruela, de
Cádiz (1763); José Antonio de Zamalloa (1771); Pedro de Marquiegui,
del 'Tucumán ( 1773); Bernardo dc Itaedo, de Asunción (1773). Mención
especial merece el citado Marqués de Casa Madrid. vecino de Cádiz, pro
pietario de varios buques que estuvo en Buenos Aes entre 1749 y 1752,
año en que designó sus apoderados a Lezica y a don Domingo de Basa
vilbaso 91,

Sobre la modalidad mercantil de actuar como agente de comercian
tes de Potosí, Córdoba y Paraguay nos dice Susan M. Socolow: "30.000
pesos fueron transferidos por don Pedro Marquiarin de Potosí a Francis
co Cabrera, para invertir ya sea en embarques de esclavos para ser envia
dos de, Buenos Aires al interior, o efectivo a España, a través de tales
comerciantes como Manuel de Escalada y Lezica, junto con Juan Antonio
de Zevallos, que invirtió dichos fondos en mercaderías para ser vendidas
por ellos al mercado de Buenos Aires". Cita el caso de Felipe del Pozo
un comerciante porteño que era agente del capitán don Francisco Cors,
quien compró efectos de Castilla por valor de $ 99.000, actuaba como
consejero económico de Cors y obtenía una comisión· del 5 % sobre el
valor de todas las mercaderías 92,

Aproximadamente desde 176l fue apoderado del Consulado de Cádiz,
es decir, representante de los intereses de los comerciantes de ese gran
puerto. En junio de 1768 se levantó una información sobre su buena con
ducta en este empleo 83,

a9 AGN, B N, l e g. 6 2 , y Colección Lamas , l e g. 1 5 .

S·O AGN, Registros notariales.
9I Ibidem. Los datos sobre Casa Madrid en NEL BoRRo, "Una nomenclatura

del mensa¡e colonial. El marqués de Casa Madrid y los objetos marqucscs", en VI
Congreso Internacional de Historia de América, t. )V, Academia Nacional do la
Historia, Buenos Aires, 1082.

02 "Economic activities of the porteño merchants. The oicercgnal penod"", en
Hispanic American Historlcal Revlcw, vol. 55, N I, febrero de 1975.

93 AGN, LX, 49.6.5 y LX, 41.5.1, expte. 7.
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Según el entonces gobernador don Pedro de Cevallos, en 1766 don
Juan de Lezica y Torrezuri era titular de la tercera fortuna de la ciudad,
valuada en $ 900.000, al igual que la de don Domingo de Basavilbaso.
Don Manuel de Escalada figuró con la mayor fortuna ( 500.000 fuertes),
seguido por don Manuel Rodríguez de la Vega ($ 350.000 fuertes) 0%.

Ante la intensidad del contrabando y las dificultades para extermi
narlo, se pensó en crear el cargo de juez de comercio. El gobernador An
donacgui, a tal efecto, elevó al virrey del Perú una nómina de comer
ciantes destacados, entre los que se encuentran el teniente coronel Juan
Francisco de Basurco, Domingo de Basavilbaso, Manuel del Arco, Antonio
de Larrazábal, Manuel de Escalada y don Juan de Lezica, a quienes Ando-
11aegui los juzgó los "comerciantes más principales, idóneos y acreditados"
y "a propósito para el cargo proyectado". El virrey escogió tres nombres:
uno para juez de comercio y los otros dos para diputados. La elección
causó sorpresa entre el cuerpo mercantil por no conocer las intenciones
oficiales y, en consecuencia, se quejaron ante las autoridades, las que
debieron acceder a que los nombramientos los hicieran los propios comer
ciantes. Ausente el gobernador, el teniente de rey llamó a una reunión
para efectuar la elección, la que se llevaría a cabo el 17 de enero de 1756.
Pero el teniente de rey proscribió corno electores a los extranjeros y a los
que tuvieran mezcla de mulato o mestizo, así como a los que no pagaron
S SOO de alcabala. Estas limitaciones irritaron a algunos sectores, dese
cadenando una rivalidad entre comerciantes vecinos y "forasteros". El
Cabildo envió una lista de candidatos (entre los que figuró Lezica), no
teniendo el visto bueno del alto funcionario. Se eligió a un "forastero":
Francisco Pérez de Saravia. El ayuntamiento rechazó la elección y apeló
al virrey, quien resolvió en su favor. Todo terminó en una sesión capitu
lar a mediados de diciembre de 1756 en que se acordó con el nuevo gober
nador, Cevallos, que no era oportuna la creación del cargo en cuestión 89,

En materia industrial, Lezica se dedicó a la fabricación de ladrillos y
tejas en su quinta. En un plano de la misma (1766) se indica la existen
cia de un hinojal, un monte de duraznos {ambos en un extremo de la

94 Toan.: REvEu.o, "Noticia de los vecinos más acaudalados de Buenos Aires
en la época del prime r gobierno de Pedro de Cevallos (1776/' , en Boletín del Instituto
de Investigaciones Históricas, t. VI, págs. 498-499. En este año el comercio se hallaba
en "deplorable estado", lo que motivó una festividad de Corpus muy austera. Con
sultar al respecto Ró»Lo ZABALA y ENTIQUE DE GANDíA, Hstoria de la ciudad
de Buenos Aires, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Colección IV Cente
nario, 1980. Para tener una idea de lo que significaban esas fortunas digamos que
en 1775 los comerciantes limeños con menos de S 100.000 eran llamados "piojaleros",
según se lee en Descripción dialogada de todos los pueblos del virreinato del Perú,
que se conserva en AGI, Ind iferente general, leg. 1528, cit. por Céspedes del Castillo
en Lima y Buenos Aires..., pág. 674.

95 TORRE REVELLO, La sociedad colonial, Ed. Pannedille, 1970, cap. X, p4g. 100
y sigtes. Años después, el gobernador Bucarelli comisionó a Lezica para reprimir el
contrabando.



misma), dos hornos y un galpón muy grande junto a las casas. Según
Guillermo Furlong, S.J., la industria de tapias y tejas tuvo aquí un "enor
me desarrollo"97. Don Juan vendió grandes cantidades de ladrillos y tejas
a la fábrica de la iglesia de Santo Domingo, mientras que en Jo que res
pecta al santuario de Luján sólo consta la venta de tejas para las casas
parroquiales.

A semejanza de sus colegas contemporáneos, no se interesó por las
actividades agrícolo-ganaderas, que aún no tenían la rentabilidad ni el
prestigio social que tomarían en el último cuarto del siglo XVIII. Sólo
nos consta la adquisición de una estancia en el pago de La Matanza por
una cesión hecha por don José Rivera, vecino de Buenos Aires, que Je
era deudor de $ 6.500 dcsde algunos años. La estancia estaba situada a
7 u8 leguas de la ciudad y tenía una extensión de 2.200 varas de frente
y legua y media de fondo. En 1774, seis años después, compróle a don
Francisco Zamudio unas tierras lindantes de 600 varas de frente y legua y
media de fondo 98• Como se ve, se trataba de una simple ampliación de la
estancia primitiva y una mayor atención a esta actividad.

Con motivo de su cargo de procurador general de la Vílla de Luján,
apoyó la legislación antiagrícola del Cabildo 99.

En la capital tenía algunas casas en locación y también efectuó prés
tamos de dinero.

El padrón de 1778 da indicios de su posición económico-social. Del
mismo se desprende que vivía en la calle del Cabildo (actual Hípólito
Yrigoyen), junto a las siguientes personas: doña Elena, su esposa, y sus
hijos Manuel y Francisco, solteros; Agustín García, 18 años, soltero, espa
ol; Ana Espinosa, 8 años; Josefa Sendoque, 24, soltera; María de la Paz,
huérfana, 4 años; esclavos: menores, 6; mayores (14 años cumplidos), 10
( todas mujeres, de edad entre 50 y 18 años) 100 • Lezica supera en número
de esclavos a Manuel y Francisco de Basavilbaso (hijos del fallecido don
Domingo) y a don Francisco de Escalada (hijo del fallecido. don Ma
nuel), pero hay que advertir que los últimos eran mucho más jóvenes
que nuestro protagonista y, por tanto, no habrían tenido tiempo de con
solidar sus patrimonios.

96 AGN, Sucesiones, leg. 6730. La quinta fue comprada al fisco en pública
subasta en 1748. En AHPBA, Escribanía Mayor de Gobicmo, leg. 7, expte. 240,
consta que perteneció a Nicolás de Echeverria y Lerchmundi. Para UDAoxpo, Don
Juan.•. , cit., la quinta fue heredada por Manuel, que en 1611 1:, vendió o D. Manuel
Ortiz de Basualdo.

97 Las indust rias en el Río de la Flata desde la colonización hasta 1778, Aca
demia Nacional de la Historia, 1978, pág. 112.

9e ACN, Protocolos notnriales, reg. 6 (1768), ~. 374 v. y reg. 6 (1774), f. 141.
99 AHPBA, Escribanía Mayor de Gobierno, leg. 3, exp. 96, fs. 13 y v.
100 "Documentos para la historia argentina", t. XI: Territorio y poblaci6n, Facul

tad de Filosofía y Letras de In Universidad de Buenos Aires, 1018, págs. 10 y 11.
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2.2.8. Lczica: sus actividades sociales

A peco de su instalación en la capital rioplatense, integró por primera
vez su Cabildo (1750), siendo electo el 23 de febrero. Poco después pidió
se lo libere del cargo, pero no se le concedió. EI 29 de abril los capitulares
lo apremiaron bajo multa de $ 500101,

El lQ de enero de 1751 fue electo defensor de pobres, pero el 4 del
mes siguiente se leyó su renuncia.

El 4 de mayo de 1752 asumió como fiel ejecutor y por fin el 1 de
febrero del año siguiente el Cabildo aceptó su renuncia, la que había pre
sentado a mediados de enero.

En dos oportunidades se desempeñó en el cargo de alcalde de primer
voto: e 1754 y en 1766. E este último año, el alcalde de primer voto
saliente, al elegirse a su sucesor propuso que nombraran a don Juan de
Lezica y a don Marcos José de Riglos 10a,

"porque hay experiencia de que cuando se eligen a dos sujetos igual
mente beneméritos suele haber reparos de sentimiento en aquel en que
ha de recaer la vara de segundo voto, para quitar este embarazo le
parece que se establczc:i en esta Ciudad lo que en la Capital de la
Plata y en otras del Perú en que cada tres meses alternan los alcaldes"

Entre los acontecimientos destacables de los años en que integr6 el
cuerpo capitular se encuentan la instalación de una capilla provisoria en
el atrio de la Catedral, gravemente dañada por el derrumbe que se veri
ficó en 1752, a iniciativa de Juan de Eguía, Luis de Escobar y Gutiérrez,
:\ligue! Jerónimo y Juan Miguel de Esparza y Juan de Lezica y Torre
zuni 109,

Otro hecho digno de ser recordado fue la inauguración del templo
de San Francisco (1754). El Cabildo tuvo que sufrir un desaire: al llegar
a la ceremonia se encontró con la sorpresa de que no se le había reserva
do asiento. El padre guardián se disculpó con el exceso de gente, pero
no hizo lugar a las humildes propuestas del cuerpo de que se pusieran
asientos entre la sacristía y el comulgatorio ( un lugar de mucho movi
miento y por consiguiente de ninguna distinción). Irritados con razón, los
cabildantes decidieron no asistir a ninguna función en esta iglesia y pro
testaron ante el Rey. Por real cédula de 1756 se mandó que el Cabildo

101 Acuerdos del extinguido..., cit., s. II, t. IX (1745-1750), AGN, 1931. El
año 1750 se caracterizó por la crisis capitular debida a las negativas a asumir los cargos.
En la sesión del 18 de enero de 1758 el alcalde de primer voto expresó que en la
ciudad nadie quería ser cabildante porque se descuidaban los negocios particulares
y se debía gastar en trajes de golilla, pasados de moda y tenidos por ridículo por toda
la población.

102 Acuerdos..., cit., s. lll, t. lll, pág. 334.
103 V1CENTD. SIERRA, Historia de la Argentina. Fin del régimen de gobernadores

Y creación del Virreinato del Río de la Plata (1700-1800). Ed. Científica Argentina,
Buenos Aires, 1967, pág. 208.
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siempre debía tener Jugares reservados en las iglesias de la ciudad 104.
Particularmente ofendidos debieron sentirse los capitulares, porque el obis
po de entonces, Cayetano de Marcellnno y Agramont, tenía atenciones
cspcciales con ellos, en particular con Lezica, (n fa ceremonia de dar la
paz 105,

E1 3 de julio de 1766 el C.abildo trot6 la forma de aumentar sus re
cursos ( siempre escasos) y decidió construir una recova, obra que además
de adornar la Plaza Mayor ayudaría a las finanzas del cuerpo municipal.
Lezica y Riglos quedaron con la misión de obtener el dinero, bajo garan
tía de los bienes del ayuntamiento, y la de presentar a corto plazo el pla
no. El 24 de diciembre don Francisco de Basavilbaso fue encargado de
<:sic último 106• La Recova Vieja no se concretó sino a principios del siglo
XIX.

En 1774 fue elegido alférez real y ni año siguiente llevó el real estan
darte sin tener el cargo 107,

Un año después fue juez comisionado de la Real Audiencia ( cargo
con funciones en casos como los de recargo de trabajo y de distancia ) 10s
y fue designado alcalde de barrio por el virrey Vértiz. Los comisionados
o alcaldes de barrio fueron creados para reprimir delitos con facultad de
detener a los delincuentes sorprendidos in fragant i, dado que, según se
dice en el bando de creación, los jueces ordinarios no podían ser eficaces,
dada la extensión que tomó la ciudad. Para llegar a esta función era nece
sario contarse entre "los sujetos más distinguidos y principales, y que
tengan su habitación en los distritos que se les señalen". Debían hacer
cumplir los bandos, cuidar el estado de las calles, de las atahonas y de
las canchas, inspeccionar las pulperías, llevar un registro de los habitantes
del distrito, controlar las entradas y salidas en las casas destinadas a
alquiler, combatir los "huecos" mandando a los dueños que edifiquen o
tapien para evitar los delitos que en ellos se cometían, ciar licencias a los
mendigos para pedir limosna "so pena de un año de barraca siendo hom
bre y si fuese mujer un año de cárcel 109,

104 CYETANO BRUNO, SDB, Historia de la Iglesia en la Argentina, vol. V, págs.
133-134. EI obispo Marcellano le escribió al gobernador Andonacgui que San F'ran
cisco es la mayor iglesia del pueblo, superándola sólo la Catedral en construcción y
que "fue tan grande el concurso de la gente que asistió a su estreno ocupando no
sólo el cuerpo de la iglesia, sino también sus tribunas y coro, con todo fue mucha
más sin comparación la que dejó de concurrir a esta función por no caber toda en
ella". (ABL, "Ao 1755, Expediente formado en virtud de nen! Cédula ... ").

!OS ABL, "Año de 1766. Información recibida de orden del limo. Sr. Obispo de
Buenos Aires sobre las ceremonias que se han acostumbrado usar en su Catedral con
el Ilte. Ayuntamiento",

106 1osé A. PILLpo, Buenos Aires colonial. Edificios y costumbres. Estudio His-
t6rico, Duenos Aires, 1910, págs. 39 y 40.

1o7 Acuerdos..., cit., s.lIl, tomo V, pág. 8; UDAoxDo, Don Juan..., cit., pág. 54.
168 [bidem.
109 AGN, LX, 8.10.3, Bandos.
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En 1777 fue testigo en el juicio de residencia a Cevallos, primer
virrey del Río de la Plata, durante el cual todos declararon en su favor 11o,

Don Juan de Lezica, como otros hombres acaudalados de su tiempo,
cfectu6 donaciones para obras de bien público. Eh 1767 donó $ 100
al Cabildo para contribuir con su presupuesto, siendo la suma más eleva
da junto a las contribuciones de don Vicente de Azcuénaga, don Domingo
y don Manuel de Basavilbaso y don Manuel Alfonso de San Ginés (Ruiz
Gaona, yerno de Lczica, donó S 50) m. En 1776 donó un farol para la
calle del Cabildo 112 y al año siguiente figuró (•ntrc los vecinos que con
tribuyeron pecuniariamente para la construcción de un muelle, mediante
h entrega de S 200, la segunda en importancia tras los S 300 dados por
don Bemardo de Larrca 113• Segím Udaondo, rn 176S, hizo donaciones
monetarias en favor del Cabildo pana la construcción del puerto, del hos
pital y para la cracién del alumbrado.

Las relaciones de Lczica con las autoridades eclesiásticas fueron muy
buenas. El mejor momento fue durante el episcopado de Marcellano y
Agrnmont. A le ya dicho se puede agregar, en sus relaciones con este pre
lado, la fundación de b cercmoni::i de Nuestra Señora de la Paz en la
Catedral (1759) todos los 24 de mero 114• En su testamento (22 de octu
bre de 1755) el obispo declaró tener "cuentas :argas" con Lezica. y man
dó "que en todo se esté a lo que dijera por la gran satisfacción que me
asiste de su gran cristi:tndad y robusta honradez". Nombró por sus alba
cas y tenedores de sus bienes al doctor Francisco de los Ríos { deán y
canónigo magistral) y a don Juan de Lezica y Torrezuri 115,

Entre los contribuyentes para la erección de una capilla a San Mar
tín, Patrono de Buenos Aires, en la Catedral se contó a nuestro vizcaíno
por la suma de S 30 {1750-1751) llll ,

La iglesia de San Francisco vio peligrar su estructura en 1770. El
guardián del Convento en nota al gobernador manifestóle respecto a los

110 Bnuxo, op. cit., tomo VI, pág. 260; ExruQUE M. BARDA, Doo Pedro de Ce
vallos, Ed. Rioplatense, Buenos Aires, 1978, púg. 212.

11 Acuerdos..., ci t., s. III, tomo III (líG2-1761l), Buenos Aires, 1927, pg. 550.
112 UAODo, Doa Juan..., cit., págs. 67-68.
113 Acuerdos ... , cit., s. lll, tomo VI (1777-1781), Buenos Aires, 1927, ses. 12 de

ngcslc de lííí. ui don.w:ón de Lezica fue igual a las donaciones de V. Azcuénaga,
Antonio García López, Julián de Espinosa, Manuel Rodríguez de la Vega, Agustin
Casimiro Aguirre, Manuel J. de Zapiola y Francisco de Escalada, Ruiz Gaona dio
$100 y Juan José de Lezica, $ 50.

114 AGN, l'ro/ocolos, rcg. l (1759-1760), f. 99 y sigtes. En AGN, BN, leg. 62,
f. 71i, están las cuentas de los gasto; por esta fiesta religiosa, entre los años 1760-1771
( sermones, música, labranz., de velas, fuegos, andas y ramos) importando la suma de
$ 861 y ½ real durante tcdo el período.

115 AGN, Protocolos, reg. 2 (1755), f. 550y sigtes.
116 ABL, erp. "Buencs Ayres de 1750 y 175l. Cuenta y razón individual de las

limosnas recogidas en esta ciudad... para fabricar en su Iglesia Catedral una capilla
al Santo Patrón San Martín Obispo y confesor en virtud de providencia del Venerable
Deán y Cabildo''.
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arranques que "día a día se ve su declinación" y le propuso hacer una
inspección con los "hombres más inteligentes que hay en el Pueblo como
son Don Vicente Rcyna, Don Juan Millas, Don Juan de Lezica, Don
Domingo y Don Francisco Basnvilbaso y otros más ( ... ) sin dejar al mis
mo tiempo la asistencia de dos maestros", ingenieros de Montevideo, y
tres o cuatro religiosos, invitándose también al propio goberrador Vértiz.
Este aceptó y prometió asistir. El reconocimiento ce etcctuó sin la asis
tencia de Lczica u7,

También los padres bctlcmitas, según Udaondo, apreciaron sus cono
c.imicntos en construcciones, pidiéndole que dictaminase sobre la ubica
ción del hospital y del convento de la comunidad 118•

Lezicn desarrolló, asimismo, tareas castrenses, pues fue capitán de
una Compañía de Milicias hacia 1766. Según Enrique Uclaonclo, el gober
nador Cevallos le otorgó los despachos correspondientes 119.

Integró la Hermandad de la Santa Caridad, institución ele gran labor
en el campo de la salud pública ( Carbia la juzgó la "más digna del perío
do colonial"). Fundada al comenzar el segundo cuarto del siglo, era inte
grada por las personas más respetables, las que "acostumbraban recorrer
las calles pidiendo limosnas, sin escrúpulo alguno" y recoger cadáveres en
k-ts mismas. En 1782 dcn Juan firmó junto ,1 Diego de Salas, el doctcr
José Gcnzález, don Manuel de Basavilbaso, don Domingo Belgrano y don
Antonio de Herrera una circular destacando ia necesidad de un hospital
de mujeres y solicitando donaciones al efecto. Según Vicente G. Quesada,
la iniciativa tuvo acogida y con su producto se compraron algunas casas 1a,

Lezica fue tesorero del Real Seminario hacia 1772, por el cual recibía
dinero de Montevideo, de diezmos ele granos de esa ciudad y de Buenos
Aires y entregaba sumas al maestro Pedro Picasarri y Isidro Lorea 17.
En su memoria de Gobierno, el virrey Vértiz expresó que el doctor Maciel,
canónigo magistral, concluido el edificio del Seminario Conciliar, requirió
a don Pedro de Cevallos el establecimiento formal del mismo y "exponien
do también la notable falta que hacía al servicio de la iglesia y se formó
expediente sobre el particular, que quedó sin efecto ni activa providencia
que lo determinase". Dice luego que "el último prelado lejos de propen

11'1 AGN, IX, 31.2.10, Justicia, expediente 3 "Obrado sobre In ruina que ame
naza a la obra de la Iglesia del Convento de N. P. San Francisco, d2 esta ciudad de
Buenos Airesº.

118 UDAONDO , Don Juan ... , cit., pág. 67.
119 AGN, IX, 31.2.9, Justicia (1764-1767), ex . 28, "Información ofrecida por

don Gregorio Ramos Mexia. 1766", ff. 33v. a 34v; UDAopo, Don Juan..• , cit.,
pág. 48.

120 QUESADA, "Fundación del Hospital en Buenos Aires", en La Revista de Buenas
Aires. tomo II, 1863, pág. 410 y sigtes. Los citas de CAnD en Historia Eclesiástica
del Ria ere la Plata, Casa Editora Alfa y Omega, Buenos Aires, 1914, pÁg. 206.

121 AGN, BN, leg. 62.
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den a la misma plantificación del Seminario, le convirtió en habitación
suya, desde su llegada a esta Capital", Vértiz pidi6le al encargado de
llevar a cabo la ohm por decisión episcopal le informase sobre la admi
nistración del mismo, pero, no obstante, no tuvo respuesta, debiendo rei
terar lo pedido.

2.3.4. Le;:;fca y Santo Domingo de Buenos Aires

Dice el historiador jesuita Guillermo Furlong: "Si la Orden francisca
na tuvo sus predilecciones en las clases menos altas y menos favorecidas
por la naturaleza y por la fortuna, la de Santo Domingo tendió más bien
a las clases altas, sobre todo a los intelectuales". Los dominicos fundaron
le primera unh·ersidad americana en la isla La Española y la primera en
el tC:rritorio continental, la de Lima lZI,

Fray Jacinto Carrasco, historiador dominico, nos presenta así la actua
ción de su Orden: "En las distintas épocas en que le tccó actuar y desa
mollar su vida colectiva, participó -porque su elemento humano no era
indefectible- de todas ls vicisitudes de aquéllas. Fue progresista, gran
de y gloriosa, cuando los gobemantes o los virreyes facilitaron amplio
c:1mp:i a su labor; y pareció también adormecerse en un como sueño me
lancólico, cuando el ambiente en que vivía pesaba como una capa de
marasmo sobre los pobladores; y hasta se contagió un tanto, hay que de
cirlo, de la fiebre endémica de ambición y codicia que dominó y venció
a casi todos los españoles. Sin embargo, ese contagio no fue universal en
los padres dominicanos: muchos, la mayor parte, se conservaron indem
nes de ese achaque, que tanto desdoró las glorias de la conquista" 123,

El padre Carrasco reconoce que en el Plata y el Tucumán su Orden
religiosa no tuvo el papel relev:inte que mostró en otras partes del impe
rio español en América (como las Antillas, México, Perú, Chile), no
significando esto que no tuvo una "acción destacada y singular".

Tras la expulsión de los jesuitas, la Provincia dominicar.a tuvo más
de 60 frailes ocupados en las misiones de modo permanente 12+, El P
Furlong afirma que antes de 1768 no fundaron reducciones indígenas en
nuestra patria ni misionaron entre ellos, pero a partir del año citado
ocuparon de las reducciones jesuitas sobre el Uruguay "y contaron con
no pocos excelentes misioneros". Pero los principales reemplazantes de
los hijos de San Ignacio en las misiones y en la educación fueron los

122 FumoNc, Historia social y cultural del Río de la Plata. El transplante social,
Tea, Buenos Aires, 1969.

123 CARuusco, Ensayo histórico sobre la orden domínica argentina. Contribución
a la historia general del país. Actas capitulares (1724-1824), tomo I, Buenos Aires,
p4g. 2.

10 Ibtdem, pág. &4.
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franciscanos ( se hicieron cargo de la Universidad de Córdoba, fundada
por un franciscano: el obispo Trejo y Sanabria). Los mercedarios sólo
habían creado una reducción (en la Banda Oriental), pero a par tir de
1766 administraron l0 de las 30 dejadas por los jesuitas.

El 29 de enero de 175l se celebró un contrato entre el procurador
del Convento, fray Juan de Almeyda, y Antonio Maseila 12 por el cual
éste se obligó a trabajar en la construcción del templo dominico porteño
"desde su primer principio hasta su total finafü.ación", "a hacer la planta
de dicha iglesia y toda su obra perfectamente y corregirla y enmendarla
cuando sea menester por cuyos trabajos se le han de dar y pagar por parte
de dicho convento, trescientos pesos por una vez". El sueldo se fijó en
$1.20 al año. También debía darse a Masella una casa de dos cuartos,
cocina y corra] 1a8

El 29 de junio del mismo año se puso In piedra fundamental. Ofició
el futuro obispo, doctor José. A. Basurco. Era síndico de la obra don
Francisco Pérez de Saravia y prior fray Francisco Palacio. El 19 de julio
~e comenzó la construcción, paralizándose el 3 de agosto porque Masella,
ya llenados los cimientos, decidió concluir su trabajo en San Telmo. A
fines de noviembre se reanudó, pero a los 20 días se rescindió el contrato
por falta de fondos. En 1756, en diciembre, se contrató nuevamente al
maestro saboyano, pero en febrero de 1762, atendiéndose a la sinuosa
marcha del trabajo y -fundamentalmente, según el P. Rubén González,
O.P.-- a las altas remuneraciones exigidas, el Convento le inició un juicio.

En enero de 1762 don Juan de Lezica se hizo cargo de la construc
ción. Don Juan se hallaba vincukido a los dominicos porteños desde 1757
al menos, pues en este año era prior de la Cofradía del Rosario 127. El 9
<le noviembre de 1759 el Capítulo VIII de la Provincia dominicana lo

125 AGN, LX, 49.2.5, Protocolos, ff. 56 a 58. Las partes más significativas fueron
transcriptas por FRAY RUÉ GoNzíLEz, O.P., "La basílica de Santo Domingo en
Buenos Aires", en Estudios, NO 450, octubre-diciembre 1951. El autor nos facilitó, defe
rentemznte, copias de su trabajo.

126 Masella gozó de gran reputación en el Plata, En 1752 el obispo Marcellano le
manifestó al rey que es el "más acreditado alarife de esta Capital" (Bnuxo, op. cit.,
vol. V, págs. l!lS-129). !Según el P. Go:..úu:z no era arquitecto de profesión, pero el
goliero del Pinmonte ( de donde era nativo) le admitió en el ejercicio de la arqui
tectura por su experienca y talento ( 1740). En 1748 se ~ncuenlra en Burnos Aire<.
Fue perito en el reconocimiento de la planta alta de la Casa Cabildo, en la elzccón
dr.l lufar para el hospital de San Martín y en el convento de las mojas catalinas
(1753; trabajó en la edificación de In iglesia de San Telmo, de la Compafüa de
Jest',s. En 1754 fue designado arquitecto de la Catedral, cuya obra dirigió "desde
sus principios', a estar con don Domingo de Basavilbaso, económo de la misma.
Lstos datos se encuentran en AGN, IX, 31.2.10, Justicia, exp. 38, f. 1. Su mal
desempeño en esa obra le valió el embargo de sus bienes. Falleció en 1774. :>.:aycr.·s
ir.formes sobre esta personalidad pueden verse en To11nE R.cvuu,, "Un arc¡uilccto del
siglo XVIII: Antonio Masella", en Rcoista de la Uniocrsldad de Buenos Aircs, 3ra.
época, a. III, N 1, 1945.

127 ARCHIVO DEL CONVENTO DOMIIcO (Buenos Aires), Libro le de la Cofradia,
inventario (atención de Fray Hemín María, O.P.).
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cksignó junto a su esposa como patronos del Conveno de Buenos Aires 128•
En este año fue subprior de la Tercera Orden dominicana a la que habla
ingresado el año anterior, siendo prior en 1760 129,

Al asumir Lezica, la obra se hallaba "cimentada y levantada una vara
poco más o menos a saber: en el presbiterio, camarín, las dos sacristías,
los dos pilares del arco toral, y el lienzo de pared de la calle hasta la
puerta traviesa" 13o,

El alarife don Francisco Alvarez fue capataz desde junio de 1762.
rosta l 15 de agosto de 17í3 131, año en que se pnudo dedicar al culto la
iglesia en construccón, siendo bendecida el 2 de octubre. Desde 1774 has
ta 1782 trabajó el maestro don Manuel Almrez, maestro mayor de la
Catedral, quien "por el amor y celo dice Lczica- con que ha dirigido
graciosamente la obra de este templo" se le dio una gratificación de $ 100
por cada año.

En el año 17í9 Lczica presentó sus cuentas al Capítulo. Estas nos
informan de las importantes donaciones hechas por los esposos Lezica en
1762 ($ 2.650 por don Juan y S 1.800 pcr doña Elena), a las que se suman
$1.632 que el vizcaíno dio como alba= de don Nicolás de Arribi. Entre
los más encumbrados benefactores se cuentan a don Francisco Rodríguez
de Vida, don Juan Benito González, don Manuel Rodríguez de la Vega
($ 5.200), don Manuel Alfonso de San Ginés, don Domingo de Basavil
baso, don Francisco Cors ( designó su única y universal heredera a la
fábrica de Santo Domingo), a los pasajeros de un navío de registro, don
José de Lezica, entre otros. Las principales fuentes de financiación fue
ron, a más de las donaciones, las limosnas ( unos S 550 anuales), unas
limosnas recogidas en el Perú que dieron $ 4.64, 4 reales y la reali
zación de comedias en el Convento ( S 646, 41h reales).

El retablo del altar mayor fue realizado por el escultor José de Souza
(o Sosa), el mismo de Luján, para cuya obra Lezica donó $2.100 y doña
Elena de Alquiza consignó como limosna $552 para el púlpito.

El maestro carpintero autor de fa escalera del coro, de la alacena do
In sacristía, ventanas del camarín, marcos de las puertas y de la puerta

128 CAusco, Ensayo..., ct., pág. 306.
129 UAoDo, Don Juan..., cit, piág. 66. El P. Conzález, O.P., afirma que

ingresó el 24 de diciembre de 1758 y seis meses después lo hz doña Elena. La Ter
ccra Orden estaba integrada por funcionarios, saccrd,;tcs, méd:r.cs, abogados, comer·
ciantes, etc. Fueron miembros de ella don Francisco, don Juan Antonio ydon Manuel
de Lezica, y don Francisco de Segurola. Al respecto, puede verse GONZíLEz, Algu
nos hermanos ilustres de la Tercera Orden dominicana de Buenos Aires", en Segundo
Congrzco Nacional de Terciarios Dominicanos, Córdoba, 1966.

130 Libro de fábrica ele la iglesia de Santo Domingo. Pudimos verlo grncias a la
atención que tuvo su propietario, el abogado Juan H. de Lezica. El primer trabajo
sobre la construcción fue el d> VICENTE G, QUESADA, "Noticia 'sabre la edificación del
templo de Santo Dom!ngo', en Revista de Buenos Aires, temo XXI, 1870.

131 Libro de fábrica •.•, cit., Alvarez trabajó 1956 días a $2el jornal.
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principal fue don Nicolás Bustos, siendo sucedido en esta última obra por
un maestro portugués a causa de su muerte.

Para el año 1779 del tempo se hallaban "enlucidas y concluidas las
tres naves y coro de dicho templo, colocadas todas sus puertas y construi
do el pórtico y levantadas hasta su elevación ele las primeras ventanas las
dos torres", según anotó el patrono al presentar las cuentas.

Los padres dominicanos, en un documento fechado el 13 de noviem-
bre del mismo año, dicen que las cuentas de Lezica

"son una prueba nada equívoca de la justificación y distinguida caridad
de este señor, que era cierto digna de admiración la interesante econo
mía con que había manejado la limosna de la fábrica, pues siendo ella
un templo a todas luces suntuoso y construido en la mayor perfección,
parecía un imposible haberlo concluido con los escasos medios que
componen la cantidad de cuarenta y cuatro mil pesos; que su caridad
no le había dispensado de las tareas más penosas a fin de acreditar el
exceso de su devoción que se desentendía de sus negocios mirando como
el único y más principal este edificio; que se sujetó muchas veces a la
intemperie y molesto trabajo de los materiales y demás mecánicas de
esta fábrica; por último que el señor Lezica había insumido a beneficio
de ella cantidad de dinero pro pio".

Se aprobaron las cuentas y le agradecieron a él, su esposa e hijos.

Tres días después, el R.P. fray Diego de Céspedes, visitador general
de las provincias de San Juan Bautista del Perú, Chile y Buenos Aires, las
declaró "fieles y legales", destacando el "amor, celo y devoción con que
dicho arriba expresado ha servido, y sirve a dicha fábrica, como asimismo
del buen nombre que se ha adquirido en todo esta Ciudad y Provincia por
sus honrados procedimientos" (prueba de esto es el hecho de que los
Conventos de monjas catalinas y de carmelitas de Córdoba lo designaron
su apoderado 1%).

El 19 de noviembre de 1783 el templo fue consagrado por el obispo
fray Sebastián de Malvar y Pinto, siendo prior del Convento fray Cristó
bal Ibáfez 13,

132 AGN, BN, leg. 62, f. 51 y f. 52. Don Simón Barcala sustituyó en Lczica el
poder que le habían dado las monjas carmelitas de Córdoba el 18 de diciembre de
1769 (AGN, Protocolos, reg. 0, 1773, f. 320 v.). Sc,is aüos después de haber recibido
el pzder, en 1779, don Juan anunió a la otra comunidad, la de ls catalinas, su vo
luntad de renunciar por su avanzada edad. Recibió esla respuesta de la madre supe
riora: "No puedo pasar en silencio el agradecimiento con que conm:go está n V. esta
comunidad de todos sus beneficies recibidcs, durante tantos años, de su piedad y celo,
lo que nos aumenta más el sentimiento de su separación y desamparo en que van a
quedar en adelante nuestros intereses, sin embargo de la justa causa que lo motiva",
cf. SALvAmE, Historia.•. , cit., tomo I, cap. XIV, pg. 205, nota.

133 GONZáLEz, "La hasilica...", cit.; ANDRÉS MLLé, Itincrario de la Orden domí
nica en la conquista del Perú, Chile y el Tucumán y su concto del antiguo Bucnos
Aires, 1216-1807, Emecé Editores, Buenos Aires, 1004. Segím una anécdota recogida
por MANUEL BILBAO, Tradiciones y recuerdcy de Bunos Aires; UDopo, Don Juan....
cit., y RICARDO DE LAFUENTE MACHAIN, Buenos Aires en cl siglo VIII, don Juan le
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En 1786, él 27 de novicmbre, don Juan Antonio de Lezica, muerto su
tíc don Juan, fue d,signado al frente de la obra 134. Según el padre Rubén
Gc,nzále7., O.P., la construcción del templo puede darse por terminada en
1791, pero faltaba hacer una torre, la de la derecha.

9.3.5. Lezica: su muerte y su descendencia

Don Juan de Lezica y Torrezuri falleció en Buenos Aires el 11 de
abril de 1784. Fue sepultado a la derecha del altar mayor de Santo Do
mingo, junto al altar de la Magdalera.

En su testamento (10 de abril de 1784) pidió ser sepultado alll. Or
denó que del remanente del quinto de sus bienes se den $ 500 a Ana
de Espinosa para que tome estado. A una huerfanita, llamada Anita.
criada en casa de don Pablo Ruiz Gaona, mandó se le entreguen $ 200,
suma que guardará éste hasta que aquella se case o hasta otro momento
que crea oportuno. Nombró sus albaceas primeramente a su mujer, tuto
ra, curadora y tenedora de los bienes de su hijo menor Francisco Javier
y en su defecto a don Juan José. Fueron testigos del testamento el doctor
don José Román y Cabezadas, don Javier de la Torre y don José Antonio
Gainza 13.

Doña Elena de Alquiza y Peñaranda falleció el 30 de junio de 1786.
En su testamento (19 de abril del mismo año) ordenó que su cuerpo "sea
sepultado en la Iglesia del Convento de Nuestro Pade Santo Domingo
en el lugar y grado que me corresponde, y como hermana que soy de su
Venerable Orden primera y tercera". En el 69 ítem mandó entregar sumas
al hermano mayor de la Cofradía del Santísimo Sacramento de la Cate
dral, a la "Señora beata que tiene el cargo de dar los Ejercicios Espiritua
les en esta Ciudad" (S 1.000) y otra suma igual a don Juan José para
fines que secretamente le señaló. En el ítem siguiente prescribió que "del
remanente del quinto de mis bienes se entreguen al convento de Nuestro
Padre Santo Domingo y precisamente para los fondos de la construcción
de la fábrica de su templo tres negros Esclavos, llamados Juan, Antonio Y
José Antonio, y asimismo cien pesos corrientes en dinero". También del
remanente del quinto mandó se den $ 500 corrientes para la construcción
del retablo del Señor el Buen Pastor en Santo Domingo. En un codicilo
(25 de abril) dispuso se entreguen a María Elena, su hija, encargada "del

regaló a su esposa, en su cumpleaños, un par de aros para que los luciera el día de
la consagración. Doña Elena se presentó con un solo aro, pues dijo que no se pondrín
el otro hasta que la torre que faltaba construir no se concluyera. Este hecho es
una prueba más de la entusiasta participación de su esposa zn las tareas de Lezica.

134 D. Juan Antonio, hijo de Ignacio de Lcz.ica y Torrczuri, fue prior de los. ter
ciarics dominicos (1783), miembro del Real Consulado, cabildante y el comerciante
porteño más rico en 1795. Murió el 7 de junio de 1809.

135 AGN, Protocolos, rcg. 1 (1784), fs. 124-125.
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adorno y festividad que se celebra el día de Nuestra Señora de La Paz"
$100 corrientes del quinto para que se compre un vestido para la santa
imagen 18,

Del matrimonio Lezica-Alquiza nacieron los siguientes hijos 137:

-- José Pastor: n. en La Paz en 1744 (Cuadros), b. 1.VIL.1746 (Calvo);
m. infante.

- Juan José: n. en Coripata 1.IV.47 (Cuadros); b. en La Paz 4.IV.1747;
m. en Luján 12.XI.1811. C. c. l(l María Rosa Riglos y San Martín
(1773) y 2% con Pctrona de Vera y Pintado, santafesina (1776).
Vocal de la Junta de Temporalidades (1775), hermano mayor de
fo. Hermandad de Caridad ( 1796), prior del Consulado (1806),
procurador general del Cabildo de Luján, alcalde de primer voto
del Cabildo de Buenos Aires (1810), alguacil mayor del Santo
Oficio de la Inquisición (1784), capitán de milicias, etc.

-- María Elena: b. en Buenos Aires 7.IV.1750; m. 7.II.1805. C. c. Pablo
Ruiz de Gaona (1767), marino, n. Muriela (Alava).

-- María Encarnaci6n: n. en Buenos Aires; b. 25.V.1750 ( Cuadros: Cal
vo: 25.III.1750); m. 17.II.1875. C. c. F1 Manuel Joaquín de 2apiola
(1771), marino guipuzcoano (1730-1789), llegado al Plata en 1759
al mando de una goleta, efectuó un reconocimiento en la Patagonia,
participó en la armada de Cevallos contra la Colonia del Sacra
mento y padre del general José Matías. C. c. 2 Francisco de la
Hoz y Portillo (1793), santanderino, s. s.

-- María Josefa Bernarda: b. en Buenos Aires 15.II.17.'52; m. 1803
(Calvo). C. c. Francisco de Segurola y Oliden (17íl); n. en Az
peitia (Guipuzcoa), marino, padre del deán Saturnino.

-- María Josefa: n. 6.III.1753 (Cuadros); b. 8.11I.1758 (Calvo); m.
infante.

-- Luis José María (Cuadros) o L. J. Mariano (Calvo): n. 24.VIII.1754
(Cuadros), b, 27.VIII.I754; m. infante.

--- Manuel Felipe: n. 24.vlll.1756; b. 23.Xll.1756; m. 16.XII.1824. C. c.
Juana Camila y Ochoa (1780), hija de un general y gobernador

136 En AGN, Colección Lamas, le_g. 15, hay lestimonlo del testamento.
137 Los datos sobre nacimiento, bautismo, casamiento y muerte de los hijos e

hijos políticos los extrajimos de Cuadros do la familia de Leica en el Río d,;, la Plata,
de autor anónimo. Según anotación de UDAopo en el ejemplar del Complejo Museo
g,áfico, fue hecho por doña María J. de Ayerza, y publicada por su esposo, don
R6mulo Ayerza. Año de 1922; E. UAoNDo, Don Juan. . ., cit. y Cuadro dc familia. No
tcias genealógicas de las familias de Lcica, Vera y Pintado, Pernándcz de la Pea,
Zelaya, Segurola, Ortiz Basualdo, Udaondo y las de las colaterales, seguidas de
algunos datos biográficos y acompañados de un árbol genealógico, escudos nobiliarios
y retratos (inédito en el Complejo), CAvo, op. cit. y los protocolos notariales.
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de Santa Crnz de la Sierra, Manuel Camila y de Antonia de Ocboa
y Morillo. Juana n. en La Plata.

- Francisco de las Llagas: n. 17.1X.170 (Cuadros); b. 27.XII, 1760
( Calvo: 27.IX); m. 4.IV.1830. C. c. María de las Nieves Reyna
(17S8). En 1806 fue alcalde de primer voto y su desempeño du
rante la invasión británica de 1806 le valió el título de conde en
1808. Una hija casó con Manuel Obarrio, secretario de Santiago
de Liniers.

- Francisco Javier: n. 2.XII.1762; b. 3.XL.1762; m. 19.X. 1808. Sacer
dote diocesano.

-- José Francisco: sólo citado por don Juan.

Enrique Udaondo, descendiente de esta familia, agregó una hija:
Juana Nepomucena, c. c. Francisco Javier de Riglos. Esta era hija, en ver
dad, de un hermano de don Juan: de don José de Lezica y Torrezuri m.

En ninguno de sus testamentos los esposos Lezica nombran a los hijos
muertos en la niñez, seguramente debido a que eran irrelevantes a los
fines de la sucesión.

Los matrimonios de los hijos de nuestro personaje confirman el hecho
de que los comerciantes porteños del siglo XVIII procuraban casar a sus
hijos con hijos de familias con la misma actividad y nivel económico y
social. Susan Migden Socolow afirma que el 70% de los comerciantes
estaban casados con hijas de comerciantes 139• Según la misma autora, la
edad promedio de los cónyuges al tiempo de las nupcias era de 35 años
en los hombres y de 18 en las mujeres. La tardanza en contraer matri
monio de parte de los varones se debería a que en los 15 años previos pro
curaban hacerse de una sólida fortuna antes de asumir deberes familiares.

María Sánchez de Thompson escribió al respecto 140:

"Un español llega a Buenos Aires para hacer fortuna. Se convierte en
comerciante. . . He aquí un candidato para casar a una de las hijas. El
padre arregla todo a su conveniencia. Le cuenta a la mujer y a In novia
unos tres o cuatro días antes del casamiento. .. La pobre joven no se
atreve a hacer la menor objeción. Debe obedecer. Una joven hermosa
debía casarse con un hombre que no era ni atractivo ni elegante, ni
fino y que por la edad podría haber sido su padre. Pero se trata de
un hombre de juicios sensatos y buen olfato para los negocios".

128 Testamento de José de Lezica y Torrezuri, en AGN, Protocolos, reg. 1,
1790-1791, f. 343; también AGN, T'rbunales, leg. 70, erp. 28.

139 SocoLow, La burguesía..., cit , pág. 21O.
140 MARIQUITA SízcHEz, Recuerdos del Buenos Aires cineinal, Buenos Aires,

1953.
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Don Francisco Millau escribía en 1772:

"Estos familias eran descendientes de cx funcionarios o militares [ ... J
otras de muchos vecinos que les han dejado asegurada subsistencia en
posesiones y haciendas. que han adquirido con su fortuna en el comercio
y labranza o en sus frecuentes viajes al interior del Perú. Estas casas,
entroncadas unas con otras, son las que se reputan por las de mayor
distinción, y se les están continuamente agregando al presente otras
nueva, de vecinos y forasteros, que fomenta el mayor comercio que
goza ese país de diez años a esta parte".

Las uniones matrimoniales significaron muchas veces, especialmente
en las clases altas ( funcionarios y burguesía mercantil), el comienzo del
ascenso económico-social de los cónyuges: don Vicente de Azcuénaga,
yerno de don Domingo de Basavilbaso, tenía al casarse (1752) un capital
de S 46.50() y su prometida una dote de 25.751, mientras que al morir
(1787) dejó un patrimonio de S 198.449. Don Domingo. su suegro, tuvo
una evolución económica semejante: comenzó con un capital de S 10.000
al que sumó la dote de su csposa valuada en $11.373 (1730), mientras
que murió con un patrimonio de $ 222.896 (1778).

He aquí los datos referidos a la familia LezicaM (s6lo se toman en
cuenta los hijos casados en vida de don Juan):

Hijo 8 aportados Año Hl/o polltico $aportados

Juan José 20.000 1773 María Rosa Riglos 14.000

María Elena 21.309 1767 Pablo Ruiz de Gaona 12.000

Maria Encarnación 20.000 1771 Manuel J. de Zapiola 45.039

María J. Bernarda 20.000 1771 Franc'sco de Segurola 32.216

Juan José (2°) 25.590 1776 Petrona Vera 7.000

Manuel 1780 Juana Camila

Al morir el primero de los cónyuges el caudal era. de:

- Ruiz de Gaona 1823 $ 132.345
- Zapiola 1793 $211.677
- Segurola 1790 $ 395.077
- Juan José 1811 $161.442
- Manuel

141 Los datos sobre Basavilbaso y Azcuénaga cn SocoLow, op. cit. , y The Mer
chants of Buenos Aires, Family and commerce. 1778-1810, Cambridge University
Press (atención del doctor Hugo R. Galmarini).
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También se verificó en la familia Lezica otro fenómeno típico de la
sociedad porteii1 de la época: la atracción de parientes con vocación
comercial. Así, a la radicación de don Juan de Lezica y Torrczuri hacia
1748 y su prosperidad ulterior, le siguió la llegada de don José de Lezica
(su hermano) y luego las de Juan Antonio de Lezica (sobrino), Andrés
de Alquiza (cuñado) 1 José y Manuel de Arana y Torrezuri (sobrinos).
Todos ellos se dedicaron al comercio destacándose don José de Lezica y
don Juan Antonio.

En suma: los Lezica y sus vinculaciones familiares constituyeron una
de las cadenas económicas más sólidas del Río de la Plata en la segunda
mita<l del siglo XVIII, ocupando algunos de sus integrantes cargos rele
vantes en el Cabildo, en las instituciones religiosas con participación de
laicos, en cl Consulado de Comercio. No se destacaron, sin embargo, en
detentar cargos en la alta burocracia, a la que por sus antecedentes. talen
tos y prestigio pudieron haber ingresado.

142 Testimonio del testamento de Andrés de Alquiza (1770), quien constituy6
como su única y universal heredera a su hermana María Elena, puede verse en AGN,
Colccci6n lAmas, leg. 15. Como dato que prueba las vinculaciones sociales de los
Lzica, digamos que don Juan y doña FJcna fueron padrinos de bautismo de Miguel
de Azcuénaga, hijo de Vicente y de Rosa de Basavilvaso (AGN, VII, 20.3.1, Pape
les de los Basavilbaso, testimonios de partidas).
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UN EMBAJADOR ARGENTINO EN ESPAÑA,
EL DR. PEDRO RADIO

BEATRIZ J. FIcALLo °

Desde que en 1898 España perdiera sus últimas posesiones colonia
les, tras la independencia de Cuba y la cesión de Puerto Rico a los Esta
dos Unidos, su diplomacia relegó a un plano secundario a las relaciones
con Hispanoamérica, centrando sus intereses políticos en los países de
Europa Occidental y limitando sus aspiraciones territoriales a una expan
sión y asentamiento tardío, por cierto, en Africa.

Esta orientación en la esfera americana no fue obstáculo para que
los lazos de sangre, lengua y religión, que se habían anudado a lo largo
de cuatro siglos, siguieran intactos. Por el contrario, la numerosa inmi
gración española, y en especial, la arribada a la Argentina, estableció
nuevas vinculaciones personales y familiares; a la par que importantes
iniciativas comerciales de tipo particular, relacionaron a ambas comuni
dades, más allá de la respetuosa indiferencia que sus cancillerías se pro
digaban, y que sólo fue interrumpida en señaladas ocasiones con decla
maciones hispanistas, más folklóricas que reales.

No obstante pues, esta regular distancia mantenida por los estamen
tcs gubernamentales a lo largo del siglo XX, un visceral sentimiento de
unión y pertenencia ha pervivido entre argentinos y españoles.

. Dentro de este contexto, y en la convicción de que no es función
propia del historiador hacer proselitismo, sino intentar echar luz sobre el
pasado, fue que surgió la voluntad de buscar nuevas razones y causas
para añadir a la comprensión de esa mutua corriente de simpatía.

Hace ya varios años, cuando investigaba un período anterior de las
relaciones hispano-argentinas, y estando de paso por Salamanca, una que
rida prima afincada en aquellas tierras, me relataba con emoción su viaje
por Cantabria, la cuna de nuestros bisabuelos. Una anécdota recuerdo
por sobre todas. Al querer visitar una antigua capilla, no lejos de Santilla

• Profesora adjunta a cargo de la cátedra de Historia de España II en el Ins
tituto de Historia de la UCA (Rosario).
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na del Mar, ura viejecita, que llave en mano bacía de Única guardiana y
guía del lugar, al escuchar su acento, le dijo: ¡Ah! ¡Usted cs argentina!
Si no hubiera sido por el trigo que la Argentina durante tantos añcs nos
envió, muchcs españoles no hubiéramos tenido qué llevarnos a la boca.
Esa frase, que quedó guardada por largo tiempo en mi mente, se convir
tió en un estimulo para intentar echar luz sobre aquellos días.

En Madrid mismo, más de un despistado turista argentino habrá
esbozado una sonrisa -secarrona o complacier.te, según su preferencia
política- al descubrirse paseando por la calle Gral. Pcrón o Dr. Arce, o
se sorprenderá gratamente frente a la plaza de la República Argentina y
la belleza de los delfines de su fuente iluminados en la noche. Y si algún
nostálgico se ha aventurado por tierras manchegas, tras la ruta. del Quijo
te, puede que haya caminado por la calle redro Radío con que la villa
El Toboso homenajeó al más popular embajador que la Argentina tuvo
en España, sin saber siquiera de quién se trataba. Todo ello pertenece a
nuestra reciente historia.

En un anterior trabajo ' hice referencia al breve período en que se
estrecharon relaciones hasta envolver directamente a los gobiernos de Es
paña y Argentina, que empujados por sus necesidades poHtic:as in,ternas
marcharon en una inédita sznda común de cooperación económica, inmi
gratoria, militar y cultural, idHica situación qne se inicio con el acceso al
poder de Juan D. Perón en 1946, y que fue jalonado hasta 1950 con viajes
de ministros y altas personalicbdes con visitas de misiones, con condecora
ciones y obsequios múltiples, con la defensa de la causa franquista en los
foros internacionales y, fundamentalmente, con la concesión de importantes
créditos que distribuyeron con generosidad el trigo argentino por terri
torio español.

Mientras, el mpuje stalinista, que se mostraba firmemente decidido a
aislar al régimen de Franco, llevó la cuestión española, y su mentado
peligro para la paz mundial, a las Naciones Unidas. Un subcomité esta
blecido dentro del Consejo de Seguridad para estudiar el caso, lo cen
suró acremente y propugnó una amnistía política, la salida pacífica del
generalísimo del poder y la libre determinación del pueblo español sobre
la forma de gcbierno.

Entretanto esto sucedfa en New York, el gobierno del general Farrcll
mantenía normales relaciones con España. El 30 de abril se concedió un
préstamo por 30 millones de peses para la adquisición de productos ali
menticics, a la par que se designaba para ocupar el cargo de embajador en
Madrid al entonces ministro de Justicia e Instrucción Pública, Dr. José
Manuel Astigueta.

1 BAnrz ]. FcAuo, "El olaje de Eoa Perón a España", en La Capital, Rosario,
11 de enero de 1987.
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Producida la renovación del 4 de junio, el general Perón tendría una
idea más definida sobre la política a seguir con el acosado régimen fran
quista. Astigucta no sería su embajador en España. Llegados los pliegos
de los nombramientos de diplomáticos al Senado, la gran mayoría de
dios fueron rechazados.

El senador Diego Molinari fue el gestor principal de esos rechazos,
basándose en el principio de no aceptar los nombramientos que fueran
herencia de los gobiernos de facto que se sucedieren desde la revolución
del '43.

La inédita actitud del Senado produjo un profundo desagrado en el
ministro Juan Bramuglia, quien llegó a presentar su renuncia al consi
denrse desautorizado. Obtcnida ya la remoción de un personal de incier
ta afección al nuevo gobierno, el presidente Perón logró disuadir a su
c:iucillcr, prometiendo su intervención personal en las futuras pre
sentaciones.

.Perón contaba ya con su propio candidato para la embajada de Ma
drid; la ocasión le había llegado a través de una recomendación -proce
dimicnto tan criollo- del general Ramón Albariño, persona de su con
fianza, que había sido interventor federal de la provincia de Buenos
Aires, comandante de Campo de Mayo y que con la asunción del nue
vo gabinete fue nombrado al frente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales.
Se trataba de su sobrino, cl doctor Pedro Radío, un médico entrerriano,
representante de su provincia en la Cámara de Diputados de la Nación
desde 1932 hasta 1943, e impulsor de numerosas iniciativas educacionales
y edilicias. Pertenecía a las filas del conservador Partido Demócrata Na
cionl, pero como otros muchos habla captado la aparición del fenómeno
peronista y su indiscutible arraigo popular.

Ya antes de conocerse los resultados de la elección presidencial del
mes de febrero, Radío había augurado el triunfo de Perón: "... porque
ha encauzado dentro del orden y de las tradiciones argentinas el movi
miento de reivindicaciones proletarias, lo que no había logrado hasta hoy
ninguno de los partidos políticos. Esa es su justilicación ante el país y
ante la Historia. Sólo falta que su inspirador y líder sepa modelar inteli
gentemente esa preciosa arcilla que tiene entre sus manos"2

EI 12 de agosto España concedió el placet al Dr. Pedro Radío, mas
Prón no le ordena aún partir a su destino diplomático. Mientras aguarda,
Franco y Perón se intercambian sendas condecoraciones: para el manda
tario español el Collar de la Orden del Libertador y para el argentino el
Collar de la orden de Isabel la Católica, verificándose las dos ceremonias
el. Día de la Raza. El 30 de ese mes de octubre, también se firma en

2 PEno RADío, Mi actuación política. 1931-1946, Madrid, S. Aguirre Impresor,
1050, pág. 143.
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Buenos Aires un acuerdo por el cual España se aseguraba la compra de
700 mil toneladas de trigo para 1947 y 1948, como así también de maíz
y de aceites comestibles.

El 4 de noviembre la cuestión española pasó del Consejo de Seguri
dad a la Asamblea General. En la sesión del 3 de diciembre, el delegado
argentino, Dr. José Arce, sostuvo la doctrina de no intervención de las
potencias extranjeras en los problemas internos de los diferentes países,
considerando ajena a )a jurisdicción de las Naciones Unidas la interferen
cia en los asuntos de España. Por último, el 12 de diciembre la Asamblea
recomendó a sus estados miembros el retiro de embajadores y ministros
plenipotenciarios acreditados en Madrid y la exclusión del gobierno espa
fiol de los organismos internacionales establecidos por ella.

Es recién entonces que, el 22 de diciembre, el embajador Radío
zarpa del puerto de Buenos Aires a bordo del vapor español Cabo de
Buena Esperanza. Las órdenes de su presidente fueron claras: "V.E., con
anterioridad a mi salida, me dio instrucciones oficiales y privadas
sobre el carácter politice de mi misión de embajador. Amistad, ayuda y
adhesión a España, en ese momento en que se la aislaba del concierto
internacional por decisión de la Asamblea de las Naciones Unidas"3.

Mientras Radío cruzaba el Atlántico en pos de España, los pocos
embajadores que aún quedaban en Madrid, la abandonaban.

A su arribo a Barcelona, fue colmado de agasajos, en tanto, en la
capital española se preparaba el gran recibimiento. Afiches y carteles
cubrían la ciudad convocando a una demostración popular para recibir
al representante argentino. Los volantes exhortaban a adherirse a los feste
jos: "El viejo espíritu rebelde del obrero argentino se ha transformado
en un clamor: Perón. Trabajador, recibe al embajador argentino el jueves
a las 10, en la estación del Mediodía". El 16 de enero, cuando Radío
arribaba por tren a Madrid, una multitud lo estaba esperando. Delega
ciones de alumnos y de trabajadores --que tuvieron asueto- no dejaban
de vivar a nuestro país.

Para Perón, la figura de Radío debía bastar, su sola presencia era
de: por sí un desafío. El embajador también había sido impuesto de su
función: "Estimaré a V.E. se abstenga de formular declaraciones de carác
ter ideológico"+,

Al tener lugar su presentación de credenciales en el Palacio de Orien
te, las aclamaciones se multiplicaron. En un coche rodeado por la escolta
mora, Radío fue ovacionado a todo lo largo del paseo del Prado, de la

3 ARCHIVO DE LA FALA RONDOT RDío (en adelante AR). De Pedro Radío a
Juan Domingo Perón, Madrid, 19 de enero de 1950.

4 ARCHIVO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE ANCENTINA (AMREA).
De Juan Atilio Bramuglia a la Embajada en Madrid, Buenos Aires, 16 de enero
de 1947.
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calle de Alcalá, de la Av. de José Antonio --hoy Gran Va- de la Plaza
de España y de la calle de Bailén. ¿Era a Perón? ¿A nuestro trigo? ¿A
la Argentina?

Los elementos de oposición "civilizada" al gobierno de Franco pron
to apodaron al embajador argentino con el mote de "el panadero", alu
diendo a 1a cantidad de comidas con las que era constantemente obse
quiado y sin duda también a las expectativas de provisión cerealera quo
despertaba. Otros elementos de oposición, menos civilizados por cierto,
coloca ron una bomba de escaso poder que esta116 el 14 de febrero en una
de las sedes de la embajada de la calle Montezquinza , destruyendo mam
postería y mobiliario, pero sin causar víctimas.

El cuerpo diplomático de jerarquía acreditado en Madrid había que
dado reducido al embajador de Portugal, al nuncio de Su Santidad, y a
los ministros de Irlanda y Suiza. El embajador argentino poco tardó en
distinguirse, y hacerse considerar por sus valores propios. Su colega espa
fol en Buenos Aires, José María de Areilza , diría de él "Su tacto, sagaci
dad y simpatía extraordinarias han sabido ganarse el aplauso y el afecto
del pueblo español para su persona y para el noble y gran país que Ud.
representa. Veo fue uno de los mayores aciertos de la política exterior
del general Perón la designación suya para este puesto en Madrid donde
tanto ha contribuido su presencia al mejor prestigio de la Argentina y
de su régimen en nuestra opinión púbica"5.

Fiel a su consigna de no hacer manifestaciones de tipo político, Radío
centró su actividad en el fomento de las relaciones culturales y en llevar
el nombre de su país a todos los rincones de España. Durante su gestión
la elegante presencia del embajador argentino fue asidua y fructífera en
el Instituto de Cultura Hispánica, en visitas y conferencias en universi
dades españolas, en el respaldo de los estudiantes argentinos que comen
zaban a afluir a sus centros universitarios, inaugurando calles, plazas y
avenidas a lo largo de España con los nombres de Argentina y de Perón,
nsistiendo a la creación del Instituto Sanmartiniano en Málaga, uno de los
primeros homenajes al Libertador en España, como así también a la colo
cación de una placa recordatoria en los campos de Bailén; recibiendo la
donación de terrenos en los cerros de La Moncloa, donde está enclavada
la Ciudad Universitaria madrileña, para la construcción del Colegio Ma
yor de Nuestra Señora de Luján; patrocinando la búsqueda de las cenizas
de don Juan de San Martín y de doña Gregoria Matorras, para que
descansaran junto a los restos de su insigne hijo en la Argentina. Por
estos motivos, y tantos más, el de Radío es un nombre que muchos espa
ñoles recuerdan aún hoy en día.

Cuando en Buenos Aires se negociaba la ampliación del Convenio
de 1946, el gabinete de Franco, que por distintos medios había intentado

5 AR. De José María de Arelza Pedro Radío, Madrid, 27 de enero de 1950.
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ser también beneficiado con el plan de ayuda norteamericano para la
reconstrucción de Europa --no hay que olvidar que las cartillas de racio
namiento de pan no sobrepasaban los 150 gramos por día y persona, cotas
o muy superiores a las de la guerra civil-- conoció la decisión del presi
dente Truman vetando la inclusión de España en el Plan Marshall. El
impacto fue tremendo, pero Franco no estaba dispuesto a demostrar públi
camente su decepción: a través de su representante en la Argentina pidió
y obtuvo del presidente Perón la rápida publicidad del nuevo protocolo
para contrarrestar la determinación estadounidense. A Perón no dejaba
de producirle satisfacción acceder a ese pedido: "No solamente por el
hecho de ayudar a España, sino asimismo porque significaba, en cierto
modo, una réplica contundente y hasta brutal, verificada en el término de
pocas horas, a la decisión Truman" 6,

El 5 de abril, cerca de cien mil personas, en una manifestación orga
1izada por diversos sindicatos españoles, y después de recorrer las prin
cipales arterias de Madrid portando banderas argentinas, se llegaron a la
sede de nuestra embajada en la plaza de Alonso Martínez. El Dr. Radío
se' asomó a los balcones, y luego de afirmar que para hablar desde España
a la Argentina no se necesitaban de pactos ni de conferencias, en obvia
alusión a la diserecionalidad con que se movían ambas cúpulas guber
namentales, expresó sentidamente: "Yo deseo para España, para esta
España que tanto quiero, yo deseo mejores días de recuperación económi
ca y mientras tanto digo que la Argentina aportará en este momento
como grano de arena y avanzada, este convenio argentino de recupe
ración" 7•

A pesar de que durante más de un año los embarques de cereales
rumbo a la península fueron incesantes, la aplicación de todos los térmi
nos del protocolo Perón-Franco comenzó a mostrar una serie de dificulta
des, algunas propias de la precipitación con que se había concluido, pero
otras no menos originadas en la crisis económica que comenzaba a afec
tar a la Argentina -potenciada por la inconvertibilidad de la libra decla
rada unilateralmente por Inglaterra en 1947 y por la decisión norteame
ricana de excluir a nuestro país corno principal mercado abastecedor para
cubrir las necesidades del Plan Marshall- y en la indecisión que carac
terizó a los equipos administrativos argentinos, que no supieron o no
pudieron darle utilización a los saldos acumulados en pesetas, producto
de la compra de los cereales, destinados a la inversión de nuestro país
en empresas o actividades industriales, comerciales o culturales españolas.

6 ARCHIVO DEI MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES DE ESPAA (AMAEE). De
José María de Areilza al ministro Alberto Martín Artajo, Buenos Aires, 3 de abril de
1948, p i4g. 3.

7 AR Palabras del excmo. señor embajador de la Argentina, Madrid, 5 de abril
do 1948.
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En diciembre de 1949 Argentina comunicó la suspensión del protoco
lo y el embajador Radío solicitó entonces el relevo de su cargo. Corno
dirln en una charla con periodistas españoles, los acontecimientos le ha
bían dejado un "sedimento de amarga desesperación". Aceptaba que las
condiciones de su país exigían las drásticas medidas tomadas, pero se
sentía profundamente vinculado a España. "Los hombres públicos no pue
den estar pan todo, ni acomodarse a las variaciones de la política" 8, le
expresaría en su renuncia al presidente Perón. El l? de julio de 1950, Radío
abandonó sus funciones oficiales en Madrid, siendo reemplazado por el
general Oscar R. Silva.

A pesar de los litigios que se sucedieron en los años posteriores, de la
respetuosa indiferencia que nuevamente ese apropió de ambos gobiernos,
lo valedero es que el afecto y la cordialidad de los dos pueblos, cultivado
por aquellos días, ha permanecido inalterable.

8 Ibidem. De Pedro Radío a Juan Domingo Perón, Madrid, 19 de enero de 1950.
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UNA CONCEPCION POLITICA NOBILIARIA
DURANTE LA GUERRA DE LOS CIEN ANOS

RAQUEL HOMEr °

Durante este período se pusieron de manifiesto, en la organización
política del sistema feudal, las contradicciones existentes entre el poder
regio centralizador y las aspiraciones políticas de la alta nobleza.

Tales contradicciones tuvieron su expresión tanto en los hechos como
en las ideologías que los inspiraban. Mi propósito es realizar aquí el aná
lisis de una concepción política a través del examen de una propuesta que
ha sido poco difundida y menos aún objeto de estudio desde el punto
de vista de la historia de las mentalidades: la lanzada en la corte de los
duques de Bourbon en 1429.

Me propongo demostrar que esa corte moulinense elaboró una pro
puesta de gobierno nacional y de los estados ducales de inspiración feu
dal, utilizando recursos materiales e intelectuales similares a los emplea
dos por las otras cortes principescas de la época, desde la regia a las
grandes casas de también regia estirpe.

La fuente principal es la Crónica del buen duque Luis de Bourbon,
escrita por el picardo [ean Cabaret d'Orville, de la cual, por su singular
riqueza para el conocimiento de la época, he realizado también la versión
castellana '.

I. La crónica

La Crónico ofrece dos características básicas determinantes, la una
vinculada a su autor y la otra a su género, que examinaré consecutiva
mente antes de entrar en el análisis del contenido político.

0 Miembro del Instituto de Historia de la UCA (Rosario). Investigadora del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

1 Mi versión española, que todavía no ha sido publicada, se basa en la edición
francesa La Chronique du bon duc Loys de Bourbon, publicada por A. M. Chazaud,
Paris, Librairie Renouard. Librairie de la Societé de l'Histoire de Frnnce, 18í6.



l.l. El autor y la estructuro

Respecto del autor, la obra fue escrita, como ha quedado dicho,
por Jean Cabaret d'Orville, de quien todo lo que se sabe es cuanto él
escribiera en el Prólogo y en el último capítulo de la Crónica, bien poco,
por cierto: sólo informa su nombre y su origen picardo, calificándose de
"pobre peregrino" y de "escasos conocimientos'.

En cuanto a lo primero, es imposible asegurar si puede considerarse
literalmente, pues no se ha hallado documento alguno que esclarezca qué
función cumplía Jean Cabaret en la corte de Carlos de Cleront --nieto
del duque Luis II-, de quien recibió la orden de redactar el libro. El
erudito responsable de la versión francesa, publicada hace ya más de un
siglo, A. M. Chazaud, hesitaba en asegurar que Cabaret hubiese sido
'secretario del conde de Clemmonat, fundando su duda en la ausencia de
testimonios que lo certificasen.

Lo evidente es que su autocalifieación de peregrino responde al con
. vencimiento de la transitoriedad de esta vida terrena, que no es sino una
peregrinatio, un tránsito a la otra, a la vida etema. El tema, usual en los
autores medievales, se reiteró en algunos de los pasajes de la obra, enla
zando con el de la veleidosa fortuna por cuyo capricho "los mayores he
tederos se han visto perdidos o muertos y otros han sido elevados al trono,
oh!eniendo sus dominios" (Cap. 85).

Los "escasos conocimientos", "poca habilidad" y "rudo lenguaje" de
-los que se acusó al autor son más muestra convencional de modestia que
auténtica preocupación.

En cuanto a conocimientos, aunque no abundó en referencias inci
dentalmente mencionó sus lecturas de Boecio, Sófocles y del contempo
ráneo Boccaccio, sin desdeñar una comparación con la guerra de Troya,
familiar a él y a su público.

Su habilidad no fue poca: la estructura dada a la obra, y a la que
me referiré enseguida, lo demuestra con largueza. Existía en él clara
conciencia de la importancia y significación de su trabajo, aprovechando
sagazmente el final de su obra para demostrárselo a su señor y comitente,
escribiendo:

"Que el trabajo de todos los obreros decae y perece, pero que el trabajo
de escribir hace que el hombre viva y persista siempre en el recuerdo
después de la muerte" ( Cap. 98).

Con lo cual dignificaba la tarea del escritor que, con la del artista
que esculpiera "su honorable sepultura" (por la de Luis II), aseguraba
'la fama y, por ella, la supervivencia. Tácitamente, el artista adquiría un
poder quasi divino al franquear los límites de las vidas de los simples
mortales y, como dueño de la memoria colectiva, vencer a la muerte.
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En fin, el lenguaje coloquial fue voluntariamente elegido "para que
la obra sea agradable a los lectores y al auditorio" (Prólogo).

Pura el crítico actual, si bien el estilo de Cabaret no puede parango
narse con la elegante prosa de Froissart, rica además en detalles, tiene
dos virtudes nada desdeñables: claridad y concisión.

Otra gran diferencia separa esta Crónica de la de Froissart. Mien
tras este último fue protagonista de muchos de los hechos que narrara y
conoció a los testigos presenciales cuya opinión recabó, Jean Cabaret tuvo
una fuente de información prácticamente única 2• ·

Aunque conocía la obra de Froissart, el picardo no se valió de ella
ya que, precisamente, sus puntos de vista discrepaban de los de aquél,
partidario de la casa de Borgoña, rival de la de Bourbon. A lo sumo,
remitió a Froissart descontando su conocimiento por su auditorio, en la
narración de la batalla de Roosebeke (Cap. 56).

Cuando Cabaret d'Orville mencionó otras fuentes, escritas u orales,
lo hizo en forma impersonal y genérica: "según está escrito en algunos
libros" (sobre el duque) o "muchos caballeros y heraldos dignos de cré
dito han afirmado", y en ambos casos para referirse a cuestiones opina
bles respecto de las cuales deseaba convalidar sus propias afirmaciones
(Cap. 1 y 77, respectivamente).

En todo lo demás; Cabaret se basó en notas tomadas de los relatos
hechos por Jean de Chilteaumorand, de quien se declaró acreedor:

"He redactado la historia en lenguaje coloquial, siguiendo los recuerdos
dictados por el honorable caballero messira Jean de Chateaumorand quien
en verdad, a mi criterio, no hablaba sólo por lo que había oído sino
por lo que habla presenciado. Singular placer he disfrutado escuchando
de sus labios la honorable vida del duque Luis, por los muy grandes
bienes que el caballero me decía haber recibido de él y también el
honor que había disfrutado en su compañía. Hubiese podido lograr
muy poca cosa en esta obra si el valiente caballero, que había participado
en los hechos de guerra, no me hubiese ayudado en esta tarea" (Prólogo).

Efectivamente, Jean de ChAteaumorand, segundogénito de Rugues
de Chtellus, caballero borbonés que sirviera a los duques, formó parte,
aparentemente desde temprana edad, de la casa ducal. La Crónica lo pre
sentó participando en las escaramuzas que se libraban contra los ingleses
en los años inmediatos al regreso del duque Luis II de Inglaterra y, desde
entonces hasta la muerte de su señor, colaborando estrechamente con éste,
ra en la batalla o, mejor, en los sitios y los asaltos que amaba recordar:
ora como consejero y hombre de confianza para las misiones diplomáticas
y los asuntos de finanzas.

.2 Desde luego, Froissart también utilizó otras cróaicas para informarse, especial
mente en la primera parte de su obra que trataba de una época anterior a In suya.
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Estos datos, tomados de entre los muchos que ofrece la Crónica
sobre CMteaumorand, se hallan ocasionalmente completados o corrobo
rados por los diplomas que se conservan en los archivos de Moulins o de
París. Empero, en ninguno de ellos hay noticias de la fecha en que nacie
ra el noble señor. A. M. Chazaud consideraba que en 1429, cuando dic
taba sus recuerdos, debía frisar los 75 afios, pues suponía -fundándose
en una referencia de la Crónica (Cap. 43)-, que había sido hecho caba
llero cuando la coronación de Carlos VI, en 1380, momento en el cual
frisaría entre los 20 y los 25 años. El razonamiento parece correcto pero,
en todo caso, lo seguro es que no podía ser mucho menor pues aparece
actuando junto al duque, como escudero, muy tempranamente (Cap. 8).

La avanzada edad del caballero en el momento en que narraba sus
recuerdos al cronista y el hecho de que éste no se preocupase por veri
ficarlos explican las numerosas alteraciones principalmente de orden cro
nológico en que incurrió la Crónica y, a veces, la confusión de unos per
sonajes con otros°,

Me apresuro en aclarar que, pese a estas objeciones que tendrían
validez si Jo que intentásemos fuese reconstruir la historia fáctica, la Cr6-
nica es particularmente útil para el propósito que nos hemos impuesto
de utilizarla para explorar el terreno de la mentalidad política nobiliaria
de la cual Jean de ChAteaumorand fue un acabado representante.

Queda por aquilatar el alcance y proyección de ésta tan estrecha
dependencia de Jean Cabaret d'Orville respecto de Jean de ChAteau
morand. En las palabras de A. M. Chazaud, fue éste últlmo el verdadero
autor de la Cr6rdca y el picardo no hizo sino compilar sus recuerdos.

Esto es, además, lo que Cabaret d'Orville expresó literalmente:

"De este modo, el martes 20 de marzo de 1429, pasada la Pascua, yo,
Jean d'Orvlle, picardo, llamado Cabaret, pobre peregrino, comienzo a
escribir y a desarrollar en capítulos -según los recuerdos escuchados de
él (Jean de Chateaumorand) y el resumen hecho por mí-, las elogiables
hazañas de este duque y muy noble barón" (Prólogo).

¿Qué significado ha de otorgarse a las palabras "resumen" y "com
pilación"? Ante todo, conviene recordar que durante todo el período me
dieval los autores, desde Isidoro en adelante, por citar al antecesor más
ilustre, fueron conscientemente compiladores, Cabaret d'Orville, quien ex
plicó, como acaba de verse, su sistema de trabajo, se llamaba a sí mismo
autor. Es aún más significativo destacar que lo hizo precisamente en
aquellos pasajes de la obra donde emitía una opinión, específicamente,

3 Por ejemplo, en el levantamiento de Flandes, confundió a Philippo d'Arteveldo
con ]aoques, su padre, quien había liderado el levantamiento anterior de Gante, en
1338.
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una opinión acerca del incierto destino de los hombres y del correcto
gobierno de los estados •

En otras palabras, opino que Cabaret d'Orville se consideraba autor
en el sentido de haber dado forma al material, es decir, de haber organi
zado los recuerdos de Jean de Chateaumorand de acuerdo con un objetivo.

El examen de la estructura de la obra revela una composición cohe
rente y ordenada, articulada por un lado en dos grandes partes separa
das por la locura del rey Carlos VI y, por otro. en una serie de unidades
narrativas que se desenvuelven en tríadas. La escisión que marca la locu
ra del rey no fue de ningún modo casual: este episodio, a juicio de Jean
Cabaret, desencadenó los males que seguían afectando el reino de mane
ra tan aguda en los días de 1429 en que él escribía. Hay, pues, una estruc
tura básica binaria de orden político por su circunstancia y su ideología.
En efecto, centrada en la persona del rey, la dicotomía es salud-enfer
mcdad. Pero, ese dualismo conduce al otro: bienestar del reino-guerra
civil, en cuanto reposa en la identificación de la suerte del reino con
la de su rey.

Junto a esa estructura binaria hay otra trinitaria, tampoco casual.
¿Puede acaso pensarse en términos de casualidad después de cuanto se
ha estudiado en tomo a la estructura tres en el pensamiento indoeuropeo?
Acá, los tres principales conjuntos narrativos están constituidos por "las
tres cdades del duque", vale decir, por los tres períodos de la vida del
duque de que trata la Crónica: su juventud, su madurez y su vejez, cada
uno de los cuales coincide, a su vez, con circunstancias políticas muy pre
cisas, a saber: la reconquista, la actuación del duque en el gobierno con
un nivel de influencia "nacional" y sus últimos años en el Bourbonnais.

En suma, si Jean de CbAteaumorand proporcionó el material de tra
bajo, Jean Cabaret d'Orville fue quien le dio forma, en cumplimiento
de un objetivo de orden eminentemente político, del cual he de ocuparme
en la segunda parte de este artículo.

1.2. El género

Queda en pie el tratamiento de la segunda de las características
básicas, la referente al género de la obra. Si bien la he venido llamando
Crónica -y, por comodidad y convencionalismo, he de continuar hacién
dolo--, respetando el nombre con el que tradicionalmente se la reconocía
ya en 1523, según el inventario de los libros existentes en el castillo de

4 Capítulos 85 y 98, respectivamente; fuera de ellos la expresión "el autor" sólo
fue empleada en el Capítulo 8 y de modo incidental, para explicar la introducción
de un cambio en el curso de la narración.
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Moulins, redactado en esa fecha, su propio autor no usó en ningún mo
mento aquella denominación sino la de "libro" y "obra" y su propósito
manifiesto está anotado en el Prólogo, donde se dirigió al conde de Cler
mont en estos términos:

"Os acordáis de las proezas y del valor de vuestros antecesores y, por
el gran deseo que tenéis de imitar sus vidas, decidisteis ordenar quo se
redactase un libro con sus hazañas y en especial con los hechos de
armas y caballería, las virtudes, buenas costumbres, excelente vida y el
buen fin del grande y magnífico principe, el muy famoso duque Luis
de Bourbon, vuestro abuelo",

Hubo, pues, una declarada intención laudatoria, panegírica, ante la
cual surge de inmediato el interrogante ¿por qué y para qué?

La respuesta a ambas preguntas constituye el tema de las siguientes
páginas.

1.3. Circunstanciashistóricas de su redacción

En marzo de 1429 Cabaret d'Orville daba comienzo a la rcclacción
de la Crónica y cabe suponer que la concluyó en el curso de ese año %.
Resulta más que útil, necesario, recordar la situación en que se hallaban
el reino de Francia y los estados del Bourbonnais cuando esta obra- fue
encargada.

En cuanto al primero, la muerte en 1422 de Enrique V de Inglaterra
y del rey loco, Carlos VI, dio paso a la puesta en marchn de Jo acordado
en el tratado de Troyes: el recién nacido Enrique VI heredaba no sólo la
corona inglesa de su padre sino la francesa de su abuelo materno ya que
habían sido negados los derechos del delfín Carlos al trono francés. Dada
la minoridad del joven rey, el duque de Bedford era el responsable de la.
regencia de Francia.

En la práctica, esta dominación inglesa se extendió al norte del reino,
Normandía, París con la Universidad y el Parlamento, es decir, el peso de
las instituciones de gobierno y de opinión, más las otras comarcas, espe
cialmente en el área bordelesa, que ya estaban en su poder desde hacía
tiempo y, last but not least, la alianza borgoñona.

El sur y parte del centro de Francia se mantuvieron fieles al delfín
Carlos, quien se había establecido en el Berry. Pero, se trataba de un jue
go de alianzas bastante más complejo de lo que puede dar a entender

~ Número 127 del Inventario de Libros del castillo de Moulins. En: Les Enscig
nement d'Anne de France duclresse du Bourbonnais et d'Auvergne a sa filie Susanna
de Bourbon, Marseille, Laffite Reprints, 1978, pág. 241.

6 En efecto, en el Capítulo 85, pasados ya los dos tercios de la obra, declaró <¡ue
escribí "en este dla, víspera de la Anunciación de 1429".



su mera enunciación pues las conveniencias o necesidades inmediatas
solían alterar las solidaridades 7.

Ni el bando anglo-borgoñón ni el de los partidarios de Carlos se
hallaban en condiciones de emprender una ofensiva en forma, afectados
:unbos por la multiplicidad de frentes y, sobre todo, por la insuficiencia
de recursos.

Además, la moral y espíritu combativo de los partidarios del delfín
se habían visto muy contrastados. Ya en l14l5, la derrota de Azincourt no
sólo había representado el triunfo inglés sino también el desmoronamiento
de la nobleza francesa, perdida por muerte, prisión o huida, echando por
tierra su misión de defensora del "cuerpo" social a través de las armas.

El posterior y grave contraste de Verneuil-sur-Arne, en 1424, había
acabado con el resto de fervor que pudiera albergar el bando "francés".
La guerra quedó en manos de pequeños grupos anárquicos en tanto la
nobleza, presidida por el débil Carlos, ahogaba sus inquietudes en diver
siones y pasatiempos mundanos, aparentemente más alejada que nunca
de todo concepto de obligación o de deber social.

Entonces, el 23 de febrero de 1429, hizo su irrupción en el escenario
político Juana de Arco, presentándose en Chinan ante ei delfín Carlos. El
8de mayo de ese mismo año la doncella lograba la liberación de Orleans,
gravem€ntcmente amenazada por los ingleses, continuando sus triunfos
que culminaron el 17 de julio con la consagración del delfín en Reims
con el nombre de Carlos VII. Este hecho fue decisivo porque aventó de
un golpe toda la importancia que pudieran tener las dudas acerca de la
lrgitimidad del nuevo rey.

Pacientemente, durante siglos, se habla ido elaborando en la monar
quía de la flor de lis el rito consagratorio por el cual los reyes se conver
tían plenamente en tales al ser coronados. La Iglesia había tenido un
papel decisivo en la elaboración y difusión de esa ideología regia que
acentuaba la función protectora del rey con respecto de su pueblo %.

No es en absoluto casual que fuese precisamente en oportunidad de la
grave crisis con que Francia nacía a la nacionalidad moderna cuando, a
través de la decisiva intervención de Juana, se reafianzó la idea monár
quico-nacional-cristiana, plasmada como oposición al enemigo inglés y
solidaria en la persona del rey.

7 Un panorama breve de la guerra puede verse en PH. CONTAMINE, La guerre
de Cent Ans, Paris, PU.F., 1972

e La cronología cie la actuación de Juana está en J. CLMETTE, La doncella de
Orleans, Buenos Aires, Cía. Gral. Fabril Ed., 1963.

9 Vide R. GrEsEY, Modeles de pouvoir dans les rites royaur en France, Anales
(E.S.C.), 3, 1986, págs. 579-599. C. BAUNE, Naissance de la nation France, Paris,
Gallimard, 1985.
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Justamente, he destacado las fechas de la aparición de Juana en la
"gran política" para llamar la atención sobre su coincidencia con el en
cargo de redactar esta Crónica: apenas había transcurrido poco más de
un mes de la primera entrevista de la joven con el delfín cuando Cabaret
d'Orville recibió del conde de Clerrnont la orden de escribir sobre Luis
II .

¿Fue la presencia de Juana, campesina observada con suspicacia por
la nobleza, la que motivó la decisión del conde Carlos de Cleront?
Afirmarlo me parece aventurado, pero lo que si sospecho es que pudo
ser el "factor desencadenante" que llevase a la más alta nobleza bour
bonense a exaltar el recuerdo de quien juzgaba su más destacado repre
sentante y, con él, el de una forma de gobierno de cuya bondad quería
convencer al delfín y a su entorno.

La casa de Bourbon estaba estrechamente ligada a la dinastía de los
Capetas primero y de los Valois después. Por linaje, los duques de
Dourbon descendían de San Luis y, en 1327, Carlos IV había erigido en
ducado la antigua baronía. Pedro I, segundo de los duques de Bourbon,
casó con Isabel de Valois, hermana del rey Felipe VI y, a su vez, dio
a su hija Juana, hermana de Luis -el "buen duque" de la Crónica--, como
esposa al rey Carlos V 1o,

Estos múltiples vmculos familiares, con el respaldo de sus estados-y
pese a la fragilidad de éstos--, permitieron al duque Luis II desempeñar
un papel relevante en la política del reino, primero como colaborador en la
empresa de la reconquista frente a los ingleses, presidida por el justicie
ramente famoso Bertrand du Guesclin en tiempos de Carlos V-, y des
pués de 1380, por la circunstancia de la minoridad de Carlos VI, partici
pando directamente del gobierno junto con los tíos paternos del monarca 11•

Este último período, juzgado con severidad por la historiografía ac
tual, es precisamente el que reivindicó Cabaret d'Orville en su Crónica.
Las causas de este parti pris están a la vista: representó al gobierno de la
más alta nobleza, de la cual los duques de Bourbon eran miembros cons
picuos.

Fácil fue al cronista "hacer bueno" el gobierno de los tíos habida
cuenta de lo que siguió después: la guerra civil desencadenada tras la
locura de Carlos VI-y tras un breve período de gobierno directo de
ese desdichado rey-, que, junto con sus desquiciadas finanzas, obligó a

10 Cabaret d'Orville dio estos datos en el Capitulo 1 de la Crónica, sólo que,
erróneamente, atribuyó allí a San Luis la elevación de la baronía en ducado.

11 A. LEGUAI, De la Seigneurie a l'Etat. Le Bourbonnais pendant la Guerre da
Cents Ans, Moulins, Les lmprimeries Réunies, 1969, se refiere extensamente a este
período, Un panorama más breve se da en CONTAMINE, op. cit.
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Luis II a retirarse a sus estados y en la que se disponía a intervenir, muy
a su pesar y sólo para evitar un mal mayor -la ruina de sus sobrinos de
In e-asa de Orleans-, cuando lo alcanzó la muerte, en 1410.

Esa guerra que enfrentaba a borgoñones con armagnacs o a los anglo
borgoñones con los partidarios de la monarquía Valois, es la que conti
nuaba nún, con las complicaciones que representó la intervención inglesa
y que han quedado anotadas, en los días en que se redactaba la Crónica.
De ahí la oportunidad que podía tener la exaltación del duque presen
tando su proceder como modelo.

En efecto, el conde Carlos de Clermont gobernaba el Bourbonnais
por delegación de su padre, el duque Juan I, prisionero en Inglaterra
desde la batalla de Azincourt y que jamás lograda regresar a su patria.
Su política en tiempos tan turbulentos ha dado lugar al reproche de los
historiadores 1?. Los hechos lo muestran presionando entre sus obligacio
nes con el delfín Carlos y las generadas por Borgoña, con la hermana
de cuyo duque había contraído matrimonio en 1425. Esta situación con
tribuía a hacerlo partidario de un acercamiento en Francia, es decir, el
delfír, y Borgoña.

Por otro lado, la época reivindicaba el halago de la fama para las:
grandes casas. Recuérdense las palabras con que Carabet d'Orville apeló
a esta inquietud.

No sólo los reyes contaban con sus cronistas, también las grandes
familias de la nobleza pretendían -y no era éste un hecho nuevo-, ser
recordadas por las gestas de sus hombres, consolidándose en torno a la
figura de sus fundadores. En esa circunstancia concreta, Borgoña contaba
eón Froissart y con Enguerran de Monstrelct y de la popularidad del
primero es un índice más el que cuando el parco Cabaret lo mencionó
expresamente en su Cr6nica lo hizo sobreentendiendo a su público fami
liarizado con él.

En marzo de 1429 se daban, pues, todas las condiciones para que el
conde de Clermont, deseoso de aportar prestigio a su casa, hallase un
medio adecuado para ello en la exaltación de la memoria de su abuelo.

2. La propuesta de la crónica

La Crónica, dirigida, como acaba de verse, a un público noble, con
tenía un mensaje central y otros secundarios que examinaremos sucesiva
mente.

12 A. LEGUAY, Histolre de Bourbonnais, Paris, P.U.F., 1974.



2.1. El mensaje central

El mensaje central, anunciado desde el Prólogo, es la exaltación del
duque. La observación de las connotaciones de esa ei.-:i.ltación pennite
conocer, pues, las características particulares del mensaje, qué aspectos se
querían destacar y de qué se quería convencer a los lectores.

Las cualidades señaladas pertenecen, a la esfera pública y a la priva
da, si se pudiera calificar de tal al comportamiento de orden doméstico
de un hombre público.

Ante todo, cualidades frmatas: los vínculos de sangre. El cronista los
declaró en el primer capítulo, para dejar en claro la filiación de su héroe.
Destacó allí dos caracteres: la descendencia directa de San Luis rey, de
cuyo hijo Roberto era bisnieto por línea paterna, y las alianzas matrmo
niales de sus hermanas y de una de sus lías con reyes y ccn nobles
prominentes.

De ese modo, Luis II se beneficiaba con el carisma del rey santo y,
por lo demás, al conocer los vínculos familiares, el público no sólo corro
boraba la encumbrada posición familiar sino que al mismo tiempo queda
ba enterado de los vínculos concretos y específicos de relaciones y obli
gaciones recíprocas que hablan quedado establecidos para el protagonista.

Pese a las distancias impuestas por el protocolo, se alcanza a percibir
en el duque al hijo solícito, al esposo amable, al padre afectuoso que,
pese a su entereza, no pudo reprimir un sollozo ante la muerte de uno de
sus hijos ".

Pero, sobre todo, el duque revela un profundo respeto por la solidez
de los vínculos familiares, que se expresó concretamente en la defensa de
los derechos de su hermana viuda, enfrentada con su propio hijo. Cuando
este mismo sobrino, el conde Verd de Saboya, ordenó años después la
invasión del Beaujolais, el duque prefirió ignorar su instigación a ese
ataque antes que combatir con alguien de su sangre:

"Suponiendo que él haya ordenado este ataque, yo no querría. destruirlo
a él, mi pariente, pese a que está en mis manos, y prefiero creer en su
excusa" (Cap. 93).

Las cualidades de Luis II como buen caballero -alabadas también
por Christine de Pisan-, ocuparon en la Crónica un lugar relevante. En
rigor, trascienden el aspecto de cortesía ante las damas que hiciera famo
so al duque en ocasión de su dorada prisión en Inglaterra 1%.

13 Como hijo, la. reacción ante la prisión de su madre ( Ca¡,,tulos 27-31); como
esposo, su despedida de Anne Dauphine (Capítulo 96), y como padre, la pena por la
muerte del joven Luis (Capítulo 87).

14 Capítulo l. La prisión de Luis ll en Inglaterra fue, como la del rey ]unn,
de gran liberalidad; las condiciones hablan variado en el siglo siguiente cuando la
prisión del desdichado duque Juan.
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Luis II utilizó la caballería como un medio de gobierno. A su regre
so de la isla creó la orden del Escudo de Oro, explicándola en estos
términos:

"Ella implica que todos los que la tienen y la llevan deben ser como
hermanos y vivir y morir el uno con el otro en todas sus necesidades"
(Cap. 4).

Se trataba de una hermandad artificial cuyos lazos obligaban tanto
como los de sangre e implicaba "que quienes la llevan no sean falsos ni
se difamen mutuamente'.

Era, pues, una manera de fomentar la cohesión interna del grupo
ncbiliario y, en consecuencia, de señalar su diferencia y superioridad.

En el momento especial en que fue creada, inspirada sin duda en los
antecedentes ingleses de Eduardo III y franceses de Juan II, significó
un espaldarazo a la nobleza de su tierra, que había contribuido a su libe
ración pero a la que, tras varios años de ausencia y habida cuenta de
su juventud en el momento de su alejamiento, necesitaba nuclear en tomo
de sí.

El juramento reforzaba el compromiso, obligando a quienes lo hacían
ante Dios y ante sus pares. Es el elemento que sacralizaba las obliga
ciones del grupo.

La pertenencia a la Orden obligaba a un comportamiento social
que moderaba y limitaba la conducta propia del hombre de guerra, encau
zándola por carriles cortesanos.

El comportamiento guerrero del duque, constantemente elogiado por
el cronista, muestra dos caracteres principales.

Uno, su correpondencia a las pautas de la guerra de reconquista en
los días de Carlos V, en que se evitaba todo combate frontal que pudie
se conducir a un desastre. Realismo que correspondía a las órdenes preci
sas del rey, ansioso por evitar la reiteración de los desastres de Crecy y
de Poitiers, por lo que la guerra revistió especialmente el carácter de
sitios sucesivos de las fortalezas ocupadas 1,

Por otro lado, hay una evolución en la conducta del duque, que va
desde el ardor por el combate, que conservó hasta la edad madura al
punto de exponerse directamente en la batalla, hasta una progresiva refle
xión que se fue manifestando en las empresas encaradas y en su manera
de afrontarlas.

15 Acerca de las condiciones de la guerra, véase CONTAMINE, Guerre, Etat et
Sacitété a la fin du Moyen Age. Etudes sur les Amnées des Rols de France, 1387-1494,
Paris, Mouton. La Haye, 1972. Del mismo autor, más general, La guerra y sus pro
blemas, Barcelona, Labor, 1984.
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Durante el sitio de Verteuil insisti6 en combatir personalmente {Cap.
50), en la batalla de Roosebeke, luego de haber sido derribado de su
cabalgadura, volvió a montar y continuó combatiendo ( Cap. 55). Incluso
en el Africa, no pudo contenerse y acabó dirigiendo un ataque contra el
campamento enemigo (Cap. 79).

Paralelamente, el cronista mostró a Luis II proyectando su energía
bélica con un sentido ético-religioso. Su amor al combate sólo se manifes
taba bajo determinado signo: la "buena guerra", la de la familia (cuan
do acudió en defensa de los derechos de su hermana) ( Cap. 82), la del
reino (en la guerra contra los ingleses o, en general, al servicio de la
corona y en defensa de sus estados patrimoniales) y, sobre todo, la de
la religión.

La lucha con el infiel aparece como la empresa guerrero por exce
lencia. Este, personificado en el sarraceno, adoptando seguramente esta
expresión, común entre los caballeros teutónicos, de Chateaumorand, era
el enemigo arquetípico 1. El duque justificaba su primera expedición a
Castilla en el deseo de atacar "el reino sarraceno de Granada" (Cap. 37)
y la empresa africana -promovida por los intereses comerciales geove
ses-, también intentaba explicarse en el propósito de expansión de la fe
(Cap. 72).

Es decir, que el belicismo hallaba su justificación bajo el signo de la
expansión y/o defensa de la cristiandad, en una adscripción evidente al
viejo ideal de Cruzada.

Correlato del belicismo en defensa de la cristiandad es la presentación
de Luis II como campeón del pacifismo. La actitud más que prudente
del duque ante su sobrino Ver de Saboya es una expresión de ese deseo
supremo de preservación de la paz. Pero, donde se manifestó plenamente
·la vocación pacifista del duque, fue en su actitud ante la guerra civil.

Aunque el cronista jugó aquí con la idea del papel de la veleidosa
fortuna en el quebrantamiento de la paz, ésta realizaba su tarea mediante
las acciones de los hombres y el duque opuso tenazmente su voluntad a las
ambiciones desatadas y al afán de venganza, esgrimiendo las armas de
la tolerancia y aun del renunciamiento. Trató de evitar la guerra civil
entre armagnacs y borgoñones aun contra la opini6n de su hijo y heredero
y cuando finalmente se enroló en el partido de los primeros fue ante el
absoluto convencimiento de la inevitabilidad del conflicto y por los reite
rados ruegos de sus amigos (Cap. 96).

16 Jean de ChAteaumorand había participado de una campaña a Rusia organizada
por los caballeros teutónicos {Capítulo 23). Acerca del sarraceno como enemigo arque
típico, vide M. GARCÍA Paro, Los mitos políticos, Madrid, Alianza, 1981.
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El "buen duque" poseyó, según su biógrafo, las cualidades deseables
en el buen gobernante. A su regreso de Inglaterra supo elegir y compensar
a sus colaboradores:

"Duplicó cada uno de sus oficios y aumentó considerablemente su con
diceión, no como se hace ahora sino con orden y medidas eficaces"
(Cap. 5).

Cabaret d'Orville deslizó aquí, escudándose en la alabanza al duque
y haciéndose eco, acaso, de alguna queja de ChAteaumorand, una crítica
a la administración del conde de Clermont.

Las cualidades de gobierno de Luis II se manifestaron, sobre todo,
en escuchar la opinión de sus nobles y en su buen tino al elegir cola
boradores.

La designación del sire de Nourry en el gobierno de los estados
ducales fue primero planteada por el duque ante los hombres de su con
sejo, como lo eran todas las decisiones, tanto de gobierno como las de
orden militar, que debían adoptarse (Cap. 53).

Ello es particularmente evidente en el relato de la campaña al Africa,
seguramente porque allí Cabaret d'Orville quiso exculpar al duque de las
críticas formuladas por Froissart, y por eso destacó la participación de todos
los jefes en las deliberaciones y decisiones 17,

La única excepción importante a la regla de seguir el consejo de sus
hombres fue cuando Luis II optó por creer a su sobrino de Saboya y no
destruirlo, como le aconsejaban sus caballeros (Cap. 93).

Finalmente, en el gobierno del reino, Luis II representó, en la imagen
que de él forjó el cronista, la palabra ponderada y el consejo prudente.
Ello significó no sólo moderación frente a sus iguales sino exaltar su ac
tuación ante el rey.

Frente a los dos soberanos con quienes convivió, el duque esgrimió
siempre la bandera del papel directriz de la alta nobleza de sangre, opuesta
a los intereses de los grupos advenedizos, que gozaban del favor regio
cuyo poder centralizador alentaban.

Así, pese al prestigio de Carlos V, el duque no vaciló en reprocharle
dejarse llevar por los malos consejos y culpó al grupo de Bureau de la
Rivire del alejamiento de Bertrand du Guesclin (Cap. 37).

Nuevamente, cuando se desató la locura de Carlos VI, Luis II se es
forzaba por disuadirlo de su afecto por ese mismo grupo, contra el cual

17 Capítulos 75-80. Compárese con J. FnoIssAmT, "Les Chroniques", libro IV, ca
pitulo XV, en Historiens et Chroniqueurs du Moyen Age, Bruges, Bibliothéque de la
Pléiade, 1963. Este atribuyó a alguno de los nobles participantes de la expedición
al Africa la opinión de que el fracaso de ésta era atribuible al orgulloso y aun pre
suntuoso carácter del duque Luis.



se lanzó luego de la enfermedad del rey una cruel persecución que el
cronista no mencionó (Caps. 83-84).

Difícil era alabar la situación financiera, muy mala ya al acceder
Luis II al ducado, al punto que hubo de comprometerse a saldar las
deudas de su padre para lograr que se le levantase la excomunión y
pudiese ser enterrado cristianamente 18•

El "buen duque" fue, por su parte, amigo de ls gastos: aunque
Carlos V y Carlos VI lo ccmpensaron por sus expediciones guerreras, en
muchas ocasiones éstas corrían por su cuenta y el gasto era grande: debía
manutener el "estado" de sus hombres y la vida caballeresca que él tanto
encarecía costaba mucho. Cabaret anotó, destacándolo, que el desafío de
quince caballeros ingleses por quince caballeros del duque, entre ellos
Jean de Chateaumorand, "le costó al duque de Bourbon tres mil francos
en arneses y vestimenta que envió diariamente a sus hombres durante
tres semanas" (Cap. 43).

La segunda expedición a España endeudó al duque que tuvo que
pedir un préstamo a Phébus, conde de Foix; también la empresa africana
lo cargó de deudas. A ello se sumaban los gastos de construcción: la gue
rra había obligado a reedificar numerosos castillcs y fortalezas que el
cronista recuerda al final de la obra (Cap. 9S).

El Mte! de París insumió fuertes sumas destinadas a la compra de
solares para edificarlo y ampliarlo, a su construcción y mantenimiento 19.
Cabaret d'Orville describió en pocos trazos la vida del duque en París al
comienzo de la locura de Carlos VI.

"El duque mantenía una gran corte en París, en su palncio de Bourbon.
como siempre había acostum brádo, recibiendo generosamente a quienes
allí iban. Como el rey enfermo no tenia corte, todos los que iban a la.
corte regia, al no encontrar nada prep ,uado, decían : "Vamos a comer
al palacio del duque de Bourbon, allí seremos bien recibidos".

Y,. luego de algunas explicaciones más, el cronista acabó así:

"Esta danza duró tanto que el duque de Bourbon se encontró adeu
dando 60.000 francos de oro en París, pues los comerciantes le enviaban
lo que pedía porque lo sabían prudente y buen pagador" ( Cap. 87 >:

Las deudas se justificaban por la necesidad de seguir un tren de vida
acorde con las exigencias de la vida noble: dando, protegiendo, obsequian
do, construyendo para ser recordado por la posteridad, que todo eso era
vivir noblemente y ningún príncipe de la época deseaba ni podía eludirlo.

18 A. HUILLJAID - BREHOLLEs, Titres de l'Ancien Maison ducale de Bourbon,
par... et Lecoy de la Marche, vol. I, Paris, 1867, N 2741, pág. 475.

19 LEGUAI, De la Seigneurie..., op. cit., págs. 207-272.·
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No se le reprocharon, pues, al duque sus deudas, aunque sí se alabó
su buen tino al confiar en el talento administrativo del sire de Nouny
para procurar saldarlas%,

Entre las cualidades que adornaron a Luis II falta destacar su pro
funda religiosidad. Esta se manifestó en diversos niveles. Uno de ellos,
sus devociones.

Luis II frecuentó desde joven los santuarios y amó el peregrinaje. En
Souvigny, el priorato cluniacense de los estados ducales, donde yacían los
cuerpos de los santos abades Mayo! y Odil6n, Luis II les rindió su home
raje al regreso de Inglaterra (Cap. 2); allí también fue a orar cuando se
enteró de la elección de Pedro de Candia como pontífice (Cap. 92) 3,

En ocasión de las campañas militares y de sus viajes, el duque solía
cfrecer su agradecimiento a Dios en los santuarios de la comarca: después
de la reconquista de Auvemia, como era muy devoto de la Virgen, "fue
en peregrinación a Notrc Dame d'Orcival y Je ofreció su pendón, que
todavía está allí. Así se lo había prometido cuando éste fue el primero
en entrar en la Roche Senadoire, porque aquél era el más cercano de los
santuarios dedicados a la Virgen". Pero, aún no se había dado por con
forme pues de allí fue a Ardes y de Ardes a Puynotre-Dame, "cumpliendo
una promesa" (Cap. 36).

En esa última peregrinación recibió al embajador de Enrique de
Trastamara que lo invitó a ir a Castilla y, en ese viaje visitó el santuario
de Nuestra Señora de Montserrat a su paso por el reino de Aragón y
luego, antes de regresar a Francia, fue en peregrinación a Santiago de
Compostela (Cap. 37).

La expedición al Africa dio lugar a nuevas promesas: regresar prime
ro al puerto de San Luis de Marsella para entrar al reino de Francia
(Cap. 81). De allí siguió "en peregrinación" a Saint-A.ntoine de Viennois
Y a Notre-Dnme de Puy, antcs de retomar a sus estados del Forez (Cap.
82).

Todas esas pcrcgrir.acioncs, de las cuales el crcnistn silenció las con
diciones específicas en que se cumplían, se sustentaban en la idea de
peregrinatio como un tránsito a la vez material y espiritual para llegar a
la verdad y a la luz, de la vida terrena como el camino para llegar a la
salvación en la vida eterna. Ante In muerte del joven Luis, el cronista
puso en boca de su padre, el duque de Bourbon, precismente estas pala
bras: "Esta vida no es más que un tránsito y la vida futura es la resi

20 No obstante, Luis II dejó numerosas deudas al morir.
21 El cronista ubicó erróneamente en ese momcnlr¡ la superación del Cisma, que,

como se sabe, continuó has ta la elección de Od6n de Colonna ( Martín V} en 1417.
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deneia y permanente morada del alma inmortal y el buen conocimiento
para querer a Dios" (Cap. 87).

Ya viejo, el "buen duque" proyectaba todavía un viaje al Mediterrá
neo oriental que había de culminar con la visita al Santo Sepulcro de
Jerusalén (Cap. 91). La puntual devoción de Luis II hubiera deseado
coronar su vida yendo al centro mismo del cosmos, al lugar santo por
esencia 7,

Ya he referido cómo el duque hizo suya la causa de la cristiandad
en la empresa contra el sarraceno. Pero, precisamente, por tratarse do tal
causa, era al vicario de Dios en la tierra a quien se le solicitaba la
bendición y quien reaseguraba así la santidad de la campaña.

Por eso, Luis II se dirigió a Gregario IX, en Avignon, quien lo ben
dijo y le dio la absolución de pena y de culpa en vísperas de la luego
frustrada expedición contra los moros de Granada (Cap. 37).

Años más tarde, una vez resuelta la realización de la campaña del
Africa, el duque fue nuevamente a Avignon "para pedir autorización al
Papa para marchar contra los infieles y solicitarle In absolución de pena Y
de culpa para sí y para sus hombres" (Cap. 73).

El duque extremaba, además, sus actitudes de respeto para con el
santo padre. A Gregario IX lo acompañó "sosteniendo la brida de su
blanco corcel, hasta la salida de Avignon", donde el pontífice hubo de
"ordenarle reiteradamente" que montase a caballo hasta que así lo hizo,
acompañándolo aún otro trecho (Cap. 37).

La dirección de los asuntos eclesiásticos le preocupaba, como era de
esperar de un príncipe francés que "a menudo había trabajado para
lograr la paz de la Iglesia". Además, las palabras del cronista cuando en
1409 creyó superado el cisma inducen a pensar que su preocupación
fue, sobre todo, la de un buen cristiano (Cap. 92). ·

Materialmente, Luis II protegió los intereses eclesiásticos ya contra
la rapiña de los hombres de armas, como cuando ordenó devolver los cáli
ces que los ingleses habían tomado a las iglesias y que fueron capturados.
al conquistar Traeros, en Auveria, compensando él mismo a sus hom
bres por la pérdida del botín (Cap. 32).

Como era habitual en la época , realizó numerosas mandas piadosas
"por la salvación de su alma, de las de sus antecesores y sucesores".

No sólo fundó la iglesia de los Celestinos de Vichy sino que proyec
taba retirarse a pasar allí sus últimos años, dedicándolos al servicio de
Dios (Cap. 92).

22 Sobre Jerusalén como centro del cosmos puede verse la obra de GAncíA.
PELAYO, cit. en nota 18.
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Finalmente, la muerte de Luis II fue descripta como un modelo del
"buen morir" cristiano (Cap. 97).

Incluso, como si el cronista hubiera podido imaginar un reproche de
afectación o formalidad a la religiosidad del duque, después de su muer
te "se descubrió que este prudente príncipe llevaba dos cuerdas ceñidas
a Su cuerpo desnudo, u= de tiento, con nudos, y la otra de cuero de
cabra, sin que ninguno de sus servidores se hubiese dado cuenta de ello
mientras él vivía" (Cap. 97).

El conjunto de cualidades que adornaban al buen duque denotan un
modelo de comportamiento inspirado en el modelo regio de su glorioso
antepasado, San Luis, en quien su biógrafo Joinville -cuya obra sin duda
no faltaba en la biblioteca del conde de Clermont-, destacaba esas mis
mas virtudes.

El cronista escribió al final del último capítulo y luego de haber
realizado una !nrga alabanza del duque:

"Señores, ¡mucho vale un hombre prudente en una gran necesidad!
¡Entre una multitud de gente que aún está asustada, un hombre pru
dente fundó un linaje, defendió un reino y uno solo garantiza la vida
de mill".

Esta advocación del duque como fundador de un linaje tenía, en el
contexto ya descripto, un objetivo muy definido. Al comienzo de la obra
se habla dejado sentada la pertenencia del duque al l!naje del rey Luis
IX y el santo ancestro fue evocado nuevamente al decir que el duque se
habla encomendado a él antes de morir.

La mención de Luis II como creador de linaje implicaba, por consi
guiente, una refundación, una renovatio donde los valores de sacralidad
regia eran actualizados por su heredero.

En otras palabras, Cabaret d'Orville quiso hacer de Luis II un nuevo
San Luis que sirviese de ejemplo en esa hora desesperanzada de la histo
ria de Francia.

El beneficiario de tal ascendiente era, de más está decirlo, Carlos
de Clermont, partícipe en cuanto heredero directo de las virtudes de sus
antepasados. De este modo, la Crónica cumplía su auténtico objetivo al
aportar honra a la casa de Bourbon y un mensaje de paz al convulsio
nado reino.

2.2. Mensajes secundarios

De los varios mensajes secundarios o satélites que contiene la Crónica
nos interesa el modelo de comportamiento propuesto a la nobleza. En
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efecto, la actuación ejemplar del duque suponía su correlato en la de quie
nes lo rodeaban: Jean de Chatezumorand representó ese tipo ideal en
quien había de inspirarse, sobre todo, la ncbleza del Burbonnais.

En una época que ha sido descripta como de desesperanza entre el
estamento nobiliario, el valiente caballero, ávido por ccmbatir, leal al
duque a quien se gkriaba de servir y de seguir sus enseñanzas, que goza
ba de la confianza de su señor al punto de ser uno de los pocos nobles
que había de acomp:iñ:.lrlo en su retiro de Vichy, constituía un para
digma digno de difundir %,

ChAteaumorand representaba a la vieja nobleza de cuño del Bour
bonnais y había de ser visto por ésta como un ideal en cuanto a sus pro
pias posibilidades de ¡:nrticipaci6n en cl gobiemo. En efecto, siendo la
del Bourbonnais una nobleza pobre, su esperanza de medro estribaba en
el servicio al duque, de cuyo favor dependía. Chateaumorand, de quien
Cabaret escribió que había recibido "muy grandes bienes" y disfrutado
de honores en la compañía ducal (Prólogo} representaba, pues, ese cstí
mulo, incentivo de voluntades.

Existía, en suma, coherencia entre el mensaje central y este secun
dario. Una nobleza responsable de sus obligaciones pero simultáncamen
te ansiosa por reservarse en forma exclusiva tanto aquéllas como sus pri
vilegios. Así puede definirse a la vieja nobleza del Bourbonnais que veía
entre su duque-modelo, Luis II, y el rey idéntica relación que la existente
entre ella y ese duque.

3. Concepción de la sociedad

El estudio de la promoción de Luis II como creador de linaje se
complementa con el análisis de la concepción general de la sociedad.

Ya se dijo que aquélla aparecía organizada en toro al rey, con cuya
salud se identificaba. El rey, por obra de la consagración, estaba por
encima y por fuera de la dimensión social, dominándoh, y vertebrándola
independientemente de sus cualidades y condiciones.

Sano y prudente, el rey garantizaba el orden pero, si algo fallaba y
se quebrantaban la paz y el orden, la condición del soberano no se discu
tua: así sucedió durante el reinado de Carlos VI.

El rey, loco o discreto, era el rey. Rey había nacido, rey lo había
querido Dios y este hecho no podía ser alterado por nada.

23 En el Capítulo92 Cabaret d'Orvüle informó de ose proyecto de Luis JI. Ademús
de CMtcaumorand habían de acompañarlo Robert de Vendnnt, Cuichard d'Ulphé y
Jean de Bonnebault.
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¿F.s preciso señalar cuán preciosa resultaba esa leaitad para la causa
de Carlos VII?

Alrededor del príncipe, el "dulce pueblo francés" estaba definido,
por lo menos en la mente del cronista, por sólo dos estamentos: eclesiás
ico y nobiliario. La invocación a los tres estamentos, al final de la obra,
no es sino una apelación retórica.

El vocabulario empleado para designar los conflictos revela clara
mente esta posición: "guerra civil" era la que enfrentaba al grupo noble
cntn, sí, aliado uno de los bandos con Inglaterra. Mientras que lo ocu
rrido en Flandes ero un "levantamiento" (Cap. 55), una "rebelión" (Cap.
54), igual que la de los maillotins parisinos (Cap. 57). Es decir, que
mientras para la primera se empicó un término igualitario y totalizador
que abarcaba al cuerpo político tal como la nobleza concebía a éste, los
segundos fueron definidos con palabras que indicaban subversión y que
brantamiento del orden. La primera indica un conflicto de orden hori
zontal, las segundas, de orden vertical.

Eclesiásticos y nobles aparecían a primera vista en pie de igualdad
pero, enseguida se rompía el equilibrio con la definición del rey como
caballero, que otorgaba neta preponderancia al estamento nobiliario.

La nobleza no constituía tampoco un grupo homogéneo. Existía en
ella una rígida organización jerárquica cuyo principio ordenador era el
nacimiento. El parentesco con el rey era determinante, dándose absoluta
prioridad a la línea masculina y a la edad más avanzada.

Cuando, ante la muerte del joven hijo del duque de Bourbon, el
duque de Benry, consuegro de éste, acudió a presentarle sus condolen
cias, el cronista no pudo menos que destacar que se trataba del tío mayor
del rey, lo cual, por sí solo, permitía aquilatar la desdicha que se abatía
sobre el protagonista (Cap. 87).

La preeminencia social de la nobleza le confería derechos y le exigía
obligaciones. Entre los primeros destacaba su poder político de decisión
que entre los miembros de la familia real se expresaba en el consejo
del rey y entre la nobleza del Bourbonnais en su función en el consejo
y la administración ducales.

De las obligaciones, la de defensa era la característica, la que defi
nía su misión en el conjunto de la sociedad.

En la situación de guerra se manifestaba también la solidaridad del
grupo nobiliario entre sí. Los valores caballerescos imperaban por enci
ma de los bandos y de las circunstancias políticas.

Poseían los nobles un orgullo compartido por dedicarse al oficio de
las armas. La valentía, el arrojo, el coraje, la decisión eran las condiciones



que impulsaban a la admiración de quien las poseyese, aun en el bando
adversario.

Incluso en la expedición al Africa, donde los moros eran los enemi
gos por antonomasia, el cronista escribió: "de ambos lados, tanto cris
tianos como sarracenos hicieron magníficas demostraciones de armas, por
que los cristianos empleaban las armas de los moriscos contra sus enemi
gos y los sarracenos se esforzaban por combatir con las armas de los cris
tianos" (Cap. 79).

He señalado que el estamento eclesiástico quedaba, en la formula
ción teórica, relegado. El conjunto de la Crónica confirma esa afirmación.
Los hombres de iglesia, cuando no actuaban como miembros activos del
bando enemigo eran bien considerados, pero limitados a su función espeo
cífica. No se aludió a ninguna injerencia por parte de ellos en la vida
política del reino ni de los estados del Bourbonnais. Su aparición, inci
dental, se vinculaba a las actividades del duque.

Las manifestaciones de piedad y de religiosidad aparecen como patri
monio de Luis 11, fruto de su iniciativa. y no de la injerencia clerical.

En cuanto a los eclesiásticos que actuaban como hombres de armas,
corrían la misma suerte que los soldados comunes, haciéndose caso omiso
de su investidura. Un viejo canónigo de Nantes que intentó entregar las
llaves de la ciudad a los ingleses fue públicamente escarnecido ( Cap. 40).
El prior de Léaux fue hecho prisionero, exigiéndose por él un cuan
tioso rescate.

Los burgueses, tolerados en su función económica, eran violentamen
te rechazados cuando actuaban en política. Burgueses y "hombres nue
vos", la nobleza advenediza tan violentamente rechazada por la antigua
nobleza de sangre, recibían el menosprecio del cronista y de su eventual
público.

La causa de esa hostilidad ha de buscarse en que la nobleza se habla
sentido amenazada en la exclusividad de su representación junto al rey y,
acusando el golpe, hizo objeto de sus diatribas y, aunque Cabaret d'Orille
lo silencie, también de sus persecuciones, a los hombres nuevos, que
habían ascendido merced al favor regio.

Ya se ha visto la oposición del duque al grupo de Bureau de la
Riviére. En el Bourbonnais se produjo un incidente muy significativo al
regreso de Luis II de Inglaterra.

En esa ocasión, el "buen duque" se hospedaba en Moulins "en casa
de uno de sus burgueses, Huguenin Chaveau, que era gran porcurador
del Bourbonnais". Este Chauveau aprovechó la ocasión para denunciar
al duque los abusos cometidos por los nobles durante su ausencia.
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Pero, Luis II reaccionó de manera muy distinta de la que esperaba
su huésped, pues Je dijo:

"Habéis obrado como mal villano y denotáis claramente la naturaleza
de vuestro origen. Pues mientras el señor os toma a su servicio viendo
de qué estado provenís, vos os desconocéis y no veis el fin de vuestro
comienzo, que no sois nada sino por el príncipe que os ha elegido para
este oficio en que os puso [...] Me parece que no habéis descripto en
vuestro libro los dones que me han hecho mis barones, que me han
sacado de In prisión, sino que, para tratar de conmoverme, habéis
puesto allí el gran odio que les tenéis, como lo tienen los de vuestro
estado" (Cap. 3).

Tras ese discurso, el duque arrojó al fuego el libro que contenía las
denuncias.

Independientemente del hecho de que Huguenin Chauveau siguió en
su puesto y que la desestimación de la denuncia fuese una medida polf
tica que expresaba el agradecimiento del duque para con su nobleza, las
palabras puestas en boca de Luis II son muy reveladoras del sentimiento
albergado por la nobleza. del Bourbonnais respecto de la burguesía.

Los burgueses eran "villanos" por naturaleza y esto no podía ser
alterado ni por la riqueza ni por el encumbramiento. La distancia social
entre burguesía y nobleza resultaba infranqueable.

También se descontaba el antagonismo social, irreversible. Esta con
cepción de la sociedad estaba estrechamente ligada a las graves agitacio
nes de la época.

Empero, junto a la idea del odio, existía la de armonía y paz social
como anhelo y como propuesta, posible en tanto "el común" se mantu
viese en su estado y condición.

"El común" eran los hombres que podían ser convocados a las armas.
Su mención -ocasional- es condescendiente, a ellos se les dejó el placer
de quemar a los ingleses capturados en la Bruyere l'Aubespin (Cap. 27).

Por otra parte, la nobleza requería del afecto popular. Cuando Luis
II regresó del Africa se dirigió a su condado del Forez "donde todo el
pueblo iba ante él, demostrándole el mayor afecto y haciéndole los má
ximos honores posibles en todas las partes por donde iba" ( Cap. 82).

Y, cuando el "buen duque" murió "por los caminos por donde era
conducido el cuerpo" --desde Montlucon, donde falleciera, hasta Sou
vigny, donde fue sepultado, "se apretujaba la multitud, lamentándose
por su señor, llorando y gimiendo tan nito que las voces se escuchaban
a lo lejos [ ... ]" (Cap. 97).
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Aun teniendo en cuenta la retórica del cronista, es significativo que,
para exaltar a su protagonista, haya apelado a la opinión de la mulittud,
In gran ausente durante toda la Crónica: tácito reconocimiento de la im
portancia naciente de la opinión pública.

• • o

En conclusión, la exaltación del duque Luis II tuvo como fin instar
a la superación de la contienda civil y a la recuperación del territorio
nacional, dos de las empresas en las que el "buen duque" descollara. Al
mismo tiempo, alertaba a Carlos VII por una parte y al conde de Cler
mont por otra, contra la participación en las decisiones de gobierno de
los grupos nuevos, vivamente hostigados por la vieja nobleza de sangre.
Trasunta así una visión conservadora, adherida a los ideales antiguos y
contraria a las fuerzas en que buscaba su afirmación la acción centra
lizadora de la monarquía.
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TERRA ET URBS: LA BUSQUEDA DE LA MENTALIDAD
DEL CIUDADANO DE LA ROMA REPUBLICANA•

F'I ORENCIO HUBE••

Los historiadores del siglo pasado -influidos por el romanticismo
se referían al "espíritu de los pueblos", los idealistas, en cambio, se incli
naban por buscar la "cosmovisión" (WeltO'll schaung) -concepto que noso
tros mismos hemos utilizado en otras oportunidades y que nos parece
atinado para el tema-; mientras que la historiografía de nuestra época
-básicamente la Escuela francesa. de Anales-- ha puesto de moda el tér
mino "mentalidad", entendiéndola generalmente como el estudio del "in
consciente colectivo" 1,

Precisamente éste cs el objetivo del presente trabajo, en la medida en
que intentamos encontrar cuál fue la "cosmovisión" del hombre romano
durante el período republicano.

Nuestro interés por el tema se remonta a más de una década y se
originó cuando cayó en nuestras manos el sugestivo trabajo de Reginald
:Barrow, profosor de la Universidad de Oxford, quien en su ensayo sobre
Los romancs, ya en 1949, escribía: "la mentalidad romana es la menta
lidad del campesino y del soldado; no la del campesino ni la del soldado
por separado, sino la del soldado-campesino"%.

Una búsqueda como la que intentamos conlleva para el historiador
-acostumbrado a manejarse con hechos- una serie de dificultades adi
cionales, pero nos parece que no justifican esquivar el tema, que -en
nuestra opinión-- hace al fondo de la intelección del hombre romano.

Ya en otra oportunidad habíamos señalado la necesidad de tratar
de comprender al hombre de un período histórico determinado en forma

0 Ponencin presentnda en las III Jornadas de Historia da Europa, renliznchs en la
Universidad Nacional de Tucumán, en setiembre de 1987.

0 0 Profesor titular de Historia Antigua II (Grecia y Roma) en In Facultad de
Filosofía y Letras de ha UCA ( Buenos Aires) y en In Universidad de Belgrano.

1 Véase el reciente trabajo de MIcHEL VovELLE, Ideología y mentalidades, Bar
celona, Ariel, 1985, donde el Kutor rescata, en un contexto marxista, la importancia
del estudio de las superestructuras mentales.

2 REGI ALD BARO, Los romanos, México, FCE, 1950, pág. 12
3 Un intento de aproximación h istórica: el esquema cosmovisional.
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integral, especialmente tratando de captar cómo él entendía la época que
le tocaba vivir y cómo actuaba en consecuencia, evitando los tan comunes
anacronismos de emplear nuestros valores y esquemas contemporáneos
para entender al hombre precristiano, lo cual lleva a graves errores de
apreciación. Allí decíamos "la sumatoria integrad de todos estos aspectos
nos aporta la cosmovisión de una época, o sea, la visión del mundo que el
hombre se formó en dicha época y su actitud frente a la misma". Tam
bien analizábamos en dicha oportunidad cómo el hombre actuaba de
acuerdo con sus ideas y a la vez su actuar generaba nuevas ideas, interre
lación que no podemos limitar a un discutido "inconsciente colectivo"
como si el hombre nunca fuera responsable de sus ideas.

El problema más importante surge cuando observamos que la bús
queda de la "mentalidad" y sus valores, "lo que los hombres piensan,
sienten y hacen" 4, nos conduce indefectiblemente a rastrear los oscuros
orígenes de Roma, cuando ésta se esboza y comienza a conformarse.

Allí nos encontramos con la escasez de fuentes que aporten hechos
y debemos manejarnos fundamentalmente con obras literarias; éstas, más
allá de los datos, nos permiten vislumbrar el espíritu inspirador que refle
ja esa mentalidad. En la mayoría de los casos esas fuentes son muy pos
teriores al período que nos interesa pero reflejan -como bien sabemos-,
aunque en algunos casos de modo deforme, el "espíritu" de ese hombre
primigenio.

Los orígenes y la fundación de Roma

Para iniciar esta búsqueda debemos recordar que aunque el hombre
emplee diferentes categorías de pensamiento y diversas formas de expre
sarse, la esencia es siempre religiosa 5, de manera que no podemos omitir
referirnos a los orígenes míticos o religiosos 8•

Sobre los orígenes recordemos que Roma surgió a consecuencia de las
invasiones de una serie de pueblos de origen indoeuropeo que se asen
taron en la península itálica -como en el resto de la Europa mediterrá
nea- estableciendo en cada una de las localidades una serie de pequeños
poblados que, al sedentarizarse, se caracterizaron por conservar un hogar
doméstico en que se celebraba el culto al fuego y a los antepasados, como
magníficamente lo expusiera ya en el siglo pasado Numa Fustel de Cou
langes en "La ciudad antigua" T,

4 BxrRow, op. cit., pág. 14.
6 Ibidem, pág. 12. , . .
6 El mito se ha convertido para la mayoría de sus especialistas en la forma

secularizada de nombrar a la verdadera ex-presión de la religiosidad.
7 NUMA D. FusTEL DE COULANGES, La ciudad antigua (hay numerosas edicio

nes en castellano). La tesis del autor ha sido muy atacada por la historiografía de las
últimas décadas, especialmente basándose en los descubrimientos arqueológicos que
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Estos pueblos estaban socialmente organizados sobre la base de la
familia, integrada por todos los consanguíneos que compartían el mismo
cultc del hogar o como decía Platón "el parentesco nace de la comunidad
de los mismos dioses domésticos" ( Leyes, V). Esa misma estructura dio
erigen a su organización política, difícilmente desvinculada en dicha
época- de la social y menos aún de la religiosa. La familia estaba pre
sidida por el pater-familiae, quien a su vez cumplía las funciones sacer
dotales. Al expandirse esta estructura familiar y dar lugar -mediante la
agrupación de varias familias-- a la vida urbana polític:.imente organizada,
la función religiosa fue asumida por el Rex, que originalmente ejercía
además el poder político y el judicial.

Por tratarse de pueblos esencialmente pastores y luego -por necesi
dad- agricultores, las actividades rurales estaban identificadas de manera
significativa en los orígenes de la comunidad socio-política del Lacio, de
tal modo que sobresalían las festividades agrícolas como la recolección.
Jo:ntre las primer:is dhfoidades antropomórlicas debemos mencionar a
Marte -primera festividad del calendario religioso romano, considerado
primitivamente el dios de los campos y más tarde también de la guerra,
en la medida que estos mismos campesinos tuvieron que prepararse para
defender sus posesiones en un medio básicamente hostil, como claramente
se percibe en la historia primitiva de Roma.

El fuego sagrado -que se celebraba cultualmente en torno al hogar
delimitaba claramente un recinto sagrado, cuya expresión se ampliaba a
todo el espacio que le rodeaba y más adelante a la propia ciudad.

El hogar doméstico estaba vinculado asimismo a la tierra, que el
romano primitivo celebraba corno una divinidad materna (Terra Mater);
como también se relacionaba con el hombre, pues no debemos olvidamos
que el término horno posee la misma raíz que humus.

El pater-familiae -cabeza de una estructura familiar que ha persis
tido hasta nuestros días- era el único que conocía todos los ritos propi
ciatorios y los nombres secretos que, junto al lento aprendizaje de las
tenicas, facilitaban la labor del campo. La mayoría de las virtudes pro
pias del hombre romano, que luego señalaremos, tuvieron su origen en
este medio.

iwvalidan muchos de los datos que proporciona. Un ejemplo típico de esta crítica
lo encontramos en el destacado helenista M. FINLEY, en su ohm La Grecia antigua.
Economía y Sociedad, Barcelona, Crítica, 1984, donde, tras una serie de considera
ciones de índole general, concluye su crítica afirmando que su diferencia radica en
que aquél "sustituye el modo de subsistencia por la religión" (pág. 44). Si todas las
críticas consisten en un planteo de estas características, por seriedad intelecual no
podemos menos que quedamos con las tesis de Fuste! de Coulanges y segur cons1
derando que pese a la superación de muchos datos el 'espíritu' de la 'ciudad anti
gua' fue claramente percibido por él y sigue vigente, pese a una visión excesivamente
racionalista sobre el tema, que favoreció una explicación economicista como la quo
señalamos.
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El asentamiento de la propia Roma como está acabadamente de
mostrado- tuvo su origen en una tierra muy n1Stica y aun insalubre que
obligó a los pobladores primitivos a una ardua tarea de adaptación al
medio y rncdificaciórr del mismo 8 y llevó a los pocos campesinos que esta
blecieron sus cabañas en la colina del Palatino a trabajar las tierras veci
nas, comenzando una constante expansión, propia del mundo romano.

En el Forum 9 se conservaban vestigios de estos orígenes agrarios en
la higuera Ruminal, un ciprés y un lotus. También en ks letanías antiquí
simas ( indi.gitamenta) que convocaban los númenes del arador (vervactor,
1edarator, imporeitor, insitor), sembrador (obaractor), rastrillador (sarri
tor), segador (messor) o al que velaba por el fin de la cosecha (con
ditor) 19.

Pero este conjunto de pastores y agricultores que se agrupaban eu el
Lacio no conformaron una ciudad (cicitas) entendida como la agrupa
ciór política y religiosa de las familias- y quizás tampoco una urbe
(urbs) referida al lugar sacro de reunión y domicilio nacido mediante
un acto fundacicnal y que implicaba la existencia mínima de un Capitolio
y de un Foro•

Los descubrimientos arqueológicos y las investigaciones históricas
coinciden en señalar que la ocupación etrusca convirtió al conjunto de
poblados rurales en una urbe, y más aún en una ciitas, al convertir, por
med.o de un acto fundacional, un lugar profano en sacro 12• Roma fue
claramente una res sacra (cosa sagrada) cerno lo demuestra, por ejemplo,
Tilo Livio, al referirse al discurso del dictador Camilo: "Aquí está el
Capitolio, donde en otro tiempo se encontró la cabeza humana que, al
decir de los adivinos, anunciaba que este punto sería la cabeza del mun
do, el soberano de los imperios: aquí la Juventud y el dios Término,
cuando los augures trasladaron a otro paraje los dioses del Capitolio,
se negaron a abandonar su puesto, con gran satisfacción de nuestros
padres; aquí está el fuego de Vesta, los escudos sagrados caídos del
cielo y todos esos dioses cuya protección os abandonará en el momento

8 Aquí podrá perfectamente aplicarse la tesis de Tovnbee sobre "reto-respuesta".
9 Vase nuestro trabajo "Alg unas consideraciones sobre cl foro y cl sentido de le

ciudad para el romano", en II Jornadas de Historia de Europa, Universidad Nacional
de Córdoba, 1983.

10 V&ase especialmente AcosTo PAsronno, La religión romana, Milaro, Ugo
Mursfa, l".-)73 , págs. 15-7 .

11 El término provendría, según Varrón, de "orbis" (orbe) porque las antiguas
ciudades se edificaban en forma circular; y nos permitiría una serie de cons.deraeio-.
nes sobre su sentido totalizador.

12 Generolmen-te se utilizaban lugares en que se habían producido manifestacio
nes directas de divinidades -teofanías- o era elegido por albergar a dioses y ante-
pasados, o elegido por la propia divinidad por los auspicios. ·
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en que les abandonéis" 1, También está aquí el origen del mito de la
eternidad de Roma 14,

Roma fue fundada con ausp1c10s y mediante el acto inaugural que
est:1blcdan los "ritos etruscos"; pero en el contexto de pueblos identifi
cados con la mentalidad agrícola, que pesará durante toda la historia de
Roma.

Con referencin a la fundación de la ciudad ele las siete colinas, el
tema ha sido cuidadosamente analizado por nuestro maestro y amigo
Alfredo Di Pietro en Horno condít01'. Consfderacicnes sobre la fundación
de ciudades en Roma, cuyas líneas generales seguimos en este aspecto y
como guía del trabajo 1.

Tcdos los autores antiguos concuerdan en afirmar que Roma fue
fundada "etrusco rito" 18 -rito que los romanos repetirán en la fundación
ele otras ciudades y cuyos antecedentes se pierden en las "tinieblas indo
europeas"-. Este rito fundacicnal era considerado indispensable para
conferir a la ciudad su carácter sacra) o de .-?Spacio sagrado 17. El "etrus
co rito" debe entenderse como "una ordenación espiritual y religiosa del
espacio" 18,

El estudio de las "disciplinas augurales" permite comprender que,
en última instancia, se trataba de conferir al mundo terrestre (templum)
las características existentes en el más allá 19•

La tarea de interpretar el orden cósmico existente en el cielo y su
conformación correspondía a los augurcs; quienes, leyendo el cielo, averi
guaban qué ocurría en "lo alto" para poder aplicarlo a semejanza con la
mayor precisión ritual posible en "1o bajo", la tierra o lugar elegido.

Esto lo podemos apreciar en la ceremonia fundacional de la inaugu
ratio. Ovidio nos narra los aspectos fundamentales. "Se elige por medio
de los augures- un día apropiado para trazar con el arado la línea que
debían seguir las murallas (sulculs primigenius que delimitaba el recinto
sagrado o pomerium).. . Se acercaba la festividad de Palas y es en esa

13 Trro Lrvo, Ad Urbe condita, V-52. Cfr. Ovo, Fastos, VI, pág. 821 y
siguientes.

14 Véase, de nuestra autoría, "El Mito de Roma", en El 1mper/alismo ruso. Un mo
mento del proceso de expansión rusa: Moscú, la tercera Roma ( tesis doctoral presen
tada en la Universidad de La Plata, 1983-1984), págs. l a 32.

15 ENRIQUE DEL ACEBO IíEz, editor, La ciudad. Su esencia, su historia, sus
patologías, Buenos Aires, Fades, 1984, págs. 33 a 5 (especialmente p:igs. 45-51 ).

16 PLUTARCO, R6mulo, XI-L/5; TITO LIIO, I-IT; DIONISIO DE HALICARASO,
Historia Antigua de Roma, I, 87; VAnnó, De lingua lat ina, V-143.

. 17Vase DI PErRo, op. cit., pág. 45, nota 26.
18 lbiclem.
19 Ch. La ciudad de Dios, de SAN Acurríx, y lu anterior expresión de Paró,

T'estelo, 1760.
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fecha cuando se iniciaban los trabajos. Se excava una fosa (mundus)%
hasta llegar a suelo firme; en ella se arrojan diversos productos agrícolas
(necesarios para asegurar la vida y la reproducción de la semilla germinal
o fundacional) y tierra traída de los campos vecinos (más exactamente
del Jugar de origen, de la terra patrum, tierra de los padres o antepasados;
patria). Se rellena la zanja y sobre ella se erige un altar, y un nuevo
hogar comienza a cumplir su misión cuando en él empieza a arder el
fuego. A continuación Rómulo, apoyándose con fuerza rn la mancera, va
señalando con un surco el emplazamiento de 1:ts murallas ( deja huecos
para el paso, las portae en que levanta el arado). Una vaca blanca es In
que soporta el yugo en pareja con un buey del mismo color" 21.

El otro acto ritual desarrollado es la limitatio, o sea, ubicar el limes
(límite) de la urbs. Con la cabeza cubierta con un velo, el fundador, lle
vando en su mano derecha un bastón sin nudos curvado en la parte supe
rior y conocido cerno lituus, el que levantaba para ir determinando, según
las regiones del cielo, la línea de este a oeste (dcumanus) y la línea de
norte a sur (cardo) que la cruza. Así quedaba delimitado un cuadrado
(¿la Roma quadrata?) que tenía una pars antica, otra pustica, una dc:ctra
y una sinistra. La región oriental (noreste) -así creada- preanunciaba los
buenos presagios, pues era la morada de las divinidades superiores, mien
tras que en el suroeste residían las divinidades atónicas y las del mundo
inferior.

De este modo, por las reglas de la homología, se delimitaba el tem
plum celestial y por medio de los ritos especificados por el augur se re
construía éste en la tierra por la inauguratio. Similar ceremonia se reali
zaba para inaugurar el espacio sagrado de un templo.

El mundus, mencionado precedentemente, es -según Mircea Eliade-,
el punto de intersección entre el mundo inferí, la tellus y la capit. "Ahora
bien, este sentido de 'punto de intersección' puede ser completado si
adelantamos que el último de los ritos era el establecimiento de los dio
ses celestiales en el punto más alto (Capitolio) dedicado a la tríada de
Júpiter, Juno y Minerva. Esto determina la existencia de otro plano ritual
que esta vez es de 'orden vertical', y contrapuesto y ccmplementado por
el 'plano ritual del orden horizontal' al cual ya hicimos referencia al
hablar de las 'líneas cardinales' en el acto de fundación. Este 'plano
ritual de orden vertical' está representado en el simbolismo de lo 'alto' y
lo 'bajo', en la proyección del eje que va desde la sede de la tríada
Capitalina, hasta lo más profundo del mundus. Este eje tiene, pues, valor
simbólico de axis mundi, pues ponía en comunicación las divinidades 'te-

20 Di Piro, op. cit., pág. 48, nota 40, y también MmCEA ELUDE, Tratado de
historia de las religiones, México, ERA, 1975, págs. 328-348 y RENE GUENóN, Simbo
los fundamentales de la ciencia sagrada, Buenos Aires, Eudeba, 1976, págs. 51-62.

21 Ovro, Fastos, V-821.
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l{uicas' con las 'ucranianas', a fa negrura de la tierra con lo celeste de los
dioses superiores". Y, por último, este mundus tiene el valor, desde el pun
to de vista de la realidad de ser un omphalos (ombligo). Si Jo hallamos
"centrado" se encontrará precisamente en el punto central de la urbs, es
decir, donde en el "plano ritual horizontal" el cardo se cruza con el decu
manus, y donde, como lo vimos, se produce también la intersección con el
"plano ritual vertical". Mirado desde el ángulo de una "geografía sagra
da y mítica", que es la efectivamente real para la vivencia de un pueblo,
ese mundus que ha sido el receptáculo de las reliquiae -los bienes apre
'ciados por los fundadores- adquiere el valor de "centro del mundo". De
él emana la "energía de la vida" y es "embiológicamente" considerado el
punto espiritual de partida para la concepción de la Roma aeterna, ideal
que será desarrollado más tardíamente como Roma caput mundí 22•

Estos acontecimientos habrían tenido lugar hacia el siglo VIII a. C.
y en la región del Foro • A través de escritores posteriores, pero tam
bién gracias a las investigaciones arqueológicas, sabemos que a partir del
siglo VIII a. C. las tribus sumamente rústicas y dedicadas al trabajo de
la tierra accedieron a la urbs, pero conservando su antigua estructura
social, política y religiosa, que -como vimos- se edificaba sobre la figura
del pater-familiae, cuya importancia rescata Columela y nos recuerda que
el espíritu de la vida familiar será trasladado a la concepción mental de
la civitas y a la estructura real de la urbs y, más tarde, a la concepción
"res-publicana" y luego "imperial" del estado.

El respeto por la figura paterna -que comunicaba con los ante
pasados (pen:ites)- y la solidaridad de toda la gens se conoció entre los
latinos como pietas, virtud que fue ampliada posteriormente en la civitas
al amor a la terra-patrum (patria). Bien nos señala Calderón Bouchet
que "este origen campesino mantiene su sello a lo largo de toda la his
toria romana y cada vez que el giro de los sucesos los llevó a pensar que
decaían, su primer movimiento de restauración -como veremos- fue
hacia el campo, hacia la tierra. El romano vinculó sus virtudes con la "res
rustica"M,

Este antiguo ideal romano que enlazaba al poblador de la urbe con
la tierra, juntamente con toda su familia, tuvo antecedentes también en
el mundo helénico -aunque su espíritu teorético le llevó a manifesta
ciones divergentes de las romanas 25•

2 D; Pro, op. cut, págs. 49-50, y El mito d: Roma, cit.
23 Véase PIERRE GRAL, La ciiliiación romana , Barcel ona, Juventud, 1085,

pág. 236 y también nuestro trabajo, cit. en nota R.
2 RuéN CALDEnóN BOUCHET, Pax romana, Buenos Aires, Huemul, 1984, pág

32.
25 FANcOIS CHATELET, en una concepción sociológica de oposición campo-ciu

dad -que quizás fuera más adaptable al mundo heleno que al romano- señala:
" •.. la agricultura con tribuye a hncer más valioso todavía el suelo de los antepasa



·La "erra": El agricultor-soldado

De los textos antiguos surge con nitidez que la tarea del agricultor
no debe entenderse únicamente como una lucha para extraer de la tierra
)os medios de subsistencia, sino que tiene un sentido más profundo en
que convive lo material con lo espiritual, o -como decía los romanos del
siglo I-- la utilidad con el placer 26. Cicerón afirmaba "no hallo qué vida
pueda ser más feliz; no sólo por el empico, porque a todo el género
humano es útil y provechcso el cultivo de los campos, sino también por
la diversión y la abundancia de todas las cosas que pertenecen al trato de
los hombres y al culto de los dioses" 27.

Para ordenar nuestro análisis puede resultar de utilidad esbozar va
rias etapas sucesivas en la conformación de esta mentalidad del romano.
En una primera etapa el romano fue fundamentalmente agricultor.

En In agricultura el hombre agrega al datum de la tierra un plus a
tJavés de su trabajo y éste se convierte en un verdadero acto fundacional,
por el cual se logra que la tierra yerma adquiera vida, se alce hacia lo
alto y luego, planificada por el propio agricultor, se desarrolle ordena
damente. Este hecho está tan arraigado en el romano que Cicerón no
vacila en sostener que "entre todos los oficios por los cuales se puedan
adquirir cosas, ninguno es mejor, ni más abundante, ni más dulce, ni más
digno para el hombre libre que la agricultura" 28.

Pero cn la Roma republicana el hombre que trabajaba su tierra se
veía obligado a la vez a luchar por la defensa de su propiedad y de este
modo el agricultor se hizo soldado -la segunda etapa-. Para justificar
este hecho natural y lógico Dionisio de Halicamaso lo refirió a los orí
genes y afirmó que Rómulo "consideró que cada una de estas ccupacio
nes separada de la otra era incompleta y reprochable, y por eso no enco
mendó el trabajo de la tierra a unos y a otros llevar la guerra, como es
común entre los lacedemonios-y como la copió por modelo político
l'latón-, sino que reguló que las mismas personas llevaran una vida mili
tar y agricola. Si estaban en paz acostumbró a todos a permanecer en las
labores del campo, excepto cuando necesitaban ir al mercado; entonces
acudían a la ciudad y hacían sus compras, y fijó el noveno día para los

dos y nadie es mejor soldado que aquel que tiene que defender el suelo del que es
propietario y que es la fuente de su felicidad. Al dar una vida cómoda, también
acrecienta el sentido <le la solidaridad; mientras que la vida ciudadana suscita rivali
dades que resurgen constantemente, la existencia rural, por su sencillez y su tranqui
lidd, engendra sentimientos de benevolencia y generosidad. Enseña a mandar con
dulzura y a obtener de los servidores esa obediencia interesada y llena de esperan
za que es la clave <le toda autoridad duradera" ( en El nacimiento de la historia,
Ml·sico, Siglo XXI, 1978, tomo II, pág. 370).

26 Véase VAnnó, op. cit., I-4.
27 De la vejez, XVI.
2 De Oficios, 1-42.
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mercados. Cuando sobrevenía la guerra les instó a militar y a no ceder a
otros ni penalidades ni ganancias" 29_

El ejemplo tradicional más nítido del soldado-agricultor fue para los
escritores romanos el dictador Quintio Cincinato, cuya actitud refiere
Columela cuando escribe: "me consuelo ante los testimonios consignados
por los escritores que hacen ver como nuestros mayores tuvieron a mucha
honra dedicarse a la agricultura; cerno de ella y del arado fue llamado a
ser dictador Quintio Cincinato, libertador de un cónsul y de su ejército
que estaba cercado. Y de qué suerte después, habiendo dejado las fasces,
que había devuelto después que venció, con más celeridad que las tomó
al ser nombrado general, volvió a los mismos novillos y a la misma peque
a haza de cuatro yugadas que había heredado de sus abuelos"3, El
mismo autor cita otros ejemplos ilustradores como Cayo Fabricio y Curio
Dentato, mientras que otros añaden a Fabio Máximo.

Estos clementes nos facilitan el intento de caracterizar los valores·
propios del romano agricultor y soldado; aquellos que sus Sucesores en
épocas de crisis- llamaron los "viejos ideales romanos" o también las
mores maiorem (costumbres de los antepasados).

Observemos cómo para el agricultor el trabajo se convierte en inapla
zable. pues las estaciones -que marcan su calendario y su ritmo rutinario
como aceptación de un orden establecido- no esperan y marcan su propio
tiempo. Nos recuerda Grima] que "ningún pueblo tan sensible como el
romano al poder que emana de la tierra, a la magia de las estaciones
que son el ritmo de la vida" ", A su vez el hombre de campo debe pre
parar su proyecto anual de trabajo, iniciar los preparativos para poder
concretarlo y finalmente efectuar la tarea en los términos adecuados para
lograr un buen resultado. El trabajo de la tierra requiere también tiempo
y paciencia.

Pero aun con todas estas precisiones y cuidados, el agricultor necesita
aceptar el papel de la providencia, pues las "fuerzas superiores" de la
naturaleza ( tiempo, plagas, etc.) pueden arruinarle la labor de todo un
año. Por ello el romano intentará convertir las situaciones desfavorables
(nefasti) en convenientes (fasti), acEptará el destino (fatum) y tratará de
superar los inconvenientes mediante la pcrsevemncia, lntencando siempre
conducir los acontecimientos en vez de ser arrastrado por ellos. También,
ante el destino, intentará "llegar a un acuerdo" (contrato) con las divi
nidades para lograr sus objetivos.

Esta perseverancia ayudará, por un lado, a conferirle una voluntad
indomable claramente demostrada en múltiples acontec:mientos de la his-

23 DIONISIO DE HALICAIASO, op . cit., 1I-28, 2, 3.
3 Tiro Lrv1o, III-26. Cfr. CoLUMrEA, De agricultura, I-L.
34 GRt, op. cit., pág. 206.
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toria romana como también, en otro aspecto, al sentido de la paciencia
y la tolerancia, que caracterizaron la htumanitas rcmana que distinguió al
hombre occidental.

El trabajo del campo es intransferible ( "tomar el arado" es indivi
dual) y por ello el romano estará acostumbrado a tomar decisiones, a
afrontar las situaciones y a realizar la tarea por sí mismo, de una manera
personal.

Su apego a la ticrra como res (cosa real) y su apego, en general, a
todo lo concreto, pues solamente el conocimiento acertado de la realidad
permite una buena cosecha, nos permiten hablar de su sentido realista
-al que Barrow llamará "genio práctico"a_ y del cual la historia nos
proporciona múltiples ejemplos. Así como la realidad le lleva a aceptar
las situaciones de hecho cuando no puede modificarlas, el romano fue
sumamente calculador por el temor a las novedadEs -que escapan a su
control- y trató de adoptar todos los recaudos posibles. Ello ayuda a
explicar su mentalidad práctica y contractual.

La rutina, surgida de la labor de campo y la aceptación de un "orden
establecido", le alejaron de la especulación y le forjaron una mentalidad
conservadora, apagada y defensora de las tradiciones que aseguran la
situación creada- y que se manifiesta en la conservación y defensa de las
mores maiorem y en la pietas expresada en lo político por la conservación
de las "cosas sacras". Como bien dice Gonzague de Reynold, el romano
"si no puede salvar el pasado, siquiera salvará las apariencias" 33• Esto
Jo observamos en la conservación de las instituciones republicanas en
pleno período imper ial.

Su sentido de la realidad se denota también en el aspecto político,
pues cuando debió encontrar una denominación para el estado, al que los
helenos llamaron polis en un sentido genético-religioso, el romano prefirió
referirlo a la realidad y le denominó res-publica ( la cosa de todos).

Pero esta acción de trabajar la tierra tenía además un profundo sig
nificado religioso, una verdadera labor sacerdotal (sacer, sacrum) que apre
ciamos en la propia ceremonia de la fundación de Roma +,

32 BArno, op . cit., pág. 131 y sigtes.
33 CON2AGUE DE REYNOLD, La Formación de Roma. El imperio romano, Madrid,

Pegaso, 1950, pág. 29.
31 Di Pietro nos recuerda que "en la religión tradicional la pareja primordial

está siempre compuesta del Cielo y de la Tierra. Es de notar, asimismo, que en todas
las lenguas el cielo es siempre masculino, mientras que la tierra es siempre femenino.
De acuerdo con esto, el acto de la agricultura puede ser explicado como el de unión
sagrada ( "hyeros-gamos") entre el activo -y por lo tanto viril y masculino- Cielo, y
la pasiva-y por lo tanto, femenina y maternal- Tierra, naciendo de esas nupcias
los frutos naturales. Las lluvias son el líquido fecundante que hará germinar el em
brión en el seno de la Tierra, que pasnrá a ser la Madre Tierra (Mater Tellus); ella
deberá, también, al igual que cualquier madre, recibir la semilla en su seno, aguar
dar el plazo del embarazo y luego dar a luz el fruto. Ahora bien, en esta relación
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Pero éste sentido práctico se completa --como vimos- con un gozo
espiritual, que conlleva la placidez del hombre de campo que, tras el
arduo esfuerzo, se solaza en la par del merecido descanso, observando
la extensión del campo sembrado o florecido. Esa pax deorum (de los
dioses), volcada luego a lo político y enunciada por Elio Arístides en el
siglo II de nuestra era cuando se refería al Imperio romano como "un
gran jardín". Llevó a Virgilio a referirse a la tierra como "excelentemen
te justa" (iust issima tellus)"° y fue cantada elocuentemente por Horacio
cuando expresaba:

"Feliz el que, alejado de negocios,
como en remoto tiempo los mortales,
paternos campos con sus bueyes ara
y no rinde a la usura vasallaje;
ni le despiertan los clarines bélicos
ni teme airados mares,
y evita igual del Foro las intrigas
que del rico soberbio los umbrales.
Ya de la vid los vástagos crecidos
enlaza al tronco de los altos árboles,
viendo vagar sus vacas mugidoras
por el angosto valle;
ya corta con la hoz ramas estériles
e injerta las feraces,
o esquila mansa oveja o guarda en ánforas
las mieles quc exprimió de sus panales.

r:::.. ¡Y que ventura si la honrada esposa
cuidado de hijos y del hogar comparte,
cual la mujer Sabina o la de Apulia
tostada por el sol y por el aire;
si ella con secos leños
aviva el fuego, al declinar la tarde,
para el marido que rendido vuelve
del campo a sus Penates;
o si recoge el triscado, rebaño
en el redil que con malezas hace,
y ordeña allí las distendidas ubres;
o bien se soca del tonel fragante
vino dulce del aiio y adereza
no comprados manjares" 36,

Las virtudes que hemos señalado cerno propias del agricultor y que
se transmitieron al habitante· de Roma -se complementan perfectamente

binaria interviene el hombre (homo), como personafe intermediario a los efectos de
completar la tríada, y su labor es la de acelerar el proceso divino: si la Tierra ha de
producir, cuanto antes debe ser Madre, y por eso abrirle el surco para depositar In
fuoz semilla, mojarla, separar lus malezas, regarla, el agricultor está participando en
un proceso sagrado y de l li la licitud de su acceso a la categoría de sacerdote",
en E. LAIsE Y orRos, Cristianismo y cultura. Actualidad de la doctrina social de la
Iglesia, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1980, pág. 31.

35 Cfr. DI Piro, "Iustissima Tellus" en Revista lustitia, septiembre-diciembre
1965, pigs. 51-68.

Horaco, Epodo, II.
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como bien lo refiere Barrow- en el soldado: "Su vida es la vida misma
de la Tierra. Si como ciudadano se siente atraído al fin por la actividad
política, será en defensa de sus tierras o de sus mercados o del trabajo
de sus hijos. Para el campesino el conocimiento nacido de la experiencia
vale más que la teoría especulativa. Sus virtudes son la honradez, la fru
galidad, la previsión, la paciencia, el esfuerzo. la tenacidad y el valor,
la independencia, la sencillez y· la humildad frente a todo lo que es más
.poderoso... Estas también son las virtudes del soldado. También él ha
de conocer el valor de la rutina, que forma parte de la disciplina, ya
que tiene que responder casi instintivamente a cualquier llamada repen
tina. Debe bastarse a sí mismo. El vigor y la tenacidad del campesino
son nccesarias al soldado; su habilidad práctica contribuye a hacer de
él lo que el scldado romano debe ser: albañil, zapatero, abridor de cami
nos y constructor de balates. Ha de trzar un campamento o una forti
fiación, medir un terreno o tender un sistema de drenaje. Puede vivir
en el campo porque eso es lo que ha hecho toda su vida. El soldado tam
bién sabe de ese elemento imprevisto, capaz de trastomar el mejor de los
planes; tiene conciencia de fuerzas invisibles y atribuye 'suerte' a un
general victorioso a quien algún poder -el destino o la fortuna- utiliza
como instrumento. Es leal con las personas, los lugares y los amigos. Si
asume una actitud política viclenta será con el fin de conseguir, cuando
las guerras terminen, tierra para labrar y una casa donde vivir, y con
una lealtad aún mayor recompensa al general que defiende su causa. Ha
visto muchos hombres y muchos lugares, y con la debida cautela imi tara
lo que le parezca útil; pero para él su hogar y sus campos nativos forman
'el rincón más risueño de la Tierra' y no deseará verlos cambiar" 71•

La Urbs: El ciudadano

Fundada la urbe romana nos interesa analizar la mentalidad del
"soldado-agricultor" en el desarrollo de la República, fundamentalmente
en el pasaje de la Tellus a la Urbs, conocida como el poblamiento de
Roma y posteriormente, seguir su influencia sobre la expansión ("im
perialismo").

Como bien lo señalara León Horno "el romano primitivo representa
· el papel del propietario rural. Habita en sus tierras, a las que quiere
con amor a la vez apasionado y religioso, y no viene a Roma sino cada
nueve días por las nundinae, el día del mercado. Muchas familias roma
nas se alaban de tomar sus apellidos del trabajo de la tierra, y es su
orgullo el hacerse inscribir en las tribus rústicas, las do! campo, a título
de propietario de tierra" :is. Este aspecto de afincamiento a la tierra se

37 BRow, op. cit., pág. 14.
38 Ló Ho»o, Nueva historia de Roma, Barcelona, Iberia, 1965, pág. 52.
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aprecia claramente' cuahdo se trasladaba a la urbe únicamente para las
compras indispensables o para ir a votar.

• En cuanto a la valoración de la relación entre Terra y Urbs, Vnrrón
nos recalca "el campo nos ha sido dado por los mismos dioses; pero las
ciudades han sido construidos por los hombres" a9,

Así como la agricultura tenía un sentido fundacional para el hombre
romano, según observamos precedentemente, la fundación de una ciudadera solamente un esca-Ión más -tercera etapa-- en este mismo sentido.
Bien· lo expresaba el mismo Cicerón cuando decía: "no hay ninguna cosa
en la cual la virtud humana sé aproxime más al numen de los dioses que
el· hecho de fundar ciudades o conservar las ya fundadas"10 ya que la
fundación de una ciudad era para el romano como "fundar en la tierra"
y no resulta casual que Roma fuese fundada con un arado. Bien lo mani
festaba Di Pietro al afirmar "para el romano fundar una ciudad es una
tarea símil a la de echar una semilla en el seno abierto de la tierra, y con~
servar una ciudad ya fundada es también tarea semejante a la de preser
va1 un campo sembrado o mantener las parras de una viña" 41• Por ello,
para él, "la historia de Roma no fue sino la de una continua siembra
de ciudades por todo el mundo conocido, asentada siempre en las semillás
que cultivara el agricultor romano" 42

Virgilio nos aclara la cuestión cuando llama al César "autor de las
cosechas y señor de las estaciones" e implora de él "el cuidado de las
tierras y la visita de las ciudades"43,

Las características que surgen de la fundación de una ciudad nos
permiten aprrciar con claridad -como muestra Fuste! de Coulangcs- "lo
que una urbe significaba en el pensamiento de los antiguos. Rodeada de
un recinto sagrado y extendiéndose en tomo de un altar era el domi
cilio religioso que recibía a los dioses y a los hombres de la ciudad" 44,
tesis que confirma Dionisia de Halicaraso al advertir que no era posible
fundar una ciudad sin establecer en ella, previamente, el hogar común.
Así se explica que todas las ciudades, corno Roma, se construyeran para
ser temas.

Ahora bien, para el romano su urbs era su pequeña patria, pero era,
a fa vez, la sede del estado, el soporte de la propia citas° y ésta --del
mismo modo que la Res-Publica, su expresión política- estaba directa-

39 VxnnóN, III-L/4.
40 CcEnóN, La república, I7.
41 DI PEro, "Iust issima...", cit, pág. 54.
42 Ibidem, pág. 55.
43 Ge 6ricas, 1-23/24.
4 FUSTEL DE CouLA.'<CES, op. cu., pág. 102.
45 Vase M. BoNJouR, Tere natale. Eiudes sur le patriotisme romaine, París, Les

Belles Lettres, 1975.
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mente vinculada, como ya vimos, al propio suelo y a sus dioses (la terra
patrum). Claramente lo muestra el procónsul Junio cuando se ve obligado
a recordar a sus conciudadanos: "Romanos, R6mulo, el padre de esta
ciudad, habiendo descendido del cielo, se me ha aparecido al amanecer.
Sobrecogido de temor y de respeto, quedé inmóvil, procurando conseguir
por medio de ruegos que me permitiese contemplar su semblante. ¡Ve,
me dijo, y anuncia a tus conciudadanos que esta ciudad que yo he funda.
do, esta Roma mía, será la cabeza del orbe, porque tal es la voluntad
de los dioses. Que los romanos se dediquen completamente al arte de la
guerra, y que sepan ellos y sus descendientes que ningún poder humano
alcanzará a resistir las armas de Roma!" 46,

Esta característica fue reafirmada recientemente por Pierre Grima!
--el destacado profesor de La Sorbona- cuando señaló que "la ciudad
romana no representaba solamente un cierto número de comodidades ma
teriales, era sobre todo el símbolo omnipresente de un sistema religioso,
social y político que constituía la armadura misma de la romanidad" 47.

El surgimiento de las ciudades no modificó de manera considerable
la conformación -ni el espíritu- del mundo romano, pese al ingreso de
extranjeros, inmigrantes y pueblos conquistados. La aparición de los ciu
dadanos -siglo II a. C.- no implicó la desaparición del campesinado, de
cuyos orígenes y de la búsqueda de un equilibrio terra rbs no renegaron
los pobladores de Roma 48• Muy por el contrario se fue fortaleciendo la
carac:terística del "soldado-agricultor", cuyos ideales se encamaron en
una especie de "aristocracia terrateniente". Bien lo remarca Grenier cuan
do afirma que "la vida campesina fue formando la aristocracia destinada
a ocupar, en la ciudad y en el Imperio, el lugar que la vieja nobleza había
dejado vacío" 49.

Aquí es m~nester hacer notar que el traslado de los agricultores a
Roma y su conversión en ciudadanos no implicó un enfrentamiento Cam
po (Terra)-Ciudad (Urbs), antinomia que sostienen los sociólogos y que no
se aprecia en esta ocasión en que comprobamos una complementación y
no una oposición; que nos permite verificar que el ciudadano conserv6 la
mentalidad del "soldado-agricultor" al menos hasta que se produjo la
crisis de la República después de las Guerras Púnicas.

El orbe: El "imperator'

A la tarea de fundar ciudades -como señala Di Pietro- continúa la
de regirlas -cuarta y última etapa- y el "soldado-agricultor", convertido

46 Tiro LrvIo, I-16.
47 Gnntxt, Les cilles romaines, París, PUF, pág. 6.
4 GRnL, La civilización.. . , cit, pág. 234.
4» A. GnEEn, El genio romano en la rligión, el pensamiento y el arte, México,

Uthca, 1961, pág. 280.
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en ciudadano, planifica la tarea gubernamental (política) a la manera
como el pretor, copiando al agricultor, organiza anualmente y difunde su
plan de acción.

No debemos olvidar que "el romano es un político nato; pero lo es
a Su manera, que es la manera de un hombre de tierra adentro" 50 como
lo muestra Ovidio: "el pretor solamente deja el arado para administrar
justicia al pueblo" 51 y esa manera de ser le lleva, por un lado, a acapa
rar tierras o, dicho de otra manera, a conquistar. La expansión romana se
asienta así en la propia mentalidad del "soldado-agricultor", más que en
un interés estrictamente económico, el que surgirá y se acrecentará poste
riormente. Por ello es totalmente cierta la afirmación que "el amor a la
ticrm ejerció gran influencia en el imperialismo romano" 52 ideal romano
del soldado-agricultor que es descripto por Cicerón durante la crisis al
señalar "porque tienen su comercio con la tierra, que jamás rehúsa su
cultivo, y nunca vuelve sin usura lo que le entregamos, sino a veces con
mnenor, pero por lo común con mucha ganancia" 53,

El término imperium" significa etimológicamente "ordenar como
señor" y así designarán los romanos las relaciones del hombre con la
ticrr:i, como también las de la civitas. Cicerón, por ejemplo, refiriéndose a
aquélla dirá que "nunca rechaza el imperium por parte ele! hombre" 55 y
Virgilio, sobre el agricultor, afirmará "... y no cesa de ejercitar la tierra
ni de imperar sobre los campos"98,

De Jo que se trata, en última instancia, es de organizar el espacio
político o, en términos de la época, la oikoumene (universo conocido),
tarea que el romano considerará su verdadera misión, como bien lo can
tará Virgilio en unos célebres versos de la Eneida:

"Otros esculpirán más delicadamente bronces que respiran, -ciertamente
lo creo- y sacarán del mármol vivas figuras, argüirán mejor las causas
y describirán con un compás los rumbos del cielo y mostrarán las estre
llas que aparecen; tú, Romano, recuerda que debes regir los pueblos
con tu imperio, éstas serán para ti las artes; rmponer la costumbre de
la paz, acoger n los sometidos, y abatir a los soberbios" SI,

El Imperio romano se estructuró sobre el derecho de ciudadanía,
fc:mcntó el patriotismo cívico, en la medida que fo. mayoría de los inte
grantes de fo. élite de los pueblos conquistados completaba su formación
en Roma y sus hijos iniciaban allí, en muchos casos, su ::ctividad pública.

0 Co7AcUE DE RENO,op. cit., pág. 29.
51 OvI1o, Fastos, 1-207.

. 52 Chr. La égloga de Virgilio a la tierra y el análisis de TEono HAEcER, Vir
gilio, padre de Occidente, Buenos Aires, Chersi, 1979.

$3 CcEnó, De la vejez, XV,
4 Ibidem, XV-51.
55 DI PIE7o, Del acebo, nota l5, pág. 59.
56 Geórgicas, 1-99.
S7 La Eneida, VI-847/53.
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La expansión romana se produjo fundamentalmente -al menos c si
primera etapa- por la conquista y anexión de tierras, convertidas en ager
publicus. Estas, muchas veces, fueron entregadas a colonos y administra
das por el Senado. Los veteranos legionarios romanos retirados del servi
cio, fueron, en la mayoría de los casos, los pobladores de estas colonias Y.
los encargados de difundir la Romanidad en toda la oikumene.

Pero, a la vez, con el sentido práctico que caracterizaba al romano
la expansión se realizó con lentitud y empirismo, mientras que, en cada
oportunidad, se encontró un mecanismo distinto para establecer las rela
ciones entre Roma y los pueblos sometidos, convertidos a la larga en
una "Roma en miniatura", cuyas instituciones se calcaban de la ciúchd
<le las siete colinas.

Di Pietro ejemplifica este aspecto del romano cuando lo compara con
un jardinero. "Cuando tenemos un jardín -dice-- y llamamos a un jardi
nero, lo primero que hace es observarlo, y luego organizarlo. Lo lim
piará de malezas, detemirará cuáles son las plantas que hay que colocar,
las que hay que conservar y cuáles aquellas que deben ser trasladadas o
quitadas, pues entorpecen el 'todo'. De manera análoga, cuando el hom
bre romano se asoma más allá de las siete colinas, primero sobre el Lacio,
luego sobre Italia y, por último, sobre el Mediterráneo, guardará ese mis
mo criterio de 'jardinero'. Con especial paciencia -la del agricultor que
sabe aguardar la hora de la "cosecha" y con particular denuedo -la
del que sabe que la labor obtiene su victoria sobre todo con el sudor del
rostro- irá 'implantando' la semilla de la romanitas -aquella que tiene
su germen en el mundus de Rómulo. Fundará nuevas ciudades, conser
vará aquéllas que merecen ser conservadas y eliminará aquellas que se
opongan a su espíritu. Porque así como el hombre romano se preocupa
por repetir el gesto paradigmático de Rómulo al fundar ciudades, tam
bién destruirá, conscientemente, aquellas que representan el papel de la
cizaiia ,;n el plan general del 'espacio organizado'. Hecorde111os el caso
de Cartago -su mortal enemiga en el espíritu, dado que el 'ideal mer
cantil' fenicio era lo más opuesto al 'ideal agrícola' del romano- a la
cual no solamente la derrota, la destruye y la aniquila, como poder polí
tico, sino que además 'ritualmente' termina esparciéndolo, scbre su ám
bito, mi, a los efectos de que no pueda crecer nada. La intención es
bien clara a la luz de lo que hemos venido diciendo. Para este 'jardinero
político' nada es más cierto como que a ciertas plantas malignas no basta
con talarlas, incluso a ras de tierra, es necesario 'matar' su raíz. Y ése fue
el sentido del último acto ritual respecto a la principal ciudad enemiga
que tuvo Roma" 58_

6 DI PEro, op. ct, píg. 57.
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La orisis y la mentalidad del "soldado-agricultor"

Como bien sabemos, hasta la Primera Guerra Púnica los propios jefes
militares eran campesinos -recuérdese el ejemplo citado de Cincinato
y el poder se <:ncontraba en manos de un patriciado agrario -de terrate
nientes- que fundamentaban y expresan sus ideales cn las mores maio
rcm, una serie de virtudes propias del "soldado-agricultor'' que Barrow
sintetiza magistralmcnte afirmando "el respeto por los valores eternos,
por la voluntad de los dioses (pietas) y su expresión como justicia objetiva
en las cosas prácticas de la vida humana; el respeto por la personalidad
humana y las relaciones humanas (humanitas), tanto en la familia como
en el estado o entre los amigos, que se fundaba en el reconocimiento de
la person:iliclad de cada individuo y cuyo resultado era la conservación
de la libertad (libertac), el respeto por la tradición (mures mciorem) que
se aferra a lo que se ha ido transmitiendo de generación cn generación,
puesto que contiene una sabiduría acumulada que un hombre solo o una
sr,ln época no pueden proporcionar; respeto por la autoridad (autorictas),
nQ cr.mo e bedicncia a un poder superior, sino como reconocimiento del
juicio· de hombres cuya experiencia y cuyos conocimientos merecen res
peto; respeto por la pahbra empeñada (fíeles) y la intención expresada,
la fe de los romanos gracias a la cual 'conservaban la amistad de sus
amigos y de los que confiaban en ellos' y 'la cosa más sagrada de la
vida'. El respeto por estas cosas implicaba una formación (disciplina) que
sc obtiene en el hgar, en la vida pública, en la vida en general, la
formación que proviene de uno mismo (severitas). Una formación de esta
clase crea un sentido de responsabilidad (gravitas) que hace conceder la
importancia debida a las cosas importantes, de tal manera que, una vez
que el hombre ha puesto la mano en el arado, ni mira hacia atrás ni titu
bea , manteniéndose firme en su propósito (constantia). Estas son las cua
lidades que formaron el genio romano" :ie_

Esta enumeración -al resumir los ideales del "soldado-agricultor"
nos manifiesta los valores que se pusieron en crisis a partir de la Segunda
C:uerra Pírnka; circunstancia que estuvo relacionada muy directamente
con la mcdificación de la estructura social y económica del mundo medi
tt,rráneo (el mare nostrum de los romanos). La conquista romana permi
tió incorporar gran cantidad de vastas propiedades (latifundios) que, ante
la pérdida de mano de obra agraria por encontrarse empeñada en las cam
pañas militares y por el incremento de la mano de obra esclava obtenida
a precio bajo en las expediciones de conquista, rompieron los lazos que
existían entre la tierra y sus trabajadores, modificando la mentalidad
agraria por una nueva concepción "crematística" e individualista que
caracteriza el aspecto más notable de la crisis del siglo III a. C. en Roma 80•

59 Bxnnow. o. cit., págs. 219-220.
6:l Véase M. \V.:UEII , HiJtoria agraria romana, Madrid, Akal, 1982, esprcialmente,

pág. 82 y sigtes.
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Estos hechos implicaron la modificación estructural de los campos,
pero también produjeron el cambio de la población de Roma, convertida
en una urbe sobrepoblada por un nuevo "proletariado" de mano de obra
desocupada, proveniente de los campos no rentables y que originó una
"plebe urbana" que -pese a los cambios- no olvidará su origen rural
y presionará permanentemente por la obtención de nuevas leyes agrarias,
que le permitirán regresar a sus añorados campos.

Esta crisis produjo un enfrentamiento "Campo-Ciudad" -como bien
lo reflejan contemporáneos como Varron o Salustio- pero ésta se dio
únicamente en el aspecto económico; pues el romano no opuso la Terra a
la Civitas ( en todo caso a algunos aspectos de la Urbs) y conservó la
mentalidad del "soldado-agricultor". Sólo así es entendiblc In restaura
ción augustea y aun la síntesis que éste intentó entre Terra et Urbs.

Con referencia a la élite dirigente, las modificaciones producidas por
las Guerras Púnicas le obligaron a residir en Roma y ello presionaba
-como bien señala Grimal- para intentar una modificación de las pro
piedades rurales en el sentido de su rentabilidad, atento el nivel de vida
que implicaba la aparición del lujo oriental que tanto criticó C:itón. El
mismo romanista. francés sostiene qque "el famoso plesbicito claudiano
--la ley que limitaba el tonelaje de los navíos poseídos por los senadores
responde al deseo de salvaguardar en la ciudad a. un grupo de hombres
llamadcs, a voluntad o por la fuerza, para mantener las virtudes ances
trales, a no ceder a la atracción ·de las riquezas fáciles que podía proeu
rar el comercio. Es en esta.· perspectiva -pensamos- que conviene situ:ir
igualmente la medida del ·censor Flaminio :que, en cl 220 a;C, había ins
cripto alos libertos en cuatro tribus urbanas, lo que venía a reagrupar y a
encerrar en unidades de voto minoritarias a losantiguos esclavos y;·a
acrecentar o al menos conservar, el poder legislativo de las poblaciones
rurales. Es entre ellos que .uno encuentra a los pequeños y medianos pro
pietarios, a esos precisamente de quienes Catón hará el elogio durante
el tiempo de su censura, en el 184; él mismo había salido de esta catego
ría de ciudadanos que privilegiaba la medida de Flaminio" 1.

Precisamente será Catón quien, ante la crisis, encamó la defensa de
los antiguos ideales en su De re rustica ( s. II a. C.) y también en sus
múltiples discursos que Plutarco sintetiza en Vidas paralelas 62• En el pri
mer libro citado escribi6 "cuando elogiaban a un hombre respetable sus
elogios consistían en «buen granjero», «buen agricultor» y se creía que
alguien que fuese elogiado así, habla recibido el mayor de los elogios ...

61 GRAL., Vrgile ou la seconde naissance de Roma, Faris, Arthaud, 1985, pág.
133,

62 FRCESCO DELLA CORTE, Ctone Censore, Firenze, La Nuova Italia, 1S69, y
L'CCA UI! lu:cwus, Il Censare e l'africano, Génova, Fratelli Pagano, 1959.
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por otro lado, es de la clase de los agricultores, de donde surgen los
hombres más valientes y los soldados más fuertes"6%,

El objetivo de su libro, según Grimnl 64, consistía en enseñar al patri
ciado romano un camino intermedio para conservar sus propiedades rura
les sin necesidad de abandonar la participación activa en la. política;
aunque no vacilaba en criticar el "nuevo espíritu crematístico" que en
carnaba el "círculo de los Escipiones", embebidos en las "nuevas ideas"
mercantilistas, expansionistas e individualistas, que aparejaban; asimismo,
Jo modificación del "espíritu comunitario familiar" sobre el que se asenta
ba Roma 85 y la aparición del "nuevo héroe" helénico como Escipión -el
que cnzalzarán las obras de Livio Andrónico; quien, adoptando las ideas
de Alejandro Magno, preparó el culto al dictador y al imperator, que cos
tar un siglo de guerras civiles delimitar.

La concepción de Catón se entroncaba -por la va helenista- con
la convicción de que la riqueza era corruptora de los hombres y de· las
sociedades y la causa profunda de la decadencia del mundo griego, corno
Jo explicará algo más tarde Polibio de Megalópolis, en continuidad con
el pensamiento político helénico.

. Columela recuerda que "mientras se observó la costumbre de Jabrar
~ada,_un<? sus tierras con la más. constante aplicación, como aquellos anti
guos quirites sabinos y nuestros ascendientes los romanos, está claro que
se- recogieron, entre el hierro y el fuego, las mayores cosechas, pese a
ser frecuentemente devastadas poi: las incursiones de los enemigos.·.. ;
.tantosgenerales romanos se han distinguido siempre en los dos ejer
cicios de defender y de cultivar las tierras conquistadas o heredadas de
sus padres, diré solamente que han dejado de .agradar. a nuestro lujo y. a
nuestra molicie las costumbres antiguas y la vida natural. Pues todos los
padres. de familia, como se quejó ya Marco Varrón en tiemposde nues
tros abuelos, después de haber dejado la hoz y el arado, nos hemos meti
do de murallas adentro, y movemos mejor la.s manos en los circos y en
los teatros que entre las mieses y las viñas; y admiramos atónitos los ges
tos de los afemirados, porque contrahacen un sexo que la naturaleza ha
negado a los varones y engañan los ojos de los espectadores 8,

En un intento por rescatar las antiguas costumbres ya el poeta Ennio
había insistido en la tradición patriótica al recordar que "Roma está edi
ficada sobre sus costumbres antiguas y sobre sus hombres", y en plena
época de crisis -que es cuando los hombres se interrogan sobre sus pro-

6 CroN, De agricultura, I.
64 GruMAL, op. cit., pág. 135.
8:1 Cfr. CcEnóN: "por el conlrnrio, nuestra Res-publica no ha sido la obra de

un genio solo, sino de muchos, ni ~• afim1ó durante el tiempo de una vida humana,
sino de varios siglos y generaciones.. (Lo Rcptíbllca, 11-1).

«: CoLUMELA, op. cit., !-prefacio.
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blemas y buscan en los orígenes la respuesta a sus errores- Cicerón no
vacilaba en afirmar "en tiempo anterior a nuestro recuerdo, las costum
bres de nuestros antepasados produjeron hombres eminentes, y hombres
excelentes conservaban las antiguas costumbres y las instituciones de sus
mayores. Nuestra generación, a decir verdad, recibió la República corno
una pintura egregia, pero ya borrosa por el tiempo, y no sólo descuidó
reanimar los colores, sino ni siquiera se preocupó de conservar las formas
y, por decirlo así, sus trazas elementales"67.,

Pero aunque la nobilitas se degradó y autodestruyo con las guerras
civiles, no abandonó su mentalidad de "soldado-agricultor" y reemplazó
la vida agraria con los jardines y las villas de recreo y en este lugar -que
a diferencia de la corrompida Roma, permitirá el otium-- conservaron el
pensamiento tradicional y facilitaron la irradiación de la civilización ro
mana que, a su vez, se conservó cuando las nuevas élites provinciales
-libres de la contaminación crematística- llegaron a Roma y confinnaron
--al estructurar las jerarquías imperiales- los dichos de- Cicerón o de PI
nio cuando expresaban que la romanidad subsistía en las provincias.

En los peores momentos de crisis, los romanes recurrieron al viejo
ideal agrario, el mismo que permitió a Augusto su importante reforma
restaurando la mentalidad del "soldado-agricultor" 68 entendido no como
una idealización utópica de la edad de oro que Virgilio cantó en la égloga
IV ni como una interpretación marxista de ausencia de propiedad priva
da, sino con el sentido realista ( de res cosa) que caracterizaba al roma
no y que llevó a Cicerón, al interrogarse sobre su vida, a escribir "nada
puede haber ni más abundante para gozarlo, ni más hermoso para la vista
que un campo bien cultivado. Y no solamente no impide la vejez gozar
de él, sino que llama y convida"a,

De manera similar, aún cuatro siglos más tarde, el ideal del "soldado-
agricultor" pervivía y era evocado por Claudiano:

"Bendito el que satisfecho con lo que el campo produce,
vive en sus heredades;
el que puede contemplar con satisfacción su vida pasada,
cuyo techo paterno le vio joven y anciano;
y que. mientras refiere una y otra vez sus aventuras,
se apoya en un bastón allí donde antes había gateado;
el que nunca sintió el deseo de huir de su terruño,
ni de beber en nuevas fuentes bajo un cielo extranjero.
No es mercader ansioso de ganancias ,
no teme las tormentas que azotan el borrascoso mar;
tampoco soldado temeroso de ir a la guerra;
ni le sobresalta el ronco clamor del ruidoso foro.

G7 CcEnó, La Rcpública, V-1.
ca Vase, de nuestra autoría, "La restauración augustea en Viriglio y su obra" en

VII Simposio Nacional de Estudios Clási cos, Buenos Aires, 1962.
6» CicrRóN, De la oejez, XVI.



Sin embargo, se presentan a su vista, objetos más nobles;
hermosos campos floridos y el bello cielo estrellado.
No cuenta el cambio de cónsules, sino que computa
la sucesión de los cónsules por In sucesión de los frutos.
El sazonado otoño trae consigo cargas de manzanas,
y los florecillas son el lujo de la primavera.
Sus campos, que reciben el primer rayo del sol
ven desvanecerse el último resplandor de sus rayos.
Erguidas columnas señalan las horas que pasan,
sirviéndole de mojones a la par de cuadrantes.
Conoció aquel frondoso roble cuando era un débil tallo,
y recordaba cómo había crecido todo In arboledo.
Las murallas de Veronn le parecen tan remotas como la India,
Benaco es para él el Golfo Arábigo.
Sin embargo, contempla tres generaciones de su estirpe,
y sus nietos saludan al vigoroso anciano"70,

70 BAno, op. cit., plg. 132.
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LA EXPANSION ARTIGUISTA 1813-1815:
OBJETIVOS Y ACCIONAR

(Primera parte)

PATRICIA S. PASQUALI

1. Conmoción en los pueblos de las Misiones y EntreRíos

Pese a la frondosa bibliografía existente sobre Artigas nos hemos pro
puesto realizar la reconstrucción del proceso de infiltración del artiguismo
en el litoral argentino desde el año 1813 hasta la sublevación de Fonte
7.uelas en abril de 1815, momento en el cual tal sistema parece consoli
dado. Nos motivó a ello el convencimiento de que la comprensión del
mismo se presenta a menudo obnubilada por las posturas valorativas en
pro o en contra que terminan por subsumir a los hechos mismos, cuya
concatenación y significación per se resultan así descuidadas. Cabe señalar
que además de las obras tradicionales que abordan en forma global la
ideología y acción del caudillo, y de los numerosos aportes a la historia
regional sobre el período estudiado, se refirieron especificamente al tema
Facundo A. Arce en sus trabajos Artigas y el federalismo en el Litoral
(1613-1815), Paraná, 1946; Artigas, heraldo del federalismo rioplatense,
Paran4, 1950; La formación de la Liga Federal, Montevideo, 195l; Edgar
do Genia en Artigas, el héroe de la Platania, Buenos Aires, 1945, y José
María Traibel, en La Liga Federal. Informe de tuna investigación histórica
en los archivos de Entre Ríos y Santa Fe, Montevidco, 1947, referida a la
recopilación de materiales para la publicación del Archivo Artigas. Pre
cisamente hemos basado nuestro análisis en la dccumentación contenida en
el Archivo Artigas que recoge los testimonios dispersos en los repositorios
ele Montevideo, Río Grande del Sur, Buenos Aires y provincias argentinas
que entraron, en la órbita de influencia del caudillo oriental.

Trataremos, pues, de recrear la situación concreta del contexto geo
gráfico que sirvió de escenario al artiguismo, inteligiendo los objetivos

• • Profesora asistente de las cátedras de Historia Argentina I e Historia Argen
tina II del Instituto de Historia de la UCA (Rosario).
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perseguidos por su prcmotor y su metodología de acción. En definitiva,
se trata de establecer cómo se inició la preponderancia de Artigas en el
Litoral, qué motivaciones y recursos se utilizaron, cómo se echaron las
hases del sistema de "Pueblos Libres" y en qué estrategia global se en
cuadraba.

Toda la documntación revela que el aro 1813 fue clave no sólo por
que en él se definió la posición de Artigas respecto a Buenos Aires, sino
también porque fue entonces cuando éste decidió instigar la movilización
de los pueblos de Yapeyú y las Misiones, y posteriormente los de Entre
Ríos utilizando los recursos humanos brindados por diferentes caudillos
regionales que junto con los orientales y apoyados en el elemento de
choque constituido por los charrúas se encargaron de activar las poblacio
11es indígenas con el objeto de insurrcccionarlas contra el gobierno de
Buenos Aires y las autoridades locales que Jo representaban.

En efecto, como ncsultado de una situación de tensión con el gobierno
n. porteo llevado a su clímax por Manuel de Sarratea, Artigas mandó a

principios de 1813 a sus lugartenientes Félix Carrasco, Gregario Escalan
te, Domingo Manduré y Samandú reunir gente en el Salto Chico.

Obsérvese que la conmoción de los pueblos del litoral comenzó en las
proximidades de Yapeyá, distrito del cual en la etapa del éxodo oriental,
Artigas había sido nombrado teniente gobernador. Esto no era casual y
as! lo interpretaba el entonces teniente gobernador de Misiones, Berar
do Pérez Planes, cuando escribió al gobierno diciéndole:

"Estos E5ano. Sr. son los resultadas de las semillas que dejó sembradas
don José Artigas en el tiempo que el anterior gobierno de V.E. lo colocó
por política según dicen, de Tte. gobern1dor de este departamento..."1.

Por órdenes posteriores de Artigas a Manduré, éste se reunió con
Escalante en la capilla de Mandisoví, sublevando la campaña y amena
zando Arroyo de la China. Esta última acababa de ser sacudida por la
sublevación de las milicias correntinas que la guarnecían durante el man
dato de Elías Galván, a quien se mandó reemplazar por Hilarión do la
Quintana. Cuando éste llegó a principios de marzo la tranquilidad se ha
bía restablecido, pero esta situación no duró demasiado. A pesar de que
todavía no tendría lugar la ruptura de hostilidades, la reunión artiguista
del Salto Chico era motivo de permar.ente inquietud. Comienzan enton
ces las quejas reiteradas de Quintana. También desde el cuartel de San
Horj::i le llegaron noticias al portugués Diego de Souza de que Artigas se
encontraba ubicado en el Río Negro y que reclutaba gauchos, charrúas y
minuanes a los que por no poder pagar permitía cometer toda clase de
robos y asesinatos por la campaña de Montevideo.

1 AnIrvO AnT1GAS, Bernardo Pérez Planes al Gobierno de las Provincias Unidas
del Río de In Piafa, cuartel en el pueblo de Y'apey, 23 de febrero de 1613, t XI,
doce. N 4.
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, . · . -Como en abril permanecía la reunión de naturales del Salto, de la
Quintana delegó al capitán Pedro Uriondo la misión de disolverla. Este
amenazó con atacarlos pero como a Manduré, Escalante y Carrasco les
llegó órdenes de Artigas prohibiendo toda hostilidad por haber cesado la
desavenencia entre los dos ejércitos -esto es, por haber conseguido el
1etiro de Sarratea- se limitaron a trasladarse con la gente allí reunida. al
otro lado del Uruguay, evitando así el choque armado.

De la Quintana habla heredado In aversión hacia Artigas que había
manifestado Sarratea y advirtió a su gobierno que dicho caudillo seguía
"volcanizando la campaña con apariencias de unión". No podía admitir
la proyección que iba adquiriendo la figura del oriental:

"[...J el corcnel Artigas se ha abrogado una facultad que por ningún
titulo le corresponde, a menos que sea permisiva. Esto prueba quo el
general Rondeau o ha delegado sus facultades en aquel, o no tiene otro
movimiento que el que le da el impulso de su ascendencia"2,

Evidentemente, se trataba del segundo caso y esto era más que sufi
ciente. Dicho comandante general vio claramente desde un primer mo
mento que sus intenciones no eran otras que ocupar el territorio de Entre
l\fos y, en verdad, los acontecimientos que se desarrollaron a continuación
terminaron por darle la razón. Quintana incluso sospechaba que Artigas
contaba con la complicidad de Rondcau, quien representaba en este desen
cuentro entre orientales y porteños al elemento moderador e imparcial,
como lo refleja el siguiente oficio en que trataba de explicar los últimos
sucesos acaecidos en ambas márgenes del Uruguay.

"t... ] a la verdad no son de mi aprobsción ni he tenido parte en las
órdenes del coronel Artigas a los de la reunión del Salto, y sin
ceramznte aseguro que me es sensible ver que unos se empeñan en re
novar heridas que otros procuran cicatrizar; pero también es cierto ha
blondo con igual sinceridad que del otro lado <le! río han venido pa
peles incendiarios y sediciosos que yo mismo he visto. Así yo creo que
por ambas partes ha habido un poco de mal camino y lo que hay
que hacer en esto es que V. por su parte y yo por la mía procuremos
allanarlo, sosegar los ánimos y remover las desconfianzas [ ••. 13.

Durante el mes de mayo las autoridades de Entre Ríos trataron con
los jefes de la reunión del Salto en procura de que repasaran el río, presu
miblemente con el cbjeto de aprehenderlos y quitarles las armas; pero
éstos estaban ya prevenidos por Artigas:

"No hay que fiarse de nadie, no pasen Vds. el Uruguay, ni tampoco
entreguen las armas por ningún motivo. -Lo que tratan los del Arroyo
de la China es engañar a Vds. pero si Vds. tienen vigilancia nada hay
que temer.- Si se ven apurados pasen a Belén, yo de acá lo compondré
todo.- De todo me darán Vds. cuenta con puntualidad y prontitud

· 2 Ibídem, Hilarión de la Quintana al Gobierno de las Provincias Unidas, Villa
de la Concepción del Uruguay, 4 de abril de 1813, t. XI, N 25.

3 Ibidem, Jost\ Rondenu o Hilnrión de la Quintana, abril de 1813.
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cuidando por ningún motivo pasen· Vds. al otro lado sin que yo les
avise"4,

De la Quintana, ante la imposibilidad de convencer a los "facciosos"
de que repasaran el río, solicitó al gobierno de las Provincias Unidas se lo
autorizara para apresarlos en territorio fuera de su jurisdicción pues "éste
me parece el único medio para aplazar la efervescencia que se nota en los
ánimos de casi todos los habitantes de este continente" 5•

Mientras tanto, en el pasado mes de abril se había producido la su
blevación de los naturales de Yapeyú, que al parecer fue implacablemente
reprimida por Pérez Planes. Según explicó al gobierno central, pasó por
las armas a los promotores por haber declarado que no reconocían otra
autoridad que la del general Artigas.

El 26 de mayo se produjo una nueva sublevación en l:i. compañía
de naturales a los que Planes nuevamente sofocó. Los documentos tra
suntan cierto abuso en los métodos represivos. Lo cierto fue que tales
procedimientos de crueldad para con los indígenas no hicieron más que
dar motivos al jefe oriental para justificar su injerencia en tal jurisdic
ción. En efecto, Artigas destacó a Vicente de la Fuente, comandante gene
ral de fas márgenes orientales del Uruguay, en beneficio de esos pueblós.
Sus instrucciones eran "pasar a Mercedes y reunir alguna gente de consi
guiente en la Villa de Paysandú y que luego viniese a l Villa de Belén a
hacer su reunión general" para atacarlo a Quintana. En conocimientode
ello, Pérez Planes concurrió en auxilio del Comandante general de Entre
i:íos, luego de haber pacificado su territorio. Su llegada a Arroyo dé 'ia
China tuvo como consecuencia la paralización dé lasdivísiones do Man
duré, Basualdo, Ojeda y de la Fuente que amenazaban .ese punto, pero di
clo stau quo no duró porque la gente de Manduré y de la Fuente ocupó
el pobiado de Mandisoví y en vista de los atentados allí perpetrados, Planes
acordó con Quintana marchar a sofocar la insurrección. Del otro lado del
río, frente a Mandisoví se habían ubicado los tres campamentos de los su
blevados, que se componían de 800 a 1000 hombres, constituyéndose en un
permanente elemento de perturbación, a la vez que foco de atracción para
los poblaciones de la orilla opuesta. El 2 de julio los orientales atacaron la
Guardia e hicieron reconocer a Artigas como jefe. De inmediato pasaron los
naturales a sus pueblos para seducir a sus paisanos por orden de Mariano
Sandoval. Posteriormente, éste con Escalante y otros pasaron a la Capilla
de la Merced "donde lograron armar la revolución entre aquellos natu
rales" y "robaron completamente a todo vecino español y natural que no·
quiso seguirlos" 5• A continuación Manduré y su gente pasaron a Santa
Ana:

4 Ibidem, Manduré, Carrasco y Escalante al sargento mayor Manuel Pintos. Trans
criben un oficio que les dirigió Artigas el 5 de mayo, Banda Oriental del Salto, 13 de
mayo de 1613, t. XI, N 57.

5 Ibidem, Pérez Planes al Poder Ejecutivo de fas Provincias Unidas, Mandisovi,
26 de agosto de 1813.
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"t ... J en dende consiguieron por la fuerza hacer pasar a todos los
naturales y familias de estas capillas y campañas a la Banda Oriental,
llevando amarrado al teniente gobemador y al alcalde provinial a quie
nes había yo dejado para resp2to de dicha población según me da el
parte el obiemo de Yapeyú, de lo que resulta estar en una total sole
dad y abandono las capillas y campañas. Los dichos sublevados siem
pre ccntinuaron el pasaje clandestino n ésbt, por las proporciones del río
a interceptar correspondencia y continuar los hechos que llevo expues
tos, con los que no satisfechos han esparc'do enviados, según tengo
noticias parn seducir a los incautos, prueba de ello es que antes de mi
llegada a este pueblo se pasó a la Banda Oriental el vecino Juan Mino
capitaneando 60 correntinos" 6.

Lo expuesto nos hace concebir la imagen de una embarcación que
está haciendo aguas por todos partes. Así la costa occidental del Uru
guay vio multiplicarse el estallido artiguista, sin que las fuerzas que res
pondínn a las directivas bonaerenses alcanzaran a cubrir los múltiples y
simultáneos focos de insurrección.

Estando en Mandisov, Pérez Planes fue atacado y sitiado por orien
tales y charrúas al mando de Félix Carrasco y Domingo Manduré a fines
de agosto. En estas circunstancias el comandante oriental le envió un
parlamento intimándolo a que se presentara en su comandancia general a
"prestar juramento y reconocer el Gobierno del Excmo. Sr. Gral. en Jefe
don José Artigas, en la Banda Oriental y Occidental, igualmente a entre
gar el tren y demás armamentos, municiones y finalmente todos los enseres
que se hallen actuamente en su peder y desista del mando que quiere
obtenerse sin derecho alguno" 7,

Sin embargo, los insurrectos no pudieron cumplir sus objetivos debi
do seguramente a la inferioridad de sus recursos -pese al bando publica
do por Carrasco y Quinteros en el cual a nombre de A1tigas ofrecían in
dultar aun a los criminales si se presentaban a defender su causa. En
efecto, la llegada de Hilarión de la Quintana en auxilio de Pérez Planes
"les obligó a repasar el Uruguay en términos de no dejarse ver uno" 8,

Esta insurrección que el artiguismo desató en el litorol puede inter
pretarse como una especie de demostración de fuerzas. Sería la respuesta
más elocuente al poder central que ocultaba su esencial desconfianza por
el caudillo detrás <le! cuestionarniento de la legitimidad de su título de
jefe de los orientales. Ahora él les haría comprender con hechos incon
trastables y no con palabras el peso de su influencia, no sólo en los lími
tes de su provincia oriental sino también en territorios de hasta. entonces
incuestionable jurisdicción bcnaerense. Era evidentemente un desafío.
Frente a él la clase dirigente porteña se vería desbordada por el fenóme-

6 1bidem.
7 1bidem, parlamento dirigido a Pérez Planes por el comandante Carrasco, Man

disovi, 1° y 3 de setiembre de 1813, t. XI, N 6O.
8 Ibidem, De la Quintana al Poder Ejecutivo de las Provincias Unidas, luqueri

Grande, 13 de setiembre de 1813, t XI, NO 65.
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no que comenzaba a generarse en el litoral, en tarto que Artigas sabría
capitalizar la falencia básica del adversario: tomarla como bandera de
lucha l respeto a la voluntad de los pueblus. El oriental estaba conven
cido de que en esa fuerza popular, ignorada y temida por Buenos Aires,
debía cimentar su ideolcgía y su acción. Ese ra indudablemente el rum
bo que le ofrecía mayores perspectivas y que le permitiría presentarse
como alternativa política del sistema implementado desde la antigua Capi
tal del Virreinato.

Resulta interesante reflexionar sobre la opinión cautelosa de un espec
tador cercano de los hechos como lo cra Rondeau, conucedor además del
temperamento susceptible de Artigas, de la naturaleza de sus vinculacio
nes con el litoral y del estado de inestabilidad en que se encontraban las
relaciones entre Buenos Aires y los orientales. Luego de referirse al "genio
quebradizo y suspicaz" de éstos últimos se dirigía al gobierno superior de
las Provincias Unidas en estos términos:

"No ignora V.E. que con estas gentes es menester guard ar una polítie
dulce y halagadora, mostrarle franquez:i, y aun atempera rse de algún
modo a sus caprichos en tanto que no son de tendencia perniciosa; y
siendo así me es tan extraño, como sens ible que algunos oficiales ( por
otra parte de b:ist antc madurez y delicadeza ) que se hallan empicados
en dicha provincia de Entre Rios, anden con demasiada licencia pro
palando especies chi smosas y suscitando conversaciones picantes a esti
mulo (según ent iendo) de pasiones mal extinguidas que alimentan des
de las pasadas desavenencias contra el coronel Art igas y sus adheren
tes. Esta conducta inflama de nece sidad las aprehensiones de los orien
tal es, despierta sus rece los l' desconfianzas, y no se da paso del otrn
lado del Uruguay que no p:ensen ser un movimiento tortuoso y ma l
intencionado contra ellos , de que se crigina que los comandantes de la
costa oriental de dicho rio enví,n fre. uent,menle partes a este sitio
(aunque a mi juic io sin bastante fundamento) de haber observado
paratas y operaciones sospechosas a su tranquilidad [ .•. ] todos estos
sucesos tan irregulares [se refiere a la actuación de Péres P lanes] en oca 
sión en que la prudencia y el interés del Estado requiere se conserve con·
dicho coronel Artigas la mejor armonía, y que se le inspire confianza,
pudioran producir consecuencias muy displi entes o tal vez desconcer
tar la firme unión que hay entre las tropas del asedio, la rea nima ción
de la plaza enemiga y acaso también dificultades muy serias para lns
tropas de Buenos Aires en caso de una eventual re lirada .. . " 9.

Rondeau aconsejaba moderación y una política de claro espíritu de
tolerancia y ccnciliación que desarmara la desconfianza de Artigas y sus
seguidores. Esta posición, bucr.a en sí misma, a la luz de los hechos era
casi utópica: primero, porque era pedir que el gob:emo de Buenos Aires
y sobre todo sus lugartenientes y jefes militares -más intransigentes aún
revalorizaran la importancia de Artigas y le dieran una jerarquía que,
desde su complejo de superioridad, juzgaban inmerecida; segundo, por·
que Artigas ya había cobrado el suficiente relieve cerno p:ira no estar
dispuesto a transar tan fáeiimmle sus diferencias, encerrándose en una

9 lbidcm, José Rondeau al Gobierno de las Provincias Unidas, cuart el general
de Arroyo Sco, 12 de junio de 1813, t. IX, N 37.
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actitud recelosa que le serviría de justificativo a la nueva fase expansiva
ele su política en el litornl; y tercero, porque era imposible que las auto
ridades adictas a Buenos Aires se mantuvieran inermes, sin ejercitar la
represión -a la que, por otra parte, algunos jefes eran demasiado pro
pensos- cuando por tedas lados estallaba la efervescencia de los natura
les instigados por caudillejos locales, que solían escaparse al control del
mismo Artigas imponiéndose en las poblaciones por medio de la fuerza y
el saqueo y arrojando un saldo de desolación y ruina. Esto último aparece
reflejado insistentemente no sólo en los oficios de los comandantes por
teños, sino incluso en los pertenecientes a los jefes artiguistas, como así
también en la correspondencia de los particulares y las noticias intercam
biadas por los militares portugu€ses, coincidencias éstas que avalan su
credibilidad.

2. Hacia la victoria artiguista de El Espinillo

A fines de 1813, pues, Artigas había conseguido su objetivo de acti
var a los pueblos litoraleños desde Yapeyá hasta Arroyo de la China que
dando éstos en actitud propensa a recibir su influencia. Los recursos
con que contaban las fuerzas del gobierno de las Provincias Unidas ha
bían sido fuertemente minados debido a las continuas deserciones que se
operaban en las milicias a causa de la propaganda artiguista y, por otra
parte, en los elementos indígenas no se podía confiar según lo evidencia
ba la reciente experiencia.

A mediados de diciembre de 1813, Artigas pidió noticias a Juan Suá
rez, Carlos Wright y Justo Hereñú sobre la situación del Paraná porque
le habían llegado noticias de que había sido abandonado, las milicias
desarmadas y que todo estaba puesto en revolución. Lo que sucedió lo
explicaba en un documento posterior Francisco Das Chagas Santos a
Diego de Souza:

"Habiendo determinado el gobierno de la ciudad de Santa Fe por orden
del de Buenos Aires que todos los habitantes de la Bajada de Santa Fe
entregasen las armas para ser recogidas en dicha ciudad, el Comandante
de la Bajada con los moradores de la misma se opusieron diciendo que
a ellos pertenecía la defensa de aquella campaña; en consecuencia de
esta desobediencia mandó el gobierno de Santa Fe retirar la guardia
y artillería que guarnecían a Punta Corda, cuyos cuarteles fueron
quemados y se cortó toda comunicación con la Bajada sobre dicha" 10,

Efectivamente, Justo Pastor Hereñú en contestación al oficio de Arti
gas confirmó que las tres baterías de Punta Gorda habían sido destrui
das en 24 horas y que desarmaron también una cornpaiiía del Paraná que
se hallaba allí y que posteriormente se dio un bando para. que todas las
milicias pasasen a Santa Fe "dejando al pueblo de la Bajada a la incle

10 Ibidem, cuartel general de San Borja, 13 de enero de 1814, t. XI, N° 106.
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mencia, mas esto no se verificó porque la gente no se avino. La considero
por estos motivos y otros ansiosa de comprehenderse a sus órdenes" u.

Así a comienzos de 1814 el flamante Director Supremo tuvo que ha
cer frente a la cada vez más irrefrenable propagación del artiguismo que
estaba a punto de lanzar una ofensiva que consolidara el dominio de En
tre Híos, En previsión de ello, se envió al barón Eduardo Holmberg con
tropas regulares, designándolo coronel y teniente gobernador de Santa
Fe. Frecisamente, sus instrucciones inmediatas consistían en inspeccionar
el estado de las milicias de la Bajada del Paraná, que acababan de dar
muestra de su resistencia al gobierno, según vimos.

En estas circunstancias, comenzó una sospechosa movilización de Fer
nando Otorgués, quien desde el sitio se desplazó a Mercedes. Allí convocó
a la milicia y gran parte del vecindario, hostilizando al capitán de drago
nes Pereyra Lucena que se hallaba en Soriano. Como en los últimos meses
la escuadra de Romarate había intensificado las operaciones de comando
sobre el río Uruguay al tiempo que se fortificaba Martín García, se pen
só que ello tal vez justificara la presencia del lugarteniente de Artigas
en la costa, pero Hilarión de la Quintana, siempre alerta, notificó al
gobierno que: Otorgués "se ha contraído a propagar por todas partes
la opinión envejecida de que estos pueblos no serán libres sino es segre
gándolos de la dominación de V. E?". Decía también tener noticias fide
dignas de que "éste por Sandú y el segundo [Blas Basualdo] por el Salto
vienen a sorprenderme para apoderarse de la provincia de mi mando" u.

Lo cierto fue que con el avance de Otorgués quedaron interceptadas
las comunicaciones entre el sitio y Entre Ríos, impidiéndose la combina
ción de operaciones entre Quintana y Rondeau.

En esta situación no tardó en producirse la separación del sitio del
jefe oriental en la noche del 20 de enero siguiéndolo la mayor parte de
sus divisiones. Ya para entonces es posible advertir que la expansión del
artiguismo no fue un simple movimiento inorgánico, impulsivo, espontá
neo, carente de planificación. Aur.que tuviera esa apariencia, se comienza
a entrever el desarrollo progresivo de un proyecto al cual respondía toda
una serie ele hechos que en forma aislada no alcanzan a comprenderse.
Cada paso dado por Artigas y sus lugartenientes es la parte táctica de una
estrategia conducente a la implantación de un nuevo sistema que asegu
rase los recursos necesarios para terminar con la dominación española
sin pasar a la sujeción porteña. Analicemos el siguiente oficio de Artigas
a Vicente Matiauda, comandante de la frontera paraguaya, fechado sólo
seis días después de su separación del sitio:

"Mi muy estimado paisano y amigo. Ya llegó el caso, Active Vd. por
su parte el momento de formalizar nuestra unión. Mis operaciones han

11 Ihidcm, Nogoyá, 31 de diciembre de 1813, t. XI, N 108.
12 Ibídem, Uruguay, 2l de enero de 1814, t XIV, N 7.
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empezado ya. A esta fecha traigo una parte de mis fuerzas atacando
a Quintana en el Arroyo de la China. Yo me hallo ya en las inmedia
ciones de Tacuaremb Chico por levantar mi campamento y marchar
con él a destruir a Planes; pero como la prontitud es tan de primera
necesidad en todo, yo desearla que esa sabia república se encargaso
en ello parn yo entregarme al resto. Al Emlo. Señor Don Fulgencio
Yegros m: dirijo oficialmente sobre el asunto, solicitando al mismo
tiempo la venido de un diputado para concluir nuestro negocio. Influya
Vd. mi querido amigo en la prontitud. Mire Vd. que los momentos son
muy preciosos. Yo he dejado las demás divisiones en el sitio par des
pués concentrar allí todas mis fuerzas, imponer con ella a los auxilia
res y proporcionarncs todas las ventajas posibles sobre Montevideo,
según el sistema, que al efecto nos proponemos con esa sabia Repú
blica. Para el todo de las operaciones es de mucha necesidad poner a
la seguridad del Parnná. Influya Vd. también sobre ella, y acabemos
de una vez una obra que tan mutuamente nos dicta nuestros deseos.
Dispense Vd. el papel, la tinta y todo, en campaña no hay más. Mis
consideraciones hncia Vd. son las mós afectuosas y con ellas quedo
su siempre amigo" 13,

Este documento no deja la menor duda de que existían combinacio
nes previas a fin de actuar de consuno para el cumplimiento de una estra
tegia determinada. Podríamos intentar un bosquejo de la misma a la luz
de los datos obtenidos, según los cuales ella implicarla:

19) Insurrección de la costa occidental del Uruguay hasta los límites
con el Paraguay, para convertirla en zona de influencia artiguista, sepa
ríndola de la órbita porteña.

29) Unificar la acción con el Paraguay, de idénticas aspiraciones au
tonómicas que la Banda Oriental, para fo. consecución del primer paso.

39) Retiro del sitio por parte de los orientales debilitando la posi
ción de los ejércitos porteños, pero quedando siempre alguna fuerza repre
sentativa de los hijos de la provincia para que en todo caso pudieran recla
mar sus derechos a la recuperación de la misma.

49) Fortificado Artigas por el apoyo de los puebfos del litoral y la
alianza con Paraguay y en apuros los porteños frente a los españoles, no
tendría el gobierno central más remedio que plegarse a las condiciones
que el caudillo oriental impusiese: seguramente, el reconocimiento de la
autonomía de los pueblos, el sistema confederativo y su protección del
litoral. Incluso habría una segunda variante posible en este objetivo final:
que fracasados los intentos de tomar la plaza por parte del gobierno de
Buenos Aires y estando Artigas en el centro de sus recursos, fuese él, en
representación de los orientales, quien libertase a su propia patria, pres
cindiendo del ejército directoria! ya basta en el carácter de "auxiliar".

Estas presunciones se ven corroboradas por una carta enviada por
Pablo José de Ezeiza a Hilarión de la Quintana en la que hablaba de "un
plan combinado cuya ejecución se ha meditado muy bien" y que tendría

13 Ibidem , Batoví, 26 de enero do 1814, t XIV, N 14.
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por objeto la unión del litoral, Paraguay y Artigas para defenderse de los
españoles, evitando caer bajo la férula porteña. Algunos párrafos de la
carta son los siguientes:

" [ ... ] anoche estuvo en ésta un vecino de Gualeguay quien me
ha informado qu2 lo sabía de positivo que estaban unidos el gobiemo
de Paraguay, el Coronel Artigas, el coronel Rondcau y todo el Entre
Rías para defenderse contra e l gobiemo de Montevideo, que para el
logro de esta unión estaban tomadcs todos los pasos del Paraná [...]
uno de los capítulos que traen los jefes en sus instrucciones es dejar
en plena libertad a todo individuo que quiera pasar a la jurisdicción
de Buenos Aires pero que de ningún modo se consienta llevar arma de
chispa y que estas tres provincias quedan independientes de Buenos
Aires" 14,

Estando en plena marcha el plan que suponemos el comandante
general de Entre Ríos escribió al Superior Poder Ejecutivo de las Provin
cias Unidas haciendo vaticinios desalentadores, que hechos próximos se
encargaron de confirmar: "El edificio está para desplomarse", volvía a
insistir sobre la "predisposición de las milicias de este territorio y en gene
ra! de la de casi todos sus habitantes a recibir con ;1grado la doctrina
perniciosa de los díscolos de la Banda Oriental" y exhortaba: "Desengá
ñese V. E. el territorio de Entre Ríos debe sucumbir tarde o temprano a
las sugestiones de los orientales, si V. E. no toma In medida de guarnecer
estos puntos con tropas de la capital, relevando a los piquetes que se
hallan aquí y no sean de semejante clase". Terminaba diciendo que se
encontraba en absoluta incomunicación con el ejército sitiador y temía
que la misma se extendiera hasta con el Paran "pues el incendio se difun
de con rapidez" 15 • Simultáneamente escribió a Holmberg solicitando auxi
ios. Este remitió parte de sus fuerzas a Nogoyá y algunos hombres arma
dos para la Bajada "no para desarmar las milicias", "porque sería impo
lítico de mi parte" 16 pero si con la intención de controlar la sala de
mmas y adueñarse de ella si el caso lo requiriese.

Desde el primer momento de la salida de Artigas y la mayoría de
los orientales de las filas sitiadoras, los españoles vieron renacer sus espe
ranzas. Recordemos que la situación de los realistas se había tornado
desesperante por cuanto Buenos Aires había organizado una escuadra
nacional que en la medida que interceptaba el abastecimiento de la pla
za cercada hacía imposible toda resistencia duradera. Las expectativas se
concentraron entonces en esta actitud desconcertante de Artigas que ad
mitía diversas interpretaciones entre los contemporáneos, no quedando
excluida la de considerarla una posible defección de la causa patriota.
Por tanto, los realistas se dispusieron a no desaprovechar la oportunidad
de un acercamiento con el caudillo basado en el odio común por Buenos
Aires. De esta manera comenzaron a efectuarse comunicaciones entre

14 Ihidem, Hacienda de Jacinta, 5 de febrero de 1814, t XIV, N 17.
15 Ibídem, Uruw,ay, 27 de enero de 1814, t. X!V, Nº :n.
16 1idem, Holmberg al Superior Poder Ejecutivo, Santa Fe, 1° de febrero do

1814.
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Otorgués, en su carácter de segundo de Artigas, y los representantes de
Montevideo. De la Quintana que había comenzado a sospechar de la con
ducta de Otorgués clesde su llegada a Mercedes concibiendo que un "ocul
to designio le conducía a aquel destino", decía haber recibido noticias
de que Luis Larrobla en representación del gobierno de la plaza sitiada
había acordado con dicho jefe la entrega de Montevideo a Artigas, quien
serla reconocido jefe único de la Provincia Oriental, independientemente
del resto de las Provincias Unidas del Río de la Plata. Y fundamentaba
tales versiones con este razonamiento Jo suficientemente lógico: ··

"Si se atiende a los apurs en que dele hallarse la plaza de Monte
video y el odio im¡,lacable dc sn gobierno y hnbitar,tes contra las
Provincias Unidas, no es extraño que entren por cualquier conciliación
con Artigas, tocia vez que se libren de caer bajo la influencia del go
bierno de aquellas. Si por una parte se fija la consideración en los con
tinuos esfuerzos del mismo Artigas por hacer independiente la Banda
Oriental y en los compromisos terribles que ha contraído por su con
ducta pública y privada, tampoco es de extrañar abrace a toda costa
un partido que llena sus votos, lisonjea su desmedida ambición y le libra
de los temores que deben agitar su espíritu, como una consecuencia
necesaria de sus extravíos" 17,

También Bias José Pico, desde Colonia, imponía al gobierno "de las
tramoyas de Otorgués. El trato con los enemigos a quienes ha obsequiado
hace creer muy fundadamente una variación en su opinión" 18• Domingo
Arenas desde Víboras, informó a Pico que "es indudable que Artigas está
de acuerdo con los enemigos y que se dice van a unirse con unos buques
que están en Sandá para atacar a Dn. Hilarión de la Quintana" 19•

En efecto, parecía inminente el ataque de Otorgués. Al tanto de ello·
cl comandante general de Entre Ríos envió al ayudante Ramón L6pez
para la extracción de reclutas, quien describió de este modo la situación
militar de la provincia a fines de enero de 1814:

'V.E. no puede ignorar la convulsión general en que se halla todo el
país de Entre Ríos. Todo existe fuera de su quicio y anuncia que un
sacudimiento extraño no est6. distante. Los pueblos de Mandisoví, Salto,
Santa Ana y demás en que debo hacer la recolección de naturales o
eshín absolutamente inh.,b!litl<los de estos o poco menos. Todos los
qu2 podían llevar armas emigraron cuando la reunión de Manduré; los
que no se incorporaron a sus órdenes tomaron nimbas distintos.
"La falta de arbitrios para halagar a los pocos que hayan quedado,
será también ctro obstáculo fuerte a mi comisión, Aquellos naturales
son sensibles en extremo grado a todo lo que es alejarse de su país
natal. Solamente una esperanz cierta de mejorar de suerte podría
amortiguar un po:o esa natural repugnancia; pero semejante esperanza
nunca la concebirán ellos si no da la señal una gratificación al tiempo
del enganchamiento [ ... ]":W,

11 Ibidem, De la Quintana. al Superior Poder Ejecutivo, Uruguay, 27 de enero
de 1814, t. XIV, N 19.

18 Ibidem, Colonia del Sacramento, 28 de enero de 1814, t. XIV, N 21.
19 Ibidem, 2 de febrero de 1814. t. XIV, N? 32.
20 Ibidem, R, López al Superior Poder Ejecutivo, 31 de enero de 1814, t. XIV,
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Como vemos, pues, al tiempo que se aproximaba el momento de
un enfrentamiento decisivo que definiera la suerte de Entre Ríos, las difi
cultades se multiplicaron.

Mientras tanto, nada se sabía sobre el paradero de Artigas. Menu
deaban los oficios con diversos rumores entre los portugueses y los hom
bres del Directorio, pero nadie conocía con certcz dónde se encontraba.
Posteriormente se comprobó que iba en "marcha sccret" hacia el extre
mo norte de la Provincia Oriental, hacia Belén. Evidcntemente ese era el
punto estratégico indicado para dirigir las operaciones tendientes al logro
de los objetivos del plan delincado. Desde allí podría C(IOCurrir con pron
titud a cualquiera de los puntos que requiriesen su presencia, dentro de
la zona de influencia que él se había trazado.

A principios de febrero, se activaron los intentos de acercamiento al
jefe oriental por parte de las autoridades de Montevideo. El cabildo acor
dó en acta secreta proponer una conciliaci6n. Vigodet clestacó al coronel
Domingo Estanislao de Loaces para que la fommlara a Otorgués y le
pidiera el nombramiento de comisionados para conferenciar. Por supues
to, los realistas cargaron las tintas contra el gobierno de Buenos Aires en
sus comunicaciones, al mismo tiempo que halagaban a Artigas pidiendo
su retorno a Montevideo "para tratarlo como su predilecto hijo y con las
mayores distinciones".

Una carta personal desde la Banda Oriental permite inferir que se
había generalizado la opinión respecto a la actitud de Artigas que le
adjudicaba la intención de aliarse a los españoles:

"t... ] Artigas que era la Patria en esta Banda se huyó del sitio y se
ha unido con los maturrangos en la otra parte del río Negro y se ase
gura que va a tomar el Arroyo de la China unido con los marinos"1,

Dicha carta terminaba diciendo: "Ignoramos lo que hará Buenos
Aires". Y bueno, pues, ¿cómo reaccionaría el Gobierno Supremo ante el
desplante de Artigas, que había dejado el ejército sitiador en tal difícil
posición, que había insurreccionado ambas márgenes dc:I Uruguay y que
finalmente, para colmo de males, entraba en tratativas de conciliación
con los realistas? Es en este marco de referencia donde debemos inser
tar el decreto del Director Posadas, del 11 de febrero de 1814, declarando
a José Artigas: "Infame privado de sus empleos, fuera de la ley y ene
migo de la Patria", ordenando fuera perseguido y se recompensara con
seis mil pesos al que entregara su persona viva o muerta. De todas mane
ras, tal medida resultaba altamente impolítica y contraproducente. Así lo
entendía Rondeau quien con su característica. prudencia escribió al Direc
tor advirtiéndole que la publicación de dicha declaración "puede ser un.

2t Ibidem, Felipe Santiago Torres de Leyva a Vicente José de Llama, Víboras,
febrero de 1814, t XIV, N 32.
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motivo para que lejos de dismiruirse se aumente el partido de Dn. José
Artigas". Con criterio realista consideraba que los pueblos sólo lo abando
nrían "en el momento que vean y cuenten con seguridad en un apoyo".
Fundamentaba su juicio con una jugosa descripción de la forma de per
susión empleada por Artigas que no tiene desperdicio:

"No es fúcil que V.E. pueda figurarse el arte con que este hombre se
duce a los inca utos y poco relle:ivos qu2 lo siguen: él sabe hacerles
una pintura enérgica y expresiva de sus trabajos y sufrimientos prodi
gados sin otro interés ni otra ambición que la satisfacción de hacerlos
felices: él remata bañado en lágrimas de..lamando contra la ingratitud
de los hombres, que por premio a sus servicios sólo fraguan su ruina y
perdición: de esta aserción es buen comprobante la carta que en cop,a
acompaño escrita a un amigo de su mayor confianza. En ella, como
cn los demás papeles, que no se descuida hacer correr verá V.E. vertido
el más decidido patriotismo y amor a la justa causa, con una propensión
especial a la que pone todo su conato, a la libertad y fe1lciclad de
esta que llama su provincia: on estas protestas no es fácil persuadir a
aquellos que oyen sus papeles y a los que lo escuchan de cerca que
Artigas ha hecho traición a la Patria y sólo pcdrán entenderlo asi
cuando lo viesen unido a los enemigos de ella. ¿Cuánto valor no daría
a su lenguaje si se hiciese pública tal declaración contra él? Nada
de esto Exmo. Sr.; yo la creo no sólo innecesaria pero la temo muy
perjudicial... " 22.

No obstante, la elocuencia de esta carta, el gobierno remiti6 con
orden de publicación el bando del 11 de febrero e indicó a Ron.deau que
desplegara una política de descrédito contra Artigas ante los pueblos.
Rondeau insistió en oficio posterior en sus reflexiones pasadas, volviendo
a tocar el punto medular de la cuestión:

"Les pueblos de esta Banda formalizarán contra Artigas cuantos actos
se les quiera exigir siempre que por una. pronta protección de nuestras
armas se vean a cubierto de los insultos, violencias y tropelías que aquel
por la aptitud en que aún está puede inferirles: mientras no juzgo
prudente ni piadoso requerir a los pueblos para este nuevo compro
metimiento" 23,

Con esto Rondeau no hacía más que referirse a los obviamente per
judiciales efectos de un rigor impotente. Finalmente, al ser enérgicamen
te reconvenido por el Director, no tuvo más salida que dar cumplimiento
inmediato a la orden de publicación. Otra <le las providencias tomadas
por el Director fue la de ordenar a Holmberg que puesto al frente de
una fuerza de 400 hombres marchase con celeridad a reunirse a las tropas
del comandante general de Entre Ríos, de la Quintana y con el teniente de
gobernador de Misiones, Pérez Planes. De inmediato salió Holrnberg des
de Santa Fe, dejando como teniente de gobernador a Luciano Montes
de Oca. No tardó en experimentar las numerosas dificultades que se opo
nían a su misión: las caballadas habían sido retiradas de las postas de su
paso, sobre de la Quintana no tenla noticias y en Nogoyá no encontró un
solo hombre sino tan sólo mujeres pues todos hablan desaparecido con

2 Ibldem, cuartel general de Miguelete, 9 de febrero de 1814, t, XIV, N 51.
-Z1 Ibidem, 15 de febrero de 1814, t. XIV, N• 70.
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el capitán Hereñú y el alcalde yendo a reunirse a la gente de Artigas.
Días más tarde se conoció la pérdida de Arroyo de la China y el retiro
de Hilarión de la Quintana hacia Buenos Aires. Por otra parte, hacia
mediados de febrero Artigas se encontraba en la Banda Occidental del
Uruguay, según el oficio enviado al teniente gobernador de Corrientes
en el que decía:

"El objeto de mis tropas en el Entre Rlos es únicamente limitado a
auxiliar a los pueblos que me hnn pedido auxilio: su permanencia sólo
durará m:entrns sa fije su seguridad y sosiego: elementos precisos ni
restablecimiento de su prosperidad. reiterando por conclusión a Vs. y
a ese pueblo de nuestros auxilios, los hallarán igualmente pronto" 24,

En realidad esta notificación tenía por finalidad impedir la moviliza
ción de dicho teniente, José León Domínguez, para actuar de consuno
con Pérez Planes, sEgún lo había propuesto este último al gobierno.

A todo esto el día 21 de febrero las tropas artiguistas se apoderaron
de la capilla de Nuestra Señora del Rosario. Al día siguiente, Eusebio
Hereñú al frente de las tropas insurgentes integradas en su mayor parte
por la milicia de la misma campaña de Entre Ríos tomaron la villa del
laraná. La documentación coincide en consignar la adhesión popular que
suscitaba la causa artiguista. En dicho apoyo se exteriorizaba una serie
de motivaciones de índoles diversas; tal vez el punto en común estuvie
ra en el rechazo provinci:mo a la imposición hegemónica porteña, perg
era-evidente que la lucha en algunos casos tenía connotaciones raciales, y
fundamentalmente sociales. Observemos al respecto la relación que haceun vecino de Santa Fe, Pedro de Aguirre en carta a ]. [. Anchorena:

"La insurrección de los orientales es un sentimiento casi general de
todos les hab'tantcs por desgracia no disisnle su odio a la capital,
y así es que hoy consideramos interceptados tzdo el territorio oriental
y el de Entre Ríos hasta estar amenazado el Par:m:i de una invasión
que se cspera por momento: yo he mandado retirar a esta parte mis
intereses existentes en aquel punto, porque a mís de que temo una in
vasión, también creo en sus habitantes una opinión bien dispuesta a
entrar en la facción, No debemos engañarnos, estas gentes desean entre
garse cmo aquellas a la sangre y al pillaje y en la especie de guerra
que nos hacen sól con una fu2rza enorme los podremos reducir al
orden" 25,

Al amanecer del 22 de febrero de 181-1 tuvo lugar la acción entre
las fuerzas de Hclmberg y las orientales, comandadas pcr Eusebio I·Iere
iiú y reforzadas por las tropas de Otorgués, siendo ,,! resultado de la
misma favorable a los últimos. Las divisiones porteñas quedaron sitiadas
en el Arrcyo de El Esplnillo a cinco leguas de la Bajada, no pudiendo
resistir por mucho tiempo debido a las grandes pérdidas sufridas, al
constante azote de la guerrilla enemiga y haciéndose imposible la retira
da tuvieron finalmente que capitular con Hereñú. Dicho convenio no'fue

M4 Ibidem, Banda Occidental del Uruguay, 15 de febrero de 1814, t. XIV,Ne 68.
25 Ibldem, Santa Fe, 2 de febrero de 1814, t. XIV, N9 78. · • . . . :::



reconocido por Otorgués que exigió la rendición por lo cual Holmberg
quedó prisionero del vencedor.

Una muestra más que evidencia el poder de convicción de los arti
guistas lo constituye el hecho de que a pocos días de la derrota directo
dnl los oficiales prisioneros remitieron a Posadas una representación en
la que expresaban desconocer la causa por la cual combatían contra las
"hermanas tropas" oricntales y que "después de finalizada ésta [la lucha]
nos hicieron entender que a V. E. se le había advertido por repetidas
ocasiones que la Banda Oriental quería ser una de las provinci.:ts que
deseaba la Confedración y que sucedería una catástrofe si se le oponía
a una solicitud tan justa, tal es el fin en este pronóstico en que nosotros sin
saber hemos sido sacrificados inocentemente"3, Como vemos no se des
perdiciaba oportunidad alguna de persuadir, de adoctrinar. Evidentemen
te Artigas confiaba mucho en esa tarea difusora. De hecho este comple
mento propagandístico de su acción militar denotaba c:ierto respeto por
los pueblos al intentar captar su voluntad, sin que con esto se excluyera
la manipulación ni la imposición armada.

Dicha nota mereció la respuesta indignada del Director Supremo,
quien sin embargo terminaba abriendo una posibilidad de negociación.
Y era lógico que así ocurriera puesto que su posición parecía cada vez
más endeble, mientras que paralelamente se fortalecía la situación de
Artigas, quien sobre todo a partir de esta victoria de El Espinillo veía
consolidado su dominio de Entre Ríos. Mientras en Buenos Aires cundía
el desánimo, como lo demuestra la siguiente nota de Nicolás Herrera a
Feliciano Chiclana:

"Artigas se sublevó y ha incendiado toda la campaña de cuyas resul
tas nos ha batido al Barón las tropas de aquel y hemos perdido 500
hombres, muchas armas y nrtillería. Ya ve Vd. que así es imposible que
se salve la Patria aunque el mismo demonio se ponga al frente de los
negocios. Como ha de ser, seremos [ ... ] ya que no merecemos ser
libres" 7.

Tal decepción pareca justificada si consideramos la información
suministrada por Ignacio Alvarez desde Santa Fe de que un bergantín de
guerra del gobierno de Montevideo que había fondeado en la Bajada fue
recibido por el Comandante Otorgués "con las mayores demostraciones
de alegría" festejando la derrota de Holmberg • Por otra parte, en Misio
nes, Pérez Planes serla derrotado por las tropas ele Blas Basualdo. De
esta manera, el panorama se presentaba bastante desalentador para las
autoridades de las Provincias Unidas que, en esos momentos, no hacían
más que desmentir con los hechos el significado de su nombre.

ll8 Ibidem, Representación suscrfpta por los prisioneros del Espinillo a tres leguas
de la Bajada, 28 de febrero de 1814, t, XIV, N• 99. ·

Z1 lbidtm, Buenos Aires, 3 de marzo de 1814, t. XIV, N 104.
28 Ibídem, I, Alvarez al DirectorSupremo, Santa Fe, 3 de marzo de 1814, t,XIV,

N• 105.
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3. Del Espinillo a la capitulación de Montevideo

Durante este período decisivo ( febrero a junio de 1814) sucedieron
hechos muy importantes en la decthización del plan artiguista: por lo
pronto, se expandió sobre Corrientes que comenzó a organizarse como
"pueblo libre"; se abrió la negociación con Buenos Aires mediante la
misión Amaro-Candiotti; se produjo el desenlace de las negociaciones de
Otorgués y Artigas con los realistas y finalmente se entabló la pugna
cntrC;; el caudillo y el Directorio en tomo a la rendición de la plaza de
Montevideo.

Recordemos que estando Prez Planes en el territorio de su gobcrna
ción intentando controlar la infiltración del artiguismo que había desta
cado en esa zcna a la división de Blas Basualdo, trató de combinar las
fuerzas a su mando con ls de su par de Corrientes, José León Domín
guez para auxiliarse mutuamente en vista de la escasez de recursos mate
riales y humanos con que, contaban. También vimos que Artigas escribió
a Domínguez para tranquilizarlo respecto a sus miras y evitar su movi
lización. Pero no fue el único que trató de impedir que el teniente gober
nador saliera a campaña: el Cabildo de Corrientes entendió que no debía
hacerlo, dejando el mando en esa corpcración, porque ella se vería impo
sibilitada de mantener el orden interno.

En efecto, en vista de que peligraba la segaridad pública Domíngucz
suspendió su partida, permaneciendo acantonado en Curuzá Cuatiá mien
tras que el gobierno transitoriamente acéfalo por tal motivo fue asumido
por el Cabildo. Previamente, Domínguez había escrito a Artigas en térmi
nos adulatorios para noticiarle que su oficio, que tuvo la "virtud de des
mentir rumores y disipar temores", le hahía hecho cambiar de planes y
permanecer en su territorio. El mismo teniente gobernador explicó al Di
rector Supremo el porqué de su resolución, al mismo tiempo que trazó
un cuadro general de la situación del territorio de Corrientes, San Roque,
Esquina, Gaya y Yapeyú. Se refería a la "impotencia y falta de recursos y
más que nada al poco o ningún entusiasmo" de sus escasos hombres quie
nes tenían "la fuga a la vista". Así, frente a la disparidad de fuerzas, quiso
evitar los males de una inútil resistencia. Confesaba no haber podido des
lindar la parte activa o cooperativa que tuviera la República del Paraguay
en el proyecto: "siendo cierta su concurrencia, es de temer el asalto
por tcdos lados" a,

En estas difíciles circunstancias el Gobierno Supremo envió a Domín
guez el bando declarando traidor a Artigas, pero el gobernador suspen
dió su publicación "por no agriar el ánimo de un hombre arrebatado que
no pudiendo desplegar sus iras contra V. E. es capaz de venir a fijar en
ésta el teatro de sus sanguinarios deseos" 3o,

2} lbidem, Corri entes, 25 de febrero de 1814, t XIV, N9 94.
30 Ibldem.
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Evidentemente, por una razón de sentido común, era no sólo impru
dente- sino casi suicida la publicación del Bando en la situación por la
que atravesaba la provincia, amenazada de cerca por Artigas, ya que
ello hubiera dado pretexto a éste para su inmediata entrada a sangre y
fuego.

En una comunicación posterior, Domínguez dio cuenta de que una
partida de vecincs por orden de Artigas había arrebatado cuarenta caba
llos. No interesa tanto el hecho en sí como la reflexión que acompañaba
al relato del mismo:

"Este suceso da valor a los recelos que anuncio a V.E. con mi oficio
de hoy y que encontrando Artigas prosélitos y faccionarios entre los
nuestros jamás podremos contar con la gente de campaña para cosa
alguna contra este tirano de nuestro sistema y libertad. Yo no habla
quer ido avanzarme en este con cepto _tan injurioso si el presente cjem
plar no diera margen para creer de los proletarios y gentes sin obliga
cioncs estas y otras bajczos. V.E. sabe muy bien que los vulgares que
nada tienen que perder son los primeros en todas las conspiraciones y
los que auxilian a nuestros perseguidores: muy pocos serán los que se
ocupen del bien y utilidad de la patria"31.

Por esos días, el jefe de In vanguardia de las fuerzas orientales, Bias
Basualdo se dirigió al Cabildo de Corrientes previniéndole de "las maqui
naciones e intrigas con que los déspotas tiranos de la humanidad, tratan
de introducirse en los pueblos" 32• Manifestaba que estaba al tanto de las
combinaciones entre Pérez Planes y Domínguez y de la doblez de éste
último para con Artigas. Las tropas de "Blasito" interceptaron las comu
nicaciones entre ambos jefes impidiendo la reunión de sus fuerzas con lo
cual se hizo imposible emprender medida alguna para defender el terri
torio ccn alguna probabilidad de éxito. En efecto, no se tardó en tomar
el punto de Curuzú Cuatiá que era el que podía ofrecer una mayor resis
tencia, pero ésta se desvaneció al instante ya que Basaldo fue recibido
"con placer y júbilo de aquellos habitantes hasta el extremo de haber
entregado ellos mismos prisioneros al Comandante militar" 33•

Ante esta situación Domfnguez escribió al Director notificándole que:

"t... ]a reservs de muy pocas personas, todos los demás de dentro y
fuera de In ciudad están decididos por don José Artigas; este hombre
intrigante tiene acá y en In campaña confidentes por cuyos órganos les
ha imbuido y asegurado que sus ideas son libertarlos de la opresión y
que no se saquen tropas de acá para la capital, como se está ejecutando
con amaños y engaños, llevados por esta promesa y otras lisonjeras pro
puestas _te80 por cierto que estos naturales son los mayores enemi
gos[...3" .

31 Ibidem .
32 Ibdem, Blas Basuldo al Cabildo de Corrientes, 24 de febrero de 1814, t.

XIV, N 86.
33 Ibidem, Jasé León Domínguez al Supremo Director, Corrientes, 5 de mrzo

de 1814, t. XIV,N 168.
34 Ibldem.
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Así, pues, en cuan.to pasamos al análisis de los elementos motiva
dores que actuaban en los pueblos para adherirse a Artigas encontra
mos que tal vez más que la predilección por su sistema, que en general
desconocían, o que esa prcmesa abstracta do libertad o la alusión al res
peto de los derechos políticos del interior frente a los déspotas porteños,
pesaban sobre todo razones bien concretas y de efectos más inmediatos y
palpables. Frente a la exigencia porteña de movilización continua que
obligaba a tomar las armas, dejando su ticrr.1 y su famila; Artigas -cono
ccdor de la psicología e idiosincrasia de los paísanos y naturales- les
aseguraba su permanencia logrando así el doble objeto de conseguir su
adhesión a la par que impedía el engrosamiento de las filas enemigas.
La identificación ideológica como elemento cohesionante de los partida
rios del artiguismo en el litor:il argentino distaba mucho de ser una reali
dad operante, como sucedía entre los orientales. Observemos al respecto
esta interesante relación de un oficial de Artigas, destacado en San Roque:

"t... ]me veo en este pueblo hecho un predicador, porque estos paisa
nos son casi todos unos patriotas que en realidad lo son pero ( si he de
decir verdad) no lo entiendo - porque cada uno quiere hacer feliz a
su Patria, pero por sí solo y con la ruina do to.:los sus p:lisanos, y como
esto (a mi ver) no es patriotismo sino anarquía, me empeño en disua
dirlos de este pensamiento, pues lo único que deseo y desea mi jefe es la
verdadera felicidad de este precioso país y digno vecindario, la cual
sólo puede conseguirse con la unión pero con una unión firme y dura
dera y radical [...y" 35,

En esa causa de unión y orden, posterior al estado de convulsión
que desató el artiguismo para imponerse, fue donde encontró los princi
pales obstáculos. Si bien resultó relativamente sencillo lograr el concurso
de la masa en base a dar estímulo a sus instintos anárquicos luego eso
mismo hizo multiplicar las dificultades a vencer en el camino hacia la
organización, hacia el establecimiento de un sistema orgánico que garan
tizase los derechos individuales y el bienestar general.

Pero volvamos a la situación correntina. Cuando el Cabildo se enteró
de la toma de Curuzí Cuatiá por Basualdo, escribió a éste decidido a
roblar claro. Le recriminó que las declamaciones de amistad, fraternidad,
paz y respeto que menudeaban en los papeles de los orientales no con
coí'daran con el hecho consumado de una invasión a la jurisdicción terri
torial de Corrientes sin que nadie la hubiera requerido, sobre todo consi
derando que inmediatamente se procedió a la remcción de los empleados
civiles y militares. El Cabildo era terminante:

·t ... ]una de dos, o In ocupación de los territorios de esta jurisdicción
ha sido una forzosa consecuencia de las órdenes dadas por el general
Dn. José Artigas o no; si esto último, la conducta de Vd. ha sido re
fractaria de las sagradas Leyes que debían sostener la cordialidad entre
ambos gobiernos. dándose lugar a creer que sus movimientos al paso

35 Ibidem, Gregorio Aguira a Juan Bautista Méndez, San Roque, sine data, t,
XIV, N 174.



que se cubren de pretextos lisonjeros, llevan el objeto de turbar el orden
público, sin advertir el riesgo de comprometer el honor y sentimientos
de su general excitando el celo inquieto con que el amor a sí mismos
y a sus propiedades puede agitar a estos habitantes para buscar en et.
esfuerzo de sus brazos el remedio a unos males que amenazan su cxis
tencia civil. Si lo primero, es decir, si la ocupación de Curuzú Cuntlá
y las reformas con que Vd. ensayó su entrada, fueron orcienadas por el
general Artigas, el dolor de este ayuntamiento le arranca lágrimas que
no puede detener al ver que un general hermano, renueva en este con
tinente las máximas con que el emperador de la Francia ocupó el trono
de Castilla y se apoderó de sus reyes" 38,

Viendo lo apurado de la situaci6n de dicha provincia, Posadas había
escrito al teniente gobernador recomendándole que con la debida circuns
pección procurase salir de la ciudad con la fuerza a su mando no ya para
atacar a Artigas, sino con el objeto de retirarse a la ciudad de Santa Fe
a fin de no comprometer las armas a una defensa insostenible. Evidente
mente esa era la única alternativa que quedaba en vista a la dispersión
producida en las fuerzas de Arroyo de la China bajo el mando de Hila
rión de la Quintana; del desastre del Espinillo y de la falta de noticias de
Planes, lo que hacía suponer a esa fuerza también batida. Pero la orden
del Director llegó tarde ya que el ll de marzo había cambiado la situa
ción de Corrientes en forma favorable a la causa artiguista. En efecto,
según consta en el acta de la sesión del Cabildo de Corrientes de esa
fecha, el ccmandante del piquete de la ciudad, Juan Bautista Méndez se
levantó contra la autoridad del teniente gobernador Dornínguez, apode
rndóse del parque de artillería, armamento y municiones. Luego fue con
vocada dicha corporación a la plaza pública <lande estaba reunida la tropa
que prcclamó a Méndez teniente gobernador, lo que fue aprobado por el
Ayuntamiento. De esta manera, pues, Artigas le ganaba de mano. al
Directorio, impidiendo el desguamecimiento de la plaza.

+"

E el relato que de estos hechos hizo desde Santa Fe el gobernado¡
depuesto se encuentra este párrafo:

. '"[ ... ]nsegurados ya los rebeldes de todas las armas y municiones obli
garon los principales facciosos a hacer hablar al Pueblo por el órgano
de las bayonetas. Aunque el ascendiente de Artigas en toda la Banda
Oriental sea muy comprensivo al pueblo correntino nunca se atrevería
a poner en alarma sus. ideas a no ser sostenido por la milicia [ .•• ]'' 37,

Vemos pues que si bien en Corrientes, cerno también en Entre Río;
y las Misiones que estaban en condiciones similares, el artiguismo gozaba
de cierta simpatía, ésta no fue la que en definitiva lo impuso sino ka
fuerza militar, corno diría Dornínguez: "el órgano de las bayonetas". Con
esta observación que puede parecer obvia queremos hacer hincapié en el

36 Ibidem, el Cabildo de Ccrrientes al jefe de la vanguardia d: las fuerzas
auxiliadoras Blas Basualdo, Corrientes, 8 de marzo de 1614, ~ XIV, N 112
·.·3T Ibldem, José León Dominguez al SupremoDirector de las Provincias Unidas
Santa Fe, 24 de marzo do 1814, t. XIV, N 143. •



hecho de quen verdad existía en los pueblos litoraleos argentinos una
actitud más bien pasiva y que la tenue preferencia por el artiguismo,
puesto en la balanza junio con el sistema impuesto desde Buenos Aires,
no era lo suficirntemcnte poderosa como para quebrar esa indiferencia
política de fondo, como para que se comprometieran en el sostén de la
causa del jefe oriental. De esta manera todo se reducía finalmente a una
contienda bélica: los puEbles formarían parte de la zona de influencia
del Directorio o de Artigas según quien se impusiera en el campo de
batalla.

El 21 de marzo Artigas escribi6 a Juan Bautista Méndez dándole su
más calurosas felicitaciones por la resolución que había tomado y al mis
mo tiempo aprovechaba la ocasión para realizar un balance parcial de
los objetivos hasta entonces alcanzados en orden a la concreción de su
plan:

"Con data 18 me avisa el jefe de la vanguardia D. Blas Basualdo ha
bérsele ya incorporado las fuerzas de la república del Paraguay - En esta
circunstancia que servirá a rendir en estos días a Planes sin derrama
miento de sangre, consolida todo el proyecto y da a la gran liga la
libertad bastante para sellar sus medidas y en su consecuencia queda en
el mayor pie de perfección la seguridad del territorio; por cuyo motivo
no hay invasión que pueda temer esta ciudad - Los émulos contendun
sus miras perturbadoras respetando ese punto del Paran como ya lo
hacen todos los demás, después de las grandes ventajas que obtuvimos
en El Espinillo; y en todo caso, marchará inmediatamente cualquier
auxilio que se necesite en todo el número que sea necesario para llenar
mis esperanzas y las de ustedes • Por ahora hago ya salir los 30 hombres
que Vd. me pide, con un buen oficial, a quien dirigirá Vd. a San Roque
los avisos consiguientes" 38,

En efecto, todo hacía presumir el afianzamiento del artiguismo, sobre
todo a raíz de la resolución favorable a las fuerzas del jefe oriental de la
primera cuestión expuesta a Méndez en la rota transcripta. Nos referimos
a la situación de las Misiones y la suerte corrida por su teniente gobema
dor, don Bernardo Pérez Planes, de la cual nos enteramos a través de ·las
comunicaciones entabladas entre los comandantes portugueses, fundame
talmente.

En el mes de marzo, las fuerzas artiguistas entraron en Yapeyú y
sitiaron posteriormente el pueblo de la Cruz al mando de Blas Basualdo,
quien al parecer contaba con el auxilio de efectivos paraguayos cuya van
guardia estaba a cargo del teniente de Candelaria, Vicente Antonio Ma
tiauda. Este envió un oficio al comandante de la frontera con Portugal
en el que comunicaba que la línea avanzada de las fuerzas auxiliadoras
del Paraguay recorrían la Banda Occidental del Uruguay para pacificarla
y libertarla de las calamidades que padecía como consecuencia de las
arbitrariedades cometidas por los jefes que gobernaban esa región. Consi

38 Ibidem, José Artigas a Juan Bautista Ménadez cuartel geueral . 25 de Febrero
de 1814, E XIV,N 14O.
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deraba que al conocer los móviles de la operación la aprobaría por ser
de interés reciproco.

Informes posteriores hablan de un avance victorioso de los paragua
yos unidos a los orientales sobre las tropas de Planes. Estas noticias fue
ron confirmadas por un oficio de Manuel Jerónimo Cardozo, sargento
mayor comandante del destacamento de la frontera al gobernador y capi
tán general Diego de Souza, a fines de marzo, en el que dice que toda
la costa septentrional del Paran hasta el Arroyo de la China ha sido
ocupada por tropas paraguayas que obran en combinación con Artigas cu
yas tropas tenían sitiado al pueblo de la Cruz donde se hallaba el subdele
gado Pérez Planes. Posteriores noticias de las mismas fuentes indicaban
In probable muerte del dicho teniente gobernador en la localidad de
Belén %.

Vemos entonces como el plan artiguista se iba cumpliendo punto por
punto: El Espinillo consolidó su situación en Entre Ríos. luego Corrientes
dio un vuelco en su gobierno y entró en el sistema; las Misiones, débilmen
te defendida por Pérez Planes no tardó en caer; los paraguayos prestaron
su auxilio y parecían dispuestos a enviar los refuerzos necesarios para afian
zar la situación de Artigas frente a Buenos Aires. Todo hacia prever que
en poco tiempo más los orientales podrían destinar todos sus recursos a
capturar la plaza ele Montevideo si es que los realistas no decidían pactar
directamente con Artigas la rendición antes que entregarse a los porteños.

Analicemos este último punto. Rccorclemos que las comunicaciones
entre el caudillo y los sitiados fueron utilizadas como uno ele los motivos
por los cuales se declaró a Artigas traidor a la Patria, y que ellas consti
tufan una de las posibles variantes aceptables dentro ele la estrategia tra
zada por el oriental en orden a la recuperación de Montevideo.

Artigas se encontraba como él mismo decía- "en el centro de sus
recursos", con su hegemonía en el litoral en progresiva expansión, esto
es, en un momento de auge tal que le permitía cobrar la suficiente rele
vancia a los ojos de los realistas como para tratar con ellos independiente
mente del Gobierno Supremo de Buenos Aires. con el objeto de que los
sitiados -enfrentados a una situación insostenible como estaban- se deci
dieran por el mal menor. Allí estaba Artigas mostrándose propenso a una
mayor flexibilidad en las negociaciones. y al cu::il se sentían más cercanos
por razones de pertenencia al mismo suelo oriental y de odio a la ciudad
porteña.

Sin embargo, las negociaciones fracasarían por la intransigencia de
los españoles quienes parecían no comprender cabalmente la diferencia
existente entre su propia situación y la de Artigas, como éste misma se

39 [bidem.
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encargó de explicar en sus oficios enviados al comisionado. de Montevi
deo, Luis Larrobla, al mismo Cabildo de dicha ciudad y a Gaspar de Vi
godet. En ellos se destacan las mismas ideas directrices: a) fidelidad del
.caudillo a la causa revolucionaria, desechando una conciliación hecha a
base del acatamiento a la Constitución espaüola; b) necesidad de pactar,
en vista de la ruina en que se encontraba sumida su provincia; c) compa
ración de su posición cada vez más ventajosa con la precaria situación de
la plaza sitiada; d) luego, los que debían transar eran los realistas, ha
ciendo viables sus proposiciones.

Es obvio que para que se iniciaran estas tratativas con los sitiados,
los artiguistas tuvieron que dar muestras de ser propensos a ellas e inclu
'sive hacer algunas conccsicnes, entre los que estarían el suministro de
'víveres a los buques con lo cual se demoraba la caída de la plaza en
manos de los porteños. Sin embargo, en vista del poco avance de las
negociaciones, ya a principios de marzo, Artigas escribió a Eusebio He
rcú en estos términos:

'Me he impuesto de la estimada ccmunicación de Vd. dota 3 del corriente
en que me noticb r.l obsequio que dispensó a un buque de Montevideo 
Aún no han cedido - Ellos creyeron que nosotros estamos en un estado
débil y pensaron sacar ventajas de las circunsatncias ; pero ahora van
desengañados y avergonzados de habernos hecho algunas proposiciones
que ni nuestro honor ni el interés general podrían adoptar - Como que
han visto nuestra situación brillante, ellos entrarán por el oro verdadero;
pero mientras, es preciso evitar toda relación con ellos para no exponer
en lo general nuestro buen concepto )' aún también continuar hostili
zándolos como antes si se presentan a tiro porque mientras no cedan
es preciso tratarlos como enemigos" 60,

Este tema tiene relación con el del bloqueo naval establecido por
Buenos Aires a la plaza de Montevideo, con su flamante escuadra puesta
a fas órdenes de Guillumo Brown. En definitiva, esta complementación
marítima del sitio terrestre sería la que realmente decidiría la caída del
baluarte español. Durante los meses de febrero y principios de marzo,
dicho bloqueo no fue lo suficientemente efectivo por cuanto los artiguis
las desde el litoral contribuían al aprovisionamiento de los buques ene
migos en vista a facilitar la negociación en curso. El lenguaje de satisfac
ción empleado por Romarate ante la conducta de Otorgués, la poca con
fiabilidad de este último personaje y la reiteración de las órdenes de Arti
gas a sus subaltemos prohibiendo dicho trato no dejan dudas de la reali
dad de tal suministro.

El 15 de marzo Brown obtuvo la victoria naval de Martín García y
cuatro días más tarde Jacinto Romarate escribía a Otorgués solicitándole
una entrevista para tratar ciertos acontecimientos de los últimos días,
manifestando su intención de fondear en la inmediaciones del Arroyo de

4ü Ibtdsm, José Artigas a Here.ñú, cuarte l general, 3 de mano de 1814, t XIV,
N° 11L.



la China, donde esperaba proveer de care fresca a los buques de guerra
a su mando, cuyo importe se pagaría en efectivo. Notificado Artigas de
esto no tardó en percibir que los realistas estaban en apuros: "estos once
buques de Montevideo habrán sufrido algún .clesca,Jabro y se ven cortados
para regresar". En vista de ello procuró sacar ventaja de tal situación
ordenando a Otorgués que se apoderara de ellos o al menos procurara
quitarles el armamento 41• En comunicación de 24 de marzo volvía a insis
tir sobre lo mismo. Sin embargo, fue desoído por su lugarteniente según
lo prueba una comunicación de Jacinto Romaratc al comandante del apos
tadero naval Miguel de la Sierra. En ella daba cuenta de su travesía en el
Vizcaíno hacia el Arroyo de la China donde el día 28 mantuvo una entre
vista con Otorgués hallándolo "sumamente adicto a la unión con Monte
video en prueba de Jo cual me hizo los más vivos ofrecimientos de auxi
liarme con cuanto estuviera a su arbitrio". Mas adelante especificaba aún
más: "Otorgués me ha ofrecido el auxilio de pólvora que pueda, así como
la galleta y carne que necesite para tomar las medidas convenientes a la
reunión de esas fuerzas [ ... ] "42• El mismo día de la entrevista, el capi
tán Tomás Nother destacado en persecución de Romarate, fue derrotado
por los realistas frente al Arroyo de la China. De. esta manera resulta evi
dente que los auxilios de Otorgués no se quedaron en promesas, como lo
corrobora la siguiente nota de Romarate:

" : "Hemos vencido en estas márgenes los buques de Buenos Aires y he,-
·, .'· mos encontrado abrigo en' nuestro fiel amugo dn. F. Otorgués y toda

la población, soldados y oficiales en tan sumo grado que no tenemos
expresiones con qué ponderarlos: son nuestros amigos y firmes los in
vencibles orientales"43,

.4: todo esto se estaban desarrollando las negociaciones entre Artigas y
Buenos Aires por intermedio de los señores Amaro y Candiotti. Alegando
que todavía no se conocía el resultado de la misma, Otorgués justificaba
su posición "neutral" frente a la escuadrilla española, según lo manifestó
su parlamentario el tte. de blandengues, Andrés de la Torre. Desde Bue
nos Aires se contestó que: "Es preciso que Oorgués ataque inmediata
mente las fuerzas de mar que se hallen en el Arroyo de la China, pues
importa esta medida mucho más a la causa que unos y otros defendemos
que una fría neutralidad mientras dure la negociación pendiente [ ... ]".

En efecto, parecía que desde Buenos Aires se tenía una visión más
clara de las prioridades en orden a la consecución del objetivo emancipa
dor. Evidentemente Otorgués había deformado las primeras intenciones
de Artigas. El caudillo creyó conveniente tratar de pactar con los realis-

41 Ibidem, Artigas a Femando Otorgués, cuartel general de la Invemada, 20 de
marzo de 1814, t. XIV, Nº l:,S.

42 Ibidem, Jacinto Romamte a Benito Chain, Arroyo de la China, SO de marzo
de 1814, t. XIV, N 157.

43 Ibidem, Francisco Javier de Viana al coronel José Moldes, Buenos Aires t.
XIV, N 161..., • . .:.•
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tas· para que ellos sé avinieran a realizar una paz honrosa con los orien
tales que no implicara la renuncia de los ideales revolucionarios, pudien
do los últimos hacer algunas concesiones que no fueran de fondo para
lograr excluir a los porteños de las tratativas. En el pensamiento de Otor
gués se mantenía esto último, pero accediendo a las condiciones impues
tas por los realistas y traicionando la causa patriota.

De todas formas hacia mediados de mayo la situación de la escua
drilla de Romarate se hacía insostenible. Entendiéndolo así, Artigas escri
bi6 a dicho jefe mostrándose todavía dispuesto a negociar, pero bajo las
bases que los orientales impusieran. Terminaba diciendo:

"[ ••. ] si V.S. quiere entrar en algún convenio conmigo para entregarse
a mí, no queriendo exponerse a caer bajo la mencionada escuadra do
Buenos Aires, suba V.S . con los buques de su división hasta Paysandú
y entonces yo podré legítimamente proveer a su seguridad [ ... ] de lo
contrario sepárese V.S , inmediatamente cic las cos tas o será batido por
mis tropas" 44,

La altiva respuesta de Romarate rechazando tal intimación no se hizo
esperar. La misma da pie a considerar que los españoles en ningún mo
mento estuvieron dispuestos a aceptar las preposiciones artiguistas. Si en
cierta medida fomentaron un acercamiento con los orientales fue con el
objeto de ganar tiempo y sin contemplar seriamente ni por un instante las
liases por ellos propuestas. Evidentemente, trataron de sacar partido de
las serias desavenencias suscitadas entre los patriotas de una y otra orilla
del Plata.

Así, pues, la intransigencia realista impidió que se cumpliese una
parte fundamental del proyecto de Artigas en lo relativo a la suerte de
Montevideo, sobre todo cuando el 17 de mayo se produjo el contundente
triunfo de la escuadra del Directorio en la Playas de E,I Buceo, lo cual
hizo prever la inminente caída de la plaza en manos de las tropas de
Buenos Aires. Tal perspectiva contrariaba las aspiraciones del caudillo
oriental y haría tambalear todo su plan.

(Continuará)

44 Ibldem, Artigas a Romarate, cuartel general, 13 de mayo de 1814.
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LA REVUE DE SYNTHESE HISTORIQUE
Y LA PROBLEMATICA HISTORICO-SOCIAL •

Su recepción en la historiografía argentina

3
HEBE CARMEN PELos"°

I. Introducción

L. Febvre reconoce que en la creación de Annales "nosotros hemos
utilizado las experiencias hechas y las iniciativas tomadas por el fundador
y imimador de la Reoue de Synthese Histc,riq ue' ' 1• Estudiar la escuela
historiográfica de los Annales en Francia requiere tener en cuenta las
problemáticas y la situación de la ciencia histórica en los años en que
se formaron los fundadores de la mencionada escuela.

H. Berr es el fundador de la Revue de Synthese Historique y "uno
de los hombres que más ha hecho en Francia, después de 40 años,
para la reorganización de los estudios históricos y para el progreso de esta
ciencia histórica plena" %.

La Revue de Synthese HistoriqU6 se inscribe en el debate de princi
pios de siglo sobre los alcances y límites de la historia como ciencia social
que se desarrolla en Francia y tiene también manifestaciones en Alema
nia, Italia y Estados Unidos. En suelo francés adquiere características
específicas pues se produce en el momento esencial de la discusión más
amplia sobre el rol de las ciencias sociales en la Universidad y en la socie
dad, luego de las reformas universitarias realizadas por la III República
Francesa.

• Este artículo formaparte de un proyecto de investigación: La escuela de Anna 
les y sus raíces historiográficas, que estamos realizando en el Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

• • Profesora adjunta a cargo de Historia Contemporánea en la Facultad de Filo
sofía y Letras, UCA (Buenos Aires).

. 1 Annales dhistoire économique et sociale, 1930, tomo 2, pág. 81.
? FvRE dirige la sección Regions de la France, y sigue colaborando en la revista

hasta 19389, diez años después de la fundación de Anales.••, cit.
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H. Berr busca contribuir a la clarificación de los problemas teóricos
de la ciencia, para ello funda en 1926 el Centre Intemationnl de Synthese,
del cual forma parte Emilio Ravignani, como miembro representante de
la Argentina en su función de Director del Instituto <le Investigaciones
Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Bue
nos Aires. Es esta participación la que nos ha llevado también a pre
guntaros sobre la recepción de la problemática que en Francia encama
la Revue de Synthese Historique primero y luego el Centre, en la histo
riografía argentina a propósito de la presencia de nuestro representante en
dicho Centro.

2. La sociología durkheminiaa y las ciencias sociales

Heri Berr enuncia desde el comienzo el programa de la Rccue de
Synthese Historique: "intentamos construir la síntesis histórica sobre los
datos psicológicos" •. Esto señala la diferencia entre su empresa y la de
lAnnée Sociologique; para Durkheim el estudio de los hechos sociales es
el fundamento de una aproximación global di; la realidad.

Las reformas universitarias que llevan a cabo los gobiernos de la III
República Francesa a fines del siglo XIX y que culmina con la ley univer
sitaria de 1896 4, es la coyuntura que los durkheminianos utilizan para
implementar las innovaciones temáticas y suscitar la formación de un gru
po disciplinado que suscite una demanda de instrucción y competencia
sociológicas.

Esta estrategia, que es objeto de importantes estudios 5, reconoce
como punto de partida el nombramiento de Durkheim en la Universidad
de Burdeos, en la cátedra de Sociología, 1895, gracias a la intervención de
L. Liar. Una universidad provincial es la que proporciona la ocasión para
iniciar la legitimidad universitaria de la nueva ciencia, de la formación de
un grupo de discípulos, del lanzamiento de l'Année Sociologique.

Para Durkheim, la sociología se presenta como fa ciencia capaz de
inculcar ideas justas que permitan la vida en común de los individuos y
las clases. La sociología cumple así una misión social y busca por este
camino establecer una legitimidad social. P. Besnard hace notar la mili
tancia de muchos de los colaboradores de l'Anée Sociologique, algunos.
de ellos correspondientes al "staff" principal, en el socialismo6•

3 "Sur notre programme", en Revue de Synth&se Historique (de aquí en adelante
citada como R.S.H .), año 1, N I, pág. 2.

4 Este tema está expuesto en "Reforma Universitaria y vida urbana en la III
Rc¡11íblica Francesa", ponencia presentada en las III Jornadas Nacionales de Historia
de F.urnpa, Tucumán, 24 al 27 de setiembre de 1987.

5 Cfr. Revue Francaise de Sociologie, 17 (2), 1976 y 9° (1), 1979, dedicados a
les Durkheimicns.

6."La formation de l'equipe de l'Annés Sociologique', en Revue Francaise de
Sociologie, 1979, p6g. 13. . , , .



'La sociología de Durkheim adquiere, andando el 'uempo, un predo
minio en la escena intelectual francesa aunque existan otras corrientes
sociológicas contemporáneas e incluso anteriores a la de Durkheim, como
por ejemplo el grupo representado por la Revue Interationale de Socio
logie fundada por René Worms en 1893.

Durkheim, quien toma inspiración durante su estadía en la Universi
dad de Ldpzig del lnstiluto dirigido por G. Wundt, organiza un modelo
ele instituto de investigación con l'Année' y monta una estrategia para
asegurar el éxito de la disciplina, de los objetivos y del grupo, lo que
pemite hablar de escuela de Durkheim.

La sociología durkheminiana intenta relaciones con la historia que
algunas vcces srn de solidaridad, otras de confrontación y otras de mono
p0lio. El bzo de unión que se establece entre sociólogos e historiadores
reconoce en muchcs casos un común origen: l'Ecole Normale de la rue
d'ulm ", a los que se agregan comunidad intelectual y militancia política.

Es ele destacar que la historia tiene un lugar relevante en las rese
ñas biblicgráficas realizadas en los primeros años de i'Année Sociologique.
La sociclogía reivindica así, frente a las otras ciencias humanas, un dere
cho de monop01io con el objeto de alcanzar la unidad de las ciencias
rnc-ialcs. Es posible hablar de un intento de imperialismo de la sociología
drkheminiana.

L'Année Sociologique realiza una crítica, desde sus primeros números,
al estado de la historiografía universitaria francesa. Los estudios históri
ccs de la. "nueva Sorbona", "tal como entonces se concebían habían juga
do y ganado su parida"9, la historia se había convertido en la reina de
las ciencias. Sin embargo, eran muchos los estudiosos que a fines de
siglo se interrogaban por la cientificidad de ese tipo de historia: las erí
ticas provenían del campo de la filosofía, de la historia y muy en especial
de la sociología. Cómo hacer para convertir a In historia en una disciplina
científica y, al mismo tiempo, relacionarla con las otras ciencias humanas,
es la pregunta que muchos historiadores se formulaban.

Para los sociólogos la clave fundamental se encuentra, a lo que con
cierne al estudio de las instituciones y de los grupos sociales, en la adop
ción del métcdo comparativo.

La historia "oficial" o como se la ha querido llamar "positivista",
nombre que no conforma a nadie, o "escuela metódica" es discutida

7'T, CuRcx, "The structure and functions of a Rescarch Institute: The Année
Sociologique', en Archives europennes dc Sociologic, 1968, t LX, N 1, págs. 72.-91.

8 R. SMIT, "L'atmosphere politique a l'Ecole. Normale Supéricurc a la fin du
XIX siecle", en Revue d'histoire modere et contemporaine, 1973, N 2, págs. 248-268.

0 L. FEvE, Combats our l'histoire, París, 1965, pág. 16.

175



,......_

por H. Berr como de los investigadores que se plantean el desafío de
hacer de la historia algo más que un ejercicio de erudición, sino "una
ciencia para el progreso de la humanidad".

8. Henri Berr y la Reoue de Synthese Historique

H. Berr proviene de la filosofía, graduado en la Escuela Normal
Superior, estudia con Emile Boutroux, quien "capitanea y orienta en Fran
cia la polémica contra el positivismo" 10 y a quien le dedica su tesis doc
toral: L'avenir de la philoscphie: csquisse d'une synthcse de connaissances
fondées sur l'histoire 11• En ella realiza una crítica al positivismo reinante
a fines del siglo XIX y, al mismo tiempo, considera que la especialización
creciente de historiadores y sociólogos podrá superarse gracias a la crea
eión de una cienci:i comprensiva de la historia que denomina "síntesis
histórica" 12, Aos antes había expresado que "la historia es la última
de las ciencias en el tiempo, pero la primera en importancia y que saca
provecho de las otras a quienes corona porque tiene por objeto los fenó
menos más complejos, aquellos que constituyen la evolución de la huma
uidad" 1»,

Encontramos va desde los comienzos de su itinerario intelectual lo
que serán las claves del pensamiento de H. Jerr y que toman cuerpo en
la Rcoue de Synthése Historique. La revista se propone servir como el lugar
donde se discutan las problemáticas para crear la ciencia histórica.

Berr entiende la "teoría de la historia" no como "1eflexiones vagas,
genéricas, fcrmuladas por los filósofos desprovistos de toda práctica his
tórica" sino que se propone presentar artículos "sobre el método de las
diversass ciencias históricas" y así evidenciar las características comunes
de fas mismas, unir teoría y práctica: "la teoría consagra la práctica, el
esfuerzo de alcanzar la teoría, puede hacer comprender los progresos
de la misma práctica" 14,

Como hemos afirmado, la síntesis histórica que Berr propone está
fundada sobre la psicología histórica. La sociología por su parte debe ocu
parse de lo que es social en la historia, partir de los datos concretos, pero
sin reducir la historia a sociología. Para Berr el mérito fundamental de
Durkheim y grupo consiste "rn la aplicación del método exacto, experi
mental y comparativo a los datos históricos concretos" 15

10 M. ADBAGNANo, Historia de la filosofía, Madrid, 1968, t. III, pig. 209.
11 París, 1899.
12 Los datos de la biografía de H. Berr están tomados de M. H. SEcEt, "Berr's

Keuc de Synthese Historique", en History and Theory, 1970, 3, págs. 322-334.
13 La nouvelle revue, 1690, págs. 517-523, especialmente pág. 517.
14"Sur notre programme" , en R.S.H., año 1, N 1, pág. 2
1.5 Ibidem, pág. 4.
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. La revista acoge en su seno a los representantes de las diversas dis
ciplinas para conducir a "los diversos equipos a perfeccionar cada uno
su propio objetivo con la ayuda de intercambios disciplinarios, conducir
a la síntesis de investigaciones eruditas sólidas, no sólo acercándolas y
profundizándolas; se desea obtener ensayos de psicología histórica, pero
precisos y para ello metódicos y restringidos" 18,

El objetivo es convertir a la revista en un "laboratorio" de la ciencia
que deja de lado los temores de caer en una filosofía de la historia, "el
a priori de la metafísica, la nebulosa del plano teórico, en consecuencia
la utopía sobre lo práctico" 17,

H. Berr considera que en el último tercio del siglo la labor histórica
se ha centrado sobre el "buen método" más que en la "relevancia com
pleja de los resultados por obtener", lo que explica en gran parte la rapi
dez del desarrollo de la sociología y la popularidad conquistada por ésta.
La causa más importante de este éxito corresponde "al reconocimiento de
la exgencia de lo social en la historia, de la solidaridad social como ele
mento de explicación histórica". Pero Berr deja en claro que "por legítima
e importante que sea la sociología", no cree que ésta "agote en sí toda la
historia" 18

La síntesis histórica que unifica las diversas tareas de la historia "se
resuelve en la psicología". Por su parte, el estudio comparativo de las
sociedades se resuelve en la "psicología social" y el estudio de las series
históricas "en la psicología de los hombres ilustres de acción y de pensa
miento, de las individualidades étnicas, de los momentos cruciales de la
historia". La construcción de esta psicología histórica permite, según Berr,
la comprensión del pasado pero también "el control del futuro" 19•

Aunque Berr reconoce el éxito de la sociología en los últimos años,
también afirma que este ascenso ha contribuido al estancamiento de la
inv<,stigación histórica. Coincide con G. Monod quien declara en la Revue
Historique, en 1876, la necesidad que "la historia sea objeto de una inves
tigación lenta y metódica" 20 y esta situación es la que lo impulsa a buscar
una solución. Sin embargo, esta solución se convierte a través de las pági
nas de la revista en "vagas formulaciones" 21•

La exposición sistemática del concepto de síntesis histórica lo expone
Berr algunos años después en La Synthese en histoire• Al imperialismo

16 Ibidem, pág. 2.
17 Ibdem, pág. 5.
18 Ibidem.
19 Ihidem, pág. 6.
20 Ibidem, pág. 3.
21 SrcEt, op. ct., pág, 323.
IZ París, 1911. Para citar sigo la edici6n de 1958.
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dé la sociología Berropone el imperialismo dé la historia en la síntesis
histórica que como síntesis coordina el trabajo de todas las disciplinas
interesadas en ella.

La Revue de Synthese Historique que aparece en 1900 está dividida
en 4 secciones: Arlicles de fond, Revues generales, Note.• questions et dis
cussions, Bibliographie 23. Esta estructura permanece casi invariable hasta
1930 en que la revista cambia su nombre por el Revue de Synthdse y se
constituye en el órgano del Centre Intemational de Synthese, como expli
caremos más adelante.

4. La polémica sobre la ciencia hist6rico y las ciencias sociales •

La Revue de Synthese Historique, durante los primeros quince años
de existencia, es el foro en el cual se desarrollaron discusiones y debates
sobre temas epistemológicos y metodológicos que por un lado son reflejo
de la problemática de la ciencia histórica en esos y por otro, anuncian
algunas de las tesis historiográficas que tomarán cuerpo después de la
primera guerra mundial.

Dos temas en particular son objeto de debate: la tentativa incesante
de promover la historia al rango de "ciencia" y, vinculado con éste, la
relación entre historia y sociología.

4.l. La condición "científica" de la historia

La discusión que se lleva a cabo en las páginas de la Revue sobre
la condición "científica" de la historia, reconoce algunos momentos claves
de su cronología en la aparición de diversos estudios a fines del siglo
XIX.

Indispensable para ubicar el tema e.s señalar la obra de P. Lacombe,
de 1894, De l'histoire considérée comme science? en la que el autor
asimila la historia como ciencia a las ciencias físicas.

Poco tiempo después aparece el que ha sido el manual de varias
generaciones de estudiantes, Introduction aux études historiques, de Ch.
V. Langlois y Ch. Seignobos 25 en el que los autores codifican las reglas

23 Las diversas secciones están caracterizadas así en la revista Articles de fonds:
refleja el interés por las cuestiones de teoría de la historia y psicología histórica;
Reues generales: presentan el estado de la cuestión en diversos sectores e intenta
superar la excesiva división del trabajo histórico; Notes...: intenta promover la dis
cusión entre los diversos sectores de la ciencia; Bibliographrn: se integra luego a R.
Critiques para dar cuenta de obras especificas de algunos temas.

º Otros aspectos de la revista están en curso de elaboración.
24 Hay traducción española, Buenos Aires, 1948.
25 l'aris, 1898, hay edición española, Buenos Aires, 1972.
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del método histórico. Al afio siguiente, 1899, A. D. Xenopol, publica
Principes fcndamentaur de l'histoire, en el que acentúa la diferencia, si
guiendo a Rickert, entre ciencia física y conocimiento histórico.

En la Revue tiene lugar una discusión sobre los principios de la
ciencia histórica, es decir, acerca de la definición del carácter del conoci
miento histórico, en la que intervienen P. Lacombe, A. Xenopol, H. Berr
y L. Halphen.

"Piedra angular" 21 de la tesis de Xenopol es la distinción de los he
chos universales en hechos de repetición y hechos de sucesión; los prime
ros se caracterizan por una reproducción constante y casi invariable en
el tiempo; los segundos por el predominio de la dimensión del cambio
sobre la continuidad zr. La historia es ciencia de los hechos de sucesión
porque se enfrenta con hechos no semejantes que se encadenan en series
únicas y ¡:articulares, cada una de las cuales reclama una fórmula cog
noscitiva específica. En su interior aparccen fuerzas que obran como la
evolución y factores como la raza y el ambiente, ·.

P. Lacombe, por su parte, enciende la polémica "con un talento de,
dialéctico a la Protágoras" 2a, rechaza la concepción de Xenopol, a la que
considera "perteneciente a la antigua escuela que no concibe la historia
sino como sucesos diplomáticos y políticos" • Lacombe entiende que la'
historia se ocupa de elementos semejantes, de allí que es posible encon-'
trar en la historia leyes de producción de fenómenos semejantes a aqué
llas que pueden formular las ciencias de hechos de repetición.

La clave de la polémica está, en buena medida, en el concepto de
ciencia de uno y otro autor que muestra al mismo tiempo la distinta
posición gnoseolgica. Para Xenopol "la ciencia no es más que la repro
ducción intelectual de la naturaleza en el espíritu; es el reflejo de la
razón de las cosas en la razón humana" 30 mientras que para P. Lacom
be "el carácter esencial de las ciencias naturales es formar un sistema.
de conceptos generales. . . éste es el objetivq 1íltimo de la historia".

Lacombe admite que en razón de una complejidad mucho mayor la
ciencia histórica no puede tener "el grado de precisión y certeza en la
cxplicaci6n que poseen las ciencias naturales", pero la diferencia estriba,

26 P. LAcOME, "La science de l'histoire dapres M. Kenopol, en R.S,H., I, L,·
pag. 33.

27 A. XENoPOL, "Les faits de répétition et les faits de succesions",en R.S.H..
I, ·2, págs._121-135. Otros artículos publicados por el mismo autor son: Race et milicu,
I; La classification des sciences dans l'histoire, II ( 1901); La causalité dans la suc-.
cession, V (1904); .La notion de aleur en histoire, VII (190); Linfcrence cn his-
to/re, XII (1911); La causalité dans la serle 1,istorlquc, XIV (1913). ,

23 XENOPOL, op. cit., 1901, t. II, l, pág. 346. .
20 Cr. LAcoME, op. cit, pág. 37.
30 XExoro, op. citi, t, I, N2, pág. 131.



"en el resultado y no en los procedimientos y método empleado por quie
nes la realizan". La ciencia histórica corno la concibe Lacombe es la "socio
logia" y quien la practica es el "historiador sociólogo" 31,

De esta manera, la historia como ciencia es sociología y sustituye a
la filosofía de la historia en sentido metafísico. La concepción de la his
toria de Lacombe se inserta en la historiografía del último tercio del siglo
XIX de claro corte positivista.

Berr adhiere a un ideal de "cientificidad" de la historia, pero con
otros matices. Coincide con Xenopol en la oposición fundamental entre
hechos de repetición y hechos de sucesión, distincióa que considera "legf
tima" aunque, en su opinión Xenopol concede todavía bastante al histo
r5cismo tradicional, porque "agranda exageradamente la noción de cien
<!ia para hacer entrar en ella a la historia. tal cerno él la concibe" 32•

: · De la misma manera que Lacombe, H. Berr califica a Xenopol de
"historiador tradicional" y "demasiado filósofo" y aunque comparte con
éste la creencia en la objetividad de la ciencia, coincide pero a condición
de que lo sea de una manera "más critica".

Para el director de la Revue la ciencia se ocupa de lo general, la
historia debe participar de esta condición y Berr considera que Xenopol,
aunque afirme que la historia es ciencia de lo particular, trata por medio
de las "series" de introducir lo general.

La polémica sobre la cientificidad de la historia reconoce otro capí
tulo importante en 1911, el año en el cual Berr publicP. La Synthese en
histoire. Berr denuncia en el libro que existe una campaña contra "la
historia y sus tendencias actuales", los historiadores científicos "sólo han
proporcionado documentos, hechos, monografías, un sustituto vano de la
ciencia" 33• El origen de esta situación no proviene de haber practicado
la historia como una ciencia, sino por el contrario porque "un gran núme
ro de historiadores no ha reflexionado jamás sobre la naturaleza de su
ciencia". Al argumento de que la historia es demasiado científica y por
ello no tiene contacto con la vida, Berr responde que "estoy convencido
que, por el contrario, porque no lo es suficientemente". Por ello consi
dera que no existe problema más urgente, "más central, que aquél de
la organización de la historia, organización interna y lógica, organización
externa y práctica" ".

31 LAcOM»E, L'histolre comme science, t. III, N I, págs. 68. El subrayado
pertenece al autor.

32 H. BEnR, Une nouvelle edition de deux ouvrages théoriques, 1908, t, XVIII,
Píg. 355.

33 Ibidem, pág. XI . Algo semejan te afuma el mismo BERR en Au bout de dir
ans, 1910, t. XX, p4gs. 1-14.

3' Ibldem, pág. XIl
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En la Revue, H. Berr tiene como contendiente a L. Halphen, medie
valista y representante del "stablishment" universitario. del que Benr no
participa. Para Halphen la historia es un "metier", se constituirá en cien
cia el día "que reúna hechos semejantes. . . para constituir leyes de repe
tición y explicar". La sociología, por su parte, tiene como función definir
las leyes sociales, si es que existen, mientras que para Berr ello se logra
por el método comparativo y la complementariedad cntre las ciencias.
Halphen se define como un "erudito" e historiador "historisan"3,

Berr responde que este tipo de historia "empírica" no es científica. Lá
cuestión que está en el meollo ele este problema es la causalidad histó
rica, la historia científica "debe fundarse sobre un estudio preliminar de
la causalidad. .. sobre la teoría o lógica de la historia". Berr insiste en
su teoría de la síntesis histórica que resume en una exposición apretada.

En su concepto la explicación total y profunda de los hechos huma
nos consiste en la consideración ele tres tipos ele causas: "relaciones de
mera sucesión o lo contingente, relaciones constantes o de necesidad Y.
relaciones de lógica interna que representan el elemento de la tendencia·
y la duración, la dirección y continuidad del movimiento" 38,

Berr zanja la discusión con su teoría sobre la síntesis: "es la única
forma científica de historia"37, En cuanto a la sociología que Halphen
considera como el ámbito de una ciencia de repetición, Berr la considera
comprendida en la síntesis, "es uno de los puntos de vista de la síntesis,
estudia uno de los elementos esenciales de la historia, lo social, las insti
luciones en las cuales se manifiesta la sociedad como tal" 38•

Berr se nos presenta como un teorizador de la historia, "en último
análisis, la lógica es definida por Berr como lo científico equivalente de
la doctrina de la causa final; el movimiento propio de la historia es fina
lista, y representa la causalidad de lo útil y de lo bueno" 39,

4.2. Historia y sociología

La problemática sobre fa "cientificidad" de la historia lleva consigo
el ·planteamiento de las relaciones entre historia y sociología. H. Berr
coincide con Durkheim en la crítica a la historia "historisant" o "evene
mentielle" y los considera hombres de ciencia por la rigurosidad del méto
do olO, Pero el director de la Revue se separa de Durkheim en la ínter-

, 35 Histoire traditionnel et synthese historique, 19ll, t. XII, págs. 121-130, en
especial pág. 122.

36 Ibidem, pág. 124.
• 37 Ibidem, pág. 130.

38 Ibidem, ,pág. 128.
39 F. TccAIT, Theory and proceses of history, Gloucester, pág. 122.
40 Cfr. La synthese en histolre, pág. 122-125.
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prelación sociológica que éste hace de la historia; de esta manera retoma
"la filosofía de la historia y cae en el error que con justo título ha denun-·
ciado severamente de otros"1,

Los artículos de F. Simiand y P. Mantoux ilustran este aspecto
de la polémica en la revista.

F. Simiand participa de la crítica a la historia "evenementielle" basa
da sobre concepciones empíricas, arbitrarias, que el autor muestra a través
del análisis del concepto de causa 44•

A ese tipo de historia F. Simiand contrapone una ciencia social que
se ocupe de sucesos que se repiten, "descartar lo accidental para concen
trar la atención sobre lo regular, eliminar lo individual para estudiar
lo social, y poder así formular leyes sobre la base de la constatación de
relaciones estables".

Simiand analiza los conceptos de subjetivo y objetivo con el objeto
de recbazar la afirmación que el conocimiento histórico es una fotografía.
El contenido de la historia debe ser el estudio de las instituciones; en
este aspecto Sirniand coincide con H. Berr y con A. Xenopol pero por
razones distintas, la institución es para Simiand aquello · que se repite y
esto es lo que la historia debe enfocar como objeto de· su estudio~. ·

La ciencia social de Simiand es ciencia de lo general, semejante a
las ciencias de la naturaleza, posición análoga a la de P. Lacombe, razón
por la cual el autor del artículo contrapone historia tradicional y ciencia
social.

De la misma manera que Bacon en el Novum Organum, Simiand 'es
tablece los "ídola tribu" contra los cuales se debe luchar: los "idola" poli-·
tico, individual y cronológico.

41 Para TEccART, p cit., pág. 209: "la Synthese en histo ire (de Berr), es un
tratado de lógica especial que proporciona las bases para la selección de los hechos
que son presentados en esta historia universal particular".

42 "Mthode historique et sciencc social", en R.S.H., 1903, t. V, págs. 1-22 y .
129-157. Este artículo es reivindicado por la escuela <le Annales y vuelto a publicar
en 1960, en la sección Debats et Combats y es uno de los jalones del debate entre
historiadores y sociólogos que se desarrolla en las dos primeras décadas del siglo XX.
CEr. M. KEEnIOUx, "Le debat de 1903: historiens et sociologues', en Au berceau des
Anales, Toulouse, 1983. Dicho artículo ha sido Incluido en Re,;iew, 1985, 2, págs.
163-221.

43 "Histoire et soclologie", en R.S.H., 1903, t. Vll, págs. 121-140.
44 Hemos realizado un análisis de este articulo en el proyecto mencionado del

Conicet, Infarme 1982-1984. ·
45 P. FAUCONNET y M. MAUss, "Sociologie", en La Grande Encyclopedie, segunda

e<lición, París, 1886-1902, t. XXX, pg. 168, sostienen comoobjeto de la. sociología
el estudio de las instituciones. Recordemos que es tos autores, .lo mimlo que F. Si
miand, son colaboradores de E. Durkheim en LAnne Sociologique.



• ·Buscar los lazos que unen la historia y la sociología es el objetivo de
P, Mantoux. Para ello es necesario, en su. concepto, establecer el ámbito
de cada una y los problemas que pueden discutir en común.

:· ·., P. Mantuox define la historia como "una narración cronológica de los
hechos que busca determinar la conexión en el orden de la sucesión que
es siempre una narración, una descripción, un cuadro" 46, La sociología,
por su parte, se propone establecer "las leyes de los fenómenos sociales, y
éste sólo basta para distinguirla radicalmente de la historia" 47,

Los puntos de vista de las dos ciencias son "irreductibles". Pero es
posible pensar en "préstamos" entre las dos ciencias: "el historiador tiene
que desarrollar un rol importante en la fundación definitiva de la ciencia
social". Toda investigación sociológica "debe ser precedida de una prepa
ración histórica. Sería justo que el sociólogo, sin renunciar a sus legítimas
ambiciones, no desdeñase demasiado la historia; sería auspicioso que el
historiador, en lugar de limitarse a una mezquina erud'ción, fuese guiado
en sus indagaciores del deseo de ser útil .a la ciencia en formación y
colaborar a su manera" 48,

De esta manHa, en su opinión, tomará cuerpo "la ciencia social ...
que establecerá las reglas definitivas de su prop:o método" 4'.

La "ciencia teórica" que Berr se ha propuesto desarrollar en su
Reuc lo lleva a abrir un segundo ciclo en la revista para contribuir "a
la constitución definitiva" de la historia 0., Lo rcali7.ado hasta ese momen
te> le permite afirmar que "se ha constituido uua doctrina y al menos se
han formulado hipótesis reguladoras de la ciencia". Su objetivo se mantie
ne inalterable a lo largo de los años: "esbozar una lógica de la historia
ciencia" 51,

La lógica es el elemento esencial de la evolución de la vida y de la
-conciencia, "es la evolución de la lógica lo que constituirá el fondo mis
mo de esta evolución". El principio lógico es "la tendencia a ser", sobre
Jo cual no existe duda, afirma Berr52• El yo reconoce su ley, una ley que
le es interior y que Berr llama "principio l6gico", tendencia a ser y per
severar en su ser; tendencia a ser y ser plenamente, sin límites"s3 ,

Con este principio Berr introduce el equivalente de la causa final, lo
cual nos lleva a señalar, sólo de paso, la relación con la concepción de

· 46 Cfr. MANrou, p4g. 122-123.
47 Ibidem, pág. 13Ó.
48 Ibdem, pág. 127.
49 Ibidem, pág. 140.
SO Nouoelle serie, 1913, t. XXVII, pg. %.
S1 Ibidcm, pég. 1.
52 Cfr. La synthese en histoire, págs. 151-152; el subrayado pertenece al autor.
63 Ibidem, pág. 155; el subrayado pertenece al autor.
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Bergson y su "elan vital" en lo interno de la lógica y reafirmar que su
teoría es una "lógica especial",

La "síntesis histórica" de Berr que se presenta como una cierta sis
tematización filosófica intenta traducirla en un trabajo histórico concreto:
la colección L'Evolution de l'Humanité y la fundación Pour le Science.
Nos ocuparemos, por el momento, sólo de ésta última por la conexión
que tiene con la historiografía argentina.

5. Centre Interational de Synthese

H. Berr busca ampliar el objetivo de la "síntesis", del campo histó
rico busca proyectarlo a la ciencia en general y funda para ello en 1926
la fundación Pour la Science - Centre lntemalional de Synthese. En 1930
la Recue de Synthese Historique se convierte en Rccue de Synthése y
pasa a ser órgano del Centre Intemational de Syntnese54•

Cuando H. Berr proyecta su plan pan el Centre su reputación ya
es internacional. La publicación de la Colection L'Evolution de l'Humani
té, -en la que aparecen obras de L. Febvre y M. Bloch-- en las que gene
ralmente H. Berr escribe un prólogo en el que presenta la obra y señala
las etapas siguientes de! desarrollo de la síntesis científica le vale, junto
con su producción historiográfica, un renombre de academician politician,
"animador de grandes proyectos a nivel de organizaciones internacionales
y de contactos directos tanto con los hombres de estado como con los
eruditos" 55,

La fundación "Pour la Sciene" tiene por objeto "la ciencia pura".
Ben- considera que una de las consecuencias cle la guerra es la crisis grave
que atraviesa la ciencia pura, "una ola de utilitarismo pasa sobre el mun
do", de allí que el modo de vivificar el trabajo científico es por medio
de "la concepción y la organización de la síntesis" 56• El espíritu do sín
tesis "que en cada una de las ciencias y en su conjunto precisa los pro
blemas y les métodos para resolverlos, unifica los resultados y los pro
fundiza, otorga al esfuerzo de los investigadores su pleno valor especu
lativo y mora]37,

Para desarrollar el "espíritu de síntesis" H. Berr crea en París un
Centre International de Synthese 56, centro "de información y de estudios,

54 Recordemos que en 1929 se fundan en Strasbourg los Annales d' histoire éco
nomique et sociale, dirigidos por L. FEvRE y M. BLocH, ambos colaboradores de la
R.S.H., Febvre desde 1905 y Bloch desde 1912.

55 M. SIECEL , "H. Ben et la Revue de Synthese Historique, en Au berceau des
Annales, Toulouse, 1983, pág. 212; el subrayado pertenece al autor.

58 "Pour le Science", en R.S.H., 1925, t. XI, pág. 6.
57 /bidem, págs. 6-7.
S M. Siegel aporta datos sobre la colaboración del gobierno francés, las sumas

percibidas, etcétera.
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de carácter internacional". Su creador entiende que el Centre es "com
plementario en la organización de la ciencia de la Ecole pratique des Hau
tes Etudes".

El Centre no intenta superponerse a ninguna institución existente sino
actuar como un "puente entre los diversos dominios de la ciencia...
hacer más fecunda la colaboración de todos aquellos que buscan la ver
dad". Es un "organismo para la organización"5•

¿Sería aventurado afirmar que estas proposiciones tomarán cuerpo
en la escuela de Annales en esas propuestas tantas veces reiteradas por
L. Febvre de la necesidad de un trabajo en equipo interdisciplinario? Por
ahora nos remitimos a la evocación que haco Febvre, cuando se escriba
la historiografía del siglo XX, su "guía y amigo, H. Berr se impondrá
como uno de los maestros historiográficos del pensanúento francés" 60•

El Centre comprende varias secciones; la primera sección que se
funda para dedicarse a las ciencias humanas es la Section de Synthese
Historique, porque es en esta área que la "síntesis es la menos espontánea,
la menos avanzada, la menos consciente de sus métodos y sus fines". Su
tarea consiste, en lo que fue uno de los grandes objetivos sobre el cual
Berr insistió en la Recue de Synthese Historique: "clasificar y comunicar
información sobre todo lo que concierne a la teoría de la historia, los
ensayos de síntesis, la organización del trabajo histórico" 4,

El Centre tratará de proporcionar una enseñanza regular bajo diver
sas formas, una de ellas -y que dio prestigio al mismo- serán las Semaines
de Synthese Historique. La tarea más inmediata que la Section se propo
ne es la redacción de UD Vocabulaire Histoique destinado a definir
"rigurosamente" los términos de los cuales se sirven los historiadores y a
fijar las nociones fundamentales de su ciencia proporcionando el estado
de los problemas teóricos y la bibliografía correspondientes.

En el momento de constitución del Centre la Section des Sciences de
la Nature está en proceso de formación, sin embargo sus proyectos e ini
ciativas serán semejantes a los de la Section ya constituida. Uno de los
objetivos fundamentales de esta nueva Section será los problemas de la
"interscience", debates y generalizaciones científicas.

La Administración del Centre, atribuciones, recursos, etc. figuran en
los Estatutos que se publican y, al mismo tiempo, se agrega a la "Revue
de Synthese Historique" un "Bulletin" para dar cuenta de las actividades
del Centre6,

59 CR. "Pour le Science", pág. 10.
60 "Hommage a Berr", en R.S.H., París, 1963, pfg, 10.
61 Vide supra, nota 59.
62 E] Bulletin du Centre International de Synthesc comienza a publicarse con al

tomo 4l, 1928, de la R.S.H. e informa sobre: I. Seances Plenieres, II. Seances Hebdo
madaires, III. Comunications diverses.
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El Comité Director del centro está presidido por H. Berr y colabo•
ran en el mismo L. Febvre. L. Cahen, P. Caron, Ch. Guignebert, A. Jar
dí, A. Morte, etc. El doctor Emilio Ravigani es invitado a colaborar en
la Section de Synthese Historique, "en calidad de miembro titular"63,

6. Recepci611 de la problemática de la Revue de Synthese Historique
en la historiografía argentina

La participación de E. Ravignani como Director del Instituto de In
vestigaciones Históricas de la Facultad de Filosoffa y Letras de la Uni
versidad de Buenos Aires en el Centre Intemational de Synthese es lo 'que
ha llevado a preguntarnos por la recepción de dicha problemática en la
historiogmfía argentina.

E. Ravignani es director del Instituto de Investigaciones Históricas
a partir de 1920. EI Boletín de dicho Instituto comienza a publicarse e
1922, su objetivo consiste en "los prcblcmas dd saber histórico". Pará
ello busca reflejar la importancia de los conocimientos que se obti~nén
por medio del trabajo realizado y ofrecer así un aporte que permite' un
acercamiento mayor a la realidad del pasado argentino. ' · ·

Esto se· podrá lograr a través de un "documento revelador, resulta
do de un esfuerzo de "heurística meticulosa", o también por la "novedad
bibliográfica". El Instituto mantiene relaciones con personas e institucio
nes similares del país y del extranjero, para contribuir de esta manera a
"profundizar el conocimiento histórico. . . valiéndonos de la obra c'q)cc:
tiv"04 .o

Los objetivos se estructuran en las Secciones de la siguiente manera:

- Relaciones documentales que incluyen "los elementos sustanciales
de las investigaciones"; en ellas se da cuenta de las noticias que
resultan de la búsqueda que se realiza en los archivos.

63 Boletln del Imtiluto de Incesligacione, HisúJricas, 1926, t; V,. pág. 179. Este
boletín publica los Estatutos del Centro, págs. 180-183.

64 Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas (de aquí en adelante
H.1.1.1 -J.), I, !, pág. l. Esta publicación es considerada como una fuente indispensable
para el estudio del tema, por lo afirmado anteriormente, pero al mismo tiempo no la
única. La Universidad argentina del primer tercio dd siglo XX mantenía relaciones
académicas muy fluidas con Europa y poseía un alto grado de información; por ello
hemos creído conveniente agregar, para que el análisis del tema no sea puntual, la
Heista de la Universidad de Buenos Aires, R.U.B.A., la Rccista de la Universidad
Nacional de Córdoba, R.U.C. y flumanid1des de la UnioersidadNacional de La Plata;
H.L.P. por entender que son las representativas de la vida universitaria argentina.
Queremos aclarar que esto constiluve un acercamiento primero al tema y que el
mismo podría ser enriquecido con el aporte de otras revistas académicas, como; por
ejemplo, los Anales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. También la cul
tura argentina, en ese período, posee revistas que ,bnrcan aspectos relacionados con
el tema. Por ejemplo: Nosotros, Derecho, Historia y Letras y otras más. Peroello
será objeto de un próximo estudio. · - .1 .



· · - Inventarios gmerales o especiales que consisten en "la simple enu
meración de las piezas" o "en despliegues analíticos", que se pre
sentan libres de interpretación.

- Noticias bibliográficas que buscan dar a conocer libros, coleccio
nes de documentos o revistas vinculadas con las disciplinas his
tóricas.

-- Información general que analiza las noticias que no encuadran
en !ns secciones anteriormente nombradas 68,

La recepción de la problemática historiográfica que estamos deli
ncando trataremos de esbozarla a dos niveles:

1) un primer nivel se refiere al grado de información que se posee
sobre la Revue de Synthese Historique y la problemática que ella
presenta;

' 2) un segundo nivel se refiere a la recepción e incorporación a la
investigación histórica argentina de dicha problemática.

6.1. Grado de información

El relevarniento de las fuentes antes señaladas nos permite calificar
de fuente privilegiada el Boletín del Instituto de Investigaciones Históri
cas en razón de la participación de su director, E. Ravignani del Centre
de Synthese, como hemos afirmado.

Podemos afirmar que el Boletín revela un gran interés por la infor
mación general, en dicha Sección está presente, desde sus primeros nú
meros, la actividad desplegada por H. Berr88,

. La fundación "Pour la Science" y la creación del Centre Intematio
nal de Synthese es conocido en la vida académica argentina en lo refe
rente a sus objetivos y a sus Estatutos@7.

. En el aspecto bibliográfico la Colección dirigida por H. Berr, L'Evo
lutio,i de l'Humanité es considerada "obra fundamental", que traduce "la
sistematización del conocer historiográfico"68, La Colección presta aten
ción . a los hechos sociales, "es una historia social de la antigüedad, una
metodología y una sociología de esta historia lo que se nos ofrece" 69,

6s B.LI.H., págs. 2-3.
6G "La Reoue de Synthese Historique con sus 32 volúmenes publicados significa

una valiosa contribución cotidiana al desenvolvimiento del pensar histórico.., en B.II.H.,
1923, 7-8, pg. 302, como ejemplo de una de las tantas citas que podrían hacerse.

67 B.I.I.H.; 1926, t. V, págs. 179-181; H.L.P., t. XIV, púgs. 354.-355.
68 B.I.I.H., 1923, 7-8, pág. 303.
68 H.L.P, t. XIII, págs. 327-328.
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La literatura soc:ol6gica del período es conocida en algunos casos,
las referencias no son muchas "70. Quizás el testimonio más elocuente del
conccimiento de la temática es el testimonio de P. Groussac en la Intro
ducción a Mendoza y Garay 7.
6 .2. Recepción e incorporación de la problemática

a la historiografía argentina

En 1916 tiene lugar en la ciudad de Tucumán, el Congreso America
no de Ciencias Sociales 72,

L. M. Torres expone los Principies que dirigen los estudios de His
toria Argetina de la Facultad de Filosofía y Letras de ia Universidad de
Buenos Aires, que sintetiza de esta manera: "explicativo, probado y esti-
1nado para obtener la sistematización objetiva de la realidad", se busca
"la aplicación del método en la determinación de los factores de la vida
material, cultural y moral para fundar nuestra historiografía" 73•

E. Ravignani expone las tareas de investigación que se realizan en
dicha facultad: el "propósito" de la dirección es "formar un corpus docu
mental lo más completo posible". El período elegido es el Virreinato por
que "es el más inmediato y generador de nuestra vida independiente, fin
ltimo de todo estudio de historia argentim, y la otra porque el conjunto
más importante y completo de documentos que del coloniaje poseemos,
se rdiere a este transcurso de tiempo" 74• A continuación el expositor da.
cuc;nta de la tarea "de heurística" que se realiza.

Por su parte, R6mulo Carbia al referirse a lcs elementos bibliográfi
cos afirma que "no se va al legajo sin pasar previamente por libro (sic),
y cuando se penetra en los archivos, es porque se ha madurado en las
bibliotecas el plan heurístico que puede llevar a la verdad". Por ello los.
"elementos biblicgráficos tienen carácter integrante en In labor heurística
de la sección"7,

Cuando se trata de dar cuenta de la "labor editorial crítica", Diego
L. Molinari reconoce que el modelo de las mismas son los Monumenta
Ge,rmaniae Hist01·ica. La obra editorial crítica que realiza la sección de
Historia de la Facultad antes nombrada "supone resueltos todos los pro
blemas heurísticos, hasta la identificación <le] documento y su clasifi

'10 R.U.B.A., t. I, págs. 510-5ll; RU.C., 1923, X, plg. 157-168.
71 Buenos Aires, 1916, págs. X-XXIX.
'l2 Tucumán, 5-10/VII, 1916; Buenos Aires, 1917.
T3 Cfr. Memoria del Congreso Americano de Ciencias Sociales, pág. 322.
4 Ibidem, págs. 328-330.
'IS Ibldcm, pág. 335.
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cación dentro del proceso editorial", pero no participa. todavía del higher
criticism 78,

El profesor Carlos Correa Luna aporta un ejemplo de esta metodolo
gía en la exposición que realiza sobre las Actas Secretas del Congreso de
Tucumán lo que lleva a proponer que los documentos secretos sean pro
piedad del Estado 77.

R. Levene refuerza estas proposiciones con respecto a la enseñanza
de la historia, pues considera que "un cuerpo organizado de documentos
es la más útil herramienta de trabajo que pueda ser aplicada desde la
cátedra de historia" 78•

Si bien es cierto que los actores de la Sección de Historia de la Fa
cultad de Filosofía y Letras no desconocen el "surgimiento de la Socio
logia" a la que definen como "ciencia especial de amplísimo contenido y
de objeto tan sólo comparable al de la filosofía de la ltistoria" 79, a tenor
de sus propias declaraciones su tarea, por el momento, se refiere a la etapa
heurística de la historia.- , .

La enseñanza de la sociología, en la década del '20, está a cargo de
R. Orgaz en la Universidad de La Plata, E. Martínez Paz en la Universi
dad de Córdoba y E. Quesada en la Universidad de Buenos Aires.

ll. Orgaz y R. Levene manifiestan conocer la escuela de Durkheim;
el primero reconoce "la dirección metodológica que se da en Francia en
fa obra y la escuela de Durkheim. L'Année Sociologique acaba de reapa
recer" 80• R. Levene, por su parte, afirma "el esfuerzo metódico y pru
dente que la escuela lleva a cabo", éste es el "mérito por excelencia" de
esta escuela "que ha reconocido la autonomía de la sociología y definido
el sujeto propio de la investigación". Sin embargo, Levene toma distancia
de la postura de Durkheim y no admite "esta especie de divinidad de la
sociedad, como única fuente de la vida y especialmente ante la necesidad
de reconocer el valor activo de la vida del individuo pues que lo social
no se opone a lo individual, sino que se funda en una nueva síntesis" n1,

Orgaz realiza un balance de la literatura sociológica francesa en el
bienio 1921-22, es el que demuestra estar al tanto de las últimas noveda
des y de los elementos sustanciales de la ciencia sociológica. Su opinión
es que "la sociología sigue siendo en general una ciencia francesa por el

76 Ibidem, pág. 338.
Ta Ildem, págs. 340-343.
'Te Ibidem, pig. 344.
» 1ide,éé,_322.
80 En H.L ., 1927, t. XVI, pág. 118.
81 "Notas sobre la sociología de Durkheim", en H.L.P., 1929, t XIX, píg-

19-22.
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"talento y los esfuerzos de Levy-Bruhl, Worms, Fauconnet, Bouglé, Lalo,
ete," 2,

Por su parte, E. Martlnez Paz en la fundamentación de su programa
de Sociología explica que su objetivo es presentar "las nociones funda
mentales que sirven de base a los conocimientos positivos de la sociedad
cuidando bien de presentarlos en forma que revelen la unidad funda
mental del sujeto" 6%, La sociología es ciencia mientras que a la historia
"le corresponde penetrar el fenómeno en su irreproductibilidad, tal como
no se presenta sino ura sola vez". De allí que la ciercia de la historia "no
puede aspirar a ser general y sintética, ya que se ocupa de lo particular"
y de lo particular no hay ciencia. No es posibl<.>, afirm:i Martínez Paz, en
la historia "formular una sola ncción abstracta, no conseguiremos en una
palabra una sola característica de las que distinguen a las ciencias".
La historia es "una disciplina descriptiva y como tal no es una ciencia
en el estricto sentido de la palabra" 4,

Esta posición recuerda las de Lacombe, Seignobos, etc., pero no he
mos encontrado otra problemática que la cuestione y monos aún una polé
mica. La situación de la sociología es todavía de "conflicto", cerno la de
fine R. Orgaz4.

No podemos todavía concluir sobre si hubo o no recepción e incor
poración de la problemática que sobre las ciencias sociales se planten en
la Reue de Synthese Historique. Podemos afirmar que en el análisis reali
zado hasta ahora, hemos encontrado un alto grado de información sobre
lo que llamaremos las "novedades" europeas. En cuanto a la incorpora
ción de )as mismas a la historiografía argentina, este primer paso que he
mos cumplido nos llevaría a dar como respuesta un no, que por el mo
mento preferimos dejar en suspenso ya que nuevos estudios podrían llevar
nos a una respuesta un poco más matizada.

En cambio podemos afirmar que lo que se ha dado en llamar la
"nueva escuela histórica argentina" 85 revela las siguientes características:
gran preocupación por la erudición historiográfica; etapa heurística que
los lleva a realizar corpus documentales; punto de partida en la investiga
ción: la génesis del proceso histórico %7,

82 R.U.C ., 1923, X, Nros. 1-2-3, págs. 157-168.
83 "La enseñanza de la sociología en Córdoba", en li.U.C., 1914, · I, 3, págs.

366-383.
e4 Cfr. pág. 382. .
85 R.u.e., 1921, vm, pág. 261. . .
86 Así lo llama J. GARCÍA, en Anales de la Facuitad de Derecho, 3, serie 1, Bue-

nos Aires, 1916, págs. 5-a.. ;
• 87 Cfr. H. CUCOREE, Historia crítica de la historiografía socio-económica ar
gentina, La Plata, 1975, págs. 186-187. · ·



El objetivo de esta generación de historiadores argentinos se centra
como ya hemos afirmado, en realizar ediciones críticas al estilo de los
Monumenta Germaniae Historica,

7. Algunas consideraciones

H. Berr cumple un "rol excepcional" en el desarrollo de la ciencia
histórica, a comienzos del siglo XX. Como filósofo "siguió los grandes deba
tes intelectuales de su tiempo buscando dominarlos y descubrir su sen
id" e8,

La "síntesis histórica" que propone el director de la Reue busca
reunir las diversas ramas de la historia: historia política, social, económi
ca, de la ciencia, del arte, etc. Esta preocupación esencial de Berr se cOns
tituye en una lógica de la historia que suplanta las antiguas filosofías
de la historia.

La Reuue de Synthese Historlque despierta en Francia malestar e
inquietud, origina polémicas como las que hemos analizndo y genera mu
chas veces las "iras de los tradicionalistas". Fuera de Francia, en Italia,
Alemania, España, adquiere otro carácter. Como señala B. Croce es "algo
que se había esperado por algún tiempo y que estaba destinado a apare
cer de un momento a otro"89,

Quizás sea esta expresión la que más acabadamente expresa la fun
ción de la Revue. H. Berr y su proyecto toman cuerpo en la bisagra del
siglo, cuando del positivismo ad outrance se pasa a la nevrose fin de
siecle y al espiritualismo de Bcrgson. H. Berr actúa en esa coyuntura y su
programa de la "síntesis" rescata elementos de las filosofías de las histo
rias de las que Berr es un critico acérrimo al mismo tiempo que preanun
cia líneas, tendencias, que tendrán su manifestación más acabada en los
Anales, de M. Bloch y L. Febvre.

88 F. BRAUDEL, "Personal testimony", en Joural of Modcm History, 1974, 4,
pág. 456.

e9 Crica, 1903, I ,20.
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LA ACCION POLITICA Y LA PALABRA
POETICA EN SOLON •

AMELLA RAMÍREz "·

Es manifiesto que la polis se presenta como el hecho fundamental
de la existencia griega. El cmerge entre los siglos VIII y VII a. C.
aproximadamente y su configuración marca un punto significativo no sólo
en la historia griega sino en la historia universal.

Ahora bien, al hablar de la polis, entendida como la experiencia de
un proyecto y una voluntad de existencia política, no debería perderse de
vista que, en realidad, el mundo griego concció una pluralidad de polis.
Lo propio de la polis es, precisamente, la conciencia de un proyecto que
define y dibuja su perfil de un modo característico. Así, cada polis cons
tituiría un modelo de existencia política y simultáneamente un espacio
suficiente de reflexión. Sin embargo, cabe subrayar que la polis no esperó
la formulación de una teoría política para comenzar a existir políticamen
te. Es a partir de la realidad que surge la posibilidad de una reflexión
teórica; el pensar acerca de la polis nace en una realidad concreta y vi
viente que acontece en el equilibrio y el riesgo constante de la des
composición.

La primera. formulación política del pensamiento griego: hay una
cuestión política, supone un acto de profunda audacia espiritual. Hacer
por primera vez de lo político una cuestión significa ese momento prerro
gativo en el cual surge la pregunta radical capaz de poner en crisis y
desentrañar la realidad. Frente a la radicalidad de estas preguntas pri
mero y de las respuestas y realizaciones después, es preciso reconocer el
carácter fundante de la experiencia griega: sólo a partir de ella es posible
el despliegue espiritual que aún nos afecta.

El interés de este trabajo se centra en una pelis. la Atenas, y en
un momento preciso de su historia, aquél en que la presencia de un

• ponencia presentada en las lI Jornadas de Historia de Europa (Mendoza, 1985).
•• Profesora de Historia Antigua I de la Facultad de Filosofía y Letras, UCA (Bue
nos ires).
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hombre, Salón, llamado el sabio, se impone y adquiere un gran relieve,
de modo tal que encontrar el límite entre su individualidad y la historia
de Atcras durante el siglo VI es realmente difícil. El propósito que Jo
articula consiste en legrar ura aproximación a la palabra de Solón parti
cularmente en aquellos aspectos en que su reflexión atiende a lo político.
Sin embargo, el tema sólo podrá ser tratado parcialmente, esto es, según
e:\ medo en que la cuestión se presenta en algunos textos y teniendo en
cuenta que, acerca de eses mismos textos sería imposible decirlo todo.

El primer interrcgante que interesa esclarecer inicialmente aquí es
¿por qué elegimos a Solón, un poeta ateniense, para atender a su medi
tación política? Podríamos intentar una respuesta diciendo, en primer
lugar, que es a partir de l:i realidad de la palabra que se crea el espacio
de la convivencia política. En efecto, creemos que la polis reconoce en
la unidad de la palabra y la acción a su núcleo configurador desde el cual
e) espíritu griego recorre los más diversos caminos de realización y cxpre
sión. Homero inaugura un mundo de bellas palabras y grandes acciones y
esta doble dimensión atraviesa y articula la totalidad de la curva espiri
tual del mundo de la polis por lo menos hasta Demóstenes, en quien este
estado agonizante recupera el brillo de todo su pasado para morir en
am1onía con él 1. En la figura de Sclón se reanuda de un modo ejemplar
esta doble dimensión de la areté del hombre griego: la acción política del
reformador y la palabra del poeta. En segundo lugar, porque la natura
leza del mundo griego, en su riqueza y diversidad, y en el ritmo de su
propia cr,nsolidación histórico-espiritual vuelve cada vez más evidente la
imposibilidad de interpretarlo sin sus poetas. En tercer lugar, la palabra
poética de Salón hace manifiesto el estatuto del conocimiento poético en
orden a la cuestión política, mucho antes de que ésta sea formulada en
el cadro de una visión sistemática. En cuarto lugar, resulta transparente
el papel y el sentido de una existencia poética como instauradora de una
convivencia humana superior; y, finalmente, porque si atendemos a la im
portancia que adquiere en la poesía de Salón la dimensión política del
hmbre, sobrecoge la actualidad de su palabra y la oportunidad de con
frontarla con una realidad y reflexión contemporánea.

Insistimos en subrayar el carácter político de la obra de Soló. El
ciclo de su meditación tiene el ritmo del pensamiento de un hombre pro
fundamente enraizado en su polis y su palabra entraña todo el dolor de
quien es capaz de ver la realidad de su tiempo con los ojos abiertos, con
verdadera preocupación y, sobre todo, con piedad religiosa. Ahora bien,
no obstante nuestro interés en destacar la unidad intrínseca de la obra del
poeta, dada en un cierto sentido al menos por su politicidad, el itinerario
que nos proponemos recorrer se limita a uno de los fragmentos, a la elegía

1 Cfr. WERNEn JAECE, Paldeia: los ideales de la cultura griega, México, FCE,
1971, p4. 1107.
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euno<.ida con el nombre de Eunomía. EI camino elegido para la aproxi
mación, entre otros posibles y también legítimos es, quizá, el más simple:
aquél salado por el texto mismo, el cual traza las vías para su com
prensión.

En todo caso nuestra prC'OCUpación será cc.mprcnder la grandeza y la
fuerza de un pensar y una acción apaz de instaurar el orden y la armo
n(a en una ciudad que se debatía bajo la presión ele problemas urgentes
y donde los ciudadanos se dividían en facciones cuntrnpucstas. Allí,
Solón Ye con claridad que la exigencia de una nueva constitución está
en la realidad y su presencia se convierte en un hecho histórico clave:
él logra mediar políticamente: es capaz de ver la existencia p:sible y
prupcnc una alternativa al desorden, a la pura conservación y a la tiran'a.

El primer contacto con el fragmento propone una pregunta: ¿qué es
y qué significa Eunomía? La realidad y el sentido de la Eunomía se irá
revelando, paulatinamente, en ka consideración del poma; pero hay un
hecho que no podemos ignorar: la filiación divina de la Eunomía según
la Teogonía hesiódica. En efecto, en el texto ele Hesíodo, cuya presencia
operante no podríamos desconocer a lo largo de toda la reflexión del
poeta ateniense, Eunomía integra la trinidad divina de las Horas junto a
Dike e Irene?. Su nacimiento corresponde al segundo despr,sorio de Zeus,
con Themis, y es manifiesto que la realidad de las tres diosas hermanas
alude no sólo a la armonía y el equilibrio cósmico sino también al funda
mento sagrado de una convivencia humanamente digna.

La articulación del ¡x>ema permite distinguir tres grandes momentos.
El primero ( versos 1 a 4), se inscribe en un contexto de claro contenido
teológico; es una afirmación de fe en la protección divina 1de la polis . El
segundo memento (versos 5 a 29), hace mauifiesto el proceso de degra
dación y derrumbe que comprcmete la existencia de la polis; la ciudad
r.parecc amenazad:i por males internos y por la lucha de los hombres que
quieren el poder y la riqueza. Finalmente, el tercero, conduce n lo funda
mental: la realidad de la Eunomía ccmo In única forma de salvacón (ver
sos SO a 39).

Como se ha señalado, los cuatro primeros versos constituyen una
m'lnifestación de fe en Zeus.

"Nunca nuestra ciudad morirá por decreto de Zeus ni por voluntad de
los dioses siempre felices; pues la magnán:ma bija de un padre fuerte
la guarda, Palas Atenea, poniéndole encima las manos"3,

En este texto se advierte con claridad la concepción de un gobierno
del mundo en manos de los dioses y el reconocimiento de la divinidad

2 He:siooo, Teogonla, pág. 902 y sigtes.
3 En todos los casos seguimos la versión de JUAN FEnuur, Líricos griegos arcai

cos, Barcelona, Se!x BRIT&I, 1968.
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como centro supremo del orden de la realidad; pero al mismo tiempo el
poeta subraya h responsabilidad que compete a los hombres ". Los dioses
no dañan a la polis, pero ésta puede perecer por el insensato comporta
miento de los hombres,

"Quienes tratan de hundir la ciudad, estúpidamente son sus propios veci
nos, pensando en ganancias, y el juicio perverso de los caudillos del
pueblo, llamados a pagar con dolor su enorme srrogancia; pues no saben
frenar los excesos, ni un limite darle a la alegría de hoy, calmando el
banquete..............................................................
y se enriquecen, siguiendo injustos empeños...............................................................
y sin respeto niguno, todo lo roban y lodo lo pillan, sagrado y profano
cada uno a su modo, y no vigilan los fundamentos augustos de la justicia:
que calla, y presente y futuro conoce , y con el tiempo , toma, sin falta,
a vengarse .

Son los ciudadanos desde su necedad, junto a los caudillos del puc.
blo que se enriquecen injustamente, quienes buscan la destrucción de la
polis. Movidos por la obediencia ciega a los intereses más inmediatos atro
pellan la presencia silenciosa y vigilante de Dike, que contempla el pasa
do, el presente y conoce el futuro. El poeta advierte que, sin justicia, el
hombre pierde el sentido y el equilibrio de la mesura y entonces, a la
búsqueda legítima de la riqueza sigue la pasión por acumular, y a la
posesión del poder el deseo de dominación. Fl pcder, sin justicia, con
sagra la riqueza y el dominio como fines exclusivos y últimos y conduce a
una contraposición fatal de los individuos entre sí.

La insistencia del poeta en el tema de la riqueza y particularmente
de la riqueza mal adquirida es, ante todo, expresión de su fe en la divi
nidad y de su confianza en la justa respuesta de los dioses a la hybris de
los hombres: Dike con el tiempo, torna, sin falta, a vengarse. Al mismo
tiempo, es un intento por reclamar la atención de los politcs al señalar la
causa última de la crisis de la polis, esto es, la ausencia de areté sacrifi
cada en beneficio de la avidez de riqueza y de poder. La areté, que es
ante tL'<lo sentido del equilibrio, de la armonía, de la justicia, no se agota
en el ámbito exclusivo de una individualidad sino que comienza como
e:xperieneia individu.:11 para adquirir inmediatamente a una dimensión po
lítica. La lógica implacable de la hybris, que es manifestación de la falta
de arcté, concluye con carácter de necesidad en la quiebra de la armonía
del todo social; en cambio, la presencia de arelé recupera el equilibrio per
dido y restablece los fundamentos sagrados de la ciudad.

4 No podríamos dejar de recordar el vinculo manifiesto de este texto con los
primeros versos de la Odisea homérica. Allí, en la asamblea de los dioses, Zeus recha
za las que¡as de los hombres aue atribuyen rus desdichas a los dioses ( cfr. Odisea,
I, 32 y sigtes.) y sobre el temá cfr. JAEGER, op. cit.• pág. 144 y "Solonos Eunomie"
en Scripta minora, Edizioni di Storia e Letteratura, Roma, 1960, tomo 1, pág. 320 y
siguientes.
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Desde la constatación de la hybris de los ciudadanos y convencido
de que las acciones injustas no escapan a la mirada Zeus, el poeta amplía
su meditación pasando a la consideración de los males que sufre toda la
ciudad.

"Ya no vuelve a sanar, la ciudad que padece esa llaga y no tarda en
caer en la vil servidumbre que despierta interna discordia y la guerra
dormida, destructora de tantos magníficos jóvenes, pues una bella ciudad
se agota enseguida, por obra de sus enemigos, con bandos que alientan
los malos. Y mientras cunde por todo el común la desgracia, son muchos
los de entre los pobres que salen a tierra extranjera a servir como esclavos,
y se atun con lazos infames.

El texto dibuja con rasgos conmovedores la autodestrucción que pade
ce la polis. La vida de los ciudadanos se agota en el círculo de la lucha
de intereses contrapuestos; el enfrentamiento de las facciones despierta
la guerra civil; en la guerra mueren los jóvenes ... y mientras unos tratan
de imponerse mediante la violencia y la injusticia, otros se ven obligados
a dejar su tierra para ir a servir a tierra extranjera. La hybris de los ciu
dadanos constituye una dolorosa llaga para toda la ciudad; la injusticia
tarde o temprano viene acompañada del íntimo dolor que significa la auto
destrucción de quien la comete y, como una enfermedad, se expande en
el organismo vivo de la polis provocando su descomposición.

Parece importante subrayar en este punto que el poeta babia aquí
no con la sabiduría de un profeta sino con el conocimiento de un maestro
político que quiere conducir a su pueblo a una estricta comprensión de
las leyes generales de la convivencia humana. Así, en un lenguaje poético,
Solón enuncia, por primera vez, de un modo objetivo, la dependencia
causal entre la violación de la justicia y la perturbación de la vida social;
Y muestra de un modo preciso y no menos dramático, la íntima relación
del individuo y su destino con la vida de su polis.

En los versos 26-29, el discurso del poeta pasa desde la perspectiva
de la crisis ateniense como drama común a la consideración de esta misma
crisis desde la óptica individual.

"As! que a la casa de todos llega el mal del común; y no bastan ya a
sujetarlo las puertas de entrada; pasa de un salto el alto cercado, y al
fin da con uno, aunque vaya a esconderse al fondo del cuarto".

La reflexión de Solón alcanza aquí un punto en el cual la vida de In
polis y la del individuo confluyen significativamente °. Esta coincidencia
del hombre y su polis hace de la polis el lugar natural del hombre; no
sólo el marco físico sino fundamentalmente el espacio espiritual que hace

5 JAcEn, "Solons Eunomie", cit., pág. 355 y sigte s.
6 Cfr. GIoVANNI FERRARA , La política di Solone, Napoli, Instituto Italiano pe

gli studi storici, 1964, pág. 76 y sigtes .
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posible el desenvolvimiento del hombre griego. Es la concepción autén
ticamente griega de lo político, donde la pregunta por la mejor forma de
la polis es la pregunta por el hombre, por la forma más bella y humana
mente digna.

En la última parte del poema, el perfil de la Eunomía aparece de un
modo claro: el orden, la concordia, la justicia, el buen gobierno. Contra la
debilidad de una polis desgarrada el poeta propone la fortaleza de una
unidad sólida y concorde.

"Mi alma me ordena que esto a l gente de Atenas enseñe: que la
dysnomia le trae aflicciones al pueblo, y que la Eunomía todo lo pone
en orden y a punto, y que ata a menudo con grillos ni malo; pulo
asperezas, modera la hartura, disipa el abuso, marchita los brotes nacien
tes de la venganza, endereza sentencias torcidas y embota el poder de
la insolencia, y refrena la disensión , y frena también la mala rabia en
vidiosa, y el hombre todo con él lo t.ene a punto y conforne".

Solón habla a sus conciudadanos atenienses y convencido de su mi
sión formula la propuesta que constituye el punto culminante de su poe
sía: "Mi alma me ordena que esto a la gente de Atenas enseñe". Siguien
do en este punto la interpretación de Wemer Jaeger. creemos que el
vigor y la fuerza de este verso se convierten en una clave nada desprecia
ble para la comprensión de la totalidad del fragmento. En primer lugar,
el poeta hace explícita su misión como amonestador y, en segundo lugar,
insiste en que ella proviene de la más profunda interioridad de su alma.
En tercer lugar, el verso vincula, conformando una totalidad, los dos
momentos claramente discernibles: uno negativo, el c:;pectáculo de la
injusticia y sus destructoras consecuencias, y uno positivo, las bendicio
nes de la eunomía: ambos, integrados en una unidad surgida de su con
fianza en el papel configurador y transformador de la paideia.

La imagen de la dysnomía, por un lado, y la de su figura contrapues
ta, la Euncmía, por otro, recuerdan sin duda la ciudad injusta y la ciudad
justa de Hesíodo. Pero sus diferencias son fundamentales. Es preciso
no olvidar que entre Hesíodo y Solón ha transcurrido un siglo: el tránsito
del siglo VII al VI, agitado por profundas confrontaciones no sólo polí
ticas, sino también espirituales, Así, frente a los males que el cielo envía
a la ciudad injusta de Hesíodo: pestes, enfermedades, esterilidad, Solón
habla de los males que nacen en la misma sociedad: luchas, odios, tira
nía, esclavitud. Las mismas diferencias están presentes en la ciudad justa
y la figura de la Eunomía. En la primera, son las buenas cosechas, el brillo
de la fruta, la abundancia de la miel; en la segunda, es la armonía social,
el bienestar de sus ciudadanos, todo lo cual es posible en ausencia del
abuso, del hastío, de la venganza ... Se trata, en este caso, de una nueva
visión que surge del conocimiento de una íntima legalidad que gobierna
la vida política y social.



En definitiva, podríamos decir que la alternativa propuesta por el
hombre a quien -según el texto de Aristóteles de In Constitución de Ate
nas, VI, 1-- los atenienses honraban llamándolo kúios rwv IIpayaxov, es
de una gran simplicidad pero evoca y compromete una concreta realidad
ética y política.

Finnlmente, es nuestra intención insistir en el ethos profundamente
didáctico de la poesía de Salón, fundado, como ya lo hemos dicho, en el
sentido y papel transfigurador de la paideia y en el reconocimiento de la
tarea fundacional del pensar respecto de la realidad y sobre todo, de la
realidad política. Por eso, en el fragmento 10 el sabio maestro hace una
imputación dolorosa a los atenienses.

y una ciudad con los grandes empieza a morir, y a un monarca cao en
servir el común por su propia ignorancia y al que se exaltó demasiado
no es fácil después contenerlo, y hubiera sido mejor pensar antes en todo"

El texto advierte que la ignorancia del demos es el principio activo y
negativo que se une a la hybris de los poderosos como condición indis
pensable para que ésta traiga la ruina y la esclavitud a la ciudad. Al
hombre que se hace tirano explotando el desorden, Solón contrapone el
triste: espectáculo de un pueblo ignorante. Contra la servidumbre sólo
puede la inteligencia y ese ejercicio propio del hombre indispensable para
salvar la ciudad: saber pensar y entonces, enseñar a pensar.
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LA PROVINCIA DE SANTA FE: SU EVOLUCION
POLITICO - DEMOGRAFICA'

PATRICIA ANA TCA ••

1. 'Virtudes guerreras y religiosas

"La Providencia selló los destinos de Espaia". Unión matrimonial,
unidad política, territorial y religiosa, fueron hitos que signaron el desa
rrollo de la España moderna.

La unión matrimonial de los príncipes herederos de los dos reinos
cristianos más importantes, imprimió una nueva savia que condujo al
establecimiento de la unidad política. La recuperación del territorio espa
ñol para la fe cristiana, permitió la toma del último reducto moro y la
liberación de las virtudes guerreras y religiosas que se volcaron hacia los
nuevos horizontes vislumbrados por el descubrimiento de América.

El año 1492 marca el inicio de la gran empresa que España prota
gonizó por espacio de tres siglos y que sigue protagonizando aún hoy, a
través de la supervivencia de su lengua, sus costumbres, su legislación, su
acervo cultural todo, heredado por las modernas naciones latinoameri
canas sus hijas.

Pero retomando el tema del descubrimiento y conquista del Nuevo
Mundo y siguiendo a Clarence Haring', debe reconocerse la semejanza
entre la expansión romana y la hispana. Es que la conquista no persiguió
solamente la explotación de los pueblos conquistados, sino que uno y
otro procuraron imprimir su civilización en el nuevo espacio abierto.

• El presente trabajo es el primer capitulo de la Tesis de Licenciatura in
titulada Viajeros eitranjeros en la Provincia de Santa Fe en ei siglo XIX, en la
que se persigue el objetivo de reconstruir el poisajc politico, geográfico, rural,
urbano y demográfico de la provincia en cllcho siglo a través del análisis crítico
de las obras de viajeros extranjeros que, por distintas razones llegaron al país Y
visitaron la provincia, se establecieron o conocieron los acontecimientos que en ella
se estaban dando, y dejaron testimonio de los mismos en sus diarios de viajes.

0 0 Ayudante de la Cátedra de Geografía y Cartografía IIistórica del Instituto
de Historia de la UCA (Rosario).

I CLARENCE HARIC, El imperio hi spáni co en América, Buenos Aires, Solar Ha•
chette, 1966, pág. 38.
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2. Colonización urbana

La fundación de ciudades en puntos claves fue el instrumento que
favoreció la ocupación del vasto tetrritorio. Un puñado de hombres, vale
rosos los unos, ambiciosos los otros, deseosos de propagar la fe cristiana
les demás, fueron los actores en la trama del proceso de colonización.

La colonización de América fue eminentemente urbana. Alrededor de
los núcleos de población con vida propia, a través ele los cabildos, empezó
a girar la nueva realidad.

Del mismo modo y, adentrándonos en nuestro lema, alrededor de la
fundación de la ciudad de Santa Fe, cbra de la iniciativa y del csfuerzo
individual de particulares, más que de la acción oficial del Estado, en
este <·aso. sobre lodo, p:::r cu:mlo cs obr.1 de los "mancebos de la tierra"2
de la ciudad de Asunción, lcs que abandonando los viejos sueños de me
tales preciosos, y con una gran visión de futuro, buscaron un punto clave
a orillas del Paraná, para abrir "puertas a la tiema" -consigna que acuñó
Garay- y asegurar la comunicación directa con España.

La personalidad del vizcaíno adquiere relevancia al hacer realidad el
establcimiento, contrariando así la natural oposición de muchos de los
hombres de Asunción que desconfiaban de las posibilidades que pudieran
brindarse a "tantos muchachos y mal pertrechados" ". Pero la tozudez y la
lucidez triunfan, y después del reconocimiento del territorio contiguo, el
15 de noviembre de 1573, fue fundada oficialmente, siguiéndose los ritos
de fundación correspondientes y levantándose el acta respectiva •

3. El lugar elegido

La costa sudoeste del río de los Quiloazas, afluente del Paraná, fue
el sitio elegido para el Establecimiento s. Las ventajas del mismo como
recuerda el historiador Leoncio Gianello- fueron reconocidas por sus con
temporáneos. Pedro Lozano expresa: "era sitio abrigado para todo género
de navíos y tierra fértil abundante en toda clase de caza y pesca". EI

2 No podemos dejar de recordar que de los 76 hombres que participaron de
la fundación, 69 eran hijos de estas tierras y sólo 7 españoles carta de Gnray al rey,
20 de abril del año 1582, citada por MANUEL CERVEIA , Historia de la ciudad y pro
vincia de Santa Fe, Santa Fe, Universidad Nacional del Litoral, 1982, tomo III, pág.
272- lo que convierte a Santa Fe en la primera ciudad americana fundada por
cricllos que además eran jóvenes.

3 Así cal.f,ca el capitán 1'.·lartin de Orué a los acompañantes de Caray; cfr. carta
al rey en CENVERA, op. cit., tomo 111, pág. 204.

4 Consideramos como fecha de fundación la que fue consignada en el acta, de
¡ando para estudios especializados el análisis sobre la distinción de fechas.

5 Las excavaciones realizadas entre 1949 y 1953 en Cayast por el Departamen
to de Estudios Etnográficos de la Provincia, bajo la dirección del doctor Agustín Za
pata Gollán, al poner al descubierto las ruinas de Santa Fe la vieja, vinieron a con
firmar la opinión de Cervera.
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gobernador Ortiz de Zárate y Mendieta, en un documento fechado en
Asunción, el 25 de junio de 1576, dice: ".. .la ciudad de Santa Fe tuvo y
tiene buenos principios en su población y sustentación y está en parte y
lugar muy conveniente ..• "8,

4. Jurisdicción

El acta de fundación, en las partes que nos interesa, expresa:

"fundo y asiento y nombro esta ciudad de Santa Fe, en esta Pro
vincia de Calchines y Mocoretáes, por parecerme que en ella hay las
partes y cosas que conviene para la perpetuación de la dicha ciudad,
de aguas y leña y postes y pesquería y casa y tierras y estancias
para los vecinos y moradores de ella y repartirles como su Majestad
lo manda ...". Ades, radica "... en la parte que me pareció más
conveniente e importante para poder tratar y conversar con los pro
vincias y Gobernación del Tucumán, y por allí con los reinos del Pe
rú, para que S. M. fuese avisado de las cosas que en estas provincias
hubieren .. .". "Otro si: nombro _y 'iP.iialo por jurisdicci6n ele esta
ciudad por la parte del camino del Paraguay hasta el cabo de los
anegadizos y ríos chicos y por el río abajo camino a Buenos Aires
veinticinco leguas más abajo de Santi Spíritu y hacia las parles del
Tucumán cincuenta leguas a la tierra adentro <!e las barrancas de
este rio y de la otra parte del Paraná otras cincuenta"T,

• En primer lugar, Caray manifiesta las razones por las cuales ha elegi
do aquel sitio: "aguas y leña y pastos y pesquería y casa y tierras y estan
cias para los vecinos", cumpliendo de esa manera con la disposición real
de conocer previamente Jo. tierra y sus inmediaciones a fin de asegurar la
vida de la ciudad fundada. Tiene en cuenta, por otra, que la ciudad comu
nicará fácilmente con el Tucumán y el Perú .

Pasa luego a establecer· sus límitesª·

Analizando detenidamente esta segunda parte resulta que:

4.a. El lfmite Norte

EI limite Norte llega· hasta "cerca del arroyo del Rey", según Manuel
M. Cervera °. Paul Groussac, en su libro Mendoza y Garay, al transcribir

6 PEDno LOZANO, Historia de la conquista del Paraguay, Río de la Plata y Tucu
mán, 1573-1675, tomo III, pág. 121; CmVEftA, op. cit., tomo I, pág. 157, citados por
LEONCIO GLANELLO, Iisotna de Santa Fe, Buenos Air es, Plus Ulira, 1978 píg. 57.

7 Fragmentos copiados del acta del 19 de febrero de 1700 de los Libros dsl
Cabildo, transcripto por CEnvEru, 0p. cit.

8 Dos estudios se han realizado a fin de demarcar con precisión el territorio
asignado a la provincia por Juan de Caray, por cierto muy bien documentados; uno
de ellos es ,In obra de Cervera, ya citada y -más recientemente, en 1977-- la del
ingeniero VicTon F. NícoLr, Hisloria de la fundación deo la ciudad y provincia de
Santa Fe y sus limites territoriales, Santa Fe, Gobiem1> de la Pro,incia, 1977, pd,t. 27,

9 CEnvERA, 0p. cit., tomo I, pág. 145. ·
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el acta de fundación, después de mencionar al cabo. de los Anegadizos
agrega: ¿río Santa Lucía? 19. Y, en un estudio muy minucioso al respecto,
el ingeniero Víctor F. Ncoli expresa:

"Eaminando el plano del ro Paraná levant ado por la Direcc ión Na
cional de Construcciones Portuarios y Vías Navegables se comprueba
que entre las btitudcs 28'' 10' y 2S? 20' en i, actual provincia de Co
rientes, existen dos arroyos con aquellos nombres, denominado 'Para
ná Min i', siendo notorio que este último término significa 'chico' en
guaraní. El punto medio cid promontorio que la erosión de la barran
ca producida por ambos arroyos ha dejado y que lo destaca a la
vista (de donde proviene su designación de "cabo') está en la la titud
289 14'" 11,

4.b. El límite Sur

Se extiende según Cervera hasta "el arroyo del Medio" que ubica a
los 339 40' "un poco más acá del actual Arrecifes que está a los 349 3'
55712,

Nícoli manifiesta:
"En cuanto al lími te Sud, sabiendo que Sancti Splrl tu estuvo empla
zado en el actual puerto Gaboto, cuya la titud es 32° 26' y que las
25 leguas asignadas por Caray equivalen a 19 25 42", está deter
minado por el paral elo 33 51' 42". " .. . Por el Sud, su limite pasaba
por las inmediaciones de las ciudades de Baradero, P ergamino y Co
lón de la provincia de Buenos Aires" 13,

Como vemos la diferencia es mínima: 11' 42".
Sin embargo, Groussac señala: "Tratándose de antiguas leguas espa

olas, el límite ribereño hubiera quedado, poco más o menos, en Obliga
do; pero era ya entonces más usual la legua terrestre, dicha de Burgos ( 6000
varas=5016 metros), en cuyo caso la jurisdicción teórica de la antigua
Santa Fe terminaría un poco arriba de Ramallo" 1+,

4.c. El Umite Oeste

Dos caminos distintos fueron empleados para establecer la extensión
hacia el poniente.

lG PAUL GnousSAc, Alrndtr.a y Caray, Buenos Aires, Academia Argentino ele1te, 1950, págs. 161-16%.
Nicou, op. cit., pig. 28.

12 CnvERA, op. cit., tomo I, pág. 146.
13 NícoLu, op. cit., págs. 29-30.
14 GnoussAc, op. cit, pág. 162. Asignarle a la legua terrestre de Burgos 6000

varas es una generaliza ción que realiza este autor. Ya Nícoli demostró en La legua
geo[!.•ófica-maritima española en las siglos XVI y XVII, publicación ofici al, 1956,.
que la legua de Caray era de 6,666 2/3 varas y que la vieja Santa Fe fue fundada
en 1573 usando la vara castellana de 0,8636 n. Por ello estamos en condiciones ele deses
timar por inexacta la apreciación de Groussac (los elatos nos fueron, proporcionados .
por el ingeniero Jorge Moretto).



· El doctor Cervera, como historiador, sigue una metodología propia
mente histórica y, deteniéndose n las Actas del Cabildo de Santa Fe,
las relaciones de viajes y documentos históricos, fija el límite oeste en el
Fozo Redondo 15. Mientras que el ing::niero Nícoli, historiador, geógrafo
y cartógrafo, no sólo emplea documentación histórica, sino que traslada
las leguas establecidas por Caray, directamente al plano, teniendo pre
sente las coordenadas geográficas de la ciudad de Santa Fe, a saber: lati
tud Sur 319 12' 47" y longitud Oeste de Greenwich 60° 09' 05", e indica:
"Y las 50 leguas que fijó Caray hacia el Oeste ... <le las mencionadas
barrancas, a razón de 17% leguas por grado, determinaron. como límite
Oeste de la provincia de Santa Fe el meridiano 63 00' 30"1.

De manera ambigua, pero no menos certera, Groussac indica: "El
limite con Córdoba ( leguas terrestres esp:iiiolas) hubiera sido casi el
centro de Mar Chiquita" 17,

4.d. El límite Este

Cervera scñala que la jurisdicción de Santa Fe llega hacia el Este
"hasta río O:,rricnte, en Entre Ríos, que la dividía de la provincia de Co
rrientes" y lo ubica a 40 leguas de Punta Gorda 18,

Nícoli, señala al meridiano 579 08' 14 como límite de Santa Fe al
naciente, y expresa:

"Por el Este, abarcaba más de la mitad de la actual provincia de
Corrientes, la totalidad de la ele Entre Ríos, una pequeña zona del
Brasil cercana a Uruguayana y parte del territorio de la República
Oriental del Uruguay, en la que sobre el río epónimo, se asientan
hoy las importantes poblaciones y puertos de Salto, Paysandú y Fray
Bentos" 19,

Del mismo medo, confirma Paul Groussac el límite Este, al mani
festar: "al este, pasaría más allá del Uruguav, hasta el departamento
<le! Salto, que partía casi en su mitad". Y agrega: "simples rasgos de plu
ma", dejando constancia de la falta de un análisis concienzudo en favor
ele sus afirmaciones 20.

15 El análisis de las Actas del Cabildo del año 1588, le permite señalar que el
limite oeste pasa por el Pozo Redondo, el cual -siguiendo al l'adre Parras, 1750-
ubica a seis leguas del Monte del Quebracho. A pesar de las insistentes negativas
del Cabildo de Córdoba, que asevera desconocer la existencia de Pozo Redondo, Cer
vera exhuma toda una serie de documentación que pennite confirmar que hasta allí
se extendía por oeste la jurisdicción de Santa Fe (op. cit., tomo I, págs. 157 y
siguientes).

16 Nícou, Historia de la fundación..• , cit., pág. 29.
17 GoussAc, op. cit., pág. 162.
18 Cnva, op. cit., tomo I, págs. 145 y 161.
19 N ícou, op. cit., págs. 29-30.
20 GnoussAc, op. cit., pág. 162.
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Enrique de Gandía señala que no deben extrañarnos los límites que
desde su fundación tenía la ciudad de Santa Fe, ni mucho menos pare
cernos exagerados, ya que las ciudades americanas solían poseer jurisdic
ciones enormes: la ciudad de Asunción, por ejemplo, cien leguas de juris
dicción por todas partes" 21.

4.e. EL tras"lado de la ciudad

El sitio elegido por Caray, la costa sudoeste del río de los Quiloazas,
debió ser abandonado. Múltiples razones así lo impusieron.

El alemán Humann Burmcister22 da cuenta en su libro Viaje por los
Estados del Plata del traslado de la ciudad de Santa Fe al sitio que
ocupa actualmente explicando:

"Santa Fe de la Vera Cruz fue establecida en 15i3 por Garay, algu
nos aíios antes de la segunda fundación de Buenos Aires por el mis
mo acth•o jcfe espaüol; pero b elección del lugar, en un paraje des
pbzado en 20 leguas mis al nordeste, detrás de las islas del Río
Paraná, donde actualmente se halla la pequeña población de Cayastá,
fue tan infortunada que los habitantes decidieron abandonar su po
blado y fundar otro sobre el Río Salado, en 165l, cuya ubicación te
nia por lo menos la ventaja de un suelo seco, lo que nunca podía
esperarse en Cayastá con el cambio constante del nivel del rio"23

A la razón aducida por el autor, que fue sin lugar a dudas la que
debió decidir más que tcdo el traslado de fa ciudad, debemos agregar
que el antiguo emplazamiento era diflcil de defender, podía ser atacado
desde tres puntos cardinales y Estaba totalmente rodeado de montes en·
marañados, esteros y cañadones; era sitio abrigado para el indio que
podía concentrarse agazapado antes de atacar, y esconderse de la
persecución.

Amílcar Razori, en su Historia de la Ciudad Argentina, al analizar el
traslado de la ciudad, anota:

"El núcleo urbano de Santa Fe ofrece el caso mis notable de resis
tencia contra el indio. No sostuvo, como las restantes, su territorio
rural, sino que, durante muchos años, hubo de contener a los natura
les en el límite mismo de su recinto local"24,

21 ENRIQUE DE GNDÍ, Historia de la Nación Argentina, dirigida por Ricardo
Levene, Buenos Ares, El Ateneo, 1939, tomo III, pág. 155.

2 Este dist'nguido naturalisll nacido en Stralsund (Prusia) realizó dos viajes
a nuestro país en 1856 y 1861, estableciéndose definitivamente en Buenos Aires don
de se le confió la dirección del Museo Nacional. En 1870 creó la nueva facultad de
Ciencias Naturales de la Universidad de Córdoba y puso toda su vida al servicio de
nuestro país.

23 HEmMANN BURMEISrn, Viaje por los Estados del Plata realizado entre los
año, 1857 y 1860, Buenos Aires, Unión Germánica en la Argentina, 1943, tomo II,
pág. 2.

:.M A:-.<ÍLCAII RAa.ZOm, Illslor/11 de la ciudad argentina, Buenos Aires, Imprenta
L6pez, 1945, tomo I, pigs. 3&5-366.
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LIMITES ORIGINARIOS DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE SEGUN ACTA DE FUNDACION
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5. Los límites de Santa Fe en el siglo XIX

Para poder penetrar de lleno en nuestro trabajo, se hace necesario
determinar de antemano el encuadre geográfico que ha de servirnos do
referencia. Nada fácil, por cierto, por cuanto Santa Fe asistió al estableci
miento de su conformación actual, no sin cercenamientos de sus limites
originarios.

5.a. El límite Norte

El límite Norte no puede produciros inconvenientes, porque el bos
que santafesino se confunde con las selvas chaqueñas, que no fueron
abiertas al influjo civilizador sino hasta bien entrado el siglo XIX. Por
otra parte, por ley N? 1894, promulgada d 13 de noviembre de 1886, el
Congreso Nacional acordó que el limite Norte fuera coniclo hasta el
paralelo 28° latitud Sur 2,

Ya Burmeister, en el año 1860, expresa, que la provincia de Santa Fe
se prolonga idealmente "por el norte, sin fronteras, hasta dentro de la
región deshabitada del Gran Chaco, si bien no pasa en esa dirección su
población estable de los 29? de latitud sur" 26

Y no puede pasar inadvertido que cuando el marino norteamericano
Thomas ]. Page " inicia en 1855 la exploración del Salado, marcó el límite
Sur del Chaco, como el límite Norte del país, ya que desde él el dominio
del indio era casi absoluto.

5.b. El límite Sur
El límite Sur, desde el año 1721 quedó fijado en el Arroyo del Medio.

El astrónomo J. Sourryere de Souillac, en su Itinerario de Buenos
Aires a Córdoba, señala:

"A las 6 y media legua (de Manantiales de Morales) se encuentra. un
arroyo que llaman del Medio, el cual corre NNE-SSO: es angosto,
bajas sus riberas, su agua dulce y limpio, su caudal de dos pies, su
fondo de arena firme. La jurisdicción de Buenos Aires se extiende
hasta este arroyo, desde donde empieza la de Santa Fe"2a,

25 NícoLI, 0p. cit., págs. 29 y 44.
26 BUEISTEn, op. cit., tomo 11, pág. l.
z En 1853 Tomás Jefferson Page fue designado jefe de la misión diplomática,

ecouómica y científica enviada al país para realizar trabajos hidrográficos. En el
vapor de guerra Water Witch, el marino, astrónomo y viajero norteamericano, h izo
el levantamiento de los ríos Paraná, Paraguay, Uruguay y Salado de Santa Fe, entre
otros; sostuvo la importancia de la navegabilidad Je! Salado y recogió sus observa
ciones y experiencias en La Confederación Argentina, Santa Fe, Comisión Nacional
de Museos y Monumentos Históricos, Palacio San José del Museo y Monumento Na
cional "usto José de Urquiza", Serie III, N 5.

23 ], SOUYEnE DE SOUILAc, "Itinerario de Buenos Aires a Córdoba", Buenos
Aires. Imprenta del Estado, pág. 5, en Colección de obras y documentos reliiticos a la
historia antigua y modera de las Provincias del Río de la [lata, de PEDIO DE ANCE
1Is, Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1837, tomo VI.
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Por otra parte, como Santa Fe ejerció verdadero derecho de posesión
sobre el territorio al sur del paralelo de 33Q 51' 42", establecido en el acta
de fundación, la Corte Suprema de Justicia, por medio del laudo del 18
de marzo de 1882, reconoció el uti Possidet tis de esa área en favor de
Santa Fe 3,

5.c. El límite Este

El límite Este estuvo dado por el río Paran. Si bien por derecho
abarcaba Entre Ríos y parte de la Banda Oriental, y Santa Fe ejerció
verdadera jurisdicción sobre las poblaciones entrerrianas, por decreto del
director supremo de las Provincias Unidas del Río de la Plata, Gervasio
Posadas, de fecha U) de setiembre de 1814, fue creada la provincia de
Entre Ríos %o.

Manifiesta el inglés Parish " al respecto:

"Sus estancieros eran los más ricos del Virreinato, y sus propiedades
de campo no sólo cubrían el territorio de Santa Fe, sino grandes te
rrenos en la margen izquierda del rio en la provincia de Entre Ríos,
de donde proporcionaban casi el todo de las 50.000 mulas que anual
mente se mandaban a Salta para el abasto de las provincias del Alto
Perú" 32_

A confirmar lo dicho, viene el mapa jesuítico atribuido al Padre Car
diel -Mapa de la Gobernación de Paraguay y de la de Buenos Aires- 1752,
donde se observan las estancias santafesinas en pleno territorio entrerria
no 32,

En cuanto al territorio situado al este del río Uruguay, quedó fuera
de la órbita de Santa Fe al crecer la influencia de Artigas, y ya en 1828
se declaró su independencia, después de la guerra que uestro país man
tuvo con el Brasil.

29 Nfcou, op. cit., pág 39.
30 lbidem, págs. 31-32. Allí él autor explica que el desmembramiento del terri

torio que constituye la provincia de ls:ntre Ríos comenzó a ser una aspiraci6n de sus
habitantes con la fundación, en 1783, de tres centros ele población que son hoy flo
recientes ciudades: Gualcguay, Concepción del Uruguay y Gualeguaychú . La orden
del virrey la llevó a cabo Tomás de Recamara. Así, el decreto dado en 18l4 por
disposición del Superior Gob:emo no venia sino a satisfacer un lógico y reiterado
anhele de sos habitantes.

31 oodbine Parish, investido con el rango de cónsul general, primero y de
ene-argado de negocios después, en nuestro país, fue un ejecutor sagaz de la poli
ticu inglesa, tendiente a defender sus intereses comerciales en el Río de la Plata,
desde comienzos de 1824 hasta 1832. Su infatigable curiosidad quedó manifiesta en
el libro Buenos Aires y las provincias del Río de la Plata, traducido al castellano y
publicado en In Colección "El Pasado Argentino", Buenos Aires, Hachette, 1958.

32 PArus, op. ct., pág. 320.
33 CUn.LEnMo FUnLoc CAnDIFr, Cartografía Jesuitica del Río de la Plata, Bue

nos Aires, Publicaciones del Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad de
Filosofía y Letras, 1936, tomo II, mapa N XXÍII.. . .
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5.d. El límite Oeste

Compleja resulta la demarcación del límite Oeste. De acuerdo al acta
de fundación, "el meridiano pasaba en la actual provincia de Santiago del
Estero por un punto intermedio a la Estación Herrera, y en la de Córdo
ba, por la vecindad de los pueblos de La Para, Ballesteros y Canals" :M,

En el año 1839, Woodbine Parish escribe:

"La jurisdicción reclamada por el gobierno de Santn Fe se extiende al
sud hasta el arroyo del Medio, al oeste hasta In laguna de los Po
rongos, Y al norte hasta las tierras de los indios del Grao Chaco"33,

Y Page, al indicar su llegada a Quebracho, distante de Romero doce
leguas, y de Sauce trece y media, agrega: "Nos encontramos ya en la
provincia de Crdcba, pero no había naC::ic que ncs informara dórde se
hallaba la línea divisoria. Uno decía que cerca de este lugar; otro que se
hallaba cuatro leguas al E'3.

Las disputas jurisdiccionales sostenidas entre los gobiernos de C6rdo
ba y Santa Fe jalonan todos los siglos -da cuenta de ellas Manuel Ccrve-
ra en su documentado trabaje- y se mantuvieron hasta techa muy recien
te: marzo de 1970.

Siguiendo a Víctor Nícoli en el análisis del tema, debemos consignar
que en el mes de marzo de 104, la Real Audiencia Pretorial de Buenos
Aires, presidida por el virrey, la máxima autoridad judicial-administra
tiva del Río de la Plata, accediendo a un pedido del Cabildo santafrsino
de que se respetara su jurisdicción que era de 50 leguas a los cuatro rum
bas dio un decreto por el cual dispuso fuera conminado el comandante
del fuerte del Tío, para que no permitiera "por causa ni pretexto alguno
que los vecinos de Córdoba se introduzcan a ejecutar potreadas dentro
de los términos de la jurisdicción de Santa Fe, o por lo contrario los de
ésta en aquélla" 37,

Sancionada la Constitución Nacional por el Congreso reunido en San
ta Fe, por el inciso 14 del artículo 67, se estableció que las cuestiones limí
trofes entre provincias serían resueltas por el Congreso Nacional.

Planteada la sanción de una ley general ele límites interprovinciales,
ésta, por cuestiones internas, no se sancionó, y Santa Fe conoció entonces
una época de acrecentamiento de las ambiciones de las provincias veci
nas, que trataron de apoderarse de su territorio. Las motivaciones debe-

34 En el mapa confeccionado por Nícoli que adjuntamos n nuestro trabajo se
observa que el meridiano 63• 00' 30 • pasa por las localidades mencionadas, op. cit.,
pág. 30.

35 PxRus, op. cit., pág. 319.
38 PcE, op. cit., pág. 64.
:n Níoou, op cit., págs. 30-31.
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mos encontrarlas en el éxito de la empresa colonizadora que se inició
con las colonias de Esperanza y San Carlos, entre los afos 1856 y 1858,
y la aparente posibilidad de navegación regular del río Salado, intentada
por el comandante Tomás Page y por don Esteban Raros entre los años
1855 y 1867.

Llevada la cuestión de límites a la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, el 18 de marzo de 1882, ésta, por laudo arbitral, falló en contra
de nuestra provincia, estableciendo:

"Que son límites de los provincias de Córdoba y Santa Fe entre
si. . . el arroyo Tortugas y la cañada de San Antonio; y desde el cen
tro de esta cañada entre el Quebracho Herrado y el Quebrachito una
línea recta hacia el Norte hasta un punto distante dos leguas al Este
del Fuerte de los Morteros; y enseguida otra !Jnea que tocando el
límite de Los Altos vaya a terminar en el centro de la laguna de los
Porongos" 38,

Iniciada la demarcación por medio de mojones, el perito que respon
día al gobierno de Córdoba, declaró que no podía continuarse con dicho
sistema por cuanto no se conocía con precisión la ubicación de la laguna
de los Porongos, lo que concluyó con la ocupación de 11.600 metros
hacia el Este de la naciente de la cañada de Son Antonio, y la altcraci6n
del mojón establecido a dos leguas al Este del fortín Morteros.

Por decreto-ley N? 18.620, del 9 de marzo de 1970, se confirmó el cer
cenamiento. Nuevas pruebas, nuevas gestiones orientadas a poner en cla
ro el fraude cometido, no dieron. por el momento resultados positivos.

6. Aspectos políticos y militares

6.a. En la época virreinal

Corresponde ahora delinear el aspecto político y militar. El siglo XIX
encontró al territorio santafesino formando parte del Virreinato del Río
de la Plata, creado en 1776 por ordrn del rey Carlos III. Razones pura
mente militares, determinadas por la política internacional, hicieron nece
saria su creación 3o,

Junto a la creación de los nuevos virreinatos -el del Río de la Plata
y el de Nueva Granada- el espíritu reformista de Carlos III dispuso el
trasplante de la institución de las intendencias, por medio de la Real
Ordenanza para la Instrucción y Establecimiento de Intendencias de Ejér
cito y Provincias, de raigambre francesa, tanto en España como en Amé
rica.

38 Ibidem, Anexo D. Lámina I, pág. 48.
39 VICENTE SIErA, Historia de la Argentina, Buenos Aires, Científica Argentina.

1904, tomo III, pág. 452..



El Virreinato del Plata fue dividido en ocho intendencias. Santa Fe
fue entonces parte integrante de la Intendencia de Buenos Aires, que
nombraba un subdelegado de hacienda y guerra, que gobernaba en San
ta Fe.

No puede negarse la trascendencia del régimen de intendencias esta
blecido en el Plata. Si en España y Francia, las intendencias tendieron a
la destrucción de los factores localistas que perturbaban la integración
del Estado-nación, en América su implantación trajo consecuencias total
mente contrarias. Contribuyeron a destruir la precaria unidad existente y
fortalecer los localismos. Tr:itasc de un hecho que merece ser estudiado
-afirma Vicente Sierra-, ya que por el régimen de intendencias el localis
mo se transformó en un fermento autonómico que indudablemente contri
buyó a esa atomización del continente, en más de dos decenas de repú
blicas, y aun hizo que muchas de éstas se constituyeran dentro de un fede
ralismo que en ninguna parte ha podido resistir la acción de los elementos
unificadores.

Santa Fe mantuvo entonces, a través de las reformas y cambios que
modificaron sus relaciones de dependencia, dos instituciones en ejercicio
de la autoridad: los tenientes de gobernador -llamados en el régimen
intendencia) subdelegados- y el Cabildo, autoridad inmediata y local,
que existía desde la fundación de la ciudad por Juan de Caray.

De estas instituciones político-administrativas, les tenientes de gober
nador subsistieron en los primeros años de la Revolución de Mayo, basta
que Santa Fe se erigió en provincia autónoma. El Cabildo se mantuvo
por algún tiempo más, hasta que Estanislao López lo suprimió con el
propósito de desarraigar el último organismo de origen "colonial" 40•

En el año 1818 el norteamericano Brackenridge " explica:
"Ya he dicho algo de la provincia de Buenos Aires. Antes de la re
volución, la ciudad, además de capital del nuevo virreinato, era asien
to del gobierno de una intendencia, de la cual eron distritos subal
ternos Montevideo, Santa Fe, Corrientes, etc." 42,

Y de manera precisa asienta el desconocimiento de las divisiones polí
tico-administrativas de los dominios americanos:

"... alguno confusión aparente prevalece en las divisiones políticns de
las Provincias Unidas... Esta confusión nace del error de confundir
algunas de las subdivisiones o jurisdicciones más pequeñas, con los

40 GANELLO, op. cit., pág. 130.
41 Enrique María Brackenridge, que lleg6 a nuestro país en 1817 como secreta

rio de la comisión enviada por los Estados Unidos a las recién emancipadas repú
blicas, dejó testimonio en A oyage to South Amcrlra de la situación política de estas
naciones. Los capítulos correspondientes a nuestro país, con el litulo La Independencia Argentina, han sido traducidos por Editorial América Unida, Biblioteca de Estu
dios Históricos, tomo II.

42 1bidem, tomo I, píg. 33.
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que propiamente caen bajo la denominación de provincias. Debe te
nerse presente que el virreinato se dividía en dos audicncins, incluidas
cuatro intendencias en cada una; cuatro en el país bajo e igual nú
mero en Alto Perú. Cada una de estas ocho intendencias, tenía sus
jurisdicciones subalternas, con teniente gobernadores y subdelegados.
En la audiencia dc Buenos Aires, el término in tendencia ya no se usa,
habiendo sido rcemplnzndo por el de provincia ..."43.'

6.b. En la época independiente

Producido el Movimiento de Mayo, Santa Fe adhirió a In causa
emancipadora, siendo la primera entre las actuales provincias argentinas
que: reconoció el primer gobierno patrio y festejó, con un repique general
de campanas y disparos de cañón en la Pinza Mayor, el establecimiento
del nuevo gobicmo.

Al hacer una rescia histórica, el inglés [ohn A. B. Beaumont -uno
de los pioneros de la inmigración y colonización en tierras del Río de la
Plata en la época de Rivndavia, en la cual viajó a nuestro país con el
objeto de traer colonos ingleses para poblar nuestro territorio- de manera
parcialmente alejada de la verdad, informa sobre los sucesos de Mayo:

"Las comprimidas pasiones de los criollos reventaron ahora con nacional
entusiasmo. Los antiguos españoles o nativos que se negaban a firmar
el acta de la independencia recibieron orden de abandonar el país
y las tropas del antiguo gobierno, o fueron incorporadas al nuevo régi
men o derrotadas y sometidas. Dentro del territorio de las Provincias Uni
das esas tropas hicieron poca resistencia a los patriotas. La contienda
principal se produjo entre estos últimos. Las provincias de Córdoba y
Montevideo se negaron a entrar en la unión y derrotaron a los ejércitos
de Buenos Aires enviados para someterlas. Todo el Paraguay se sus
trajo a In comunicación con Buenos Aires y puso en fuga a sus tropas.
Santa Fe hizo lo mismo... "44.

Si bien es correcto que quienes se negaron a reconocer a la Junta
ele Gobierno debieron abandonar el territorio y que Córdoba y Montevi
deo le opusieron resistencia, no sucedió lo mismo con Santa Fe que, libre
y con entusiasmo, festejó lo acontecido. El comisionado de la Primera
Junta, José Espíndola y Peña informó que fue recibido con "las demos
traciones del mayor júbilo y satisfacción que acredito", palabras muy
alejadas de lo que anota el inglés. Por otra parte, la reacción cordobesa
culminó con el triunfo del movimiento revolucionario.

De manera más certera anota Juan Adam Graaner °
"Todas lns provincias y ciudades del interior adhirieron sucesivamente
a la capitnl, excepto Córdoba y la ciudad fortificada de Montevideo, en

43 Ibidem , pág. 9.
44 ]. A. BEAUMONT, Viajes por Buenos Aires, Entre ltios y la Banda Oriental

(1826-1827), Buenos Aires, Hachette, 1957, págs. ·14 -45 .
45 Las provincias del Río de la f'lata en 1816, Buenos Aires, El Ateneo, 1949,

pág. 44.. J. A. Graaner, oficial sueco y emisario del príncipe heredero de Suecia, Ber
nardotte, narró en su informe las vicisitudes de la Independencia, porque fue testigo
en Tucumán de las decisiones del Congreso.



la costa septentrional del rio de la Plata, que se negaron constantemente
a reconocer la legitimidad en la nueva Junta de Buenos Aire, y la
abolición del Virreinato".

6.c. El combate de San Lorenzo

F.I territorio santafes ino fue escenario de las luchas por la emanci
pación.

"El convento de San Lorenzo -afirma Thomas ]. Hutckinson- ha
tenido su participación en las vicisitudes que han acompañado a las mu
chas guerras de las provincias argentinas. El general San l\fartín efectuó
aquí uno de sus más extraordinarios hechos militares, en aquellos tiempos
en que este país batallaba por alcanzar la independencia'' 46•

No existe noticia algura en las obras de los viajeros respecto a un
acontecimiento de tanta magnitud como la enarbolación de la bandera
en las barrancas del Paraná en 1812, testimonios que, por el contrario,
son abundantes en el caso del combate de San Lorenzo, porque el comer
ciante inglés Juan Parish Robertson fue testigo dd mismo, en oportunidad
de haberse encontrado con el entonces coronel San Martín y haberse éste
invitado a presenciarlo. Su relato constituye la fuente principal de las cró
nicas sobre dicha acción militar. Narra:

"El coronel en:cnces me informó que el Gobierno tenía noticias segu
ras de que los marinos españoles intentarían desembarcar esa mism."l
mañana para saquear el país circunvecino y especialmente el convento
de San Lorenzo. Agregó que para impedirlo había sido destacado con
ciento cincuenta Granaderos a caballo de su Regimiento"47.

lutckinson, por su parte, en 1861 rememora el acontecimiento bélico,
resaltando los objetivos que perseguían los realistas con las conquistas
de aquel punto:

"Eh 1813, San Martín estaba en San Lorenzo con su regimiento de
caballería, el cuerpo más valiente y más bien organizado que Jamás so
ha visto en Sud América; la lucha por la independencia se iba aumen
tando en las provincias, principalmente las del lilornl. Un escuadrón
español subió el Paraná y desembarcó en la costa frente al convento.
Esto acaecía el 3 de febrero. Sin duda, los invasores estaban alucina
dos con la idea de que los moradores del convento, en la suposición
de que eran tan sólo un cuerpo de inofensivos trailes, no ofrecerían
resistencia, y que su edificio, tan próximo al río, sería excelente punto
de apoyo, de donde las operaciones podrían extenderse a los territorios
interiores"48,

46 To»is J. HUTcxIsoN, Buenos Aires y otras provincias argentinas, Buenos
Aires, Editorial Huarpes, 1945, pág. 147.

47 Ju Y GUILLEMO H'ARISH RopEnrSON, La Argentina en la época de la Revo
lución, Buenos Aires, Imprenta de la Nación, Biblioteca de la Nación, 1918, tomo Ir,
pág. 98 y sigtes. ·

48 HorcxsoN, op. cit., págs. 147-148.
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La descripción de la batalla es realizada por quien tuvo, gracias a las
circunstancias, la ocasión de presenciarla, Robertson. Descripción por de
más vvida. Héla aquí:

"... cunodo en un instante y a toda brida, los dos escuadrones (patrio
tas) desembocaron por atrás del convento flanqueando al enemigo por
las dos alas, comenzaron con sus lucientes sables la matanza que fue
instantánea y espantosa. Las tropas de San Martín recibieron una des
carga solamente, pero desatinada, del enemigo; porque cerca de él
como estaba la caballería, sólo cinco hombres cayeron en la embestida.
Todo, lo demás fue derrota, estrago, y rspanto entre aquel desdichado
cuerpo. La persecución, la matanza, el triunfo siguieron al asalto de
las tropas de Buenos Aires. La suerte de la batalla aún para un oJo
inexperto como el mío, no estuvo indecisa tres minutos. La carga de loo
dos escuadrones instantáneamente rompió las filas enemigas y desde
aquel momento ios fulgurantes sables hicieron tan rápidamente, que
en un cuarto de hora el terreno estaba cubierto de muertos y heri
dos..," 49

Y la conclusión final:

"Esta batalla (si batalla, puede llamarse) fue, en sus consecuencias,
de gran provecho para todos los que tenían relaciones con el Paraguay,
pues los marinos se alejaron del rio Paraná y jamás pudieron penetrar
después en son de hostilidades".

6.d. Autonomía

Apenas producida la revolución de Mayo, el pueblo santafesino ma
nifestó su deseo de elegir libremente a sus gobernantes. Pero la influencia
de Buenos Aires se dejó sentir aún hasta 1815. Desde 1810 a 1815 fue el
gobierno de Buenos Aires el que designó a los gobernadores que rigieron
los destinos de la provincia, hasta que el deseo de autonomía, hecho car
ne en los espíritus de los santafesinos culminó con la "solemne indepen
dencia declarada en Santa Fe" 50• Medi::lnte el movimiento del 26 de abril
de 1815 -como expresa Manuel M. Cervera-- "Santa Fe se independizaba
del tutelaje de Buenos Aires" 51,

La elección de Francisco Antonio Cnndioti, el "P1incipe de los Gau
chos", fue el primer triunfo para los santafesinos que, sin embargo, debie
ron seguir bregando por mantener su autonomía. Fortalecido el gobierno
porteño tras la muerte de Candioti, arreció nuevamente sobre Santa Fe,
volviéndola a la dependencia. Un nuevo triunfo se dio con la revolución
<le marzo de 1816, encabezada por un luchador tesonero: Mariano Vera.
Otra vez perdida la autonomía ante el avance de las fuerzas de Via
monte, correspondió a Estanislao López recobrar h "independencia" de
la provincia.

49 [bidem.
5O JUAN ALVAREZ, Historia de Rosario (1689-1939), Santa Fe, Universidad Na

cional del Litoral, 1981, pág. 244.
151 CmVERA, op. cit., tomo 11, pág. 416.
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Los viajeros extranjeros en contacto con la nueva realidad, explica
ron en distintas oportunidades la situación política de Santa Fe.

Así el cónsul inglés Woodbine Parish al abordar el tema, expresa que
la provincia:

... fue siempre considerada durante la dominación española como
una parte de la jurisdicción de Buenos Aires. Empero, agrega-- con
las disensiones domésticas que se siguieron al establecimiento del go
bierno en Buenos Aires. Santa Fe tomó una parte activa y disputó el
derecho de las autoridades nuevamente constituidas n intcrwnir en el
nombramiento de los gobiemos provinciales. En aquellas circunstancias,
en 1818, D. Estanislao López, militar que se había distinguido con
particularidad por su resistencia a este respecto al gobierno central,
obtuvo el mando de la provincia y estableció virtualmente su indepeu
dencia de la Capital" 52,

Debemos recordar que, en realidad, la provincia de Santa Fe no se
declaró "independiente" en ningún momento, en la ac1:pción exacta del
término. Pero en la documentación de la época, especialmente la del cam
po artiguista, se habla de indcpendrncia de los pueblos, en el sentido de
autonomía. En este mismo sentido el término es empleado por Juan Alva
rez y Manuel Cervera.

El error cometido por Parish al afirmar que a Estanislao López se
debe la "declaración de la independencia" de la provincia de Santa Fe,
en 1818, es reiterado por el francés A. de Belmar en Les provinces de la
Féderaticn Argentine et Buenos Ayres, donde el autor manifiesta:

"La provincia de Santa Fe era, en una época, un anexo de la de
Buenos Aires, pero en 1818, Estanisl3o López, un distinguido militar,
durante su mandato como gobernador. la declaró independiente" SI .

Si bien el pronunciamiento autonómico se produjo en el año 1815,
encabezado por Francisco Candioti, debe reconocerse que en la época en
que vivió el cónsul inglés en nuestro país, la figura de Estanislao López
se imponía con toda fuerza como defensor de la autonomía provincial,
hecho que puede explicar el error que una y otra vez se reitera.

6.e. Las guerras civiles

6.e.1. Causas

Todos los extranjeros que visitaron nuestro país en la primera mitad
del siglo XIX, asientan las terribles consecuencias de ]as guerras intes

52 WooDDIE PAmsH, op. cit., págs. 318-319.
53 M. A. DE BEL>IAR, Les procinces de la Féderation Argentine et Buenos Aires.

La parte correspondiente a la provincia de Santa Fe fue traducida al castellano, y
ha sido publicada por MIGUEL ANGEL DE MAnco en Res Gesta, Rosario, Instituto de
Historia de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, N 7, enero-junio 1980,
págs. 65 a 7l. El titulo completo de la obra es: Les provinces de la Féderation Ar
gcnline et Buenos Aires. Description generales de ces pays sous le rapport geographi
que, historiquz, comercial, industrial et sous celuis de la colonización, Paris, Imprimé
rie d'Aubuson et Kuge!rnann, 1856.

918



tinas desatadas entre las provincias. De manera muy particular interpreta
el norteamericano Brackenridge las causas, a la vez que califica de "de
magogos locales" a los caudillos:

"La causa real de la disensión en!Te C'sta ciudad ( Santa Fe) y las
otras ... es un deseo de independencia, tanto del gobierno colonial
n que está sujeta, como del rey ele España; una clase de anarquía muy
temida y que ha hecho más que cualquier otra cosa para retardar la
revolución. El mismo razonamiento que justificaba la independencia cid
rey _de España, _se usó por los demagogos locales para producir una
disolución de todo vincu o"54,

No puede sorprendemos la expresión del autor: "una clase de anar
quía muy temida". Para un espíritu pragmático y organizador como el
del norteamericano, la defensa de las autonomías provinciales frente al
centralismo porteño se presenta como inaceptable, inaudito, ante la nece
sidad primaria de organización. Posiblemente pasara inadvertido al viaje
ro que, precisamente, la lucha intestina se debe a dos maneras antagóni
as, distintas, de organizar el país. Como bien manifiesta Cervera, "el
separatismo que se le asigna a la federación como tendencia, no era más
que la unidad de Lodos los pueblos del Virreinato, pero con el reconoci
miento de los derechos locales que tenían durante la época hispánica".

La posición de Cervera es confirmada por otra parte por el constitu
cionalista Germán J. Bidart Campos, quien expresa:

"si bien la llamada 'anarquía' mantiene a las provincias separadas y ais
ladas, sin órganos de gobierno comunes. No obstante, In separación no
es separatismo ni desintegración, y el aislamiento no significa ausencia
de nexo ni de conciencia de unidad. La acefalía mira hacia un hori
zonte con perspectivas de reconstruir In organización general y de res
tablecer la autoridad desaparecida, sólo que sobre bases compatibles
con la aspiración popular, con el medio histórico, con la tradición, y
con el derecho público en etapa de génesis"55,

Brackenridge traspone la situación planteada en el Río de la Plata a
su país de origen y vaticina:

"Podemos colegir entonces cuál seria el efecto, suponiendo que cada
país, ciudad o villa se hubiera levantado por sí, durante nuestra lucha
por la independencia. Convencer con razones de que este rumbo era
malo, no era fácil, cuando ello se oponía a lo que era tan halagador
para su orgullo. Aquí está el grande obstáculo con que los patriotas
han tropezado invariablemente y con que han de continuar tropezando;
y que proviene, no del carácter del pueblo o falta de disposición para
unirse en la causa, sino de In índole del sistema colonial" 56,

Nada alejado de la realidad: la resistencia localista de las ciudades
del interior se apoyaba en una herencia, no ya de estructura política, sino
social, constituida por el aislamiento en que habían crecido las ciudades.

54 BrACRENTuDGE, op. cit., tomo II, pág. 34.
55 GEmté J. BDART CAMPOS, Historia política y constitucional argentina, Bue

nos Aires, Ediar, 1976, pág. 209.
'56 BrucxENTuDGE, op. cit., tomo II, pág. 35.
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Y añade:

"Si España hubiera previsto el efecto de estas pequeñas soberanías
independientes, las habría aumentado, porque le han servido más que
todos sus ejércitos: siempre que conquiste América será a pedacitos,
disolviendo y dividiendo los virreinatos intendencias y distritos infe
riores".

Más adelante explica el proceso de formación de las provincias argen
tinas, surgidas después de 1814, si bien comete el erro de afirmar que
"Cuyo y Tucumán fueron separadas de Córdoba y Santa Fe". Y analiza
la situación de Santa Fe después del pronunciamiento autónomo:

"De las nueve provincias, todas están unidas, menos Paraguay, Santa
Fe, Corrientes y Montevideo... Desde que Santa Fe se ha retirado,
la ciudad y su vecindad inmediata solamente, han estado libres do la
jurisdicción de Buenos Aires, cuando todo el resto de la provincia ha
estado sujeto ni control del gobierno central'' 57,

Pero agrega:

"Sin embargo el pueblo de Santa Fe, Entre Ríos y Montevideo, está
a favor de unirse a la Confederación, siempre que lo hagan en térmi
nos que creen convenientes a sus intereses" .

8.e.2. Consecuencias

De manera más explícita, anota [oh Miers -que visitó algunas pro
vincias del Río de la Plata ( entre ellas Santa Fe) entre 1818 y 1824 las
crudas consecuencias de las guerras civiles:

"A cortos intervalos, y hasta los extremos límites de la provincia de
Buenos Aires, veíamos pastando grandes cantidades de vacunos, pero
después de cruzar el Arroyo del Medio, no vimos más ganado; el con
traste es notable, porque la provincia de Santa Fe fue anteriormente
una de las provincias mejor provistas de ganado; es una de las mejor
irrigadas y posee las más ricas tierras que ha mantenido con las pro
vincias limítrofes, contra Artigas, contra y a favor de algunos de los
guerrilleros de Buenos Aires, contra Córdoba, a favor de Carrera, y
debido a las incursiones de los indios, saqueada igualmente por ami
gos y enemigos, las inmensas manadas de ganado que en una época pas
taban estas hermosas praderas, han sido exterminadas" 58,

Y establece la comparación:

"después de la restauración del orden Interno y de la tranquilidad
pública, por estar mejor gobernada, y por la seguridad que se da a la
propiedad privada, Buenos Aires ha recobrado, en buena parte, el ga
nado que otrora poseyó. Córdoba va recuperando su ganado paulati
namente, pero Santa Fe, a causa de la inseguridad que aún prevalece,

ffl lbidem, pig. 44. El norteamericano hace referencia al hablar de Santa Fe de
su separación de la política centralista, primero por la influencia de Artigas y después
por el pronunciamiento autonómico de 1815.

8 Jo MrRs, Viaje al Plata (1819-1824), Buenos Aires, Hachette, 1968, piígs.
158-159.
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está desprovista de él. Muchos estancieros, o familia de hacendados han
tratado de restablecer la cría de ganado en sus propiedades, pero es tal
la incapacidad del gobiemo para contrarrestar la acción do los cuatro
ros, el robo, el bandolerismo y maniobras audaces de la gente, que no
bien se introduce una tropa de ganado, desaparece, a pesar de todas las
precauciones que se toman para evitar el robo.
Por lo tanto el pueblo de la provincia de Santa Fe se mantiene en In
mayor parle a base de carne de mula y de yegua, y aprecia la primera
como alimento más delicado".

Descripciones como estas nos hacen cavilar respecto a la dura exis
tencia de las ciudades santafe.-:inas que vivieren en la zozobra a través de
todos los siglos, ya fuera por los indios en los siglos XVI, XVII y XVIII,
ya por los mismos salteadores, o a las fuerzas militares de otras provin
cias en el siglo XIX.

También John Beaurnont escribe largamente acerca de las guerras
civiles que siguieron a la guerra de la independencia:

"Las provincias -manifiesta, generalmente no están ligadas entre
si ni por lazos del afecto ni del temor. Están en condicién de simples
poblados dispersos en los vastos desiertos de Sud América, y las nece
sidades de cada población son tan pocas y tan fácilmente suplidas, que
viven independientes unas de otras. La mayoría de las provincias con
sisten en poco más que en una ciudad con cierto número de ganado en
sus alrededores, separadas por extensiones desiertas y éstas últimas es
tán ocupadas solamente por animales salvajes e indios nóma des" se.

Y analiza:

"durante la guerra de emancipación la unión se mantuvo como conse
cuencia de la presión exterior ejercida por los ejércitos españoles en
viados de ultramar, y por la necesidad del apoyo recíproco. Pero cuando
el gobierno militar de España hubo desaparecido y cesó el apremio
exterior de las armas, desapareció la necesidad de unión entre las pro
vincias. Por el contrario, surgió el espíritu de resistencia a todo gobierno
y las poblaciones dispersos adoptaron cada una posición separada e
independiente".

Por cierto, Beaurnont escribe en tiempos de la guerra contra el Brasil
1826-1827, bajo la administración nada apreciada por el interior de Ber
nardino Rivadavia. Pero baste para refutar tales aseveraciones, los trata
dos firmados entre 1820 y 1831 entre las provincias, verdaderos "pilares
de la organización nacional".

G.f. La organización nacional

Los acontecimientos que sobrevinieron después del 3 de febrero de
1852, produjeron hondas transformaciones. Mientras el cuerpo orgánico
se escindía por la secesión de la provincia de Buenos Aires, convertida en
Estado, la Confederación cobraba forma al sancionarse, el 1 de mayo de

59 BEAMoNT, op. clt, pág. 269,
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1853, la Constitución Nacional. Fue precisamente la ciudad de Santa Fe,
la sede elegida para los debates de los congresales, que perseguían el
firme objetivo de dotar a la Nación de una estructura jurídica que organi
zara los poderes del Estado.

Thomas Page, que iniciara por entonces su exploración del Río Sala-
do, escribe:

"El progreso de estos países durante el corto período de nuestra cxpe
dición ---d Gobierno Constitucional se formó recién en 1855 era
demasiado claro, aún para la persona menos observadora, y ha demos
trado al pueblo los asombrosos beneficios que trae la paz y un buen
gobierno, en contaste con las guerras civiles y el despotismo" 6o

El liberalismo había prendido, como es natural, en el espíritu del nor
teamclicano y no hay dudas de que hace referencia, al hablar de despo
tismo, al gobierno de Juan Manuel de Rosas. Pero ese calificativo no sólo
fue dado por los extranjeros a Rosas; Darwin en Viaje por la América
Meridional en oportunidad de atravesar nuestra provincia, señala:

"Santa Fe es una pequeña ciudad tranquila, en la que reina la lim
pieza y el orden. El gobernador. López era un soldado raso en tiempos
de la revolución, y a la fecha lleva diez y siete años en el cargo. Se
mejante estabilidad se debe -afirma- procedimientos tiránicos, pues
hasta ahora la tiranía parece adaptarse a estos países mejor que el repu
blicamismo" 61,

Advierte aquí el inglés la falta de conciencia republicana tanto en
las masas popularcs como en los jefes. Sorprendería, sin embargo, a am
bos autores la actitud de Estanislao López cuando en junio de 1819, una
vez pacificada la provincia, se dirigió al Cabildo a fin de que alcanzada
la paz, de manera libre se nombrara una Suprema autoridad y, nombrado
gobernador se preocupó por la sanción del Estatuto Provisorio que orga
nizó los poderes de gobierno de la provincia. Dicho estatuto implicaba la
autolimitación a su poder omnímodo, que por entonces nadie discutía, a
la vez que, el poder excesivo del caudillo -denominación de viejo cuño
hispano que tenía el gobernador de acuerdo al artículo 19- fuese acepta
do casi naturalmente por los hombres de la época.

7. Poblaciones

Un cambio trascendental conoció la provincia de Santa Fe en el
transcurso del siglo que estudiamos, el XIX.

Al penetrar en el año 1800, contaba con muy pocas poblaciones,
prácticamente deshabitada, un verdadero desierto. Sumida en fa mayor

6o PAc, op . cit., pág. 137.
61 CARLES DAnIN , Diario del viaje de un naturalista alrededor del mundo

en el nacío de S.M. Beagle, Madrid, Espasa Calpe, sic data, pág. 183.
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pobreza, primero por las incursiones de los indígenas, luego, por las gue
rras civiles.

Durante el siglo XVIII y hasta 1810 p:>demos señalar la existencia en
el territorio santafesino de:

- la ciudad de Santa Fe;

- los pueblos de Rosario (1730), Coronda (1749), La Bajada (hoy
Paraná que también dependía de la jurisdicción santafesina) y San
Lorenzo (1794).

- las reducciones de San Javier (1743), San Ger6nimo (1748) y des
de 1760 la de San Pedro.

En Rincón, un pequeño fuerte y una reducida guamici6n, frecuente
mente despoblada por el ataque indígena.

"El adelantar de las fronteras ganando tierras a la civilización era
lento, pero incesante -manifiesta Gianello-. La guerra de la independen
cia y la etapa de la anarquía lo detendrían".

El año 1856 es el año clave para fa transformación de la Provincia .
En el Informe sobre La producción agrícola de la Procincia de Santa Fe,
del año 1891, Aluis E. Fliess, analiza la situación antes de esa fecha:

"En los años anteriores al de 1856, la producción de la Provincia y su
riqueza pública era limitada a la explotación del ganado vacuno y
caballar, sin que existan antecedentes sobre el número de animales que
se alimentaban en sus campos.
Probablemente debe haber sido muy reducida su cantidad, pues la
superficie de la Provincia no alcanzaba en esa época a 20.000 lil6
metros cuadrados. mucho menos que la área hoy colonizada. Su po
blación no pasaba entonces de 30.000 habitantes. Su capital tenía, a
tres o cuatro leguas de sus puertas, tribus de indios que rechazaban
toda tentativa de civilización. Rosario de Santa Fe, hoy gran emporio
de comercio, el segundo puerto de la República y punto principal del
comercio del interior, estaba recién en formación"62,

Y más adelante agrega:

"Cuando en el año 1856 desembarcó el primer núcleo de familias ex
tranjeras, suizas y alemanas del Sud en número más o menos de 200,
contaba In Provincia con 30.000 a 35.000 habitantes, de los que casi la
mitad era población urbana y 3000 de ellas, extranjeras y comerciantes.
Con estos elementos humanos, con los indios a las puertas de Santa Fe
-en el paso Muir ni Norte del Salado con tan pocos habitantes
de campaña y acostumbrados solamente a los trabajos de cuidar a ca
ballo los pocos ganados, sin tradiciones y conocimientos de las faenas
agrícolas, era imposible pensar en la explotnci6n agrícola de los cam
pos fértiles de esta bien situada Provincia"63,

62 ALOIS E. FzIEss, La producción agrícola de la provincia de Santa Fe. Año
1891, Buenos Aires, Imprenta de la Nación, pág. 1.

63 Ibidem, pág. 16. 



Fue la etapa de la organización nacional, encabezada por Urquiza,
la que colocó en el tapete la necesidad de atraer inmigrantes para poblar
el país. El gobierno santafesino mediante una hábil política inmigratoria
y colonizadora, consiguió que se fundaran ll4 colonias en 3& años et. Dato
que por sí solo revela la trascendencia de la Empresa colonizadora que se
llevó a abo en territorio santafesino. A favorecer este proceso vinieron
-como explica Miguel Angel De Marco los trabajos de Amadeo Broug
nes: Extinción del pauperismo agrícola por medio de la colonización de
las provincias del Plata /Paraná, 1854), Aarón Castellanos: Simple notice
sur le Río de la Piata (Dunkerque, 1855), La Confedcration Argentine
del ccronel belga Alfredo Marbais barón Du Graty ( Puís, 1858), etc. 55_

Estanislao Zeballos, en el año 1683, en el tomo II de su Descripción
amena de la Rcpública Argentina, de manera crítica da cuenta del cambio
producido en el paisaje urbano y social de Santa Fe, cerno consecuencia
de la política inmigratoria y colonizadora posterior a Caseros:

"Aquella época define en Santa Fe la lucha encarnizada entre el esp í
ritu primitivo y las nuevas ideas, entre los hábitos coloniales modifica
dos por el sentimiento de In Patria y por las influencias sociales y p
liticas de los caudillos, y los altos designios de progreso, que abrían
el camino del Interior a favor de la libre navegación de los rios, arre
batada a Rosas con su poder en la batalla de Caseros.
El elemento extranjero, que se internaba desde las orillas del Plata, des
cubrió los mayores atractivos en el Litoral y principalmente en el Ro
sario, que es una de las más halagadoras etapas del Río Pal'llllá.••
Esta victoria debía transformar a Santa Fe en tierra nueva, arada por
las fuerzas de una reacción europea, no completa todavía, pero siem
pre en progreso; y presagiaba el predominio en la población, en las
industrias y en la sociabilidad, de los elementos inmigrados, que halla
en la tierra de la Buena Esperanza su país de promisión" 66.

Así surgieron numerosas colonias, que fueron multiplicándose, poblan
do el territorio y brindando una época de prosperidad económica a la
provincia: Esperanza (1S56), San Carlos (1858), San Gerónimo (1858),
Villa Constitución (1858), San Javier (1867), Bemstandt (1870), Cariada
de G6mez (1870), Reconquista (1872), Rafaela (1880), Rufino (1888),
Las Rosas (1889), etcétera.

8. División departamental

A medida que avanzaba en el proceso de colonización, la Provincia
de Santa Fe experimentó importantes cambios en cuanto a la división
departamental.

4 CRL C. Ton, "Rural life in Argentine", Baton Rouge, Luisiana State Uni
versity Press, 1948, pág. 153, en Censo Nacional de Población y Vioienda 1980. Pro
vincia de Santa Fe, pág. X.

65 DE MARO, Les provinces de la Féderation Argentine..., cit., págs. 65-66.
66 ESTANISLAO ZEDALLOS, Descripción amena de la República Argentina, Buenos

Aires, Imprenta de Jacobo Peuser, 1883, tomo II, La región del trigo, pág. 19.
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Inicialmente sólo existieron cuatro departamentos: la Capital, Rosa
rio, San Gcrónimo y San José.
ta

En el cuadro que a continuación se desarrolla, se analiza dicha evo
lución.

DIVISION DEPARTAMENTAL

Fuentes
1

A, de Bclmar - 1850 1 Loy - oct, 28 de 18831 Ley - dic. 31 de 1890

-La Capital
-La Capital -San Justo

-Vera
-La Capital

Las Colonias
-Las Colonias Castellanos

San Cristóbal

San José -Caray

San Javier -San Javier
-Reconquista

-La Capital
-La Capital -San Justo

-Vera
-La Capital

-Las Colonias
-Las Colonias Castellanos

-San Cristóbal

San José -Garay
5 31 22/531 San José San JavierSan Javier -Reconquista

San Gerónimo San Gerónimo
San Martín

San Gerónimo
-Iriondo-Iriondo -Belgrano

-Rosnrio -Rosario

-San Lorenzo -San Lorenzo
-Rosario --Caseros

-General L6pez -General López
--Constitución

El francés Belmar en su citado libro estableceminut'iosamente la divi-
sión departamental de la Provincia y sus límites respectivos:

"División: La provincia de Santa Fe so divide en cuatro departamentos:
la Capital, San José, San Gerónirno o Coronda y Rosario.
Departamento de la Capital: Tiene por límites, al norte, el Arroyo do
guilar, que se vuelca en la laguna Salada de .Santa Fe y el Arroyo
de las Calchines; al oeste, la parte inferior del Tunas; al este el Río



Paraná; al sur, el Arroyo del Monte de !os Padres. Comprende cuatro
distritos ...
Departamento de San José: Está comprendido entre el Paraná al este,
un grupo de pequeñas alturas al norte, los Saladillos y la laguna de
Santa Fe ni oeste y al sur ...
Departamento de San Gerónimo: Se extiende desde el Arroyo del Monto
de los Padres al norte, hasta el Rio Carearañá o Tercero al sur, y el
Arroyo de las Tortugas. Sus hmitrs ni este estun formados por el Paraná
y los del oeste por la Pampa, y la jurisdicción de Córdoba hasta el
fuerte Quebracho Herrado. Se divide en cuatro distritos: Las Lomas,
Las Barrancas, El Rincón de Gaboto (Santi Espiritu) y los Desmo
chados..." 67.

Después de señalar los límites realiza una descripción de los mismos:

"El departamento de Santa Fe -explica-- posce algunas estancias; allí
la vegetación es magnífica y el suelo propicio a toda clase de plantas
y árboles frutales. Se preparan diversas conservas de frutas, pero la rama
principal de comercio consiste en el carbón, que se hace en las islas
del Paraná y de las maderas que provienen de los bosques del río
Salado".

DI! manera curiosa atribuye Belmar a la ciudad de Santa Fe, 186
años (?). Dice: "La ciudad de Santa Fe, capital del departamento y
de toda la provincia, data ya de 186 años". Pero Belmar escribe en 1856,
Santa Fe fundada en el a5o 1573 data por entonces 283 años.

Los hermanos Mulhall 68 en su Manual de las Repúblicas del Plata
(1875) presentan una tabla comparativa entre los cuatro departamentos,
atendiendo a los ítem de: extensión, y la relación entre la tierra pública
y la privada. Es interesante observar que el 62% del total de la tierra
eran de propiedad. Indice del creciente poblamiento y distribución de
las mismas.

Leguas cuadradas Tierras públicas De propiedad

Santa Fe 2.200 1.260 940

San José 210 210

San Jerónimo 500 14 488

Rosario 740 llO 630

"El departamento de Santa Fe anota el Manual- está por su mayor
parte en el Gran Chaco, de cuyo lado la frontera adelanta más todos
los días. Los otros tres departamentos están muy poblados, especialmente
desde el Pavón hasta el Carcarañá".

67 B ELMAn, op. cit., págs. 68 y sigtes.
68 MIGUEL G. y EDUARDO T. MLHALL, Manal de las Repúblicas del Plata

Buenos Aires, Imprenta del The Standard, 1814, pág. 04 y sigtcs. Los hermanos Mulhall
emigraron ele Inglaterra n 1858 y se establecieron en Buenos Aires, donde funda.
ron The Standard. A través de este diario transmitieron la particularidad de la vida
social y política del país que formaron parte. ·
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Debemos tener en cuenta que la política de inmigración y coloniza
ción que cobró fuerza después de 1856, influyó cn la evolución departa
mental, con la división del departamento de La Capital en dos: La Capi
tal y Las Colonias. Este se convirtió en el más extenso -32.000 kil6metros
cuadrados- y el que encierra el mayor número de colonias, siendo su
capital el pueblo de Esperanza, que, fundado en 1856, se transformó en
un floreciente centro. Esto informa Gabriel Cnrrasc:o en su documentada
obra.

En el Departamento de San José, Belmar, no deja de destacar las
características geográficas de la zona, que también son anotadas por
Carrasco, si bien aquél minimiza su importancia económica: "casi todo
rodeado de agua", de tierras bajas y anegadizas, sembrada de islas y cru
zada de numeroscs arroyos. Y pasa luego a describir las aldeas y fuertes
que en ella se encuentran, a saber: la aldea o pueblo de los Calchines,
la colonia de San Pedro, los fuertes de Ascochingas, Narvaja o Iriondo,
la colonia del Sauce, el fuerte del Romero.

El cambio producido hacia mediados del siglo XIX ya se advierte en
la descripción que hace el Manual:

"San José, incluye el Chaco hasta la beca del Rey, 70 leguas ni norte
de Santa Fe, desde el margen pantanoso del Paraná hasta el Saladillo
Amargo, en el centro del Chaco. Comprende las colonias Calchines,
Cayastá, Helvecia, California, Alexandra, y otras, como también una
reducción de 1.000 Indios Mocovíes, a San Javier, fundada por el co
ronel Berén en 1856, que se ocupa de cortar maderas y hacer un trá
fico de quillangos, cera y miel con el pueblo de La Paz en Entre Rlos".

No puede negarse la metamorfosis operada; a un conjunto de aldeas
pobladas mayormente por indios, le sucedió un rosario de colonias, que
florecientes se convirtieron en la capital de nuevas divisiones departamen
tales. Tal es el caso de Helvecia, "dotada de un excelente puerto abierto
ni comercio y con una aduana",

El departamento de San José fue dividido por ley del 26 de octubre
de 1883 en el departamento de San José y el de San Javier. Posterior
mente, el departamento de San José cambiará su nombre por el de Garay
(1890).

En el departamento de San Gerónimo, menciona Belmar el Rincón
de Gaboto, formado por la desembocadura del río Carcarañá en el Para
ná, "es notable -indica- por haber sido el primer punto del Río de la
Plata, donde se establecieron los españoles. El fuerte de Sancti Spiritu,
construido en el mismo punto, data de 1527.

Informa, por otra parte, acerca de las actividades propias de la zona:
"La cría de ganado constituye la principal industria de este departamen
to. Hay alrededor de Coronda maderas muy propicias para la fabricación



de carretas y la construcción en general". Y Mulhall apunta un dato que
se presenta por primera vez: "Este departamento producía algodón muy
fino en el siglo pasado".

Respecto al departamento de Rosario, el francés escribe:

"Limita al norte, por el rio Carcarañá, al oeste por la Pampa, al este
por el Paraná, al sur por el Arroyo del Medio que lo separa del terri
torio de Buenos Aires. Se lo subdivide en 13 distritos: el Arroyo del
Medio, el Centro, sobre el Arroyo de Pavón; el Arroyo Seco, el Monte
de Flores, Los Cerrillos, la Horqueta del Saladillo, los Altos Desmocha
dos, los Bajos Desmochados, San Lorenzo, el Arroyo de La Dueña (sic
Luduea), el Bajo Hondo, las Chacras del Rosruio ·..".

Hutckinson agrega: "Forma un imperfecto paralelogramo como de
54 millas de S.E. a NO., por iO millas deN.E. a S.O...." coincidiendo con
Belmar en la delimitación, si bien no en los distriios, pues explica que
el departamento de Rosario está dividido en quince distritos, a saber:

- Sección norte: Fortín San José, Río Chico, Cañada de Ludueña,
Suburbios del Rosario, Bajo Desmochado, Alto Desmochado, Sala
dillo del Norte, Bajo Hondo.

-- Secc ión del Sud: Arroyo del Medio de Arriba, Arroyo del Medio
del Centro, Arroyo del Medio de Abajo, Villa Constitución, Pavón
de Arriba, Pavón del Centro, Saladillo del Sud 6%.

Belmar, al describir las potencialidades de la región, advierte: "encie
rra tierras propicias a las pasturas y de todas especies de cereales, espe
cialmcnte el trigo. El campo de San Lorenzo está bastante bien cultivado
desde hace un año. La horticultura ha hecho grandes progresos en los
alrededores de Rosario".

A completar esta descripción económica viene el análisis hecho por
Hutckinson: "A fines de 1859 -asienta-- se calculaba que el departamento
del Rosario tenía doscientas cincuenta mil cabezas de ganado vacuno y
de trescientas mil a cuatrocientas mil ovejas'.

Todos los autores, tanto extranjeros como argentinos, no pudieron
dejar de resaltar la importancia cobrada por la ciudad de Rosario. Expli
ca Belmar:

"Rosario es la capital del departamento. Esta ciudad, a 80 leguas de
Buenos Aires y a 36 de Santa Fe, se levanta sobre los bordes del Paraná,
en el punto donde este río se acerca más a las provincias occidentales
de la Confederación. Esta situación, que no podía ser más favorable,
atrae naturalmente el comercio del interior, obligado antiguamente a
hacer 80 leguas de más para llegar a los mercados de Buenos Aires".

69 HurcRIsox, op. cit., píg. 130.

226



MISCELANEA

EL MINUCIOSO SISTEMA FINANCIERO
EN LA EPOCA HISPANA. EL FINIQUITO. CASTIGO

A LOS MALOS FUNCIONARIOS

OscAR LUIS ENSINCx °

En la época hispana, en el extenso Virreinato del Río de la Plata,
cientos de pueblos dependían de la Real Tesorería o Real Hacienda de
Buenos Aires, donde funcionaba un minucioso sistema de control finan
'ciero. Las rentas percibidas a lo largo y a lo ancho del territorio eran vol
cadas por cada Tesorería con ínfimos detalles en los Estados de Ta Real
Caja... por los Oficiales Reales y remitidos a la Capital. Allí eran recib:
das por la Contaduría Mayor que en 1782 so transformó en el Tribunal
Mayor de Cuentas, al mismo tiempo que a la división político-adminis
trativa en Intendencias correspondió el nombramiento de un Superinten
dente que se ocupaba de todo lo financiero a la manera de un ministro de
hacienda, aunque en última instancia dependiera del virrey.

Tedas las tesorerías debían seguir normas exactas en cuanto a con
signar los ingresos, cargo, que eran divididos en ramos de primera, segun
da Y tercera clases; y los egresos, data, que también estaban clasificadcs
minuciosamente teniendo así cada entrada o salida su local ización.

Con todo el material que llegaba a Buenos Aires se confeccionaba
el Estado de la Caja del Virreinato de Buenos Aires correspondiente al
año ... He visto más de un centenar de estos Estados y verdaderamente no
dejaban un real sin ubicación. Algunos ramos tenían en la Contaduría de
Buenos Aires libros especiales donde se anotaba la entrada y salida de
pueblo por pueblo y por supuesto Buenos Aires. Las cifras mensuales,
pormenorizadas e individualizadas se volcaban en los libres o "sábanas"
anuales.

• Entre los papeles del profesor Ensinck dejados en su despacho del Instituto de
Historia, encontramos los borradores de In presente Miscclánca, que publicnmos en
memoria suya, con motivo de cumplirse, cuando aparezca este número, seis meses
do su lamentada desaparición.



Veamos algunas cuentas: Ventas de Tierra; Pulpería; Sueldos polí
ticos; Sueldos de ministros ( en las cuentas mensuales hay nombres y ape
llidos); Sueldos militares y gastos de guerras; Naipes (impuestos); Monte
Pío del Ministerio (pago a viudas y huérfanos}; Caudal inventariado
(onzas de oro, moreda sencilla); efectos y alhajas en depósito; papel sella
do de bienio pasado y de presente; pensiencs, embarcaciones del río; Real
Armada, Gastos en Islas Malinas; gastos en costa patagónica; gastos ex
pediciones de límites; Inválidos; gastos en Misiones; gastos generales; gas
tos atrasados; edificios y terrenos; Alcabala (impuesto a ciertos produc
tos); Almojarifazgo ( otro impuesto); poblaciones y familias; Compañln
Marítima de Pesca; Aduana; Estanco del tabaco; puentes; Penas de Cáma
ra (multas); Alquileres o arrendamientos (edificios públicos alquilados);
Juegos y diversiones (impuestos a canchas de bolas, billares, riñas de ga
llo, etc.); comisos ( efectos vendidos por entrada ilícita: contrabando);
derechos de romana (pago a los cabildos por ccntrolar las balanzas roma
uas): etc. La nómina llega a casi cerca de un centenar. Hemos dado algu
nos nombres para señalar que no hay nada nuevo sobre el mundo.

Con todas las cuentas y enfrentadas cargo y data, quedaba al final
la existencia de dinero en Caja, las deudas cobrables y las que no lo eran,
el papel sellado, las bulas, las alhajas y el azogue existentes a fin de ese
año.

Todos los papeles o libros que llegaban a Buenos Aires de las Tesore
rías del interior, como los confeccionados en la capital lievaban varias fir
mas. Los principales funcionarios de las oficinas de la Real Hacienda eran
1esponsables de las cantidades allí estampadas, salvo que hubieran consig
nado su desacuerdo. Dicha responsabilidad duraba hasta tanto el docu
mento no recibiera en el Río de la Plata el finiquito para luego ser envia
do a España, lo que a veces tardaba años.

He aquí un ejemplo del encabezamiento de un libro mensual: Libro
Real panicular que forman los Oficiales Reales de estas Cajas para sentar
en él las Partidas de cargo y data que ocurran en ellas, por cuenta de
todos los ramos de su Administración desde el 2 de enero de 1776 y
corresponde a la tesorería de ellas, contiene 392 fojas, sin esta que está
firmada por nos, D. Pedro Medraio, tesorero y D. Martín José de Altola
guirre, Factor, jueces oficiales Reales de estas provincas dcl Río de la
Plata y las demás rubricadas, Real Contaduría, Buenos Aires, 2 de enero
de 1776. EI encabezamiento similar se mantiene hasta 1811, Libro Mayar
de la Real Caja de Buenos Aires del cargo de los Minstros sustitutos de
los generales de Ejército y Real Hacienda, D. Roque González, Contador,
D. Joaquín de Araujo, Tesorero. Para la cuenta de 1811.

Dijimos que las cuentas de los Estados que llegaban a Buenos Aires y
las que se elaboraban en dicha ciudad eran revisadas y aprobadas por los
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Oficiales Reales de la Junta Superior c!e Ileal Hacienda que les imponfan
el fir.iquito y las enviaban a España al organismo que estaba a cargo del
Ministro de Real Hacienda de Indias. Cuando las cuentas ran "finiqui
tadas" y enviadas, los firmantes de la mismas quedaban exentos de toda
responsabilidad. Pero resulta que a veces se amontonaban en Buenos
Aircs años y años. Al ser revisadas por el funcionario correspondiente o
alguno nombrado especialmente por España -Visitador General de las
Cajas Reales- si encontraba un error o desfalco la multa con que era
penado el responsable se transfería a sus sucsores.

Encontré un documento en el que varios funcionarios de In Real
Hacienda de Buenos Aires se quejan al rey, ya que las cuentas no habían
sdo observadas o recibido el finiquito, desde hacía diez años y con in
tr:inquilidad señalaba la nota: "... no habían podido conseguir que este
(tribunal) le diese un solo finiquito, faltando en ello a lo determinado por
las Leyes y Cédulas Reales.. . por los gravísimos perjuicios que en el
caso de fallecer sufrirían sus hijos y viuda, dejando sus cuentas pendien
tes ... ". A raíz de esto pedido, el virrey Arredondo remite al Tribunal
de Cuentas una Real Orden de mayo de 1794 solicitando "...me pase a
In mayor brevedad una razón puntual de las cuentas que se hallan reza
das en ese Tribunal, con expresión de la calidad de cada una ... " (docu
mento existente en la REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, Madrid, Colección
"Mata Linares'', tomo 117).

He visto también expedientes a funcionarios que fueron acusados de
malversar fondos públicos y sus cuentas no habían recibido el "finiquito".
Debían cubrir todo lo malversado. Si los culpables habían fallecido y los
sucesores no podían económicamente afrontar lo defraudado, se ordena
ba rcmatar todos sus bienes y el fisco recuperaba lo que le correspondía,
quedando el resto para la familia.





CRONICA

111 JORNADAS DE HISTORIA DE EUROPA

En la ciudad de San Miguel de Tncumán, durante los días 24, 25 y
26 de septiembre se llevaron a cabo las 111 Jornadas de Historia de Euro
pa, organizadas por la Asociación de Profesores ele Historia ele Europa
(APUHE) juntamente con la Universidad Nacional de Tucumán.

El tema de las mismas: "El mundo rural y el mundo urbano a tra
vés de la Histeria", smcitó el interés de docentes e investigadores del
área europea quienes acuclicron esta vez a Tucumán -rn las dos oportu
nidades anteriores lo habían hecho a Córdoba y Mendoza, respectiva
mente- presentando variadas y numerosas ponencias.

Las Jornadas se inauguraron el jueves 24 por la mañana con un breve
acto en ia Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de
Tucumán ( UNT). Allí hablaron el Dr. Ladislao Dcszo, presidente do
APUHE; el profesor Vicente A. Billone, decano de la Facultad de Filoso
fía Y Letras de la UNT, quien a su vez lo hizo en representación del
lector, Rodolfo Campero y, por último, el Dr. Emesto Mufoz Moraleda,
presidente de la Comisión Organizadora de estas Jornadas y profesor de
la facultad anteriormente mencionada. Cabe destacar además que esta
reunión científica estuvo auspiciada no sólo por la UNT, sino también
por el Superior Gobierno de la Provincia, la Secretaría de Estado de
Turismo y Deportes, el Archivo Histórico Provincial y la Universidad
del Nortc Santo Tomás ele Aquino, por nombrar sólo algunas instituciones.

Otro hecho de singular relieve fue In presencia de historiadores ex
tranjeros, a saber: el Dr. Valentín Vázquez do Prada, de la Universidad
de Navarra; la Drn. Laura Balleto, de In Universidad de Génova; el Dr.
Juan Hui, de la Universidad de Taiwán. Se levó también un trabajo del
Dr. Geo Pistarini, de la Universidad de Génova, quien no pudo estar
presente. De Chile acudió el profesor Italo Artelli y de Perú el profesor
Fernando Hosas Moscoso.

Ccn respecto a nuestro país, asistieron profesores de las más variadas
regiones, desde Chubut hasta Salta, pasando por Bahía Blanca, Mar del
Plata, Buenos Aires, La Plata, Rosario, Córdoba, Mendoza, San Juan, el
Litoral y, por supuesto, de la sede: Tucumán. Las sesiones de trabajo se
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dividieron en tres comisiones: Historia Antigua, Historia Medieval e His
toria Madera y Contemporánea. Estas se reunieron tanto por la mañana
como por la tarde en los salones confortables del Grand Hotel del
T'ucumán.

En el área de Historia Antigua se expusieron alrcdedcr de 14 mba
jos, 20 en la de Medieval y l7 entre Modera y Contemporánea. Sería
harto extenso mencionar cada uno de ellos, sin embargo, queremos des
tacar los más significativos de cada espec ialidad.

En la Comisión de Historia Antigua sobresalieron las p:mcncias de:
profesora Eugenia Paretti de Canesa, de Mendoza, sobre "El mundo arte
sanal en Antioquía en el siglo IV a través de San Juan Crisóstomo", pro
fesora Amelia Ramíre, de Mar del Plata: "A propósito del fragmento
24 de Sol6n"; profesor !talo Artelli, de Chile: "E:rpansi6n de,,értica y mo
delo urbano en el Antiguo Testamento. Una referencia para Occidente"
y del profesor Florencio Hubeiák: "Terra et urbs: la búsqueda de la
mental idad del ciudadano de la Roma republicana".

La historia mdieval fue quizá aquella por la cual más preferencia
se demostró: "De tipología social urbana. El perfi l de tres funcionarios
fue el título de la ponencia presentada en conjunto por la Dra. Carié y
las profesors De Fnuvc. Ramos y Fortcza, de Duenos Aires. La profesora
Isabel Las Heras, de Córdoba, habló sobre "Mundo rural y deUncuer,cia
en la Castilia Ba¡om2dier;al" . También se escucharon los trabajos de Ofe
lia Manzi, "La representación de la ciudad en un manuscrito carolingio"
y de Susana Marini de Baglion.i , "Estructuras agrarias y sociales en la
Toscana Ba¡omedieoal. La Mezzdria", ambas de Buenos Aires. El profe
sor Estrella, de Mar del Plata, disertó sobre "El camino del peregrino.
Presencia de los mundos rural y urbano en las manifestaciones ccon6mi
cas según el Código Calixtino" y la Dra. Nelly Ongay. de Mendoza, lo
hizo sobre "Los Arcos: vida económica según los registros de los rzcau
dadores de impuestos".

Los temas de Historia Moderna y Contemporánea más destacables
fueron los siguientes: "Reforma uni.cersitaria y vida urbana en la Ter-•
cera República Francesa", de la profesora Hebe Pelosi, de Buenos Aires;
"Madrid en la encrucijada política de Espaiia (1803-1814)" del Dr. Muñoz
Moraleda, de Tucumán; "Ciudad, campo y economía. La urbanización de
Inglat erra en la época moderna" de la profesora Lépori de Pittod, de
Mendoza: "Consideraciones conceptuales. Mundo rural. Mundo urbano.
Siglo XVll'', de la profesora Pavón Piscitello, de Córdoba.

Cada una de las tres jornadas de trabajo se vio coronada por una
conferencia de los historiadores extranjeros asistentes. Así, se pudo escu
char la palabra autorizada del Dr. Valentín Vázquez de Frada, quien
disertó sobre los "Conflictos sociales campesinos en la Edad Modera",
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brindando nuevcs aportes para la interpretación histórica de este tema.
La Dra. Laura Balleto expuso acerca de los "Mercaderes en Génova en
el siglo XV", tema de su especialidad. El Dr. Juan Hui habló sobre los
"Relaciones entre China y Cuba a mediados del siglo pasado.'

No sólo los catedráticos del país y del exterior honraron con su pre
sencia estas Jamadas, la numerosa presencia del alumnado, sobre todo de
las Universidades Nacionales de Cuyo y de Tucumán, fue llamativa.

Además de los actos estrictamente académicos, los asistentes pudieron
participar de otras actividades de carácter más bien turístico. Así, se
realizaron excursiones, sc asistió al espectáculo de luz y sonido de la Casa
Histórica de la Independencia, y se pudieron apreciar algunos aspectos
típicos y tradicionales de la provincia.

Las Jomadas fueron clausuradas cn una sesión plenaria donde se
realizó cl balance, evaluándose el desarrollo y contenido de este encuen
tro histórico.

Nos p:irece positivo mencionar el notable y loable esfuerzo que signi
fican la realización de estas reuniones así como el gran interés que demos
traron los especailistas de Historia de Europa por mantener -pese a las
dificultades- la continuidad de las mismas. Estas perspectivas se cOncre
tarán -Dios mediante- en las IV Jornadas de Historia de Europa a efec
tuarsc en 1989 en la ciudad de Comodoro Rivadavia, siendo en esta opor
tunidad el tema: "Las revueltas y revoluciones en la historia", justamen
te al conmemorarse el bicentenario de la Revolución Francesa.

Silvana M. Rizo de Cadze

(Profesora asistente de Historia
Moderna y secretaria del De
partamento de Historia de la
Facultad de Filosofía y Letras,
UCA- Buenos Aires).





PRIMERAS JORNADAS SOBRE
LA EVANGELIZACION DE AMERICA

Durante los días 14, 15 y 16 de octubre sr. realizaron en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad Católica. Argentina las Primeras
Jornadas sobre la Evangelización de América.

El acto inaugural se desarrolló en el aula magna de la Universidad
y comenzó con unas palabras que pronunció el Rector, Monseñor Gui
llermo Blanco. A continuación Monseñor doctor Estanislao Karlic, arzo
Lispo de Paraná y presidente de la Comisión Episcopal de Fe y Cultura,
habló sobre la "Evangelización de la Cultura". Luego de profundizar en
el tema señaló que todos somos deudores del Evangelio para con los de
más con lo cual dejó abierto el camino para que, en forma personal,
cada uno de los asistentes pudiera sopesar debidamente el valor de sus
¡;alabras y el compromiso con que podía y debía asumirlas.

Luego de un intervalo comenzó la segunda parte del programa que
consistió en un concierto interpretado por la orquesta de cámara, el coro
Y solistas de l Facultad de Artes y Ciencias Musicales de la Universidad,
La licenciada Cmmen García Muñoz hizo referencia a los estudios reali
zados a lo largo de varios años. Comentó que en un primer momento se
pensó que si existían en Hispanoamérica catedrales e iglesias de gran
riqueza arquitectónica debía también existir la música que se interpretaba
dentro de ellas. Reseñó cómo, tras una tarea por momentos agobiadora,
algunos investigadores fueron recuperando los libros musicales de distin•
tos archivos que permitieron apreciar el nivel alcanzado en las Indias por
los artistas de la época hispánica. Explicó que en primer término iba a
interpretarse una canción en lengua quechua que los indios acostumbra
ban cantar mientras se dirigían, en procesión, a Misa. Los miembros del
coro hicieron su aparición en forma procesional desde la parte de atrás
del aula magna y llegaron a sus lugares con las togas verdes que les son
características. Luego se interpretaron canciones en castellano, latín y,
algunas, en idiomas indígenas -como el mochica ya desaparecido en épo
ca de los españoles- ele los siglos XVI, XVII y ).'VIII. A medida que
avanzaba el concierto se notaba mayor entusiasmo entre el público quo
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manifestó, al culminar el espectáculo, su fervor con un prolongado
aplauso.

Al día siguiente el R.P. Dr. Juan Guillermo Durán pronurció una con
ferencia sobre el tema "La Evangelización del Nueco Mundo: encuentro
de culturas y problemática misionera: Siglo VP. Dedicó especial aten
ción a los problemas planteados por la evangelización en los primeros mo
mertos y concluyó con un resumen de los aspectos más sobresalientes de
la cuestión.

Se realizaron, después, dos reuniones simultáneas de trabajo en las
cuales se escucharon ponencias de los asistentes. Por una parte, los profe
sionales, quienes continuaron con esta tarea por la tarde y abordaron
diversos temas de interés como ser el comentar lo que se estaba realizan
do -con respecto al tema- en sus lugares de erigen. Se hallaban presen
tes representantes de varias provincias, universidades y profesorados del
país. Por otra parte, los alumnos, quienes leyeron sus ponencias que versa
ban sobre distintos aspectos de la primera etapa de la Evangelización
de América.

En horas de la tarde el arquitecto Horacio Velasco Suárez pronunció
una muy interesante conferencia sobre "La ciudad mestiza. Una nueva
cisión del espacio y de las formas', en la que hizo especial alusión a la
influencia de San Agustín en la urbanística europea que se trasladó a
América. Por último, la doctora Sofía Carrizo Rueda habló sobre "Presen.
cia del Romancero español en América". Sus referencias a algunos pasa
jes de romances o a anécdotas atractivas fueron muy bien acogidas por
el público quien realizó numerosas preguntas al finalizar la exposición.

El día 16 el doctor Víctor Tfo Anzoátegui disert6 sobre "La Monar
quíu y las Indias, ¿colonias, provincias o reinos?", con un acopio de docu
mentada información y el rigorismo científico que lo caracteriza. Hubo
después un plenario de trabajo para intercambiar proyectos y experien
cias para las próximas jornadas que cont6 con el concurso de la gran
mayoría del público que manifestó en más de una oportunidad su bene
plácito por haberse iniciado, en una Universidad, una actividad de gran
alcance para rendir el homenaje debido al V Centenario de la Eoangeli
zación de América. Se resaltó que era una respuesta al Santo Padre, quien
estableciera en Santo Domingo una novena <le años de preparación para
este evento y, también, una forma de satisfacer las palabras que pro
nunciara en Salta. Por otra parte, existió en los presentes la convicción de
que este primer encuentro, base de otros muchos, debe ser una suerte
de punto de partida para emprender la acción evangelizadora de la cul
tura que es una de las prioridades de la Iglesia en estos momentos.

Por la tarde el dcctor Oreste Popescu y dos discípulos suyos, los
licenciados Alejandro Piqué y Graciela Cairoli, abordaron el poco explo-
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tado tema del pensamiento económico latinoamericano. Hablaron sobre
Fray Bartolomé de las Casas y Juan de Castellanos. Al finalizar se pro
dujo un prolongado intercambio de opiniones entre los presentes y los
tres especialistas.

Por último, y luego del cierre de las reuniones expositivas e infor
mativas, pronunció unas palabras el presidente de la Unión para el V
Centenario de la Evangelización de América, doctor Carlos Ferré. Es de
destacar que estas Jornadas estaban auspiciadas por dicha entidad y por
la Comisión Episcopal de Fe y Cultura.

La Misa de clausura fue celebrada por el Rector de la Universidad.

Alicia Caffera. .A.rloalo

(Profesora adjunta de Historia
Argentina en la Facultad de F
losofía y Letras, UCA - Buenos
Aires).
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VIDA DEL INSTITUTO

SOLEMNE IMPOSICION DE BECAS

Como es tradicional en el Instituto de Historia, el día 15 de octubre,
se realizó este año la imposición de becas correspondientes a 1987. En el
marco de una emocionante ceremonia efectuada en la capilla del Instituto
"Virgen del Rosario", recibieron sus becas el secretario do la Facultad,
doctor Alejandro Sinópoli y la profesora Graciela L6pez de Masciarelli.
Por su parte, seis alumnos de los cursos superiores de la carrera se con
virtieron en esta oportunidad en los noveles becarios. Impusieron las becas,
en el primer caso, el decano de la Facultad, doctor José María Martínez
Infante y el director del Instituto de Historia, profesor Miguel Angel De
Marco, en el segundo. Los alumnos eligieron sus padrinos entre sus com
pañeros o egresados poseedores ya del significativo símbolo.

El día 22 de octubre, en la Iglesia Catedral Metropolitana (Bas!
Menor Nuestra Señora del Rosario) tuvo lugar el acto de colación
grados académicos de las Facultades de Derecho y Ciencias Social
de Química e Ingeniería "Fray Rogelio Bacon". El rector de la
versidád Católica Argentina, monseñor Guillermo P. Blanco, quien p
di6 la ceremonia, recibió en esta ocas ión, la Beca de lionor del lnstitu
de Historia, impuesta por su director, profesor Miguel Angel De Marco.

El rector agració con sentidas palabras y resaltó la importancia del
emblema como atributo del universitario tanto en el pasado como en
nuestro tiempo.

Participación en Curso sobre la Historia de Rosario

En coincidencia con la Semana de la Ciudad de Rosario y la festivi
dad de su Santa Patrona, la Fundación Banco de Bastan organizó un
curso de "Historia de Rosario desde sus orígenes hasta 1916". El mismo
se desarrolló los días 8, 9, 10 y 13 de octubre en la sala de conferencias
del Banco de Boston, y las disertaciones estuvieron a cargo de miembros
del Instituto de Historia, en todos los casos también profesores de la casa.
Laprofesora Patricia A. Tica se ocupó de "Rosario en el espacio gcográ
fico. Desde el Pago de los Arroyos hasta la conformación de lo ciudad (si



glas XVI al XIX)Y' y "Los orígencs de Rosario; el Pago y la Capilla en el
período hispá11ico". La profesora Patricia S. Pasquali disertó sobre "Rosa
rio en!re la defensa de la causa americana y las luchas fratricidas'' y "La
ilust re y fiel Villa, durante el gobierno dc Estanislao Lóp y el predomi
nio de Rosas". Las clascs tituladas "Rcsario, puntal de la Confederación
(1852-1861)" y "Rosario, C'llire Pacón y la ley de capitali;:ación, de la Re¡ní
l>lica (1861-1880)", estuvierrn a cargo del profesor Miguel Angel De Mar
co. "Rosaric: p3 y administración. Prosperidad y crisis. Entre dos recolu
ciones: 1880 y 1893" estu\'O a cargo de la profesora Claudia Strazza de
Aranda; mientras que la última disertación, "Hacia un uevo siglo, trcns
formaciores políticas, cccnómicas y scciales. El glorioso centenario de la
Independencia" fue desarrollada por la profesora Mónica N. Martínez de
Neirotti.

Día del Profesor Católico

Para recordar el día del prcfesor católico, dc.s alumnos de la Carrera
ele Histeria que cursan su último año, Juan Carlos Coronel y Gustavo
Carie, ayudar;tes además del Centro de Historia Argentina del Instituto
de Historia, realizaron una clase alusiva abierta para todo el alumnado
sobre la figura de Jesé Manuel Estrada.

Centr o de Historia de España

Según se había planificado a principios de año, se realizó el curso
obre "Paleografía Espmíola. Siglcs XIV, XV, XVI y XVII" a cargo de la
directora del Centro de Historia de España del Instituto de Historia, doc
tora Teresa B. Cauzzi . El citado ciclo tuvo lugar los días 20, 2.1. v22
de agosto en la Sala "Félix Frías" y se desarrolló el siguiente temario:
1) Definición y lineamientos de la historia de la paleografía española. Su
utilidad; 2) Análisis de distintos tipos de letras: diplomática regia caste
llana-leonesa cursiva, cortesana, procesal y procesal encadenada. Ejem
plos documentales; 3) Transcripción de textos castellanos modernos. Con
sideraciones generales y especiales: grafía; 4) Consonantes dobles, conjun,
ción copulativa. Unión y separación de palabras y frases; abreviaturas.
Signos tipográficos. Transcripción de documentos históricos hispánicos:
siglos XIV, XV, XVI y XVII.

Con el auspicio del Centro de Historia de España y del Instituto Ar
gentino de Cultura Hispánica de Rosario, tuvieron efecto dos interesantes
conferenc;s a cargo de la doctora Raquel Homet y de la licenciada Bea
triz]. Figallo, respectivamente, que se realizaron los días 23 y 26 de octu
bre. La doctora Raquel Homet abordó el tema "Economía y Sociedad en
la Edad Media Española" y la licenciada Beatriz Figallo se refirió a "Clau
dio Sánchez-Albornoz, político de la República".
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Centro de Historia de Europa, Asia, Africa y Oceanía

Organizda por el Centro de Historia de Europa, Asia, Africa y Ocea
nía, del Instituto de Historia, se realizó en la sala "Félix Frías" una confe
recia acompañada por un audiovisual sobre "Los rollos clel mar Muerto''.
El acto tuvo lugar el día 30 de setiembre, estuvo a cargo de la señora
Isabel K. de Nemirovsky, especialista reconocida en la referida temática.

El día 18 de setiembre dicho Centro, junto con el Centro de Estu
diantes de la Carrera de Historia, promovió la visita a Rosario del Jicen
ciado Gabriel Zanotti, quien junto con los profesores de la casa, doctores
José Luis Cantini y Luis María Caterina participó de la conferencia-deba
te sobre cl tema "Doctrina Social de la Iglesia y liberalismo. Al acto asis
tieron gran cantidad de alumnos y profesores y también público en
general.

Como actividad conjunta del Instituto de Historia y del Instituto de
Intercambio Cultural y Científico Argentino-Israelí de Rosario, se realizó
el jueves 29 de octubre un cw·sillo sobre "Maimónides y Santo Tomás de
Aquino, a cargo del doctor Jaime Barylko, docente en la Universidad de
Belgrano y en la Universidad Hebrea de Jerusalén y autor, entre otras
obras. de una sobre la filosofía de Maimónides, y del doctor Raúl V.
Echauri, dccente en la Universidad Nacional de Rosario, investigador del
CONICET y autor de diversas obras sobre la filosofía tomista. Ambos filó
sofos, además de exponer sobre el pensamiento de Maimónides y Santo
Tomás, dialogaron entre sí sobre algunos puntos particulares de ese pen
samiento, ccmo la influencia aristotélica, la idea de Dios, la creación yl
ética y finalmente respondieron las preguntas del numeroso público que
cclmó la capacidad de la sala de conferencias y que, cuando se ocupa
ron todos los asientos, siguió las exposiciones y diálogos de pie o sentado
en el suelo. Presentó a los expositores el doctor José Luis Cantini y asis
ticron, adcmás de las autoridades de los institutos patrccinantes, el rector
del Seminario Arquidiocesano, presbítero Tomás Santidrián; el presidente
de la DAIA local, ingeniero David Czary, y docentes y alumnos de
distintos establecimientos universitarios y terciarios de la ciudad.

Centro de Historia Eclesiástica Argentina

El Centro de Historia Eclesiástica Argentina, a cargo de la profesora
Claudia Strazza de Aranda, organizó el día 14 de septiembre una con
ferencia sobre "La Evangelización del Nuevo Mundo. Encuentro dc Cul
turas y Problemática Pastoral", como actividad referida nl V Cente
nario de la Evangelizaci6n ~ América. L:i disertación estuvo a cargo del
presbítero Guillermo Durán, miembro del Consejo Directivo del Semina
rifJ Diocesano de Mercedes y profesor de la cátedra de Historia de la
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Iglesia Medieval e Historia de la Iglesia Argentina en la Facultad de
Teología de la Universidad Católica Argentina, con sede en Devoto.

La profesora Strazza de Aranda, en representación del citado Centro,
participó durante el mes de setiembre en el Encuentro Nacional de Inves
tigadores y Profesores en Historia de la Iglesia, realizado en Resistencia,
Chaco. Cabe consignar que la profesora Strzza de Aranda está a cargo
de la cátedra de Historia Eclesiástica Argentina de la Carrera de Historia
de la Facultad y es titular de la cátedra de Historia de la Iglesia en el
Seminario Arquidiocesano San Carlos Borromeo.

Centro de Lingiiística Hispárrioo

El Centro de Lingüística Hispánica, a cargo de la doctora Nlida
Esther Donni de Mirande, realizó los días P y 2 de octubre, un ciclo
que incluyó los siguientes temas: "El español de América", por la doctora
Mirande, y "El español de la Argentina, por la doctora Susana Boretti do
Macchia, quien se desempeña como secretaria del Centro. Esta actividad
contó con el auspicio del Instituto de Cultura Hispánica de Rosario.

Centro de Historia Argentina y Regional

Entre los días 24 y 26 de setiembre del corriente año se realizó en
Río Cuarto, Córdoba, el Sexto Congreso Nacional y Regional de Historia
Argentina. Participaron el director del Instituto y del Centro de Historia
Argentina y Regional, profesor De Marco, los profesores de nuestra
casa y también investigadores del Centro, doctor Luis María Caterina,
licenciada Patricia S. Pasquali, profesora Claudia Strazza de Aranda y
profesora Patricia Ana Tica. Asistió como oyente el ayudante del Centro
de Historia Argentina y Regional, señor Miguel De Marco (h.).

Además, concurrieron varios miembros correspondientes del Instituto
de Historia.

· El profesor De Marco presidió la comisión 1: "La dudad en la histo
ria argentina. Régimen jurídico. La fundación. Ciudades, villas y pueblos.
La ciudad capital. La jurisdicción. Las autoridades. El régimen munici
pal. El habitante, vecino y forastero. La ciudad y sus relaciones cor, la
capital. Los barrios. La cida política". En ella presentó su trabajo: "Las
ciudades del interior en la 6ptica de diplomáticos y marinos españoles
(segunda mitad del siglo XIXY,. También aportaron estudios en la mis
ma comisión el doctor Caterina: "Acerca de los orígenes del Justicia
lismo en la ciudad de Rosario" y la licenciada Pasquli, "La oposición
Rosario-Santa Fe y la pugna ideológica entre católicos y liberales en. la
década del Ochenta". La profesora Tica presentó ante la comisión 4.su
trabajo: "El inmigrante y su incidencia en el poblamiento de, la provin
cina de, Santa Fe", y la profesora Strazza deAranda lo hizo en,la comi



sión 5 sobre: "La parroquia y la ciudad. El caso de Rosario durante el
gobierno eclesiástico de monseñor Juan Agustín Boneo".

En Paraná se realizó durante los días 29, 30 y 31 de octubre el Tercer
Congreso Nacional de Historia de Entre Ríos. Participaron el director del
Instituto y las profesoras licenciadas Liliana M. Brezzo y Patricia S. Pas
quali, además de varios miembros correspondientes. La mesa directiva
estuvo integrada por el doctor Enrique M. Barba, titular de la Academia
Nacional de la Historia, como presidente honorario; la profesora Teresa
ltocha, titular de la Junta Provincial de Estudios Hist6ricos de Entre Ríos
"Profesor Facurdo Arce", como presidente; los académicos de número
doctora María Amalia Duarte y profesor Miguel Angel De Marco y el
académico correspondiente Juan A. Segura, como vicepresidentes.

La licenciada Brezzo , miembro del Centro de Hist oria Argentina y
legional, fue invitada a disertar sobre "La organización del Primer Mi
nistcrio de Relaciones Exrtcriores (1854). La conferencia fue organizada
por el Instituto de Estudios Internacionales y se Jlev6 a cabo en la Sala
'·Villa Ortiz", del Teatro El Círculo el 5 de octubre.

Curso sobre "Introducci6n a, la conservación del libro"

Durante los días 14, 21 y 28 de noviembre, tuvo efecto en la sala
"Fli Frías", un curso sobre "Introducción a la conseracón del libro,
organizado por el Instituto de Historia. En la oportunidad, la señora
Susana Meden de Scerbo, quien ha realizado diversos estudios al res
pecto, desarrolló el siguiente temario: "Fragilidad del libro: el papel Y
la encuadernación: causas internas y externas del deterioro"; "Prevención:
condiciones para la salud de una biblioteca. Lucha contra los agentes de
deterioro"; "Restanración: tratamientos posibles".

Asistieron numerosos bibliotecarios, archiveros y personas vinculadas
con los museos de la ciudad y su zona de influencia.

DisCircción al Profesor De Marco

La Institución Alberdi designó, en su sesión del 30 de septiembre,
como miembro de número de la misma al director del Instituto, profesor
De Marco, por sus trabajos sobre la época de la Organización Nacional.

Biblioteca

La biblioteca "Américo A. Tond", del Instituto de Historia, cuenta
en cste momento con 9.844 volúmenes, )os cuales se ven permanente
mente incrementados a través del canje, las donaciones y la compra. Entre
otras valiosas donaciones, se recibieron las siguientes, de parte del doc
tor José María Martínez Infante: Magnum Lcricum, Behetrias de Castilla,
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Ordenanzas de Bilbao, Ordenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de
de Castilla, Revista La Biblioteca, dirigida por Pul Groussac, años I y II
de 1897 y 1898 (9 tomos).

La hemeroteca posee, por su parte, completas y actualizadas coleccio
nes de revistas europeas, americanas y argentinas sobre temas iberoame
ricanos.

Primer Encuentro Nacional de Institutos de Historia Regional

Organizado por el Centro de Investigaciones Históricas de la Facul
tad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Río Cuarto, con
la coordinación de la presidente de la comisión organizadora, doctora
I-Iebe J. Blazi, tuvo efecto en dicha ciudad el Primer Eucuentro Nacional
de Institutos de Historia Regional, con el propósito de conocer y pro
mover el intercambio de información sobre las actividades que desarro
Ilan los organismos universitarios dedicados a esa especialidad.

Nuestro Instituto estuvo representado por la profesora Patricia A.
Tica, encargada de los estudios geohistóricos dentro del Centro de His
toria Argentina y Regional.

Las tres reuniones giraron en tomo a los informes Je los estudios de
historia regional que se realizan en cada instituto participante; exposicio
nes de trabajos de investigación y en un tercer momento un panel inte
grado por los delegados de los institutos participantes alrededor de la
región: su conceptualización en historia y el aporte de otras ciencias a
su marco teórico. Su aplicación en el espacio nacional.

Las jornadas se realizaron entre los días 19 y 20 de noviembre y entro
otros especialistas asistieron el profesor Teófilo Otoni Vasconcelos Torron
teguy de la Universidad Federal de Santa María (Brasil); el profesor
Félix Weinberg, el doctor Hemán A. Silva y !a licenciada Rosario Gue
naga de Silva, de la Universidad Nacional del Sur; las profesoras Marga
rita Ferra de Bartol, Ana María J. García y María Susana Clavel Jame
son, de la Universidad Nacional de San Juan; el profesor Adolfo Ornar
Cueto, de la Universidad de Cuyo; la profesora María Cecilia Mercado
de Glatstein, de la Universidad Nacional de Salta; la licenciada Nilda Co
rrea de Garriga, de la Universidad Nacional de Catamarca; los profeso
res José Luis Abe! y José Antonio Gomiz, de la Universidad Nacional del
Comahue (Viedma); la licenciada Lidia Cristina Scharer, de la Universi
dad del Salvador, y un grupo de profesores y egresados de la Universidad
Nacional de Río Cuarto.

El intercambio entre los distintos institutos, de por sí fructífero, acen
tuó la necesidad de nuevas reuniones tendientes a definir el concepto de
historia regional y región histórica, con el fin de lograr por medio de
investigaciones una visión más integral de la historia argentina.
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La Confederación

Como resultado del sostenido esfuerzo del Centro de Estudiantes de
la Carrera de Historia, apareció en agosto de este año el número 5 de
La Confederactón, revista en la cual plasman sus ideas, creaciones e in
quietudes los alumnos del profesorado y la licenciatura en Historia. En
la publicación se destacan, además de información general, un artículo del
alumno Juan Carlos Coronel, titulado "Los grupos Comandos, y un cmo
cionado recordatorio de quien fue uno de los más queridos profesores de
la casa, Osear Luis Ensinck.

Centro de Estudiantes

Se renov6 la Comisión Directiva del Centro de Estudiantes de la
Carrera de Historia. Quedó conformada de la siguiente forma: presiden
te, Iubén Ricardo Blanco; vicepresidente, Miguel De Marco; secretaria,
Claudia Hidalgo; vocales, Martín Bilotta y Marcela Villarreal y tesorero ,
Gustavo Bianchi.



$



BIRLIOGRAFIA

THE HISTORY OF THE UNIVERSITY OF OXFORD
(Tcmo I: The early Oxford Schools)

Por ]. I. CATTO Y 01ROS

Este volumen es parte del importante objetivo trazado por sus docen
tes de escribir la historia de la célebre Universidad de Oxford, en varios
volúmenes debidos a la pluma de excelentes historiadores de la Casa,
presididos por T. H. Astan.

Este primer tomo consta de dieciséis capítulos y entre sus autores
sobresalen por su prestigio entre nosotros, además de J. Catto, R. W.
Southem (La formación de la Edad Media, cdic. Alianza), T. H. Aston,
Jcar.. Dunbabin y J. A. Weisheipl.

El volumen que hoy comentamos abarca desde el oscuro origen de
los primeros colegios (s. XIII) hasta mediados del siglo XIV, en que brilla
el Merton College y se conserva la estructura colegial que será típica de
las universidades inglesas.

Le precede un excelente estudio introductorio, escrito que se relacio
na con el capítulo I debido a Southemn ("De las escuelas a la Universi
dad"), un importante análisis de M. B. Hackett ( "De la Universidad
como Corporación") y otro referido a In Universidad en el Estado Y en
la Iglesia ( C. H. Lawrence); un análisis cuidadoso de ciudadanos, estu
diantes y maestros redactado por J. I. Catto -el director del volumen
y un importante aporte sobre las órdenes religiosas (1220-1370), obra
de M. W. Shcehan.

El desarrollo propiamente dicho de la obra se completa con sendos
estudios -periodizados en )os siglos XIII-XIV- sobre la rnseñnnzn de la
Gramática, Lógica y Retórica (P. Osmund Lewry), la Ciencia (J. A.
Weisheipl), la Teología (J. I. Catto), el Derecho Civil (L. Barton) y
el Derecho Canónico (L. E. Boyle), para concluir con un importantísimo
análisis de "Ockham y los mertonianos" debido a J. A. WVeisbeipl.
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Mapas de la Universidad en el contexto de la región, de las plantas.
edificios y colegios pcnniten clarificar los datos expuestos en el texto, y
s.? cc>mpletan con ilustmcioncs del escudo de la Universidad en el siglo
XIII, ilustraciones del edificio, emblemas y documentos claves de la época.

De manera similar nos impresiona la cantidad de fuentes documen
tales que han sido consultadas -ccmo surge del notorio aparato erudito
de citas que complementa cl corpus de la obra.

En la introducción, J. I. Catto nos recuerda la fama de la Universi
dad en el campo de la medicina y espcchlmente su base en los estudios
de la lógica, influencia <leb'da al maestro Ockham; también nos advierte
sobre las dificultades habidas en ubicar las fuentes, diseminadas por toda
I-.uropa; para aclarar finalmente que hs conhihnciones no son definitivas,
sino únicamente abren nuevas vías para investigar en el contexto de la
historia europea de los orígenes del movimiento universitario.

La prolijidad y pulcritud de esta ciudadosa edición no pueden estar
ausentes de una rcsea y aumentan el valor de esta obra indispensable
para estudiar la Universidad de Oxford, pero también el despertar de la
Universidad en plena Edad Media y, más aún, l actividad cultural en
Europa en los siglos XII al XIV (Oford, Clarendon Press, 1984, 684
páginas).

Florencio Hubeñák
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NUEVOS ASPECTOS EN LA CRISIS DE 1890

Por ROBERTO ConTés CONDE

Este documento de trabajo estudia la expansión m,:netaria sin prece
dentes que se produjera en el país en la década 1880 y, en especial,
durante la segunda parte de la misma. Paradójicamente, ese fenómeno no
se vinculó con. la necesidad de obtener recursos por medio de la emisión
debido a circunstancias extraordinarias tal corno había ocurrido en otras
ocasiones: la guerra con Brasil, los bloqueos de la época de Roas, la
guerra entre Buenos Aires y la Confederación o como sucediera en otras
cportunidades en naciones extranjeras , pr ejemplo, durante la guerra de
secesión norteamericana o, en 1923, en Alfmanh. No obstante, lo más
sorprendente -a juicio del autor- es que, entre 1885 y 1890, el aumento
del circulante no fue seguido de un crecimiento proporcional de los pre
cios estimados por los de la "canasta de bienes que componen el IPC o el
IPM". Estos últimos fueron, comparativamente, mucho menores.

Cortés Conde se planta cuál es la causa de esta rareza económica
mediante la formulación de dos interrogantes: 1) "¿Es que a ese aumento
de la oferta de dinero correspondió uno de la demanda de proporciones
similares?"; 2) "¿Es que existieron circunstancias para que en la Argen
tina ocurriera un aumento de la demanda de dinero de tal magnitud?.
Para responder a los mismos analiza sucesivamente la demanda de dine
ro, el régimen de cambios, la demanda de dinero y los precios, el déficit
fiscal y la flotación sucia, la extemalización de fa deuda interna Y el
equilibrio en el mercado de dinero. El análisis de cada uno de estos ítems
va acompañado de una serie de cuadros y de dates extraídos de fuentes
originales que se mencionan en las citas, que son parte de una investiga
ción mayor que el autor <está realizando sobre el tema y que, sin duda,
ayudan a esclarecer la problemática tratada.

Las conclusiones preliminares a que se arriba en este artículo ela
borado como dccumento de trabajo a los fims de sn debate- partiendo
de los datos históricos disponibles son que, probablemente, en esa époc
"haya existido un apreciable aumento de las transacciones en que se nece
sitaba dinero y, por consiguiente, una mayor demanda de saldos moneta
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rics", debido al acrecimiento económico experimentado que incluía el de
los ingresos, y a que importantes sectores productivos se incorporaron a
un mercado nacional impulsados por el desarrollo del ferrocarril, el surgi
miento de una economía monetaria y el ingreso masivo de la inmigración.
Sin embargo, estos hechos repercutieron negativamente sobre las finanzas
estatales pues al ab.1ndonarse el sistema de recaudación en moneda cons
tante y adoptarse una monda nacional inconvertible, los ingresos fisca
les sufrieron los efectos de la depreciación <le! cambio. Para remediarlo,
se optó por intervenir el mercado de cambics utilizando los fondos de los
Bancos Garantidos depositados en los B:incos oficiales. Esa política inter
vencionista, en un memento de gran expansión monearia y de crecimien
to del gasto, acarreó el agotamiento de las reservas y la liquidación de
dichos bancos. La falta de circulante m"Etálico, a su vez, provocó el alza
del tipo de cambio y de los precios. Aunque tardíamente, entre 1890 y
1891, se restableció el equilibrio entre la oferta y la demanda reales de
dinero como consecuencia del alza demorada de los precios y de la eli
minación de los depósitos como medios de pago derivada de la liquida
ción de los bancos. El ajuste así logrado llevó a una de las crisis más
duras de la economía argentina (Buenos Aires, Instituto Torcuato Di Te
lla, Centro de Investigaciones Económicas, Serie Documentos de Trabajo
DTE 145, 1987, 35 páginas).

Graciela B. Martí
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HISTORIA ANTIGUA DE ROMA
Por DIONISIO DE HALICARNASO

Estos dos volúmenes forman parte de la excelente colección de clási
cos que Editorial Credos viene publicando hace varios años en su "Biblio
teca Clásica", en la cual no solamente se han difundido nuevas versiones
actualizadas y perfeccionadas de las obras más significativas del mundo
clásico, sino que, últimamente, se han agregado una serie de obras prácti
camente desconocidas en lengua castellana, facilitando de esta manera el
indispensable contacto con las fuentes a los alumnos que desconocen cada
vez más el griego o el latín.

La obra de Dionisio de Halicaraso -según los datos introductorios
que proporciona Domingo Plácido- se debe a un profesor de Retórica
que siguiendo la línea de Tucídides, escribió en el estilo neo-ático que
ejercitaba la aristocracia romana, una historia de los orígenes romanos,
destinada a los griegos, con la intención posible en medio de la crisis
del helenismo- de reconciliar a griegos y romanos. Como bien señala
Plácido "El modo de hacerlo es por mt:dio de la descripción de un mun
do en que nunca lo bueno o lo malo están en estado de pureza, pero
donde es posible adoptar posturas capaces de control autoriario sin nece
sidad de la tiranía, con monarquía o sin monarquía, pero con hegemonía
personal y moderación y concordia. Roma es en su historia el modelo que
deben seguir los griegos, sometiéndose voluntariamente 3 su hegemonía"
(pág. 23).

Dionisio -nacido presumiblemente en Halicamaso, hacia el 60 a. C.-
puede incorporarse al grupo de colaboradores de la restauración augustea
Y en ese contexto se ex-plica su interés por la cuestión de los orígenes, que
casi paralelamente preocupaba al romano Tito Livio, a los poetas Hora
cio y Virgilio y fundamentalmente al propio Augusto, interesado en res
taurar la grandeza de Roma, basándola en las virtudes tradicionales de la
l\epública.

Después de un largo período en que la obra de Dionisio fue consi
derada de escaso interés para los historiadores, Plcido afirma hoy que
"la Historia Antigua de Roma tiene la suficiente entidad para llamar la
atención de quien se interese por la historia de Roma y por la posición de
los griegos de la época del nacimiento del imperio romano" (pág. 11).
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Firalmente, en la Introducción, con la erudición que es propia a
esta colección, Domingo Plácido plantea la problemática de las fuentes
que utilizara nuestro autor, para escribir su Historia, especialmente en el
tan controvertido tema de los orígenes. Entrar en esta temática nos ale
jaría de las características de esta breve reseña de un aporte importante
al estudio del mundo romano.

El primer libro fue trnducido por EMra Jiméncz y Ester Snchez, a
las cuales se deben además la cantidad de importantes notas eruditas que
completan y clarifican la traducción; mientras que el segundo volumen
se debe a Almudena Alonso y Carmen Seco.

La obra completa abarca desde la ya mencionada cuestión de los orí
genes de Roma hasta el período de Cayo Marola, Coriolano y Menenio
Agripa, aun en los primeros tiempos de la República.

El propio Dionisio señala el objetivo de su trabajo al escribir en el
primer libro: "quisiera determinar cual de ellos consiguió el mayor poder
(se refiere a los pueblos) y realizó proezas más brillantes tanto en paz
cumo en guerra, verá que la soberanía de los romanos ha superado con
mucho a todas las que se recuerdan antes de ella, no sólo por la extensión
de su dominio y por la nobleza de sus acciones, que todavía ninguna his
toria ha alabado dignamente, sino también por el espacio de tiempo que
ha durado ese peder, llegando hasta nuestros días" ( pág. 37), objetivo
que amplía más adelante, al agregar "con la intención de sacar de la men
te de muchos esas creencias, como afirmé, erróneas y establecer en su
lugar las verdaderas, voy a explicar en esta historia quiénes fueron los
fundadores de la ciudad, en qué momento se reunió cada uno de los
grupos y por qué avatares de la fortuna abandonaron las moradas pater
nas. Y a través de esta obra, prometo demostrar que fueron griegos que
se labían reunido procedentes de pueblos que no eran ni los más peque
Jios ni los más insignificantes. Empezando a partir del Ubro siguiente,
relataré las acciones que llevaron a cabo inmediatamente después de la
fundación, y las costumbres por las cuales sus descendientes alcanzaron
tanto poder" (págs. 40/1).

Creemos que estos breves párrafos expresan con claridad el carácter
y contenido de la obra del historiador griego preocupado por la buena
relación greco-romana y estimo abren el interés a docentes, investigadores
y alumnos interesados en esta temática, para quienes no puede estar au
sente la consulta a esta única versión castellana de la obra de Dionisio
de Halicamaso.

La edición de Credos es, una vez más, una garantía de la seriedad
de la traducción y del aparato erudito que facilita ia lectura y el trabajo
con los textos (Madrid, Credos, 1984, libros I-III y IV-V, 2 volúmenes,
73 y 347 páginas, respectivamente).

Florencio Hubefdk
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EL ALMIRANTE LUIS COLON Y SU FAMILIA
EN VALLADOUD

(1554-1611)

Por LUIS FERNÁNDEZ MARTÍN

La presente obra forma parte de una serie de trabajos agrupados bajo
el nombre de "Cuadernos colombinos" y dirigidos por el doctor Deme
trio Ramos. Los mismos están referidos al estudio pormenorizado de todo
aquello que se relacione con el ilustre descubridor de América, Cristóbal
Colón: su vida, su mentalidad, sus proyectos, sus viajes y descubrimien
tos, y también su familia v sus descendientes. Precisamente a este último
punto está dedicado el libro, ya que trata acerca de la vida del nieto del
Gran Almirante, don Luis Colón, y de la de su familia, especialmente
durante el período que vivieron en la ciudad española de Valladolid.

Don Luis Colón fue el primer nieto varon del descubridor del Nuevo
Mundo y, por lo tanto, heredero y sucesor indiscutido de todos sus títulos
Y derechos, entre éstos el de Tercer Almirante de las Indias. Su vida está
plagada de episodios novelescos y difiere notablemente de la de su abue
lo, ya que, al decir del autor: "Heredó el nombre, la gloria y las riquezas
de su abuelo. Le faltó, en cambio, la voluntad".

A lo largo de la obra, Luis Fernández Martín va desgranando las
principales alternativas de la vida del nieto de Colón, desde los problemas
matrimoniales que provocó debido a su intento de contraer matrimonio
po1 cuatro veces estando en vida todas las presuntas esposas (problemas
que arruinaron su fortuna y destrozaron su vida) hasta su paso por la
prisión causado por un proceso criminal de bigamia. Finalmente, el autor
relata el destierro de Luis Colón a fa ciudad africana de Orín, por el
motivo antedicho, exilio que no alcanzó a completarse (se le habían im
puesto diez años) porque falleció en febrero de 1572 a la edad de cin
cuenta años.

Otros temas importantes considerados ea este trabajo son los relacio
nados con la economía del Almirante, de la que existe una documentación
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muy copiosa acerca de las fuentes de ingresos provenientes de la Hacien
da Real y las fincas indianas, de la venta de cueros vacunos, etc.. y de los
gastos personales del Almirante que eran, en verdad, muy abundantes,
causa por la cual se vio obligado a peticionar frecuentemente préstamos.
Otro capítulo está dedicado a la publicación de la "Historia del Almiran 
te", que realizó don Luis Colón con el doble objeto de difundir las glo
rias de su abuelo en la hazaña de descubrir un Nuevo Mundo y, a la vez,
sacar provecho económico de la edición, traducción y venta de este libro
por varias naciones de Europa. El último capítulo está referido a la des
cendencia del nieto del Almirante y a aquellos relacionados familiar
mente con él. En éste se relata la vida de las des hijas legítimas del Ter
cer Almirante, la que, gracias a una muy buena documentación, se puede
conocer ampliamente.

En suma, la obra con_stituye un importante trabajo de investigación
histórica que echa luz sobre determinados momentos de la vida del nieto
de Cristóbal Colón, elaborado sobre un vasto repertorio documental ex
traído, principalmente, de los archivos de protocolos notariales vallisoleta
nos. Si bien el libro aborda un tema que quizás interese más a aquellas
personas dedicadas al estudio de tópicos colombinos, es también útil su
lectura para todos aquellos que gusten de la Historia bien escrita y
amena, cualquiera sea el asunto que aborde (Valladolid, Publicaciones de
la Casa-Museo de Col6n, 1986, 135 páginas).

María Cecilia Mirande



ITALIANOS ENTRE ROSAS Y MITRE

Por GAIO GRADENIGO

Muchas veces los argentinos nos quedamos perplejos ante la que ju
gamos "inasible" esencia de nuestra Nación a raíz de la heterogeneidad
de los elementos que contribuyeron a integrarla. Tal vez debamos pensar ,
más positivamente, que probablemente ello no sea síntoma de hibridez
sino de complejidad y, por ende, de enriquecimiento cultural.

Cuando un libro como el de Gaio Gradenigo llega a manos de uno
de los tantísimos descendientes de aquellos italianos que fijaron su resi
dencia y anudaron su destino a estas feraces tierras del Plata, no puede
menos que operarse en él cierto alumbramiento en orden a la compren
sión de la trama int€rna de nuestra historia, entendida no como lo que
ha pasado, sino corno lo que nos ha pasado. Y aún más: es posible que
su sangre reaccione de un modo particular al inteligir cuán íntimamente
sus ancestros se imbricaron en aquella, corroborando esta lectura una
integración profunda sentida y vivenciada en los hechos, que en modo
alguno resulta gratuita.

En efecto, Italianos entre Rosas y Mitre rescata el papel que los penin
sulares tuvieron en la forrnaci6n política de la Naci6ll', en un período en
el cual la historia argentina parece entrecruzarse con la italiana del
Risorgimerto. Precisamente, la obra se abre con la presentación de la
gesta garibaldina en el Río de la Plata, luego de su actuaci6n en la revo
lución farroupilna riograndense. Su llegada se produce simbólicamente ro
1857, año que marca a una de las más notorias generaciones argentinas,
cuyos miembros no permanecieron ajenos a la ideología mazziniana, di
vulgada en estas comarcas por personajes como Luis Rassetti y Gian Bat
tista Cunco. Se relata así el primer combate de Giusseppe Garibaldi fren
te al cabo Jesús María y su intemación en Guleguay donde se repuso de
una grave herida; su posterior intervención en las luchas civiles argentu
nas durante la dictadura de Rosas en favor del gobiemo de Montevideo
y de los emigrados argentinos en cuyo marco se inserta la "misión suici
da" que terminó en la singular batalla de Costa Brava, para pos,enor
mente hacerse cargo de In escuadra oriental del río Uruguay y la defen-
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sa del puerto montevideano realizando numercsas incursiones en pro del
abastecimiento de la plaza sitiada. Pero llegado a cste punto, la presencia
italiana desborda el factor individual aportado por Garibaldi: es toda una
Legión la que se destaca por su particular combatividad en la defensa
de "La Nue,·a Troya", sobrcmliendo la grave figura de Anzani encargado
de disciplinarla. Corresponde a esta Legión italiana y a Garibaldi la mi
sión de distraer a las fuerzas adversarias en 1845 accionando sobre el río
Uruguay, a fin de facilitar el operativo principal de la escuadra anglo
francesa que remontaba el Paraná forzando la navegación de los ríos inte
riores para llegar a Corrientes y Paraguay. Dentro de esta acción se ins
criben la conquista de Colcnia, Guakguaychú y Salto y el comoote de
San Antonio, el más glorioso de la Legión contra las fuerzas de Servando
G{nnez. Postc1iormente los sucesos europeos :,kjan a Garibaldi de las ribe
ras del Plata para participar en el fallido intento liberal de 1849 en la
península. La derrota en Roma y No\1lra produce un nuevo éxodo de
rl'volucionarios hacia est:is playas quienes. siguiendo la tradición garibal
dina, continúan interviniendo en las luchas argentinas.

Así, por ejemplo, los italianos que comandadcs por Charlone confor
maron el batallón "Orcen" hl\"iercn una importante participación en la
batalla de Caseros. Y cuando estos italianos estaban dispuestos a pedir
su baja para inccrpor:irse a la nueva ctapa de la organización nacional, la
secesión de Bunos Aires del resto de la Confederación los obligó a per
manecer en armas. Destacado papel le cupo entonces a la Legi6n Valiente
en la defensa del sitio impuesto por Hilario Lagos, siendo su comandante
el coronel Silvino Olivieri, a quien luego le tccaría llevar adelante un
ensayo de colonización agrícola militar en Bahía Blanca, que tenía una
doble función: pobladora y defensiva frente al mal crónico del malón
irdígena. A Olivieri, que tuvo un trágico final, le sucedieron Caronti y
Susini, definiéndose el carácter ya eminentemente militar ele la Legión que
no tardó en escarmentar a los indios.

Los voluntarios seguirían mezclando su sangre en las luchas fratrici
das de Cepeda y Pavón: se constituirían así en "les italianos de Mitre",

Además de esta legión italiana que se integró al Ejército Nacional
cxfatía otra al mando de Pippo Giribone, el compositor de la conccida
marcha El Tala. Su legión de voluntarics fue destinada a guarnecer Ro
sario, mientras que la comandada por Charlone hizo otro tanto en Santa
Fe, siendo su actuación ejemplar. A este último jefe y a su legión toca
ríanles protagonizar jornadas heroicas durante la guerra del Paraguay, en
la que participaron también la I y II de Voluntarios. Los italianos así no
estuvieron ausentes en los cruentos encuentros de Yatay, Tuyutí, Curu
paytí. Terminada la guerra ya no se formaron legiones italianas, pero los
oficiales y suboficiales se incorporaron al ejército nacional y siguieron
su carrera participando en la campaña del desierto. Entre ellos se desta
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can Daniel Cerri y Nicolás Levalle. Se encarga luego el autor de anotar
otros episodios posteriores: la gran inmigración italiana de 1870 y el
dccreto de nacionalización, sus características políticas, la fiebre amarilla
y el hospital italiano, la visita de Edmundo de Amicis, etc. El último
capítulo Gradenigo lo dedica al conflicto con Chile y a la interven
ción en favor de la Argentina del rey Umberto I, junto con el aporte
ele cuatro acorazados, la creación de dos divisiones de voluntarios y la
n:pcrcusi6n que en la colectividad causó la muerte de Mitre.

Cabe ccnsign:ir r¡uc todos estos episcdios que hemos querido men
cionar someramcnte, quedan en este libro adecuadamente insertos en el
CClnlc:s.-to general que les da sentido. Ello se logra merced a una ajustada
Y sustanciosa síntesis del proceso histórico argentino correspondiente. De
tal manera, dichos acontecimientos protagonizados por los italianos no
p.:rmancccn aislados a la manera de meros detalles anecdóticos sino que
adquieren su verdadera significación.

Creemos que esa visión integradora es tal vez el aporte más valioso
de esta obra de Gradenigo, cuya lectura ágil y amena deparará una
grata experiencia intelectual tanto al estudioso como al lector general.
(Buenos Aires, Ediliba, 322 páginas).

Patricia S. Pasquali
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HUMANISMO Y CIENCIA EN LA FORMACION
DE MEXICO

Entre el 3y el 6 de agosto de 1983 se desarrolló en el Colegio de
Michoacán en México, el V Coloquio de Antropología e Historia Regio
noles, sobre el tema general "Humanismo y ciencia en. la formación de
México". Ostentó la presidencia del mismo el reconocido y brillante in
vestigador doctor Silvio Zabala.

Carlos Herrejón Pereda editor, publica para beneficio de todos quie
nes desean profundizar esta temática, la totalidad de las ponencias y
comentarios que vieron la luz en aquellos agitados días de fecundo traba
jo. Figuras del mayor relieve se presentaron como auto1es y comentaris
tas: el propio Silvio Zavala, Rodolfo Pastor, Guillenno de la Pea, Ma
nuel González Galván, Erest Burrus y Benedict Waren, entre otros.

Las ponencias fueron clasificadas en tres áreas cronol6gicamente
consecuentes según la óptica de los estudios históricos: I?) El humanismo
en la gestación de México, que incluye trabajos sobre las comunidades
indígenas, la evangelización, el problema de la guerra, la teoría de la
libertad y estudios lingüísticos; 29) Desarrollo del humanismo nacional,
con exposiciones sobre la proyección del humanismo en los hombres, las
artes plásticas, la política indiana; 39) La tradición humanista en los si
glos ele la ciencia, con una profundización de las características generales
del siglo XVIII, la tradición científica e ideológica.

Si bien todas las aristas abordadas en los distintos trabajos son atrac
tivas y de valor, cabe resaltar dentro de ellos, el correspondiente a Em.est
J. Burrus sobre "IIumanismo en la Evangelización del indigena según
Cristóbal de Cabrera", en el cual se demuestra claramente cómo este
sacerdote, protagonista de la historia mexicana, expone e inculca la filo
sofía humanista al empicar métodos propios p.1ra In conversión e instruc
ción religiosa de los indígenas.

Llamativa es la ponencia de Juan Ortega y Medina sobre "La critico
a la ideología colonizadora de España". El investigado comienza hacien
do alusión a la famosa "leyenda negra" en la cual tiene su rniz el anti
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hispanismo descalificador de la obra de Espaüa en América, y a la actua
ción del padre Las Casas quien da pie a la más poderosa autoacusación
que r.ac:ón algur.a hubiera sido capaz de exponer. El trabajo continúa
enumerando una serie de autores y obras en estrecha relación con la
provccación o justificación del "descrédito español", como ejemplo de
ellos, el clérico Richard Ifakluyt. el príncipe de Orange, el milanés Giro
lome Bcnzoni. el humanista \ligue) de }.fonlaigne, c:cétera. Corona el
trabajo el análisis lúcido del Dr. Ortega y Medina sobre la sorprendente
pervivencia en el tiempo de esta vieja propaganda antihispana, que no
tiene otro propósito que alimentar en les hombres el "mito de la inferio
ridad latinoamericana". (México, C. Herrejón Pereda editor, 1984, 481
páginas).

Mónica M. Candotto,
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LOS DOS CUERPOS DEL REY, UN ESTUDIO DE
TEOLOGIA POLITICA MEDIEVAL

Por ERNST H. KANTOROWICZ

Este importantísimo trabajo fue construido sobre la base de una
serie de trabajos previos en homenaje a Max Radin, pero la muerte de
éste v nuevo material convirtieron un análisis de la tesis de "los dos
cuerpos del Rey" en un verdadero "Estudio de Teología Política Medie
val", publicado por la Universidad de Princeton, originariamente, en 1957
y convertido en In obra indiscutida de especialización en esta temática,
cuyo contenido supera con creces.

Kantorowicz estudia la ficción medieval de la corporación uniperso
nal rncamada en los "dos cuerpos del Rey" ( el natural y el político)
según fuera difundida en la época de los Tudor en Inglaterra y escasa
mente empleada en Eurcpa continental.

El propio autor señala su objetivo cuando escribe que "su único pro
pósito es perfilar el problema histórico como tal, trazar de forma somera
y casual el trasfondo histórico general de los dos Cuerpos del Rey y, si
fuera posible, encuadrar correctamente este concepto dentro del pensa
miento político medieval" (pág. 18). De la lectura de la obra -que
supera las quinientas páginas y amplía en citas eruditas el extenso conte
nido del texto- surge con claridad que el autor no solamente ha logrado
su o)ijetivo, sino que lo ha superado con creces.

Kantorowicz analiza las transformaciones de esta tesis a través de
cuatro Etapas de la realeza que denomina Cristocéntric:i, luscénh·ica, Poli•
céntrica y Antropocéntrica, con sendos capítulos correctamente intercala
dos referidos a las "corporaciones" como índice de la permaner.ci:i del
Estado a la muerte del Rey y a la afirmación que "el Ii.ey nunca muere",
en que aclara, en la concepción organicista medieval del estado, el papel
ele la cabeza y el cuerpo como los aspectos corporativos ele la Corona,
en medio de importantes aportes referidos a la tnn profusa -y escasa
mente valorada- simbología medieval.
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En la realeza Cristocéntrica define al "Rey por la gracia de Dios" y
lo relaciona con las personas y naturalezas en Cristo tan debatidas en la
patrología antigua. El antecedente del "Anónimo Normando" y el claro
ejemplo del Ricardo II de Shakespeare confirman sus tesis.

El paso a la realeza luscénbica implica -según el autor- una secula
rización debida a la brea de los juristas y que reemplaza el concepto
espiritual de "Gracia" por el de Justicia. Federico II y el inglés Brancton
son algunos de los ejemplos más claros de esta modificación.

En la realeza Policéntrica se completa el intercambio entre lo poli
tico y Jo eclesiástico, convirtiendo al estado en un corpus mysticum simi
lar a la Iglesia, cuyo "rey nunca muere". En esta etapa el concepto orga
nicista conlleva cl resurgimiento de la idea de "Patria", perdida durante
la feudalización del estado rmano. Así surgió el morir por la patria como
identificable con el martirio por la fe o la. religión (Cruzadas).

Finalmente, la última etapa de la desacralización o secularización
medieval se prcduce -según Kantorowicz- con la raleza Antropocéntri
ca, estudiada en Dante Alighieri, quien convierte a Iglesia e Imperio en
dos cuerpos totalmente independientes y tendientes a obtener metas dife-
1entes o como dice el autor "visualizar In tensión de los 'Dos Cuerpos'
en el propio hombre, convertir a la humanitas (según el derecho romano,
el medio de imitación divina), en la soberana. del lwnw y encontrar la
fórmula más compleja, tersa y simple -por ser la más humana-- para
todas aquellas intrincadas asociaciones e interrelaciones: 'te corono y mitro
sobre ti mismo' " ( pág. 461) .

En el epílogo el autor rastrea los orígenes del concepto e:n. el mundo
clásico pagano completando así exhaustivamente con excelentes ilustra
ciones aclaratorias y una importantísima bibliografía y eruditísima trans
cripeión de fuentes casi inaccrsib)es- un trabajo que resulta imprescindi
ble para los estudiosos de la historia de fas ideas políticas y que permite
--por sus extensas y documentadas n,otas a pie de página-- iniciar nuevas
tareas de investigación. (Madrid, Alianza, 1985, 529 páginas).

Florencio Hubeik



L'AUVERGNE ET SES MARGES (VELAY, GEVAUDAN)
DU VIII AU XI SIECLE. LA FIN DU MONDE ANTIQUE?

Por CHRISTIAN LAURANSON-R0SAZ

Este extenso y documentado estudio que constituyó la tesis del autor
p.1r..1 optar ni doctorado de Estado en Historia del Derecho, viene a
integrar el cuadro de la génesis del feudalismo en el área mediterránea,
en la Hnca de los trabajos de Pierre Toubert para el Lacio, de Jean-Pierrc
Poly para Provenza y de Pierre Bonnassie para Cataluña, tema que cons
tituye uno de los grandes centros de atracción para los historiadores des
de hace algo más de una década.

Christian Lauranson-Rosaz combina un doble enfoque. el de la vieja
historia de las instituciones y el de la todavía nueva historia de las men
talidades para esclarecer el conocimiento de una región cuya estructura
agraria en el mismo período fue ampliamente estudiada por Gabriel Four
nier. Este doble enfoque está justificado al comienzo de la obra y se sinte
tiza en una afirmación rotunda en defensa del acontecimiento que "a me
nudo permite comprender las estructuras y las mentalidades reubicándo
las en su contexto" ( pág. 40).

Por consiguiente, y a partir de la línea inaugurada pcr Georges Duby
hace treinta años, el autor inscribe su estudio de historia regional en un
amplio marco de referencia vinculándolo por un lado al proceso "nacio
mal", si por tal entendemos a los francos del norte del Loire, y por el otro
al mundo mediterráneo -desde España a Bizancio, al que por gravita
ción histórico-geográfica. y socio-cultural, Auvernia está sólidamente ligada.

El enfoque político-institucional de la historia tradicional está plan
teado en el primer capítulo con un criterio dinámico y revisionista. Los
puntos de vista y las conclusiones de los historiadores son examinados a
la luz de una posición que, alerta contra toda intlucncia francocéntrica,
reivindica los valores e intereses meridionales determinando así una reva
lorización de l desacreditada política de concesiones de Luis el Piadoso,
así como de In supuesta debilidad de Carlos el Calvo.

Lauranson-Rosaz replantea el problema del poder de los duques ele
Auvernia --la dinastía de los Guillermidas, uno de cuyos representantes
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fue Guillermo el Piadoso, fundador de Cluny-, centrándolo en el juego
de relaciones con la nobleza local de condes y algunos vizcondes o vasa
llos, pues es ésta y no los duques la que se constituye, en el curso del siglo
IX y en el primer cuarto del X, en el sector social con poder decisorio en
cuanto ejerce el control efectivo de las comarcas. Ello explica que, al
morir en 927 Acfredo, d último de los Guillermidas. la guerra de sucesión
que se entabla trascienda el marco institucional en el que la ha encuadra
do la historiografía tradicional para marcar, srgún muestra el autor, el
comienzo de la revolución feudal.

Coherente con este planteo inicial, los capítulos siguientes están dedi
cados al estudio de la nobleza y de la Iglesia, es decir, de los grupos
dirigentes y su organización, y los dos últimos, al establecimiento del feu
dalismo.

El estudio de la nobleza es abordado con un doble enfogue cuanti
tativo y cultural. Respecto del primero, procura reconstruir la implanta
ción territorial de la aristocracia auvernesa y completar sus genealogías.
Las donaciones más antiguas hechas a la Iglesia constituyen la fuente
principal a la que se agrrgan eventualmente las referencias, aunque esca
sas criteriosamente aprovechadas, de crónicas y anales carolingios y las
más antiguas de carácter hagiográfico. De este modo, el autor aisla veinte
familias que si no representan a la totalidad dr. la aristocracia proporceio
nan sí un cuadro significativo qué' abarca las distintas comarcas aunque
es, forzornmente, incompleio también en cuanto a las fortunas y a la com
posición misma de la familias estudiadas y ello debido -como advierte el
autor- a las dificultades de interpretación de las fuentes disponibles y a
su carácter fragmentario.

Empero, es importante destacar que -según revela el análisis de los
ancestros de Géraud d'Aurillac-, los problemas de filiación genética se
tornan secundarios en tanto sea posible establecer una filiación cultural.
Para procurar esta última el autor encara primero el estudio antroponímico
que extiende al clero -alto y bajo- y a los simples laboratores, lo que lo
permite comparar los diversos sectores y comprobar la perduración de una
tendencia más romanizante en el sector aristocrático que en el popular.
Lamentablemente no incluve en sus casos el total de casos an:ilizados
sino sólo cl de nombres, impidiendo así, excepto para la aristocracia
donde sí registra las repeticiones, comprobar la existencia de "modas" y
conceder mayor validez a la ccmparación de los comportamientos de am
bos grupos. De todos modos, se comprueba que determinados nombres
forman parte del patrimonio de cada familia.

Finalmente, el recurso a la semántica confirma el deseo de exaltar
las tradiciones meridionales pero, sobre todo, que la oposición "clásica"
entre romano y germano debe ser reemplazada por la oposición entre el
stock onomástico local originario y el stock extranjero.
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El enfoque cultural se completa con la búsqueda de otras reminis
cencias de romanidad en el tradicional campo del derecho y en el acervo
legcnório y hagiográfico. En el primero, más que de continuidad o de
detericro, Lauranson-Rcsaz prueba que ha de hablarse de un "estado de
espíritu" r,:manizantc. En cuanto al sgundo, el autor distingue dos gru
pos, el aristocratizante y el popular, perceptibles por el peculiar enfoque
de cada uno de ellos al tema de la persecución. Mientras el modlo aristo
cratizante hace de la santidad meridional una víctima de los francos, en el
popular el victimario nórdico es reemplazado por el S€tior local y esto ya
--importa recordarlo--, en leyendas de fin del siglo VIII (pág. 220).

F.! estudio de la Iglesia demuestra la estrecha vinculación de ésta
con la aristocracia y b existencia, cn la Iglesia de Auvernia, de institucio
nes típicas diferentes de las del norte, como el coroepisccpado que el autor
reivindica pues permitía al obispo elegir su sucesor, asociándolo a su tarea
para encarar ur.a política de largo aliento como fnc la Paz ele Dios. La
vinculación con la aristocracia no restó, pcr otra parte, autenticidad a la
Iglesia, tratándose de una interpretación sin pérdida de identidad donde
los hombres de Iglesia actuaban a la manera de los del siglo y la aristo
cracia vivía santamente.

El enfoque de la religiosidad y de la cultura con un criterio antropo
lógico completa el capítulo permitiendo ccmprobar la actitud de racional
tolerancia de la aristccracia ante las reminiscencias paganas de la religio
sidad popular: las estatuas-relicarios difundidas en. h segunda mitad del
siglo XI sintetizan esta dualidad de la sockdad auvemt'Sa.

Finalmente, el análisis de las peregrinaciones confirm'.l el neto domi
nio del área meridional en les intercambios en un circuito que va desde
Compostela a Italia con muy estrechos vínculos entre las áreas catalana,
provenzal y alpina que, en definitiva, tienen como punto de mira la sede
pontificia, sin que el genuino interés religioso pueda separarse de las
preocupaciones políticas de la nobkza. Por lo demás, se eomprutban tam
bién aquí los íntimos nexos entre las hcgcmoaÍ:ls políticas y culturales.

El capítulo 4 analiza primero el fin de las estructuras carolingias en
Auvernia con la desaparición del fisco y las progresivas restricciones expe
rimentadas por el poder condal. Esta ecmprobación permite pasar en
segundo término a revisar las formas asumidas por la mutación feudal
en el siglo X, a través de un paulatino enfrentamir:nto entre aristocracia
por un lado e Iglesia y campesinado por el otro, del cual el autor --si
guiendo la documentación de distintas sedes-, establece la periodización
en tres etapas sucesivas que van desde el cese de las donaciones a la des
naturalización de las viejas prácticas y la usurpación directa de los bienes
eclesiásticos cuyos primeros testimonios datan de mediados del siglo X.

La explicación del cambio de actitud de la aristocracia se encuentro,
como en otras regiones, en el encastillamiento y su correlato soci.11, h apa-
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rición de los milites, guerreros que rodean a los domini y que, instalados
junto a éstos en los castillos oprimen a la población circundante, campesi
no o Jglesia.

La desaparición del campesinado libre es la contrapartida de ese
proceso. Pese a las resistencias aisladas o grupales de las que todavía ve
el autor un testimonio en los tuchins del siglo XIV, hacia el año 1000 el
campesino libre o claudica comprándose armas y poniéndose al servicio
del señor (dominus) local, o se ve compelido a vender y transfonnarse en
tenente, sometiéndose a la costumbre sEñorial que, simultáneamente, co
mienza a ser conocida como mala, prueba adicional de la reacción que
provoca.

El último capítulo examina la difusién de la Paz de Dios con rela
ción al establecimiento del orden fudal. El autor ve en ella dos etapas
claramente definidas, la primera creación dei obispo Guy de Anjou, era
una paz propiciada por los obispes meridionales y por los príncipes para
someter a los castellanos. Tenía tras de sí la lucha entre el clan de, los
Blois-Poitiers y el de los de Anjou, que dominaban Aquitan:a, para im
ponerse junto al rey. Esta etapa se cierra en la segunda década del siglo
XI, con la desaparición físic:i -vioknta o no-•, de sus principales prota
gonistas. Cuando reaparec.e, es la Tregua de Dios y está regida por Cluny,
institucionalizando el feudalismo y "legalizando" así las "malas costum
bres" (pág. 456).

En conclusión, el autor ha probado la pervivenc;a en Auvernia, has
ta el siglo X, de lo antiguo, en,t'<ndiendo por tal la "permanencia cons
ciente de una mentalidad romanizante y la resistencia, a los nuevos modos
de pensar y de actuar procedertes del norte" (pág. 46). El cambio hacia
el feudalismo, concretado durante el siglo X, quedó selJ.:ido por la cons
titución de la Iglesia cluniacense e implicó la derrota de la mentalidad
"antigua".

Resta, empero, una duda tras la lectura de este meduloso estudio. Me
refiero a que si el proceso de encastillamiento y consiguiente opresión del
campesinado se concreta durante el siglo X culminando en torno al 1000
(pág. 404), ¿por qué las leyendas del siglo VIII ya se h:icían eco de la
perversidad señorial? ¿Acaso la historia de las mentalidades da testimonio
de oposiciones mucho más scculammente arraigadas en el seno de las
comunidades? Su justa captación constituye un desafío a resolver.

La obra se completa con varios mapas, gráficos e ilustraciones entre
las que destacan los encabezados de cada capítulo, amén del índice ono
mástico-temático y de la obligada enumeración de bibliografía y fuentes.
(Le-Puy-en-Velay, Les Cahiers de la Haute-Loire, 19S7. 494 págir.as).

Raquel Homet



LA ENCOMIENDA, EL PRIORATO Y LA VILLA DE
UCLÉS EN LA EDAD MEDIA (1174-1310). FORMACION

DE UN SENORIO DE LA ORDEN DE SANTIAGO

Por MILAGROS RIVERA GAFRETAS

La doctora Milagros Rivera Garretas, responsable, junto con Teresa
Vinyoles, de la Sección de Edad Media del "Centre d'lnvestigació Histo
rica de la Dona", de la Universidad de Barcelona y profesora titular de
Historia Medieval en la misma Universidad, es la autora de este estudio
que constituyó su tesis doctoral y que integra una serie de investigacio
nes sobre las órdenes Militares impulsadas por Emilio Sáez durante su
prolongada actuación en la Universidad catalana.

La obra está organizada en tomo a cuatro secciones, la última de
las cuales ofrece la transcripción de los documentos inéditos o poco difun
didos que han servido de base al estudio, completados con los Indices
Onomástico y Toponímico y con las nóminas tentativas de priores, sub
priores, comendadores y subcomendadores de Uclés, con la de freiles del
convento de Santiago de Ucles, del clero secular de Uclés y de los apor
tellados del concejo de Uclés, de funcionarios reales, de oficios y de veci
nos de esa villa y de su alfoz.

La elaboración de este rico material ha sido encarada en las tres pri
meras secciones precedidas por una Introducción que plantea el carácter
de las órdenes militares medievales, creadas para responder a las necesi
dades de una situación de frontera donde se enfrentaban dos religiones
portadoras de sistemas de símbolos incompatibles entre si: el cristianismo
y el islamismo,

Uelés, ubicada sobre el Tajo, en ten-itorio de Castilla la Nueva, es
c-.specialmente apta para permitirnos conocer el proceso de reconquista y
de repoblación. Precisamente, los hitos elegidos por In autora demarcan
un período homogéneo: 1174 -algo después de In segunda recuperación
de la villa, en 1157 (la primera, de 1085, había fracasado)-, cuando

- fue cedida a la Orden de Santiago por Alfonso VIII, v 1310, cuando se
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redactaron unas constituciones reformadoras que indican el vuelco de la
orden santiaguina de institución de frontera a facción nobiliaria preocu
pada ante tcdo por la política cortesana. Los lúnites circunscriben, pues
la etapa santiaguina de Uclés frontera y, por ser frontera en avance per
manente, los inicios de su posición relegada.

El objeto expreso de la autora es "el estudio de las estructuras de
socizdad cristiana que instauraron los freiles de Santiago en el territorio
de la Encomienda y pricrato de Uclés'' (pág. 5).

En la primera parte aborda el estudio de la villa de Uclés v de su
enlomo pasando revista sucesivamente a los caracteres físicos dcÍ pobla
do medieval y a las aldeas de su extenso término, a la administración
señoril y a la ccncc-jil. El estudio de los habitantes ha sido encarado de
acuerdo a las conclicioncs de su rcsidrncia. procedencia, credo y grupos
de, status pues, aplicando la clasificación de Mar Weber, la doctora Rive
ra Carretas obser\'a que no se constituyen clases sociales sino "grupos dis
continuos cuya identidad viene dada intemamente y cuya finalidad no
sería la mejora de posición económica sino la preservación de su catego
ría de grupo y del orden social que esos grupos fomentan y representan"
(pág. 76).

Las actividades económicas, que revelan la importancia comercial de
la villa, completan esta primera parte.

El tma de la segunda es el análisis del patrimonio desde el doble
enfoque de su génesis y de su explotación. La autora encara la primera estu
diando por separado la encomienda y el priorato. La meticulosa recons
trucción de las transacciones le permite discemir en ambas instituciones
una evolución similar con notable repliegue de las donaciones desde
la segunda mitad del siglo XII que no imputa a la desaparición de las
fuentes sino que vincula a la reconquista de Andalucía ( Córdoba, 1236)
y de Murcia (1243) y al consiguiente traslado al sur del centro de gra
vedad de la Orden y del reino que determinó a su vez la pérdida de la
hcgemcnía de la que hasta ese momento había gozado Uclés como enco
mienda mayor de Castilla.

Se esclarece asimismo, con la política de donaciones, la de adquisi
ciones. El cuadro del espectro social de donantes y de vendedores pone
de relieve la participación de los distintos grupos sociales y sus respectivos
intereses.

Finalmente, pese a la falta de noticias acerca de la explotación direc
ta del dominio, queda clara la importancia de la propiedad alodial para
la repoblación y la relación de estos alodistas con el señorío de Uolés.

En la tercera parte de la obra, Milagros Rivera Carretas analiza la
inserción de la Orden de Santiago en la realidad social con criterios meto-
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dológicos inspirados en In antropología cultural. A partir de la observa
ción básica de la posición interestructural de la Orden de Santiago, situa
da en el contexto socio-cultural hispano del siglo XIII entre h estructura
religiosa y In estructura política y partícipe, por ende, de los siste
mas de símbolos de una y de otra, estudia los "conflictos estructurales
con instituciones religiosas que aspiraban a los mismos beneficios econó
micos y políticos que l:i Orden religioso-militar amenazaba con atribuirse
lajo pretexto de su equívcca posición intermedia" (pág. 183). Se trata
de los choques ccn las dos sedes episcopales en las que se hallaban em
plazadcs el priorato y la encomienda de Uels: Toledo y Cuenca, de los
conflictos con el clero de la villa y de los surgidos en el seno de la propia
orden entre los representantes del sector laico y los del sector clerical.
Solucionados ora u través de modalidades pacíficas y amistosas en el
caso de Cuenca y en el de la rivalidad con el clero no santiaguino de
Uclés-, ora por vía más violenta -el conflicto entre los freiles clérigos
y -los freiles caballeros-, e incluso por las armas caso de la diócesis de
Toledo--, muestran, en especial este último enfrentamiento, cl paulatino
abandono de la posición interestructural de la Orden denotado en su aleja
miento de lo religioso. Por otra parte, el conflicto clérigos-caballeros den
tro de la Orden marca la desintegración entre los dos grupos.

En suma, según señala la autora en las Conclusiones (pág. 223): "No
es tarea fácil resumir en unos pocos párrafos las principales aportaciones
de un trabajo que en gran parte consiste precisamente en la aportación
de datos". Efectivamente, acopio de datos, que en este caso se tornan
indispensables para todo quien desee esclarecer las condiciones en que se
desarrolló la reconquista y la repoblación en Castilla la Nueva y el papel
desempeñado por los diversos grupos sociales y fuerzas políticas involu
cradas. (Madrid-Barcelona, Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, 1985, 558 páginas).

Raquel Homet





CRISTOBAL COLON Y AMERICA DEL SUR

PorPOLO EMILIO TAVANI

El 19 de agosto de 1986, en sesión pública realizada en el recinto del
Congreso Nacional, se incorporó al doctor Paolo Emilio Taviani como
académico correspondiente en Italia, de la Academia Nacional de la
Historia.

En dicho acto, el doctor Taviani dio lectura a su conferencia: "Cristó
bal Colón y América del Sur', trabajo este que fuera publicado por la
mencionada corporación, iniciando así la serie denominada "Colección del
quinto centenario del descubrimiento de América".

El prolijo estudio de Taviani nos ubica en el año de 1498, cuando
Colón descubrió una inmensa tierra firme situada al Sur y que no corres
pondía a ninguno de los continentes conocidos, tratándose, por ende, de
un cuarto continente.

A partir de allí, se introduce al lector en la personalidad del marino
genovés, aclarándose con precisión los rasgos que permiten situarlo entre
dos edades históricas: el Medioevo y la Modernidad; asimismo se agrega
un apartado sobre las condiciones ffsicas del Almirante que, por entonces
no eran óptimas, puesto que a su quebrantada salud se le sumó una grave
oftalmia que le impidió ver todo lo que hubiera sido necesario ver.

El recorrer las páginas de esta nueva investigación, supone realizar
el mismo viaje efectuado hace casi quinientos años, por la acertada elec
ción de furntes y las vívidas descripciones de sitios explorados entre el
1?y el l5 de agosto de 1498, incluido cl primer encuentro con nativos
sudamericanos en Guiria.

Con anterioridad a Colón, existieron dos referencias sobre la posibi
lidad de otras tierras que no pertenecían a los tres continentes conocidos,
trátase de los versos del acto segundo de la Medea de Séneca y do una
obra cosmográfica y teogónica de San Isidoro de Sevilla, ambos consul
tados por el descubridor de América; como así también las primeras cdi
ciones del MiU6n, cuyo autor fuera Marco Polo. Un ejemplar de éste últi
mo, publicado en Amberes en 1485, y que actualmente se conserva en la
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Hiblicteca Colombina de Sevilla, presenta datos escritos de puño y letra
<le Colón, en sus márgenes, prncurando rccabar información sobre Java y
las islas grandes y pequcñas que rcdean al ccntinente asiático.

No obstante haber llegado Colón a tierras suclameric:ma.s, su descu
brimiento se toma impreciso al igual que cl primer viaje de Vespucio,
pues ambos aún no estaban plenamente convrncidcs de que se tratase
de otro continente que no fuera el asiático. De ahí que cl Almimntc prefi
riese hablar de Paraíso Teneral, más que de un cuarto continente; de eso
modo siguió la linca medieval de los santos teólogos, quienes sostenían
que el Paraíso Terrenal está en Oriente.

También Esdras fue tcmado por Colón para avalar su teoría, en pro
cura de protegerse de la ciencia oficial, en aquel tiempo tan ligada a la
Teolgía.

Con buen tino Taviani sostiene que "descubrir" irnplic'l llegar a .un
sitio, volver y referirlo a alguien que pueda rpetir la experiencia, de ahí
que los viajes efectuados por los vikingos carezcan de este carácter descu
bridor, pues sus conocimientos se perdieron y la cristiandad occidental
no· conservó noticias de ellos.

A decir del destacado colombino italiano, .no se tr:i.ta aquí di: saber
quién fue el primero en ver o tocar el continente americano sino de com

··preúder quién introdujo al nuevo mundo en el conccimiento dé la época,
provccando un cambio decisivo en la historia de la humanidad, en este
sentido ya no caben dudas que el mérito fue de Cristóbal Colón.

En síntesis, se trata de un trabajo de calidad, a los que ya nos tiene
acostumbrados el doctor Taviani; digno de ser leído con atención y deteni
miento, más hoy en que los americanos debem0s reflexicmar sobre el des
cubrimiento del que nos aprestamos a celebrar los quinientos años.

(Academia Nacional de In Historia. Serie Colección del quinto cente
ario del descubrimiento de América, Buenos Aires, 1987, 53 páginas).

Mórica Noemí Martínez de Neirotti
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